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NOTA: La Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable  

no aparece en Plantilla 2015, en su lugar  aparece la Dirección General de 

Servicios Públicos , teniendo la estructura de la Dirección de Mejoramiento Urbano 

que tampoco aparece en plantilla 2015, sin existir acuerdo de Ayuntamiento  que 

señale el cambio de nombre de la Dirección General, ni la desaparición de la 

Dirección de Mejoramiento Urbano, por lo que conforme  al Reglamento del 

Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco, se describe a continuación el Manual de Procesos de la Dirección General 

de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 4 
 

 

 
DEFINICION LEGAL 

 
FILOSOFÍA 

 

Dar atención  para mejorar los servicios públicos  que presenta esta dirección   a 
los habitantes y el municipio de Tonalá contando con los mejores estándares de 
calidad, con sentido de equidad  y responsabilidad social  mediante un manejo 
honesto y efectivo  de los recursos financieros, materiales y de su capital humano 

  

Ser reconocida como una dirección que opere los servicios  públicos municipales  
con  los más altos estándares de calidad  en la prestación de los mismos  
brindando una cobertura  en atención  para todos los habitantes del municipio. 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

 
INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS                           08-DGISDS 

La Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, 
coordinará, supervisará, direccionará y vigilará en lo general y en lo particular el 
desempeño de las siguientes dependencias; Dirección de Obras Públicas, 
Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología, Dirección de 
Servicios Generales, la Dirección de Mejoramiento Urbano, Dirección de Salud 
Animal, así como una Subdirección de Administración; 
 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de Tonalá, 
Jalisco (Artículos 94, 100, 115, 116, 117, 118, 118 Bis., 119) 

Misión 

Visión 
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Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 
INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
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RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
 
RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

3 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

5 Ley General de Salud y sus Reglamentos. 

6 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

7 Ley de Industrialización de la Carne Tipo Inspección Federal. 

8 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco 

9 La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

10 Ley Estatal de Salud. 

11 La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 

12 Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco y sus Reglamentos. 

13 
La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
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14 La Ley de ingresos municipales. 

15 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Tonalá, Jalisco. 

16 Reglamento de Ecología para el Municipio de Tonalá. 

17 
Reglamento para Ordenar, Controlar y Organizar el Abasto, Consumo y 
Suministro de Agua, en las Comunidades del Municipio de Tonalá, Jalisco, 
que Carecen del Servicio Regulado por el SIAPA. 

18 
Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
S.I.A.P.A.  

19 
Reglamento del Rastro y Servicios Complementarios del Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

20 Reglamento de Cementerios del H. Ayuntamiento de Tonalá. 

21 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos Municipales. 

22 
Acuerdo No. 16 de fecha 25 de Enero del 2007, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento (Se aprueba el Reglamento del Gobierno y la Administración 
Pública del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco). 

23 

Acuerdo No. 1110  de fecha  25 de Febrero de 2009, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable la 
Dirección de Parques y Jardines. 

24 

Acuerdo No. 798  de fecha  12 de Agosto de 2008, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable la 
Subdirección de Normatividad. 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección General  de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable  

01-PM 

Subdirección de Servicios Públicos 08-DGISDS 

Jefatura de Alumbrado Público 08-DGISDS 

Jefatura de Aseo Público 08-DGISDS 

Jefatura de Mantenimiento de Calles y Calzadas 08-DGISDS 

Jefatura de Pintura y Rotulación 08-DGISDS 

Coordinación de Aseo Público 08-DGISDS 

Coordinación  08-DGISDS 
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DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 

Dependencia Descripción  

Director General del 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 
(Director General de  
Servicios  
Municipales) 

 Dirige el saneamiento de lotes baldíos con cargo a 
sus propietarios o poseedores, así como coadyuva 
en la limpia de vasos reguladores, canales y pasos a 
desnivel en el municipio; 

 Lleva a cabo el fondeo de bardas y, en su caso, 
borrar el grafiti que se haya efectuado en las mismas. 
Así como retirar la propaganda adosada, adherida y 
colgante que carezca de permiso en el municipio; 

 Realiza los trabajos de mejoramiento, conservación, 
hidrolimpieza y, en su caso, gestionar ante las 
instancias competentes las restauraciones o 
reparaciones en pisos y muros de plazas, 
monumentos y edificios públicos municipales; 

 Retira los escombros, enseres o cacharos que se 
hayan dispuesto injustificadamente en las vías 
públicas municipales; 

 Da mantenimiento a postes, mochuelos, glorietas y 
plazas; 

 Brinda apoyo en casos de contingencias que se 
presenten en el municipio, en el ámbito de la 
competencia de la Dirección de Ecología y en 
coordinación con la Dirección  de Protección Civil y 
Bomberos y la Dirección de Obras Públicas; 

 Recolecta animales muertos depositados en lotes 
baldíos o en las vías públicas municipales; 

 Recolecta basura en el municipio; 

 Brinda mantenimiento al sistema de alumbrado 
público; 

 Organiza y coordina los programas encaminados al 
mejoramiento del entorno urbano;  

 Coadyuva con las diferentes direcciones en la 
ejecución de actividades; 

 Las demás que le señalen como de su competencia 
el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director 
General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable y las leyes y reglamentos vigentes. 

Subdirector  de 
Servicios Públicos 

 Brinda apoyo en la coordinación de actividades 
cotidianas para ofrecer servicios de calidad. 

 Realiza supervisión física de las actividades que se 
desarrollan, para observar que los trabajos se 
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realicen conforme a los procedimientos que se 
establecen en las jefaturas. 

 Brinda apoyo en la planeación y ejecución de 
actividades cotidianas. 

Jefe de Alumbrado 
Público 

 Proporciona  mantenimiento preventivo y correctivo a 
la red de alumbrado público en el municipio; 

 Establece estrategias de ahorro de energía eléctrica 
aplicables a circuitos de edificios públicos 
municipales, así como aquellas medidas que sean 
necesarias para eficientar el servicio de alumbrado 
público en el municipio; 

 Da atención a las solicitudes y demandas que en el 
rubro de alumbrado público presenten al 
Ayuntamiento los ciudadanos tonaltecas; así como 
llevar a cabo las acciones que sean necesarias para 
satisfacer tales requerimientos; 

 Coadyuva en la ejecución de obras de infraestructura 
que sean necesarias para cumplir con las 
obligaciones que en materia de alumbrado público 
tiene el Ayuntamiento;  

 Verifica la correcta aplicación de la normatividad 
vigente en sistemas de alumbrado público 
promovidos por desarrolladores y urbanizadores. 

 Las demás que le señalen como de su competencia 
el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director 
de Mejoramiento Urbano y las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Jefe de Aseo Público  Ejecuta la recolección y disposición final de los 
residuos sólidos que se generen en el municipio; 

 Diseña, organiza y ejecuta los diversos programas 
municipales para atender la prestación del servicio 
del aseo público; 

 Atiende las quejas que presente la ciudadanía en 
materia de recolección y disposición final de residuos 
sólidos y dictar las medidas necesarias para que se 
resuelvan; 

 Ejerce las acciones que se determinen para al 
servicio municipal de aseo público por la autoridad 
municipal competente; 

 Desarrolla actividades de limpieza y saneamiento de 
calles, espacios públicos, pasos a desnivel, túneles 
vehiculares y áreas verdes; 

 Coadyuva en la recolección de los desechos y 
desperdicios que se generen en los tianguis y 
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mercados que existen en nuestro municipio, en los 
términos de las disposiciones reglamentarias 
aplicables; 

 Implementa los operativos de limpieza en días 
festivos, manifestaciones y festividades cívicas; 

 Inspecciona que las empresas o entidades cumplan 
con las obligaciones que se les hayan establecido en 
los contratos de concesión o convenios de gestión en 
materia de aseo público celebrados con el 
Ayuntamiento, así como las relativas al manejo de 
residuos sólidos domiciliarios; y 

 Las demás que le señalen como de su competencia 
el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director 
General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable,  el Director de Mejoramiento Urbano, y 
las leyes y reglamentos vigentes. 

Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

 Ejecuta el programa de obras de mantenimiento 
llevando a cabo labores de conservación, preventivas 
y correctivas, en el pavimento de las vialidades del 
municipio; 

 Opera los programas de prevención para reducir al 
mínimo los trabajos urgentes de reparación y 
conservación de pavimentos en las vías públicas 
municipales; y 

 Las demás que le señalen como de su competencia 
el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director 
de Mejoramiento Urbano y las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Jefe de Pintura y 
Rotulación 

 Elabora programas de remozamiento para las plazas 
municipales. 

 Programa todas las actividades a realizar y eficientar 
tiempos y movimientos del personal. 

 Programa el mantenimiento de pintura y rótulo a 
edificios y espacios públicos. 

Coordinador de Aseo 
Público 

 Verifica que rol de trabajo contemple los lugares a los 
que se les brindara el servicio de recolección de 
basura.  

 Verifica que los servicios de recolección de basura se 
realicen en tiempo y forma  

 Apoya en la coordinación y ejecución de los 
programas de recolección de basura y 
descacharrización. 
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Coordinador  Verifica prestación de servicio. 

 Recaba firmas para los contratos de prestación de 
servicios. 

 Visita de campo a los nuevos contratantes. 

 Elabora  informes semanales y mensuales. 

 Programa que día se le brindara el servicio de 
recolección de basura a los usuarios. 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 
 

Nombre del Puesto en Plantilla           (2105)                                                08-DGISDS 

Director General de Servicios Municipales 

Subdirector de Servicios Públicos  

Jefe de Alumbrado Público 

Jefe de Aseo Público 

Jefe de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

Jefe de Pintura y Rotulación 

Analista Especializado (2) 

Analista (2) 

Coordinador (2) 

Coordinador de Aseo Público 

Secretaria “AAA” 

Supervisor (3) 

Auxiliar Técnico (18) 

Auxiliar Técnico “A” (11) 

Auxiliar Técnico “B” (19) 

Asistente (5) 

Auxiliar Administrativo (2) 

Secretaria “A” (10) 

Secretaria de Turno  

Encargado de Pipas 

Chofer de Pipas (7) 

Chofer (37) 

Chofer “A” (3) 

Almacenista 

Herrero 

Carpintero (2) 

Rotulista (8) 

Empedrador (7) 

Auxiliar de Servicios Múltiples  (161) 

Ayudante General  (49) 

Velador 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DGISDS-
01 

Expedición de visto bueno para 
publicidad no estructural 

Visto bueno para publicidad no 
estructural 

08-DGISDS-
02 

Mantenimiento al sistema de 
alumbrado público 

Reparación de circuitos 
eléctricos, lámparas y 
alumbrado de edificios públicos 

08-DGISDS-
03 

Instalación de lámparas para el 
alumbrado público 

Instalación de lámparas y 
reflectores 

08-DGISDS-
04 

Apoyo para la instalación de lonas de 
otras dependencias públicas 

Instalación de lonas 

08-DGISDS-
05 

Revisión y aprobación de proyecto 
de alumbrado público de los nuevos 
desarrollos habitacionales 

Aprobación del proyecto de 
alumbrado público 

08-DGISDS-
06 

Revisión y aprobación técnica de los 
circuitos de alumbrado público de los 
nuevos desarrollos habitacionales 

Revisión física del circuito de 
alumbrado 

08-DGISDS-
07 

Servicios ordinarios programados de 
recolección de basura de lugares 
públicos 

Recolección de basura a 
edificios públicos, tianguis, 
mercados, papeleo, parques y 
jardines y plazas cívicas 

08-DGISDS-
08 

Servicios extra ordinarios de 
recolección de basura por atención a 
reporte ciudadano 

Recolección de perros y gatos 
muertos, recolección de basura  
por incumplimiento en la 
prestación de servicio domiciliar 

08-DGISDS-
09 

Servicio hidrolavadora para plazas 
públicas 

Servicio de hidrolavadora para 
plazas cívica0073 

08-DGISDS-
10 

Solicitud de contrato de recolección 
de basura 

Solicitud de contrato de 
recolección de basura 

08-DGISDS-
11 

Servicio de recolección de basura a 
negocios contratantes 

Recolección de basura a 
contratantes 

 
08-DGISDS-

12 
Mantenimiento a edificios públicos Pintura y rotulación de edificios 

públicos, impermeabilización de 
edificios públicos, servicio de 
carpintería a edificios públicos, 
mantenimiento y balizamiento a 
parques públicos y plazas 
cívicas, 
pinta y rotulación de bardas, 
letreros, mantas, tambos, 
mamparas y vehículos oficiales, 
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apoyo a templos y capillas en 
festividades religiosas, apoyo 
con mano de obra a 
instituciones de educación 
pública. 

08-DGISDS-
13 

Traslado de materiales para el 
mantenimiento de calles y calzadas 

Traslado de materiales para el 
mantenimiento de calles y 
calzadas 

08-DGISDS-
14 

Mantenimiento de calles y calzadas 
con labores de bacheo con asfalto 

Mantenimiento de bacheo con 
asfalto 

08-DGISDS-
15 

Mantenimiento de empedrados del 
municipio 

Mantenimiento de empedrados 
del municipio 

08-DGISDS-
16 

Servicios de limpieza de calles y 
calzadas 

Recolección de escombro de las 
vías públicas, casangueo de 
arroyos, canales, banquetas, y 
camellones 

08-DGISDS-
17 

Servicios de herrería para el 
mantenimiento de calles y calzadas 

Trabajos de herrería para  el 
mantenimiento de la vía pública 
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08-DGISDS-01 
 

Expedición de visto bueno para 
 publicidad no estructural 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable 
 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección 

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 
 

Visto bueno para publicidad no 
estructural 

Informe mensual de publicidad no 
estructural autorizada 

 
 
 

4. Procesos Relacionados  

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso  
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 
 

Publicista ó 
ciudadano 
 

Solicita información para la obtención 
de visto bueno para la colocación de 
anuncios no estructurales 

 5 m 

2 Publicista o 
ciudadano 

Presenta solicitud con características de 
publicidad  

1 
 

2 m 

3 Aux. 
Administrativo 

Solicita la identificación oficial de 
solicitante para obtener una fotocopia y 
un número telefónico de contacto para 
integrar el expediente correspondiente 

2 10 m 

4 Aux. 
Administrativo  

Revisa solicitud y la pasa a dirección 
para visto bueno 

3 10 m 

5 Director General Revisa y otorga visto bueno con firma 
en solicitud  

4 30 m 

6 Aux. 
Administrativo 

Sella el documento y entrega dos 
copias del formato de condiciones y 
restricciones al ciudadano  

5 5 m 

7 Publicista o 
Ciudadano  

Firma ambas copias  6 3 m  

8 Aux. 
Administrativo 

Realiza duplicado del documento y 
entrega el original al ciudadano junto 
con el mapa de los centros históricos 
del municipio 

7 10 m 

9 Aux. 
Administrativo  

Informa verbalmente que puede acudir 
a realizar el tramite de autorización y 
calificación del trámite en la dirección 
de padrón y licencias  

8 5 m  

10 Publicista ó 
ciudadano 

Paga el derecho de publicidad de 
acuerdo a la calificación de la dirección 
de Padrón y Licencias  

9 30 m 

11 Publicista o 
Ciudadano  

Entrega copia del recibo de Tesorería 
ya pagado y sellado al auxiliar 
administrativo  

10 5 m  

12 Publicista o 
Ciudadano 

Fin del proceso 11  
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6. Diagrama del Proceso  

Expedición de visto bueno para publicidad no estructural
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Anuncios para el Municipio de Tonalá 
Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Realizar la solicitud vía Internet 
 
 

12.  Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-02 
 

Mantenimiento al sistema de alumbrado 
público 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
 
 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable  

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Alumbrado Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Reparación de circuitos eléctricos, 
lámparas y alumbrado de edificios 
públicos 
 

Informe semanal y mensual de 
reparaciones realizadas al 
alumbrado público 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGSP-03 Instalación de lámparas para el alumbrado 
público 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita servicio vía reporte u oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la jefatura 
de alumbrado público 

1 10 m 

3 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Programa servicio, selecciona el equipo 
de trabajo adecuado y entrega reporte y 
oficio al almacenista y al responsable 
de cuadrilla 

2 1 h 

4 Almacenista Dota de material adecuado 3 15 m 

5 Equipo de trabajo Efectúa traslado al lugar de trabajo 4 1 h 

6 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio reportado 5 4 h  

7 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio para la posible  
firma del ciudadano 

6 5 m 

8 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Recibe hojas de servicios, las revisa y 
entrega al almacenista 

7 5 m 

9 Almacenista Archiva reportes, hojas de servicios y 
vales de almacén. Además recibe 
balastros quemadas o material no 
utilizado reutilizable  

8 10 m 

10 Secretaria  Captura el servicio realizado 9 10 m 

11 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Revisa y entrega informe mensual de 
los servicios realizados al director y 
posterior informe mensual a la DGISDS 

10 1 h 

12 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Fin del proceso rascal  11  
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6. Diagrama del Proceso 

Mantenimiento al sistema de alumbrado público
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de servicios de alumbrado público  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Diario Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Diario El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo, renovar parque vehicular e incrementar plantilla 
de personal. 
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08-DGISDS-03 
 

Instalación  de lámparas para el alumbrado 
público 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Alumbrado Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Instalación de lámparas y reflectores 
 

Informe semanal y mensual de 
lámparas y reflectores instalados 
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4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGSP-02 Mantenimiento al Sistema de Alumbrado 
Público 

Sucesor 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Delegado  Presenta oficio de solicitud de 
instalación 

 1 m 

2 Director General Revisa solicitud y  canaliza a la Jefatura 
de Alumbrado Público 

1 3 m 

3 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Programa inspección del lugar donde se 
realizara instalación y designa al técnico 
que la realizará 

2 5 m 

4 Aux. Técnico “A” Se traslada al lugar y realiza la 
inspección 

3 2 h 

5 Aux. Técnico “A” Evalúa si es no viable 
5.1 No 
5.2 Si 

4 15 m 

6 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa vía oficio o verbalmente al 
director de los problemas encontrados 

5.1 1 h 

7 Director General Informa los detalles de supervisión al 
delegado 

6 10 m 

8 Delegado Fin del proceso 7  

9 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Programa instalación, selecciona al 
equipo de trabajo y entrega oficio al 
almacenista y al responsable de 
cuadrilla 

5.2 10 m 

10 Almacenista Dota de material de almacén 9 15 m 

11 Equipo de Trabajo Se  traslada al lugar de trabajo 10 2 h  

12 Equipo de Trabajo Ejecuta trabajo 11 2 d 

13 Equipo de Trabajo Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante cuando es posible recabar 
firma 

12 15 m 

14 Secretaria  Captura del servicio 13 10 m 

15 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa la ejecución del servicio al 
director en forma verbal y a través de 
informe mensual y posterior informe a la 
DGISDS 

14 1 h 

16 Director General Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso  

Instalación de lámparas para el alumbrado público
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de servicios de Alumbrado Publico  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Diario Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 Vehículos en mal estado Diario  El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo, renovar parque vehicular e incrementar plantilla 
de personal. 
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08-DGISDS-04 
 

Apoyo para la instalación de lonas de otras 
dependencias 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Alumbrado Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 
 

Instalación de Lonas Informe mensual de lonas 
instaladas 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia Solicita apoyo para la instalación de 
lona y entrega de la misma  

 5 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la jefatura 
de alumbrado público, revisa solicitud y 
canaliza a la Jefatura de Alumbrado 
Público 

1 5 m 

3 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Programa el servicio y selecciona al 
equipo de trabajo 

2 15 m 

4 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar donde se 
colocara la lona 

3 1 h 

5 Equipo de trabajo Instala Lona 4 30 m 

6 Equipo de trabajo Realiza reporte, entrega e informa los 
pormenores de instalación 

5 15 m 

7 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Entrega reporte a secretaria para su 
captura digital 

6 10 m 

8 Secretaria  Captura el servicio realizado 7 10 m 

9 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Revisa y entrega informe mensual de 
los servicios realizados al Director  

8 1 h 

10 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Fin del proceso 9  
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6. Diagrama del Proceso  

Apoyo para la instalación de lonas de otras dependencias
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Anuncios para el Municipio de Tonalá, 
Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGSP-05 
 

Revisión y aprobación de proyecto de 
alumbrado público de los nuevos 

 desarrollos habitacionales 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Alumbrado Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Aprobación del proyecto de alumbrado 
público 

Reporte mensual de aprobaciones 
otorgadas 
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4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGSP-06 Revisión y aprobación técnica de los 
circuitos de alumbrado público de los 
nuevos desarrollos habitacionales 

Sucesor 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 DIPLADEUR Presenta proyecto impreso y memoria 
técnica; así como oficio para solicitar su   
revisión y aprobación 

 5 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Alumbrado Público 

1 3 m 

3 Jefe de 
Alumbrado 
Público  

Programa el análisis del proyecto y 
designa al técnico que lo auxiliará en el 
análisis  

2 5 m 

4 Jefe y Técnico “A” Analizan el proyecto 3 4 h 

5 Jefe y Técnico “A” Realizan reporte indicando si aprueba o 
no el proyecto 
5.1 Aprobado 
5.2 No aprobado 

4 10 m 

6 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa vía oficio al director los detalles 
a corregir 

5.1 25 m 

7 Director General Informa vía oficio a DIPLADEUR los 
detalles que deben ser corregidos para 
la aprobación del proyecto  

6 25 m 

8 Director General Fin del Proceso 7  

9 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa vía oficio al director que el 
proyecto está aprobado 

5.2 25 m 

10 Director General Informa vía oficio al DIPLADEUR que el 
proyecto cuenta con aprobación. 

9 25 m 

11 DIPLADEUR Recibe su oficio y recoge sus planos. 10 10 m 

12 DIPLADEUR  
Fin del proceso 

11  
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6. Diagrama del Proceso 

Revisión y aprobación de proyecto de alumbrado de los nuevos desarrollos habitacionales
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 
 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
Reglamento; 

 

2 Norma Oficial Mexicana NOM – 001 – SEDE – 1999, 
relativa a Instalaciones Eléctricas (utilización);   

 

3 Norma oficial mexicana NOM – 13 – ENER – 1996 
relativa a Eficiencia Energética en Sistemas de 
Alumbrado para Vialidades y Exteriores de Edificios 

 

4 Normas de Distribución y Medición de Comisión 
Federal de Electricidad;  

 

5 Normas Técnicas Complementarias de Alumbrado 
Público del Municipio; 

 

6 Las demás que de manera eventual o fortuita se 
determinen en el manual de Operaciones y Normas 
Técnicas de la Jefatura.  

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Muchas 
Veces 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Desarrollador  

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo, renovar parque vehicular e incrementar plantilla 
de personal. 
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08-DGISDS-06 
 

Revisión y aprobación técnica de los 
circuitos de alumbrado público de los 

nuevos desarrollos habitacionales    
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección General: 

Dirección General 
de Infraestructura, 
Servicios y 
Desarrollo 
Sustentable 

Dirección de 
Área: 

No aplica  

Subdirección: No aplica Jefatura:  Alumbrado Público 

Departamento: No aplica Coordinación: No aplica 

Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Revisión física del circuito de Alumbrado Informe mensual de las revisiones 
y aprobaciones realizadas 

 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGSP-05 Revisión y aprobación de proyecto de 
alumbrado público de los nuevos 
desarrollos habitacionales 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Desarrollador Solicita vía oficio telefónica o 
personalmente la revisión física del 
circuito Solicita vía oficio, telefónica o 
personalmente la revisión física del 
circuito  

 30 m 

2 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Revisa solicitud, programa la inspección 
al lugar y designa al técnico que la 
realizará   

1 30 m 

3 Aux. Técnico “A” Realiza Inspección técnica 2  2 h 

4 Aux. Técnico “A” Informa verbalmente y por escrito en 
hoja en blanco no oficial si aprueba o no  
4.1 No 
4.2 Si 

3 30 m 

5 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa vía oficio al director de los 
problemas encontrados 

4.1 25 m 

6 Director General Informa vía oficio los problemas 
encontrados al desarrollador y que debe 
de corregirlos 

5 25 m 

7 Director General Fin del proceso 6  

8 Jefe de 
Alumbrado 
Público 

Informa vía oficio al director que todo 
está correcto 

4.2 25 m 

9 Director General Elabora oficio para informar al asilo 
desarrollador que aprobó la revisión 
técnica y puede realizar sus contratos 
ante CFE ; pero que debe de realizar 
los trámites administrativos 
correspondientes  

8 25 m 

10 Desarrollador Se presenta firma y recibe su oficio. 9 5 m 

11 Desarrollador Fin del proceso 10  
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6. Diagrama del Proceso 

Revisión y aprobación técnica de circuitos de alumbrado público de los nuevos desarrollos 

habitacionales
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

5 
 

6 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento; 
Norma Oficial Mexicana NOM – 001 – SEDE – 1999, relativa a 
Instalaciones Eléctricas (Utilización); 
Norma Oficial Mexicana NOM – 013 – ENER – 1996, relativa a 
Eficiencia Energética en Sistemas de Alumbrado para Vialidades 
y Exteriores de Edificios; 
Normas de Distribución y Medición de Comisión Federal de 
Electricidad; 
Normas Técnicas Complementarias de Alumbrado Público del 
Municipio; y 
Las demás que de manera casuística se determinen en el 
manual de Operaciones y Normas Técnicas de la Jefatura. 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 
 

Personal insuficiente  
 

Muchas 
Veces 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 Vehículos en mal estado Muchas 
Veces 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo, renovar parque vehicular e incrementar plantilla 
de personal. 
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08-DGISDS-07 
 

Servicios ordinarios programados de 
recolección de basura de lugares públicos  

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Aseo Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recolección de basura a edificios 
públicos , tianguis mercados, papeleo  
parques y jardines y plazas cívicas  

Informe mensual de los servicios 
ordinarios de recolección 
realizados 
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4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  

 
5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Jefe de Aseo 
Público 

Programa servicio, selecciona equipo 
de trabajo y asigna vehículo 

 20 m 

2 Jefe de Aseo 
Público  

Entrega hoja de servicio y rol de trabajo 
a equipo 

1 5 m 

3 Coordinador Dota de material (bolsas para basura) y 
herramienta 

2 10 m 

4 Equipo de trabajo Realiza revisión mecánica  del vehículo 
asignado 

3 15 m 

5 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar de servicio 
Realiza traslado al lugar del servicio 

4 1 h 

6 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio ejecuta el servicio 5 4 h  

7 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio con firma y 
sello del servidor publico que lo solicito 

6 15 m 

8 Equipo de trabajo Entrega hoja servicio con los trabajos 
realizados 

7 15 m 

9 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa la hoja y entrega a secretaria 
para su captura digital  

8 10 m 

10 Secretaria  Realiza registro digital y archiva hoja de 
trabajo 

9 10 m 

11 Secretaria Elabora informe mensual de actividades 10 1 h 

12 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa y entrega informe mensual de 
los servicios realizados al director y 
posterior informe a la DGISDS 

11 10 m 

13 Jefe de Aseo 
Público  

Fin de proceso 12  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 41 
 

 

6. Diagrama del Proceso 

Servicios ordinarios programados de recolección de basura de lugares públicos
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para la prestación del servicio de Aseo  
Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos y 
Dependencias 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar el parques vehicular de la Jefatura de Aseo Público 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-08 
 

Servicios extraordinarios de recolección de 
basura por atención a reporte ciudadano 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  
 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3 
 

 

  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Aseo Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recolección de perros y gatos muertos Informe mensual de recolecciones 
de animales muertos realizados 

2 Recolección de basura  por 
incumplimiento en la prestación de 
servicio domiciliar 

Informe mensual de recolecciones 
extra ordinarias realizadas 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita servicio vía reporte u oficio  5 m 

2 Director General Revisa solicitud y verifica si es 
recolección domiciliar si procede o no la 
recolección 
2.1 No 
2.2 Si  

1 5 m 

3 Director General Rechaza servicio 2.1 5 m 

4 Director General Fin de Proceso 3  

5 Director General Canaliza a la Jefatura de Aseo Público 2.2 3 h 

6 Jefe de Aseo 
Público 

Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo y asigna vehículo 

5 30 m 

7 Jefe de Aseo 
Público 

Entrega hoja de servicio y rol de trabajo 
a equipo 

6 5 m 

8 Coordinador Dota de material (bolsas para basura) 7 10 m 

9 Equipo de trabajo Realiza revisión mecánica  del vehículo 
asignado 

8 15 m 

10 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar del servicio 9 1 h 

11 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio 10 2 h  

12 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio con firma y 
sello del servidor publico o ciudadano 

11 15 m 

13 Equipo de trabajo Entrega hoja servicio con los trabajos 
realizados 

12 15 m 

14 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa hoja y entrega a secretaria para 
su captura digital 

13 10 m 

15 Secretaria  Realiza registro digital y archiva hoja de 
trabajo 

14 10 m 

16 Secretaria Elabora informe mensual de actividades 15 1 h 

17 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa, firma y entrega informe a 
dirección área 

16 10 m 

18 Jefe de Aseo 
Público 

Fin de proceso 17  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para la prestación del servicio de Aseo  Público del 
Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos y 
Dependencias 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar el parques vehicular de la Jefatura de Aseo Público 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-09 
 

Servicio de hidrolavadora para plazas 
públicas 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

  

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Aseo Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Servicio de hidrolavadora para plazas 
cívicas 

Informe mensual de servicios 
otorgados 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Delegación Solicita servicio vía oficio  5 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Aseo Público 

1 5 m 

3 Jefe de Aseo 
Público 

Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 20 m 

4 Jefe de Aseo 
Público  

Entrega hoja de servicio y rol de trabajo 
a equipo 

3 5 m 

5 Coordinador Dota de material 4 10 m 

6 Equipo de trabajo Realiza revisión de la hidrolavadora 5 15 m 

7 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar del servicio 6 1 h 

8 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio 7 4 h  

9 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio con firma y 
sello de área solicitante 

8 15 m 

10 Equipo de trabajo Entrega hoja servicio con los trabajos 
realizados 

9 15 m 

11 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa hoja y entrega a secretaria para 
su captura digital 

10 10 m 

12 Secretaria  Realiza registro digital y archiva hoja de 
trabajo 

11 10 m 

13 Secretaria Elabora informe mensual de actividades 12 1 h 

14 Jefe de Aseo 
Público 

Revisa, firma y entrega informe al 
Director 

13 10 m 

15 Jefe de Aseo 
Público  

Fin de proceso 14  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para la prestación del servicio de Aseo  
Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
  

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos y 
Dependencias 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar el parque vehicular de la Jefatura de Aseo Público 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGSP-10 
 

Elaboración de contrato de  
recolección de basura 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Aseo Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Solicitud de contrato de recolección de 
basura 

Informe mensual de contratos 
elaborados 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-11 Servicio de Recolección de Basura a 
Contratantes 

Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1  Ciudadano Solicita la prestación de servicio por 
medio de las direcciones de Ecología, 
Padrón y Licencias o en forma directa 
en la Coordinación de Aseo Contratado 

 5 m 

2 Dirección de 
Ingresos  

Elabora contrato de prestación de 
servicios  y recaba firma 

1 15 m 

3 Dirección de 
Ingresos 

Envía oficio para alta de prestación de 
servicio a la Dirección de Mejoramiento 
Urbano 

2 25 min 

4 Director Revisa solicitud 3 15 

5 Director Canaliza solicitud a la Coordinación de 
Aseo Contratado  

4 3 h 

6 Coordinador  Programa visita con el contratante  5 10 m 

7 Coordinador Visita al contratante y revisa el tipo de 
basura del negocio 

6 Variable 

8 Coordinador Acuerda con el contratante los días que 
se brindara el servicio 

7 15 m 

9 Coordinador Toma acuerdo con el contratante para 
saber si el cobro se realizara por 
tambos, m3 o Toneladas 

8 10 m 

10 Coordinador Programa la prestación de servicio 9 2 h 

11 Coordinador  Fin de la proceso 10  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para la prestación del servicio de Aseo  
Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos y 
Dependencias 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar el parques vehicular de la Coordinación de Aseo Contratado 

2 Uniformes y fajas 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Mejorar instalaciones 

2 Equipos de radiocomunicación  
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08-DGISDS-11 
 

 

Servicio de recolección de basura a 
negocios contratantes 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Aseo Público Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recolección de basura a contratantes Informe semanal  y mensual de 
recolecciones realizadas 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-10 Elaboración de contrato de recolección de 
basura 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Coordinador Programa los servicios por zona dos 
días antes de la prestación 

 2 h 

2 Coordinador Entrega folios y listado de servicios a 
ejecutar al chofer 

1 8 m 

3 Chofer Revisa folios  y firma de enterado 2 7 m 

4 Coordinador Traslada al equipo de trabajo al encierro 
Santa Paula 

3 20 m 

5 Chofer Revisa junto con el coordinador que el 
vehículo este en buenas condiciones y 
su nivel de combustible 

4 15 m 

6 Chofer  Entrega al jefe folios de los servicios 
realizados del día anterior 

5 5 m 

7 Coordinador  Revisa que los folios estén 
debidamente llenados 

6 30 m 

8 Equipo de trabajo Realizan traslado al lugar del servicio 7 30 m 

9 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio de recolección 8 30 m 

10 Chofer Llena el folio de servicio 9 5 m 

11 Equipo de trabajo Retorna al encierro Santa Paula para 
dejar el vehículo 

10 30 m 

12  Equipo de trabajo Retorna a su área y el chofer informa 
verbalmente que servicios quedaron 
pendientes 

11 10 m  

13 Coordinador  Ordena los folios y entrega para su 
captura digital a la secretaria 

12 1 h 

14 Secretaria Registra folios en base de datos, 
elabora informe semanal y mensual de 
actividades 

13 2 h 

15 Coordinador  Revisa y firma informe semanal o 
mensual y lo entrega al director 

14 30 m 

16 Director General Revisa y firma informe 15 30 m 

17 Director General Envía oficio e informe de actividades a 
la Dirección General, Contraloría, 
Tesorería, Ingresos y al Presidente 
Municipal  

16 2 h  

18 Director General Envía oficio y folios para su cobro 
respectivo a la Dirección de Ingresos 

17 30 m 

19 Director General Fin del proceso 18  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de recolección de basura a negocios contratantes
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para la prestación del servicio de Aseo  
Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos y 
Dependencias 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar el parques vehicular de la Coordinación de Aseo Contratado 

2 Uniformes y fajas 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Mejorar instalaciones 

2 Equipos de radiocomunicación  
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08-DGISDS-12 
 

Mantenimiento a edificios y espacios 
públicos, pinta y rotulación 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/05/15 
 

 
2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: Pintura y Rotulo Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 
3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Pintura y rotulación de Edificios Públicos Informe mensual de pintas 
realizadas 

2 Impermeabilización de Edificios Públicos Informe mensual de 
impermeabilizaciones realizadas 

3 Servicio de Carpintería a Edificios 
Públicos 

Informe mensual de servicios de 
Carpintería realizados 

4 Mantenimiento y Balizamiento 
(Señalización ) a Parques Públicos y 
Plazas Cívicas 

Informe mensual de 
mantenimientos y señalizaciones 
realizados 
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5 Pinta y rotulación de Bardas, Letreros, 
Mantas, Tambos y Mamparas y 
Vehículos Oficiales 

Informe mensual de pintas y 
rotulaciones realizadas 

6 Apoyo a Templo y Capillas en 
Festividades Religiosas 

Informe mensual de apoyo a la 
comunidad realizados 

7 Apoyo con mano de obra a instituciones 
de Educación Publica  

Informe mensual de apoyo a las 
instituciones de educación pública 
realizados 

 
4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia o 
Ciudadano 

Solicita servicio vía oficio  5 m 

2 Director Revisa solicitud y la canaliza a la 
Jefatura de Pintura y Rotulo 

1 1 h 

3 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Programa servicio y revisa Programa 
Anual de actividades de la Jefatura 

2 1 d 

4 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Selecciona equipo de trabajo y entrega 
material 

3 15 m 

5 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar de trabajo 4 1 h 

6 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio 5 3 d  

7 Equipo de trabajo Informa verbalmente que el trabajo ya 
se realizo 

6 15 m 

8 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Inspecciona el servicio realizado 7 30 m 

9 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Elabora hoja de servicio con firma y 
sello de la Dependencia o Ciudadano 
que solicito el trabajo 

8 30 m 

10 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Informa al director de área verbalmente 
los pormenores del trabajo realizado 

9 15 m 

11 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Entrega hoja de servicio y oficio a la 
secretaria para su captura digital y en 
bitácora 

10 10 m 

12 Secretaria Realiza captura digital y en bitácora 11 10 m 

13 Secretaria  Elabora Informe mensual 12 3 d 

14 Jefe de Pintura y 
Rotulo 

Revisa, firma y entrega informe 
mensual de actividades al director 

13 4 h 

15 Jefe de Pintura y 
Rotulo  

Fin del proceso 14  
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6. Diagrama del Proceso 

Mantenimiento a edificios y espacios públicos, pinta y rotulación
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta Material Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Solicitantes 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Que las compras de material fueran efectuadas por la propia jefatura y no 
por proveeduría; ya que muchas de las veces el material no es el adecuado. 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo  

2 Renovar parque vehicular 
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08-DGISDS-13 
 

Traslado de materiales para el 
mantenimiento de calles y calzadas 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Traslado de materiales para el 
mantenimiento de Calles y Calzadas 

Informe mensual de traslados 
realizados 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-14 Mantenimiento de Calles y Calzadas con 
Labores de Bacheo con Asfalto 

Sucesor 

2 08-DGISDS-15 Mantenimiento de Empedrados del 
Municipio 

Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia  Solicita servicio vía oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

1 3 h 

3 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Programa servicio y solicita elaboración 
de vales a secretaria 

2 15 m 

4 Secretaria Elabora vales conforme a oficio de 
solicitud 

3 30 m 

5 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega vales para firma y sello al 
Director 

4 30 m 

6 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Selecciona al chofer que realizara el 
servicio y entrega vales de material 

5 10 m 

7 Chofer  Realiza traslado al banco de material 
del oficio y verifica si hay o no material 
7.1 No hay 
7.2 Si hay 

6 3 h 

8 Chofer  Informa al jefe que no hay material por 
el momento y solicita reasignación de 
trabajo 

7.1 15 m 

9 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Fin del proceso 8  

10 Chofer Recibe material y lo transporta al 
domicilio que se menciona en el Oficio, 
depositándolo en el lugar indicado 

7.2 4 h  

11 Chofer  Elabora hoja de servicio con firma de un 
colono para constatar la realización del 
servicio 

10 5 m 

12 Chofer  Entrega hoja de servicio al jefe 11 5 m 

13 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Revisa hoja de servicio y entrega para 
su captura digital a la secretaria 

12 5 m 

14 Secretaria  Captura el servicio realizado y elabora 
informe mensual 

13 20 m 

15 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Revisa y entrega informe mensual de 
los servicios realizados al Director  

14 30 m 
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16 

Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Fin del proceso 15  

 
6. Diagrama del Proceso  
Traslado de materiales para el mantenimiento de calles y calzadas
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Adquisición de equipos de radio comunicación para eficientar la operación  
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-14 
 

Mantenimiento de calles y calzadas con 
labores de bacheo con asfalto 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
  

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Mantenimiento de bacheo con asfalto 
 

Informe semanal 
Informe mensual 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-13 Traslado de Materiales para el 
Mantenimiento de Calles y Calzadas 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita servicio vía reporte u oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

1 3 h 

3 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo y entrega ruta de servicio al 
encargado de cuadrilla 

2 30 m 

4 Cuadrilla Solicita herramienta para el servicio al 
almacenista 

3 15 m 

5 Almacenista Dota de material 4 15 m 

6 Cuadrilla Realiza traslado al lugar de trabajo 5 2 h 

7 Cuadrilla Ejecuta el servicio 6 4 h  

8 Encargado de 
cuadrilla 

Elabora hoja de servicio  7 15 m 

9 Encargado de 
cuadrilla 

Entrega hoja servicio al Director 8 15 m 

10 Director  Verifica la ejecución y entrega al jefe 9 10 m 

11 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega para su captura digital a la 
secretaria 

10 5 m 

12 Secretaria  Captura el servicio realizado 11 10 m 

13 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega informe mensual de los 
servicios realizados al Director  

12 1 h 

14 Director General Fin del proceso 13  
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6. Diagrama del Proceso 

Mantenimiento de calles y calzadas con labores de bacheo con asfalto
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Adquisición de equipos de radio comunicación para eficientar la operación 

2 Dotar de uniforme adecuado para el desempeño de sus actividades 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-15 
 

Mantenimiento  de empedrados del 
municipio 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Mantenimiento de empedrados del 
municipio 
 

Informe semanal y mensual de los 
mantenimientos a los empedrados 
realizados 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-13 Traslado de Materiales para el 
Mantenimiento de Calles y Calzadas 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita servicio vía reporte u oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

1 3 h 

3 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Programa servicio y selecciona a los 
empedradores que realizaran el servicio  

2 20 m 

4 Chofer   
 

Traslada al personal  3 2 h 

5 Empedradores  Ejecutan trabajo 4 6 h 

6 Empedradores Informan de la conclusión de los 
trabajos al chofer encargado 

5 5 m 

7 Chofer Informa al jefe y solicita reubicación de 
área de trabajo debido a la conclusión 
de trabajos 

6 5 m 

8 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Revisa programa de actividades e 
informa la reasignación al chofer 

7 10 m 

9 Chofer  Informa a los empedradores y traslada 
a los mismos  

8 1 h 

10 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Revisa área donde se realizo servicio y 
toma medidas 

9 1 h 

11 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Realiza llenado de formato a mano para 
reportar metros trabajados y entrega a 
secretaria para su captura digital 

10 15 m 

12 Secretaria  Realiza captura digital e impresión de 
mapas para ubicación de  área de 
trabajo 

11 10 m 

13 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega informe semanal y mapas para 
firma del director y su respectiva 
entrega a la Dirección de contraloría 

12 30 m 

14 Secretaria  Realiza informe mensual 13 1 h 

15 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Revisa y entrega informe mensual al 
Director 

14 15 m 

16 Director General Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso  

Mantenimiento de empedrados del municipio
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

3 Problemas con el suministro de 
Material 

Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Modificar el sistema de suministro de material 

2 Dotar de uniforme adecuado para el desempeño de sus actividades 

3 Adquisición de equipos de radio comunicación para eficientar la operación 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGISDS-16 
 

Servicios de limpieza de calles y calzadas 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/05/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recolección de Escombro de las Vías 
Públicas 
 

Informe semanal y mensual de las 
labores de recolección de 
escombros en las vías públicas 

2 Casangueo de Arroyos, Canales, 
Banquetas, y Camellones 

Informe semanal y mensual de los 
casangueos realizados 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano o 
Dependencia  

Solicita servicio vía oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

1 3 m 

3 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo y entrega ruta de servicio al 
chofer 

2 30 m 

4 Cuadrilla Solicita herramienta para el servicio al 
almacenista 

3 15 m 

5 Almacenista Dota de material 4 15 m 

6 Cuadrilla Realiza traslado al lugar de trabajo 5 1 h 

7 Cuadrilla Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Chofer Elabora hoja de servicio y entrega al 
jefe 
 

7 5 m 

9 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Revisa hoja de servicio y entrega para 
su captura digital a la Secretaria 

8 5 m 

10 Secretaria Realiza registro digital y elabora informe 9 10 m 

11 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Revisa informe y firma 10 30 m 

12 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega informe mensual de los 
servicios realizados al Director  

11 1 h 

13 Director General Fin del proceso 12  
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6. Diagrama del Proceso 
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

3 Problemas con el suministro de 
Material 

Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Modificar el sistema de suministro de material 

2 Dotar de uniforme adecuado para el desempeño de sus actividades 

3 Adquisición de equipos de radio comunicación para eficientar la operación 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DGSP-17 
 

Servicios de herrería para el mantenimiento 
de calles y calzadas  

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable  
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección General 

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Juan Ignacio Pérez Cedillo  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 

Dirección General de 
Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo 
Sustentable 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Trabajos de herrería para  el 
Mantenimiento de la Vía Pública 

Informe mensual de trabajos de 
herrería realizados 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia  Solicita servicio vía oficio  1 m 

2 Director General Revisa solicitud y canaliza a la Jefatura 
de Mantenimiento de Calles y Calzadas 

1 3 m 

3 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Programa servicio y entrega copia del 
oficio a los herreros 

2 10 m 

4 Herrero Revisa solicitud y realiza diagnostico 3 1 h 

5 Herrero Elabora listado de  material necesario 
para el servicio y verifica si hay o no el 
material requerido 
5.1 No hay 
5.2 Si hay 

4 10 m 

6 Herrero  Informa al director que necesita material 5.1 5 m 

7 Director General Informa a la dependencia que no se 
cuenta con el material necesario y se 
tiene que elaborar una requisición de 
material 

6 5 m 

8 Director General Fin del proceso 7  

9 Herrero Ejecuta servicio 5.2 6 h 

10 Herrero Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante y sello (si cuenta con el) 

9 15 m 

11 Herrero  Entrega hojas de servicio al Jefe 10 5 m 

12 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Revisa hojas de servicio y entrega para 
su captura digital a la Secretaria 

11 5 m 

13 Secretaria Realiza registro digital y elabora informe 12 10 m 

14 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Revisa informe y firma 13 30 m 

15 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas 

Entrega informe mensual de los 
servicios realizados al Director  

14 1 h 

16 Jefe de 
Mantenimiento de 
Calles y Calzadas  

Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 Vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

3 Problemas con el suministro de 
Material 

Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Asignación de vehículo para valorizaciones de campo 

2 Planta de luz para los trabajos de campo 

3 Modificar el sistema de suministro de material 

4 Dotar de uniforme adecuado para el desempeño de sus actividades 

5 Adquisición de equipos de radio comunicación para eficientar la operación 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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Manual de Procesos 
 
 

08 –Dirección General de 
Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable 
 

Dirección de Obras Públicas 
2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco 
2012-2015 
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Contenido 
Filosofía  
Código de ética y conducta  
Listado de áreas directivas 
Descripción de las funciones de los titulares 
Plantilla estructural 
Procesos y servicios por Dependencia 
 
 
 
 
 
NOTA: La información que a continuación se describe corresponde a la Dirección 
de Obras Públicas, dependiente estructuralmente de la Dirección General de  
Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, como lo señala el reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 
Tonalá, Jalisco. 
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DEFINICION LEGAL 

 
FILOSOFÍA 

 

La Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, es la 
dependencia Municipal al servicio de la ciudadanía cuyo propósito es planear, 
organizar, coordinar y trabajar obras y servicios en busca de alcanzar el desarrollo 
sustentable del municipio de Tonalá, conforme a la normatividad vigente, con  
eficiencia, equidad y responsabilidad. 

  

Ser una Dirección General organizada, dinámica y generadora de obras y 
servicios que coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio de Tonalá, conforme a los lineamientos del Plan Municipal de 
Desarrollo.  

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE                                                                                      08-DGISDS 

La Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, 
coordinará, supervisará, direccionará y vigilará en lo general y en lo particular el 
desempeño de las siguientes dependencias; Dirección de Obras Públicas, 
Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología, Dirección de 
Servicios Generales, La Dirección de Mejoramiento Urbano, Dirección de Salud 
Animal, así como una Subdirección de Administración; 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de Tonalá, 
Jalisco (Artículos 94, 100, 115, 116, 117, 118, 118 Bis., 119) 

Misión 

Visión 
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Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 
INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
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RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
 
RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
MARCO JURÍDICO 
 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

3 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

5 Ley General de Salud y sus Reglamentos. 

6 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

7 Ley de Industrialización de la Carne Tipo Inspección Federal. 

8 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco 

9 La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

10 Ley Estatal de Salud. 

11 La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 

12 Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco y sus Reglamentos. 

13 
La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
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14 La Ley de ingresos municipales. 

15 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de 
Tonalá, Jalisco. 

16 Reglamento de Ecología para el Municipio de Tonalá. 

17 
Reglamento para Ordenar, Controlar y Organizar el Abasto, Consumo y 
Suministro de Agua, en las Comunidades del Municipio de Tonalá, Jalisco, 
que Carecen del Servicio Regulado por el SIAPA. 

18 
Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
S.I.A.P.A.  

19 
Reglamento del Rastro y Servicios Complementarios del Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

20 Reglamento de Cementerios del H. Ayuntamiento de Tonalá. 

21 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos Municipales. 

22 
Acuerdo No. 16 de fecha 25 de Enero del 2007, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento (Se aprueba el Reglamento del Gobierno y la Administración 
Pública del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco). 

23 

Acuerdo No. 1110  de fecha  25 de Febrero de 2009, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable la 
Dirección de Parques y Jardines. 

24 

Acuerdo No. 798  de fecha  12 de Agosto de 2008, en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable la 
Subdirección de Normatividad. 

 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección de Obras Públicas 08-DGISDS 

Subdirección de Construcción 08-DOP 

Subdirección Técnica 08-DOP 

Jefatura Administrativa 08-DOP 

Jefatura de Control de Edificación 08-DOP 

Jefatura de Costos y Presupuestos 08-DOP 

Jefatura de Edificación 08-DOP 

Jefatura de Infraestructura 08-DOP 

Jefatura de Topografía 08-DOP 
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DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

Titular  

Director de 
Obras 
Públicas 

 Planea, organiza, dirige, controla y evalúa el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las labores encomendadas a 
su dependencia. 

 Propone, al Presidente Municipal, las políticas, lineamientos y 
criterios que rigen el funcionamiento general de las áreas a 
su cargo. 

 Suscribe los documentos relativos al ejercicio de sus 
facultades, así como aquellos que le son delegados o que le 
corresponden en los casos de que se encuentre obligado a 
suplir a otra autoridad. 

 Emite opiniones y rinde informes sobre los asuntos de su 
competencia; así como sobre aquellos que le sean 
encargados por el Presidente Municipal. 

 Ordena y firma las comunicaciones de los acuerdos de 
trámite; haciendo del conocimiento de sus subordinados las 
resoluciones o disposiciones emitidas por el Presidente 
Municipal y/o el Ayuntamiento. 

 Autoriza, con su firma, las disposiciones que emita con 
motivo del ejercicio de sus facultades; e informa, 
periódicamente, de las mismas al Presidente Municipal. 

 Establece mecanismos para propiciar la participación 
ciudadana en los programas de la dependencia a su cargo, 
cuando así proceda. 

 Proporciona la información, datos y, en su caso, la 
cooperación técnica que le requieran las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, de acuerdo con las 
políticas y normas establecidas para tal efecto por el 
Ayuntamiento. 

 Participa en la elaboración, instrumentación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación de planes y programas, en 
general, para beneficio del municipio, sujetándose 
invariablemente a las normas y lineamientos definidos para 
tal efecto. 

 Propone el Programa Operativo Anual y el presupuesto 
requerido, para la dependencia y áreas a su cargo. 

 Informa al Presidente Municipal, con la periodicidad que se 
establezca, sobre el avance en los programas de trabajo y 
actividades encomendadas. 

 Delega facultades a sus subordinados, dentro del marco de 
su competencia y atribuciones. 

 Propone al Presidente Municipal, las modificaciones a la 
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organización, estructura administrativa, plantillas de personal, 
facultades y demás aspectos que permitan mejorar el 
funcionamiento de la dependencia y áreas a su cargo. 

 Atiende las comisiones que le sean encomendadas por el 
Presidente Municipal. 

 Vigila el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
manuales y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de 
su competencia. 

 Interviene en los juicios y trámites legales, en los que se 
encuentre involucrado el Ayuntamiento, cuando sea señalado 
como autoridad responsable. 

 Vigila e implementa en las áreas y departamentos a su cargo, 
las medidas necesarias para evitar y prevenir el robo, pérdida 
o extravío de los recursos materiales asignados, de acuerdo 
a las disposiciones y demás ordenamientos legales 
dispuestos para tal efecto. 

 Las demás que le sean determinadas en las disposiciones 
legales aplicables. 

Subdirector 
de 
Construcción 

 Vigila la correcta aplicación de los recursos municipales 
destinados a la obra pública tendientes a satisfacer las 
necesidades de la comunidad Tonalteca; así como 
programar, coordinar, ejecutar, dirigir y controlar la 
construcción de las obras públicas municipales de 
infraestructura y equipamiento urbano, que de manera directa 
o a través de particulares realiza el Ayuntamiento; 

 Procura la apertura, rectificación, ampliación y conservación 
de calles, plazas, paseos, calzadas y caminos municipales, 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia; construir fuentes y mercados; así 
como atender todo lo relativo al mejoramiento y 
embellecimiento de esas obras públicas; 

 Coadyuva en el abastecimiento y distribución conveniente del 
agua en el municipio, para lo cual canaliza las corrientes y la 
conducción del vital líquido por tubería u otros medios 
apropiados para su captación y almacenamiento en presas y 
depósitos, entre otros; 

 Ejecuta las obras que permitan el curso de las aguas 
pluviales, para evitar inundaciones y obstáculos para el 
tránsito; 

 Construye las obras de drenajes necesarias para evitar la 
generación de focos de infección e incrementar el nivel de 
vida de la población; 

 Construye o adecúa edificios para el establecimiento de 
oficinas públicas municipales, así como realizar las 
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adaptaciones que sean indispensables para eficientar los 
servicios que prestan las diversas dependencias del 
Ayuntamiento; y 

 Las demás que le señalen como de su competencia el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director General de 
Obras Públicas y las leyes y reglamentos vigentes. 

Subdirector 
Técnico 

 Coordina las áreas adscritas a la dependencia; funge como 
enlace entre ésta y las demandas ciudadanas; 

 Lleva el registro de los dictámenes emitidos por la Dirección 
de Obras Públicas; 

 Apoya a la Dirección de Protección Civil y Bomberos en la 
atención de las contingencias que ocurran en el municipio, 
asegurando el bienestar de las personas afectadas; y  

 Las demás que le señalen como de su competencia el 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director de Obras 
Públicas y las leyes y reglamentos vigentes. 

Jefe 
Administrativo 

 Lleva el control de nóminas tanto quincenal como semanal en 
coordinación con la Dirección General de Administración y 
Desarrollo Humano y las subdirecciones de área de esta 
dirección. 

 Hace planes de trabajo a corto, mediano y largo plazo. 

 Controla y agiliza las requisiciones consideradas como fuera 
de lo común. 

 Contesta y encausa oficios a las diferentes áreas o 
dependencias. 

Jefe de 
Control de 
Edificación 

 Coordina y revisa los diferentes tramites de licencias, 
autorizar para su firma en dirección controlar las diferentes 
funciones del departamento 

Jefe de 
Costos y 
Presupuestos 

 Interpreta los valores del mercado de obra pública. 

 Realiza y controla lista de precios unitarios. 

 Presupuesta la realización de Obra Pública. 

 Analiza el mercado de los insumos para sugerir la mejor 
oportunidad para que el contratista obtenga el mejor precio. 

 Gestiona una cartera de proveedores y su evaluación. 

 Analiza costos de insumos de obra. 

 Verifica rendimiento de los materiales y obra. 

 Autoriza, previa revisión de presupuestos 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                                 08-DOP 

Almacenista 

Asistente (2) 

Auxiliar Administrativo (2) 

Auxiliar de Servicios Múltiples (4) 

Auxiliar Técnico “AA” (14) 

Auxiliar Técnico “B” (3) 

Auxiliar Topógrafo (2) 

Dibujante “A” 

Dibujante “B” 

Director de Obras Públicas 

Jefe Administrativo 

Jefe de Control de Edificación 

Jefe de Costos y Presupuestos 

Jefe de Edificación 

Jefe de Infraestructura 

Jefe de Topografía 

Operador de maquinaria pesada (2) 

Secretaria “A” (9) 

Subdirector de Construcción 

Subdirector Técnico 

Técnico en Computación (2) 

Topógrafo (2) 

Jefe de 
Edificación 

 Coordina y revisa los diferentes tramites de licencias, 
autorizar para su firma en dirección controlar las diferentes 
funciones del departamento 

Jefe de 
Infraestructura 

 Coordina y revisa los diferentes tramites de licencias en 
campo, autorizar para su firma en dirección controlar las 
diferentes funciones del departamento 

Jefe de 
Topografía 

 Levanta datos topográficos de predios. 

 Realiza cálculos de áreas, superfícies, desniveles, curvas. 

 Analiza información del INEGI para el geoposicionamiento de 
puntos de sitio. 

 Lleva a cabo diligencias de apeo y deslinde 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DOP-01 Licitación de obra restringida y 
pública 

Invitación a constructoras para 
construir obra 

08-DOP-02 Registro de contratistas para obra 
pública 

Asignación de número de 
contratistas 

08-DOP-03 Elaboración de contratos de obra 
pública 

Elaboración del contrato de obra 
pública 

08-DOP-04 Licitación de obra pública directa Asignación de obra directa 

08-DOP-05 Expedición de alineamiento y 
número oficial  

Alineamiento y número oficial 

08-DOP-06 Expedición de Licencia de 
Construcción Mayor y Menor 

Lic. de construcción mayor y 
menor 

08-DOP-07 Expedición de licencia de ruptura 
para instalación de agua y/o drenaje 

Licencia de ruptura para 
instalación de agua y/o drenaje 

08-DOP-08 Suspensión de licencia de 
construcción  

Oficio de aceptación de 
suspensión de licencia de 
construcción 

08-DOP-09 Reactivación de la licencia de 
construcción 

Oficio de autorización de 
reactivación de licencia de 
construcción 

08-DOP-10 Revisión de planos de construcción Visto bueno del plano 

08-DOP-11 Revisión de estimación de avances 
de obra para la autorización de pago 
del estimado 

Estimación de obra y proyecto 
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08-DOP-01 
 

Licitación de obra restringida y pública 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 

 
 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: No aplica Subdirección: Normatividad 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: Normatividad Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Licitación a las constructoras para 
realizar obra pública 

Invitaciones realizadas por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-02 Registro de contratistas Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dirección  
General de 
Infraestructura 

Informa a la Subdirección de 
Normatividad de la existencia de obra a 
realizar y pide realice las invitaciones 
 

 30m 

2 Sub Dirección de 
Normatividad 

Recibe solicitud de Infraestructura y 
verifica tipo de licitación 
 2.1 Restringida  
2.2 Pública  

1 2d 

3 Sub Dirección de 
Normatividad 
 

Elabora las bases del concurso, revisa 
el perfil de las constructoras y 
selecciona a 3 

2.1 5d 

4 Sub Dirección de 
Normatividad 

Entrega la invitación a constructoras 
junto con las bases del concurso y las 
instrucciones 

3 30m 

5 Constructora Recibe las bases y la información del 
concurso 
5.1 Acepta 
5.2 No acepta 

4 1h 

6 Constructora  Rechaza la invitación mediante oficio o 
en forma verbal 

5.2 20m 

7 Constructora Fin de Proceso   

8 Sub Dirección de 
Normatividad 

Informa a las constructoras la fecha del 
concurso 

5.1 1d 

9 Sub Dirección de 
Normatividad 

Elabora el concurso y hace una 
invitación al Comité de obra para que lo 
supervise 

8 1d 

10 Constructoras Entregan paquete y/o presentación de 
propuestas 

9 5h 

11 Sub Dirección de 
Normatividad 

Revisa los presupuestos y entrega el 
fallo a las constructoras 

10 2d 

12 Sub Dirección de 
Normatividad 

Verifica ganador y notifica al ganador 
para que se presente a firmar contrato. 

11 20m 

13 Sub Dirección de 
Normatividad 

Fin de Proceso   

14 Sub Dirección de 
Normatividad 

Realiza la invitación por medio de 
periódico en al menos dos a la vez, de 
los más reconocidos, con 10 días de 
anticipación al concurso 

2.2 10d 

15 Sub Dirección de 
Normatividad 

Pone a la venta las bases del concurso 
como recuperación del costo de  la 
publicación 

14 
 

10d 
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16 Constructoras Realizan compra de bases y se 
registran para participar, siempre al 
hacer la compra de las bases 

15 30m 

17 Sub Dirección de 
Normatividad 

Fija la hora,  fecha y el lugar para  
verificar la obra a realizar y se la 
comunica a las constructoras 

16 1d 

18 Constructoras Verifican la obra a realizar y realizan el 
presupuesto para presentarlo en el 
concurso 

17 5d 

19 Sub Dirección de 
Normatividad 

Elabora el concurso, realizándolo a 
puerta cerrada 

18 1d 

20 Constructoras Realizan exposición de los 
presupuestos 

19 5h 

21 Sub Dirección de 
Normatividad 

Revisa y comunica los fallos a las 
constructoras, eligiendo a la 
constructora ganadora con el 
presupuesto menor 

20 1d 

22 Sub Dirección de 
Normatividad 

Cita a la constructora para la 
elaboración de contrato 

21 20 

23 Sub Dirección de 
Normatividad 

Fin de Proceso.   
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Obra Pública del estado de Jalisco  

2 Reglamento de  Obra Pública del municipio de Tonalá  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 El monto para ser invitación Restringida  es de 1295,200.01 a 4,533,200.00 

2 El monto para invitación pública  es de  4,533,200.01 con IVA en adelante 
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08-DOP-02 
 

Registro de contratistas para obra pública 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: No aplica Subdirección: Normatividad 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: Normatividad Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asignación de número de contratistas Altas semanales de contratistas 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-01 Licitación de obra Restringida y Pública Predecesor 

2 08-DOP-03 Elaboración de Contrato de obra. Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Constructora Solicita los formatos e informes del 
trámite a realizar 

 5 m 

2 Constructora Solicita el registro al  
Director de Normatividad por medio de 
un formato de solicitud 

1 30 m 

3 Director de 
Normatividad 

Recibe y revisa el expediente para la 
firma de aprobación 
3.1 Se aprueba 
3.2 No se Aprueba 

2 3 d 

4 Director de 
Normatividad 

Regresa expediente a la Constructora 
para que complete los documentos y/o 
requisitos requeridos 

3.2 30 m 
 

5 Director de 
Normatividad 

Fin de Proceso   

6 Secretaria Registra y realiza orden de pago para el 
registro de Contratista 

3.1 30 m 

7 Constructora Realiza pago y entrega copia de recibo 
para integrar a la documentación 

6 30 m 

    8 Secretaria Entrega carta de aceptación con el 
número de registro de Contratista 

7 20 m 

9 Secretaria Fin de Proceso   
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Obra Publica del Municipio  Cap. II Art. 9,10. 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de documentación por 
parte de la constructora 

Siempre Retraso de 
tramite 

El 
solicitante 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Explicar en forma más simple los requisitos y especificarlos  correctamente. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El proceso en ocasiones se realiza a criterio del mismo personal 
responsable para no atrasar y no trabar al solicitante en algunos casos 
específicos.  
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08-DOP-03 
 

Elaboración de contrato de obra pública 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: No aplica Subdirección: Normatividad 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: Normatividad Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Elaboración del contrato de obra pública. Contratos de obra pública 
realizados por mes 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-02 Registro de Contratistas para Obra Pública Predecesor 

2 08-DOP-04 Licitación de obra directa Predecesor 

3 08-DOP-01 Licitación de obra restringida y Publica Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Subdirector de 
Normatividad 

Solicita a la empresa que se presente a 
firmar el contrato y se le solicita la 
fianza 

 30 m 

2 Constructora Firma el contrato 1 2 h 

3 Subdirector de 
Normatividad 

Realiza contrato y la recolección de 
firmas por parte del Director General de 
Infraestructura, el Director de Obras 
Publicas, el Secretario General, 
Tesorero y el Presidente Municipal 

2 5 d 

4 Constructora Entrega fianza requerida por garantía 
de la buena ejecución de las obras y la  
documentación correspondiente 
respecto a la fianza 

3 30 m 

5 Subdirector de 
Normatividad 

Recibe fianza y emite a  Tesorería 
contrato, facturas y copia de la fianza 
para   que le autorice el anticipo a la 
constructora 
  

4 2 h 

6 Subdirector de 
Normatividad 

Fin de proceso 5  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de obra pública del estado de Jalisco  

2 Reglamento de obra pública del municipio de Tonalá   
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

 10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La recolección de firmas 
 

 
  

Siempre  El trámite dura 
más de lo que se 
espera o de lo 
que se necesita 

Constructora 
y el servidor 
público 
responsable 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DOP-04 
 

Licitación de obra pública directa 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: No aplica Subdirección: Normatividad 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: Normatividad Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Asignación de obra Directa Obras directas asignadas por mes 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-02 Registro de Contratistas para Obra Pública Predecesor 

2 08-DOP-03 Elaboración de Contratos de Obra Pública Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dirección general 
de Infraestructura 

Solicita a la Subdirección de 
Normatividad la  elaboración de 
licitación de obra para la elaboración de 
obra existente 

 1d 

2 Sub Dirección de 
Normatividad 

Recibe solicitud y escoge a la 
constructora según perfil adecuado 
para la obra a realizar 

1 2d 

3 Sub Dirección de 
Normatividad 

Realiza oficio de invitación  y lo emite a 
la constructora junto con  proyecto a 
realizar 

2 1d 

4 Constructora Recibe invitación y analiza proyecto. 
¿Acepta? 
4.1 Si 
4.2 No 

3 2d 

5 Constructora Rechaza la invitación y la comunica a la 
Sub Dirección de Normatividad por 
medio de oficio o verbalmente 

4.2 1d 

6 Constructora Fin de Proceso   

7 Constructora Emite a Sub Dirección de Normatividad 
la aceptación por medio de oficio o 
verbalmente 

4.1 1d 

8 Subdirección de 
Normatividad 

Recibe el oficio de aceptación y solicita 
la fianza por el monto del anticipo como 
garantía y póliza de cumplimiento de 
obra y lo cita para realizar el contrato y 
entrega de anticipo. 

7 1d 

9 Subdirección de 
Normatividad 

Fin de Proceso   
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de obra pública del estado de Jalisco  

2 Reglamento de obra pública del municipio de Tonalá   
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El trámite de las licitaciones es sencillo y digerible 
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08-DOP-05 
 

Expedición de Alineamiento y Número Oficial 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Edificación y 
Licencias 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Alineamiento y Número Oficial Alineamientos otorgados al mes  
 

 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 
1 08-DPDU-03 Expedición de Dictámenes de Trazos, Usos y 

Destinos Específicos 
Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información en la Ventanilla  2 m 

2 Ciudadano Presenta documentos requeridos 1 2 m 

3 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Revisa la documentación  y la recibe 2 10 m 

4 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Realiza inspección física  3 1 a 3 d 

5 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Hace el llenado de formas 4 1 a 3 d 

6 Jefe de Edificación Firmas las formas   5 1 a 3 d 

7 Director de Obras 
Públicas 

Firma las formas 6 1 a 3 d 

8 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Entrega orden de pago  7 2 m 

9 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Recibe la copia del pago y entrega el 
alineamiento y numero oficial. 

8 5 m 

10 Ciudadano  Recibe el comprobante para colocar el 
número oficial 

9 3 m 

11 Ciudadano  Fin de proceso 10  

 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 113 
 

 

6. Diagrama del Proceso 

Expedición de Alineamiento y Número Oficial
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Tonalá 

ART. 116 DEL 
RGAPACTJ 

2 Reglamento de construcción del municipio de Tonalá  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de Personal y equipo de 
computo 

Casi 
Siempre 

Retrasos en la 
entrega del 
servicio 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Instalación de programa para agilizar la impresión del documento. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DOP-06 
 

Expedición de Licencia de Construcción Mayor 
y Menor 

 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Obras Públicas 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3   
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 
2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Edificación y 
Licencias 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Licencia de Construcción Mayor y Menor Licencias de Construcción 
otorgados por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DGISDS-04 Suspensión de Licencia de Construcción Sucesor 

2 08-DGISDS-05 Reactivación de la Licencia de Construcción Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita los Requisitos  2 m 

2 Ciudadano Recaba documentos 1 1 d 

3 Ciudadano Evalúa si requiere firma de perito si la 
construcción es mayor a 50 m2 
3.1 Si 
3.2 No 

2  

4 Perito Revisa y Firma la solicitud y los planos 3.1 1 d 

5 Ciudadano Entrega plano de permisos y firma de 
perito 

4 15 m 

6 Aux. 
Administrativo 

Revisa solicitud, planos y el padrón de 
Peritos 

5 10 m 

7 Ciudadano Entrega plano a escala y firma plano 3.2 3 h 

8 Aux. 
Administrativo 

Revisa solicitud y planos 7 10 m 

9 Secretaria Efectúa el registro interno de la solicitud 
de licencia 

6,8 20 m 

10 Jefe de 
Edificación 

Llenado de licencia y registro la licencia 9 1 d 

11 Director de O. P. Revisión y Ante firma la licencia 10 10 m 

12 Aux. 
Administrativo 

Firma la licencia, registra y elabora el 
recibo de pago 

11 10 m 

13 Cajera Recibe pago y entrega recibo pagado a 
Ciudadano 

12 10 m 

14 Aux. 
Administrativo 

Recibe comprobante de pago de 
licencia y envía a Dirección de Obras 
Publicas para su sellado 

13 1 d 

15 Aux. 
Administrativo 

Registra folio de licencia y entrega al 
Ciudadano 

14 5 m 

16 Aux. 
Administrativo 

Fin de Proceso 15 5 m 
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Automatizar la impresión de las licencias 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de construcción del municipio Tonalá  

2 Reglamento de Zonificación de municipio de Tonalá  
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08-DOP-07 
 

Solicitud de Licencia de Ruptura para 
Instalación de Agua y/o Drenaje 

 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Obras Públicas 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3   
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: Subdirección de Técnica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Licencia de ruptura para instalación de 
agua y/o drenaje 

Licencias para ruptura entregadas 
por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información en la ventanilla  2 m. 

2 Secretaria Revisa  la documentación  
2.1 No esta completa 
2.2 Si esta completa  

1 10 m 
 
 

3 Secretaria Informa al Ciudadano los documentos 
faltantes 

2.1 5 m 

4 Secretaria Fin del proceso 3  

5 Secretaria Invita al ciudadano a comprar una forma 
sin llenar 

2.2 5 m 

6 Ciudadano Entrega la forma y los documentos 
completos 

5 2  m 

7 Secretaria Recibe documentación y entrega el 
talón para recoger la licencia 
posteriormente 

6 2  m 

8 Secretaria Valoración del tipo de suelo y cantidad 
de metros de ruptura para sacar los 
costos de la licencia.  

7 10  m 

9 Secretaria Envía a firmas de autorización con el 
Sub Director Técnico y el Director de 
Obras públicas 

8 1  a 3 d 

10 Director de Obras 
Públicas 

Envía solicitud de permiso autorizada 9 10 m 

11 Secretaria Entrega ficha de pago 10 10 m 

12 Ciudadano  Pasa a cajas a pagar el permiso 11 10 m 

13 Ciudadano Entrega el recibo del pago efectuado a 
la secretaria 

12 3 m 

14 Secretaria Sella la forma del permiso y lo entrega 
al ciudadano 

13 3 m 

15 Secretaria Fin del proceso 14  
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 6. Diagrama del Proceso   
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de la Administración Pública del H. 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco 

 

2 Ley de Ingresos Municipales Cap. XX de los 
servicios por obra 
artículos 59 frac. I Y 
II 

 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DOP-08 
 

Suspensión de Licencia de Construcción 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3   
  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Jefatura de 
Edificación y 
Licencias 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Oficio de aceptación de suspensión de 
licencia de construcción 

Licencias de construcción 
suspendidas por mes  

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-02  Expedición de Licencia de Construcción 
Mayor y Menor 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información en ventanilla  3 m 

2 Ciudadano Presenta escrito solicitando la 
suspensión de licencia de construcción  

1 5 m 
 

3 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Recibe documentación y entrega acuse 
de recibo  

2 5 m 
 

4 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Elaboran los oficios de autorización y se 
mandan a firmas de director y jefe de 
edificación 

3 3 d 
 
 
 

5 Ciudadano Recibe oficio de autorización de 
suspensión de la licencia de 
construcción  

4 2 m 
 
 

6 Ciudadano Fin del proceso 5  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DOP-09 
 

Reactivación de la Licencia de 
Construcción 

 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Obras Públicas 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3   
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Jefatura de 
Edificación y 
Licencias 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Oficio de autorización de reactivación de 
licencia de construcción 

Reactivaciones realizadas por mes  

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DOP-04 Suspensión de Licencia de Construcción Predecesor 

2 08-DOP-02 Expedición de Licencia de Construcción 
Mayor y Menor 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información en ventanilla  2 m 

2 Ciudadano Presenta por escrito solicitud de 
reactivación de la licencia de 
construcción 

1 5 m 
 

3 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Recibe documentación entrega acuse 
de recibido 

2 5 m 
 

4 Auxiliar Técnico 
“AA” 

Elabora los oficios de autorización y se 
mandan a firmas de director y jefe de 
edificación 

3 3 d 
 
 
 

5 Ciudadano Recibe oficio de autorización de 
reactivación de la licencia de 
construcción 

4 2 m 
 
 

6  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 

 

2 Reglamento de construcción  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DOP-10 
 

Revisión de planos de construcción 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
  

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Jefatura de 
Edificación y 
Licencias 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Visto bueno del plano Vistos buenos entregados por mes  

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información en ventanilla  2 m 

2 Ciudadano Presenta la documentación requerida  1 2 m 

3  Auxiliar Técnico 
“B” 

Revisa la documentación para que 
llegue con la firma del perito 
responsable 

2 5 m 
 
  

4 Auxiliar Técnico 
“B” 

Recibe el tramite y entrega el 
comprobante de ingreso 

3 2 m 

5 Auxiliar Técnico 
“B” 

Envía los planos a sellos y firmas del 
director y jefe de edificación 

4 1 a 3 d 

6 Ciudadano Recibe el visto bueno del plano 5 1 m 

7 Ciudadano Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso. 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

 No los hay  

  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron.    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 
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08-DOP-11 
 

Revisión de estimación de avances de 
obra para la autorización de pago del 

estimado 
 

Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Obras Públicas 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Enrique Rodríguez  Fecha: 19/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 

 
2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección de Obras 
Públicas 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Jefatura de 
Administración 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 
3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Estimación de Obra y Proyecto  Estimaciones autorizadas 
semanales 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Contratista Solicita Estimación entregado 
documentación requerida 

 5 m  

2 Auxiliar 
Administrativo  

Recibe los documentos  1 5 m  

3 Auxiliar 
Administrativo 

Verifica si la información está completa y 
correcta 
3.1 No 
3.2 Si 

2 1 h 

4 Auxiliar 
Administrativo 

Informa al contratista que la documentación 
es incompleta o errónea indicándole lo que 
falta o está mal 

3.1 5 m 

5 Auxiliar 
Administrativo 

Fin de Proceso  4  

6 Auxiliar 
Administrativo 

Captura en la base de datos la aprobación 
de la estimación  

3.2 15 m 

7 Auxiliar 
Administrativo 

Traslada la estimación para firmar con el 
supervisor de volúmenes   

6 2 d 

8 Supervisor  Firma la estimación y la regresa al Auxiliar  7 1 d  
9 Auxiliar 

Administrativo 
Evalúa el tipo de obra para pasar la  
estimación a la Subdirección de 
Construcción o Subdirección Técnica   

8 1 d 

10 Jefe de 
departamento  

Devuelve la estimación con firma  9 1 d 

11 Auxiliar 
Administrativo 

Elabora oficio dirigido a Dirección General 
de Infraestructura para el tramite del pago 
de la estimación   

10 1 h 

12 Auxiliar 
Administrativo 

Envía el oficio y estimación a Jefatura de 
Administración a revisión   

11 1 h 

13 Jefe de 
Administración  

Traslada oficio y estimación a la Dirección 
de Obras Publicas para firma  

12 1 d 

14 Auxiliar 
Administrativo 

Recibe de vuelta, la estimación y el oficio 
firmado  

13 1 h  

15 Auxiliar 
Administrativo 

Envía la estimación y el oficio a la Dirección 
General de Infraestructura para firmas de el 
Director General de Infraestructura y 
Subdirector de Normatividad 

14 1 d 

16 Secretaria  Entrega la estimación y el oficio 
correspondiente firmado  

15 1 h  

17 Auxiliar 
Administrativo 

Envía el oficio y la estimación a Contraloría  
y a la Dirección General de Infraestructura 

16 20 m 

18 Auxiliar 
Administrativo 

Entrega copia del oficio a Tesorería  
 

17 20 m 
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19 Auxiliar 
Administrativo 

Archiva el oficio y la estimación en la 
Jefatura de Administración  

18 15 m 

20 Auxiliar 
Administrativo 

Fin de Proceso 19  
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 6. Diagrama del Proceso  
Revisión de estimación de avances de obra para la autorización de pago del estimado

Contrastista Auxiliar Administrativo Supervisor
Jefe de 

Departamento
Secretaria

Solicita estimación 

entregando 

documentación 

requerida

Recibe los 

documentos

Firma 
Informa al 

contratista

¿La información 

esta completa?

No

Fin

Captura la 

información de la 

estimación 

Sí

Traslada la 

estimación para 

firma

Firma la 

estimación

Evalúa el tipo de 

obra para pasarlo 

a firma

Devuelve la 

estimación con 

firma

Elabora oficio para 

el trámite de pago

Envía oficio y 

estimación a 

revisión

Recaba firma de 

la Dirección de 

Obras Públcas

Recibe estimación 

y oficio firmado

Envía oficios a 

firma

Entrega 

estimación y oficio 

firmado

Envía oficio a 

Contraloría y 

Dirección General 

de Infraestructura

Entrega copia del 

oficio a Hacienda 

Municipal

Archiva oficio y 

estimación

Fin

Inicio
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Base de datos en Excel  Captura de la estimación solicitada 

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de información  Muchas 
Veces  

Retraso de 
tramite  

Contratistas  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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Manual de Procesos 
 

08 – Dirección General de 
Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable 

 

 Dirección de Planeación y  

Desarrollo Urbano 
 

2015 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco  

2012-2015 
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FILOSOFÍA 

 

Promover el desarrollo sustentable mediante una Planeación Estratégica 

Municipal, con el fin de satisfacer de manera integral las necesidades de la 

población Tonalteca en un ámbito metropolitano. 

  

Ser una Dependencia eficiente e innovadora que mediante el trabajo 

honesto y transparente genere satisfacción y confianza a la población, 

dando respuestas oportunas para aportar a la solución de las carencias de 

Tonalá 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 

Misión 

Visión 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 

LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 08-DGISDS 

Subdirección de Desarrollo Urbano 08-DPDU 

Subdirección de Planeación 08-DPDU 

Jefatura Administrativa 08-DPDU 

Jefatura de Desarrollo Urbano 08-DPDU 

Jefatura de Dictaminación 08-DPDU 

Jefatura de Planeación 08-DPDU 

Jefatura de Proyectos 08-DPDU 

Jefatura de Reservas Territoriales 08-DPDU 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 

 

Titular Descripción  

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

 Participa en todas aquellas reuniones relacionadas con 
el desarrollo urbano en el municipio. 

 Coordina proyectos ejecutivos acerca del ordenamiento 
territorial y su infraestructura en el mismo. 

 Notifica a las instancias adecuadas acerca de las 
peticiones e irregularidades suscitas con los 
asentamientos irregulares. 

 Preside la Comisión Municipal de Regularización de 
fraccionamientos. 

 Autoriza o en su caso rechaza solicitudes de 
urbanizaciones, relotificaciones y/o subdivisiones de 
conformidad con la Ley de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Jalisco. 

 Realiza verificaciones técnicas. 

 Coordina la entrega recepción de las acciones 
urbanísticas y/o desarrollos inmobiliarios. 
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 Autoriza y/o rechaza  habitabilidades. 

 Observa el cumplimiento de los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano para el Municipio. 

 Emite el dictamen de trazos, usos y destinos. 

 Coordina con otras dependencias del orden municipal, 
estatal y federal, respecto de asuntos relacionados con 
zonas de riesgo, instalación y dotación de agua potable 
y alcantarillado. 

 Participa en las asignaciones o comisiones indicadas 
por el Ejecutivo Municipal. 

 Recibe el resguardo de mobiliario, equipo de oficina y 
vehículos observando el correcto funcionamiento de los 
mismos. 

 Atiende todas aquellas peticiones ciudadanas y/o de 
instituciones en apego a las leyes y reglamentos en la 
materia. 

Subdirector de 

Planeación 

 Coordina, opera y revisa la aplicación de los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano del Municipio. 

 Coordina, opera y aprueba los trabajos propios a 

que refieren las atribuciones de la Dirección para la 

dictaminación (subdivisiones, dictámenes de usos 

de suelo, dictámenes de trazos, usos y destinos 

específicos), esto de acuerdo al artículo 20 del 

Código Urbano para el Estado de Jalisco en sus 

fracciones XIX y XX y el artículo 117 del Reglamento 

del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional del Tonalá. 

 Coordina, opera, gestiona y aprueba los trabajos 

propios del Departamento de Proyectos: 

actualización de la cartografía del Municipio en 

coordinación con la Subdirección de Desarrollo 

Urbano. 

 Coordina y opera con el Departamento de 

Planeación: la aprobación de los proyectos de 

integración urbana que forman parte del proyecto 

definitivo de urbanización de acuerdo al artículo 

257 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 

así como de la revisión y aprobación de planes 

correspondientes al desarrollo urbano en el 

Municipio. 

 Revisa y coordina la correspondencia dirigida a 

esta Subdirección para su atención. 
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 Representa a la Dirección ante instituciones y 

organismos públicos y privados. 

Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

 Revisa y aprueba los trabajos del Departamento de 
Desarrollo Urbano, relativo a los Proyectos Definitivos 
de Urbanización: 

o Propuestas de cobro por revisión de proyecto 

o Propuestas de cobro por autorización  

o Licencia de Urbanización 

o Cambio de Proyecto y Relotificación 

o Suspensión, prórroga y reinicio 

o Autorización de Preventa 

o Recepción de Obras de Urbanización 

o Cancelación de fianzas 

o Cambio de Director Responsable 

o Auditoría Superior 

 Revisa y aprueba los trámites de Subdivisión: 

o Propuesta de cobro 

o Resolución de Subdivisión 

 Revisa y aprueba los trámites de Régimen de 

Condominio 

o Propuestas de cobro 

o Resolución de Régimen de Condominio. 

 Revisa y aprueba los trámites de la Coordinación 

de Habitabilidades y Peritos 

o Propuestas de cobro 

o Certificado de Habitabilidad 

o Registro y actualización de Director Responsable 

o Certificados de Finca Antigua 

 Revisa y valida los trámites de Regularización 

o Regularización 

o Titulación 

 Revisa y coordina la correspondencia dirigida a la 

Subdirección 

 Atiende lo relativo al tema del Fideicomiso El Vado 

 Atiende temas relativos con Dependencias del 

Municipio 

 

Jefe de 

Dictaminación 

 Elabora y valida con su antefirma los Dictámenes 

de Trazo, Usos y Destinos Específicos, así como 

Dictamen de Usos y Destinos, conforme a los Planes 

de Desarrollo Urbano Municipales. 

 Revisa, valida y emite resoluciones finales de los 
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proyectos de subdivisión, así como la 

documentación legal de los mismos. 

 Revisa, elabora y valida las cuantificaciones 

conforme a la Ley de Ingresos Municipal vigente y 

a la Legislación Urbana Estatal para este efecto. 

 Realiza la revisión legal de documentos 

concernientes a las constituciones de régimen de 

condominio posteriores a las Licencias de 

Urbanización. Emitiendo la resolución final 

correspondiente. 

 Elabora y valida cuantificaciones al Régimen de 

Condominio conforme al uso de suelo, Ley de 

Ingresos Municipal vigente y al Código Urbano 

para el Estado de Jalisco. 

 Realiza la revisión de la documentación legal 

concerniente a las solicitudes de Declaratoria de 

Suelo Urbanizado, emitiendo la Resolución final 

correspondiente, previendo en todo momento se 

cumpla con los lineamientos del Código Urbano 

del Estado de Jalisco y el Reglamento Estatal de 

Zonificación.  

 Elabora y valida cuantificaciones de las 

Declaratorias del Suelo Urbanizado, conforme a lo 

previsto por la Ley de Ingresos vigente del 

Municipio de Tonalá. 

 Otorga respuesta a las peticiones de los solicitantes 

en cuanto a Dictámenes de Uso de Suelo, 

Subdivisiones, Declaratorias de Suelo Urbanizado y 

Regímenes de Condominio. 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

 Funge como Secretario Técnico de la Comisión 

Municipal de Regularización (COMUR) Tonalá.   

 Coordina las mesas de trabajo de la COMUR en 

ausencia del Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano, quien Preside esta Comisión. 

 Ejecuta, notifica y da seguimiento a los Acuerdos 

tomados en las mesas de trabajo de la COMUR, a 

fin de regularizar los fraccionamientos incluidos en 

el inventario de Regularización, para la posterior 

titulación de predios localizados en los 

fraccionamientos regularizados. 

 Trabaja en la observancia de lo dispuesto en el 

Decreto 20920 para la regularización de predios en 
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propiedad privada. 

 Implementa el cumplimiento de la marcado en la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

 Trabaja en coordinación con la Dirección de 

Participación Ciudadana en la realización de 

asambleas informativas en diversas colonias 

irregulares del Municipio. 

 Atiende peticiones directas de la ciudadanía 

referentes principalmente a los procesos de 

regularización y titulación en el Municipio.  

 Trabaja en coordinación con la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

a fin de regularizar y escriturar predios en zonas 

ejidales, principalmente a través de la validación 

de cartografía elaborada por esa dependencia. 

 Trabaja en coordinación con el Registro Agrario 

Nacional (RAN) a fin de regularizar y escriturar 

predios en zonas ejidales. 

 Solicita a la Secretaría General la elaboración de 

testimoniales como parte  del proceso de titulación 

de lotes.    

Jefe de 

Desarrollo 

Urbano 

 Revisa y valida los documentos de propiedad y 

posesión de los inmuebles a enajenar. 

 Realiza la revisión y aprobación del proyecto 

definitivo de urbanización apegado a la legislación 

y reglamentación urbana correspondiente. 

 Fija las fianzas respectivas para obligar a los 

urbanizadores al cumplimiento de las obras de 

urbanización así como para prever la presentación 

la fianza por vicios ocultos.   

 Realiza la cuantificación de los derechos 

correspondientes por conceptos de pagos de 

derechos según la Ley de Ingresos Municipal, 

aplicado a las acciones urbanísticas.    

 Supervisa en campo  todos y cada uno de los 

fraccionamientos aprobados, en proceso de 

aprobación o recepcionados. 

 Verifica obras de urbanización para su entrega – 

recepción. 

 Recibe y contesta oficios de las diferentes 

dependencias del gobierno federal, estatal, 
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municipal y de particulares. 

Jefe de 

Planeación 

 Elabora, evalúa, modifica y administra el Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población. 

 Revisa y valida el proyecto de Integración Urbana 

de acuerdo al artículo 257, fracción I del Código 

Urbano para el Estado de Jalisco así como el 

Proyecto Preliminar de Urbanización de acuerdo al 

artículo 254 del citado Código. 

 Revisa, evalúa y en su caso solicita la aprobación 

de la modificación de los Planes Parciales de 

Urbanización. 

 Coordina los procesos de consultas públicas de los 

Planes de Desarrollo Urbano correspondientes, 

evaluando y en su caso incluyendo en los planes 

las observaciones que surjan de dichas consultas. 

 Solicita la publicación de los Planes de Desarrollo 

Urbano correspondientes y de su inscripción en el 

Registro de Público de la Propiedad y de 

Comercio. 

Jefe de 

Proyectos 

 Atiende solicitudes requeridas por la ciudadanía, 

así como por la Secretaría General, la Dirección 

Jurídica, la Dirección de Catastro o la de Obras 

Públicas entre otras. 

 Actualiza la cartografía del Municipio de acuerdo 

a la información proporcionada por diversas 

instancias. Así como la ubicación de los nuevos 

desarrollos urbanos en el municipio.  

 Presta apoyo en actividades relacionadas con 

cartografía a los Departamentos de Planeación, 

Desarrollo Urbano y a la Dirección de Catastro.  

 Apoya al Departamento de Planeación para la 

ubicación de predios con coordenadas UTM. 

 Informa y complementa la información de la 

ubicación de polígonos de relevancia e 

infraestructura, de los organismos Federales, 

Estatales y Municipales. 

 Elabora proyectos y presentaciones para el 

desarrollo de la Dirección General de 

Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable y 

la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano. 

Entre los que se encuentran los Proyectos para el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Jefe 

Administrativo 

 Lleva el control de la nómina, así como de la 

notificación de incidencias del personal, 

incapacidades, días económicos, ausencia por 

onomásticos, en coordinación con la Dirección 

General de Administración y Desarrollo Humano. 

 Hace planes de trabajo a corto, mediano y largo 

plazo. 

 Controla y agiliza las requisiciones de equipos y 

materiales. 

 Contesta y encausa oficios a las diferentes áreas o 

dependencias. 

 Coordina y revisa la documentación recibida por 

la Oficialía de Partes de la DIPLADEUR. 

 Coordina, captura y revisa la ortografía y 

redacción, de toda la documentación que entra a 

firma del Director. 

 Lleva el control de la base de datos de la 

correspondencia que ingresa de toda la Dirección 

por medio de la cual se generan los informes para 

el oportuno seguimiento y respuesta de la misma. 

 Da el seguimiento del mantenimiento de las 

instalaciones, así como de la actualización del 

inventario de mobiliario y vehículos. 

 Genera el informe mensual de la DIPLADEUR. 

 Maneja el fondo revolvente con el que se cubren 

las necesidades materiales urgentes de toda la 

Dirección. 

 Genera programas para incentivar la motivación 

laboral. 

 Coordina la revisión y actualización de los 

Manuales Administrativos de la Dependencia. 

 Asiste a reuniones de trabajo en representación del 

Director. 
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MARCO JURÍDICO 

 

 Núm. Ley o Reglamento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

3 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco. 

5 Ley General de Salud y sus Reglamentos. 

6 Ley Federal de Sanidad Animal. 

7 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

9 Ley de Industrialización de la Carne Tipo Inspección Federal. 

10 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco. 

11 La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

12 Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco. 

13 Ley Estatal de Salud. 

14 La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 

15 Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco y sus Reglamentos. 

16 
La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

17 La Ley de ingresos municipales. 

18 Reglamento Estatal de Zonificación. 

19 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

20 Reglamento de Construcción del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

21 Reglamento de Zonificación para el Municipio de Tonalá, Jalisco. 

22 
Reglamento de Estacionamientos para el municipio de Tonalá, 

Jalisco. 

23 Reglamento de Ecología para el Municipio de Tonalá. 

24 

Reglamento para Ordenar, Controlar y Organizar el Abasto, 

Consumo y Suministro de Agua, en las Comunidades del Municipio 

de Tonalá, Jalisco.  

25 
Reglamento De Nomenclatura De Vías Públicas y Espacios Abiertos 

Públicos Del Municipio De Tonalá, Jalisco. 

26 Reglamento de Obra Pública del Municipio de Tonalá. 

27 
Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con el  

S.I.A.P.A.  



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 152 
 

 

28 
Reglamento del Servicio de Alumbrado Público del Municipio de 

Tonalá, Jalisco. 

29 
Reglamento del Rastro y Servicios Complementarios del Municipio de 

Tonalá, Jalisco. 

30 Reglamento de Cementerios del H. Ayuntamiento de Tonalá. 

31 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos Municipales. 

32 
Reglamento para la Protección y Control de Animales en el 

Municipio de Tonalá, Jalisco. 

33 

Acuerdo No. 16 de fecha 25 de Enero del 2007, en Sesión Ordinaria 

de Ayuntamiento (Se aprueba el Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco). 

34 

Acuerdo No. 1110  de fecha  25 de Febrero de 2009, en Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura 

orgánica de la Dirección General de Infraestructura, Servicios y 

Desarrollo Sustentable, la Dirección de Parques y Jardines. 

35 

Acuerdo No. 798  de fecha  12 de Agosto de 2008, en Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento por unanimidad se integró a la estructura 

orgánica de la Dirección General de Infraestructura, Servicios y 

Desarrollo Sustentable, la Subdirección de Normatividad. 

 

PLANTILLA ESTRUCTURAL  

 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                           08-DPDU 

Asistente (2) 

Auxiliar Administrativo (2) 

Auxiliar de Servicios Múltiples (2) 

Auxiliar Técnico “AA” (4) 

Auxiliar Técnico “B”  

Director de Planeación y Desarrollo Urbano 

Jefe Administrativo 

Jefe de Desarrollo Urbano 

Jefe de Dictaminación 

Jefe de Planeación 

Jefe de Proyectos 

Jefe de Reservas Territoriales 

Secretaria “A”(6)  

Subdirector de Desarrollo Urbano 

Subdirector de Planeación 
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PROCESOS Y SERVICIOS      

   

Código del 

Proceso 
Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DPDU-01 Revisión y/o actualización del 

Programa y los Planes de Desarrollo 

Urbano Municipal 

Planes y Programa de Desarrollo 

Urbano actualizados 

08-DPDU-02 Regularización de Fraccionamientos Declaratoria formal de 

regularización 

08-DPDU-03 Titulación de lotes  Título de propiedad 

08-DPDU-04 Expedición de Dictamen de Trazos, 

Usos y Destinos Específicos y/o 

Dictamen de Usos y Destinos 

Dictamen de trazos, usos y 

destinos específicos y/o 

Dictamen de usos y destinos 

08-DPDU-05 Certificación de Finca Antigua Certificado de Finca Antigua 

08-DPDU-06 Autorización de Subdivisión Resolución final de subdivisión 

08-DPDU-07 Autorización de Régimen de 

Condominio 
Resolución final de Régimen de 

Condominio 

08-DPDU-08 Declaratoria de Suelo Urbanizado Resolución final de Declaratoria 

de Suelo Urbanizado 

08-DPDU-09 Modificación de Plan Parcial de 

Urbanización 
Plan Parcial de Urbanización 

08-DPDU-10 Presentación del Proyecto de 

Integración Urbana 
Proyecto de Integración Urbana 

aprobado 

08-DPDU-11 Presentación del Proyecto Preliminar 

de Urbanización 
Proyecto Preliminar de 

Urbanización aprobado 

08-DPDU-12 Autorización del Proyecto Definitivo 

de Urbanización 
Licencia de Urbanización 

08-DPDU-13 Solicitud de Suspensión y/o Reinicio 

de Licencia de Urbanización 
Suspensión y/o Reinicio de 

Licencia de Urbanización 

08-DPDU-14 Refrendo de Licencia de 

Urbanización 
Licencia de Urbanización 

vigente 

08-DPDU-15 Solicitud de cambio de Proyecto de 

Urbanización 
Autorización de cambio de 

Proyecto de Urbanización 

08-DPDU-16 Permiso para realizar Preventa de 

Predios o Fincas 
Autorización de Preventa 

08-DPDU-17 Entrega de Obras de Urbanización Recepción de Obras de 

Urbanización 

08-DPDU-18 Relotificación de predios Autorización de Relotificación 

de predios 

08-DPDU-19 Autorización de Peritos y/o Directores 

Responsables del Municipio 
Alta y/o refrendo de Perito y/o 

Director Responsable 

 

  



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 154 
 

 

 

08-DPDU-20 Expedición del Certificado de 

Habitabilidad 
Certificado de Habitabilidad 

08-DPDU-21 Visto bueno para proceso de 

escrituración a través de la CORETT 
Oficio de visto bueno 

08-DPDU-22 Validación de Cartografía generada 

por la CORETT 
Oficio de validación con plano 

de cartografía autorizado 

08-DPDU-23 Actualización de Cartografía Cartografía actualizada del 

Municipio 

08-DPDU-24 Adquisición de Información Digital 

y/o Impresa 
Información Digital y/o Impresa 

08-DPDU-25 Petición de información vía Oficialía 

de Partes 
Oficio de respuesta con 

información solicitada 
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08-DPDU-01 

 

Revisión y/o Actualización del 

Programa y los Planes de  
Desarrollo Urbano Municipal 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección:  DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Planeación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano actualizados 

Efectuarse en el primer año de 

la Administración Municipal 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-23 Actualización de Cartografía Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Jefe de 

Planeación y  

Auxiliar Técnico 

AA 

Revisar los Planes y el Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal 

vigentes  

 110 d 

2 Jefe de 

Planeación y 

Auxiliar técnico 

AA 

Realizar el Dictamen Técnico, con 

relación a las posibles correcciones, 

generadas por la revisión de los 

planes y programas de desarrollo 

urbano 

1 3 d 

3 Jefe de 

Planeación 

Revisa el Dictamen Técnico dirigido 

a la Comisión de Desarrollo Urbano 

del Ayuntamiento y lo antefirma 

2 1 d 

4 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Registra y entrega el Dictamen 

Técnico a la Subdirección de 

Planeación 

3 15 m 

5 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe el Dictamen Técnico, lo 

registra y entrega al Subdirector de 

Planeación 

4 15 m 

6 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma el Dictamen 

Técnico 

5 1 d 

7 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra y entrega el Dictamen 

Técnico a Dirección 

6 15 m 

8 Secretaria de 

Dirección 

Recibe el Dictamen Técnico, 

captura y entrega al Director de 

Planeación y Desarrollo Urbano 

7 15 m 

9 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma el Dictamen Técnico 8 1d 

10 Secretaria de 

Dirección 

Registra salida, sella y entrega el 

Dictamen Técnico firmado a la 

Jefatura de Planeación  

9 15 m 

11 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe y registra el Dictamen 

Técnico firmado 

10 15 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA  

Entrega el Dictamen Técnico a la 

Comisión de Desarrollo Urbano 

11 30 m 
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13 Comisión de 

Desarrollo 

Urbano  y 

Habitación 

Popular 

Revisa y valora las correcciones 

proyectadas para los planes y 

programas de desarrollo urbano 

expuestas en el Dictamen Técnico, y 

las somete a aprobación del Pleno 

de Ayuntamiento 

12 10 d 

14 Pleno de 

Ayuntamiento 

14.1 Autoriza la actualización de los 

planes y programas de desarrollo 

urbano, y se continua en base a lo 

establecido por el Código Urbano 

del Estado de Jalisco 

14.2 Considera innecesario la 

actualización y/o modificación de 

los planes y programas 

13 5 d 

15 Jefe de 

Planeación 

Recibe notificación, Fin del Proceso 14.2  

16 Jefe de 

Planeación  

Recibe notificación y genera 

convocatoria para los foros de 

opinión de los sectores organizados 

de la sociedad a fin de recoger 

propuestas y demandas para 

integrarlas al diagnóstico y 

estrategia.  

14.1  

17 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Registra y entrega convocatoria a 

foros de opinión a la Subdirección 

de Planeación 

16 15 m 

18 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega al 

Subdirector la convocatoria a foros 

de opinión 

17 15 m 

19 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma convocatoria a 

foros de opinión 

18 1 d 

20 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra y entrega convocatoria a 

foros a Dirección 

19 15 m 

21 

 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe y registra la convocatoria a 

foros 

20 15 m 

22 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma la convocatoria a 

foros 

 

21 1d 
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23 Secretaria de 

Dirección 

Recibe, registra y sella la 

convocatoria a foros firmada 

22 15 m 

24 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe y registra la convocatoria 

firmada 

23 15 m 

25 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega la convocatoria a los 

distintos grupos organizados de la 

sociedad correspondiente 

24 1 d 

26 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano, 

Subdirector de 

Planeación, Jefe 

de Planeación y 

Auxiliar Técnico 

AA 

Realizan y asisten a los foros de 

opinión  

25 15 d 

27 Jefe de 

Planeación y 

Auxiliar Técnico 

AA 

Realizan la actualización al 

Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano, así como a los Planes de 

Desarrollo Urbano de Centro de 

Población 

26 110 d 

28 Jefe de 

Planeación y  

Auxiliar Técnico 

AA 

Exponen actualización al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano, así 

como a los Planes de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población al 

Subdirector de Planeación y al 

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano 

27 5d 

29 Jefe de 

Planeación 

Genera oficio para Comisiones del 

Ayuntamiento para realizar la 

convocatoria de la consulta pública 

28  

30 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Registra y entrega convocatoria 

para Comisiones 

29 15 m 

31 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe y registra convocatoria para 

Comisión 

30 15 m 

32 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma convocatoria 

para Comisión  

31 1 d 
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33 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de la convocatoria 

ante firmada 

32 15 m 

34 

 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe y registra la convocatoria a 

foros  

33 15 m 

35 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma la convocatoria para 

Comisión 

 

34 1d 

36 Secretaria de 

Dirección 

Recibe la convocatoria para 

Comisión firmada, la sella, registra 

de salida y entrega a la Jefatura de 

Planeación 

35 15 m 

37 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe Convocatoria para 

Comisión, la registra y entrega para 

su distribución 

36 15 m 

38 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega a las diferentes Comisiones 

la convocatoria para realizar la 

consulta pública 

37 1 d 

39 Comisiones del 

Ayuntamiento 

Fijan fechas para las consultas 

públicas 

38 5 d 

40 Jefe de 

Planeación 

Genera oficio para informar a la 

Secretaría de Infraestructura y Obra 

Pública de Jalisco y a la 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 

sobre la publicación de los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano 

39 30 d 

41 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Registra y entrega el oficio para 

ante firma a la Subdirección de 

Planeación 

40 15 m 

42 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra el oficio y lo pasa 

para ante firma 

41 15 m 

43 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma el oficio  42 1 d 

44 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega el oficio 

para firma a Dirección 

43 15 m 

45 

 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe, registra y pasa a firma el 

oficio al Director 

44 15 m 
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46 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma el oficio para informar 

a la Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública de Jalisco y a la 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 

45 1d 

47 Secretaria de 

Dirección 

Registra salida, sella y entrega el 

oficio a la Jefatura de Planeación 

46 15 m 

48 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe, registra el oficio y lo entrega 

para distribución 

47 15 m 

49 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega a la Secretaria de 

Infraestructura y Obra Pública y 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 

48 1 d 

50 Jefe de 

Planeación y 

Auxiliar Técnico 

AA 

Coordinan su publicación en los 

estrados de la Presidencia, 

Delegaciones y Lugares de Mayor 

concurrencia por la población 

49 5 d 

51 Distintos 

Sectores de la 

Sociedad 

Emiten comentarios, críticas y  

proposiciones concretas que 

consideren oportunas 

50 30 d 

52 Jefe de 

Planeación y 

Auxiliar Técnico 

AA 

Reciben y revisan la procedencia 

de las opiniones debidamente 

fundamentadas, así mismo elaboran 

los oficios de respuesta 

correspondientes  

51 10 d 

53 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Registra y entrega oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas a la Subdirección de 

Planeación 

52 15 m 

54 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe y registra oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas y lo entrega al 

Subdirector 

53 15 m 

55 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas para su posterior 

entrega a Dirección para siguiente 

firma 

54 1 d 

56 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas a Dirección 

55 15 m 
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57 

 

Secretaria de 

Dirección de 

Planeación. 

Recibe y registra oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas y entrega al Director de 

Planeación y Desarrollo Urbano 

56 15 m 

58 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma oficios de respuesta a 

las opiniones ciudadanas 

 

57 1d 

59 Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficios de respuesta a las 

opiniones ciudadanas y entrega a la 

Jefatura de Planeación 

58 15 m 

60 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas para comisión a 

Auxiliares técnicos AA 

59 15 m 

61 Auxiliar Técnico 

AA 

Atiende y muestra oficios de 

respuesta a los ciudadanos 

interesados 

60 1 d 

62 Jefe de 

Planeación y 

Auxiliar Técnico 

AA 

Realizan modificaciones a los Planes 

y Programas de Desarrollo Urbano 

de Centro de Población de acuerdo 

a las observaciones procedentes 

generadas por la ciudadanía 

61 30 d 

63 Jefe de 

Planeación 

Genera oficio y proyecto ajustado  

a las Comisiones del Ayuntamiento 

para su dictamen correspondiente 

62 2 d 

64 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Entrega oficio y proyecto ajustado a 

la Subdirección de Planeación 

63 15 m 

65 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe y registra oficio y proyecto 

ajustado y lo entrega al Subdirector 

64 15 m 

66 Subdirector de 

Planeación 

Revisa y antefirma oficio y proyecto 

ajustado entrega a Dirección para 

siguiente firma 

65 1 d 

67 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra de salida y entrega oficio y 

proyecto ajustado a Dirección 

66 15 m 

68 

 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe y registra el oficio y proyecto 

ajustado y entrega al Director de 

Planeación y Desarrollo Urbano 

67 15 m 
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69 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma oficio y proyecto 

ajustado  

68 1d 

70 Secretaria de 

Dirección 

Registra salida y sella  el oficio y 

proyecto ajustado y entrega a la 

Jefatura de Planeación 

69 15 m 

71 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega oficio y 

proyecto ajustado a Auxiliar Técnico 

AA 

70 15 m 

72 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega oficio y proyecto a las 

Comisiones del Ayuntamiento 

71 1 d 

73 Comisiones del 

Ayuntamiento 

Organizan dictamen y aprobación 

para sometimiento del Pleno del 

Ayuntamiento 

72 10 d 

74 Pleno del 

Ayuntamiento 

Aprueban e instruyen a la Secretaría 

del Ayuntamiento para su 

publicación e inscripción ante el 

Registro Público de la Propiedad, así 

como instruye a todas las 

Dependencias Públicas para su 

aplicación 

73 30 d 

75  Fin del proceso 74  
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 6. Diagrama del Proceso 
08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

CIUDADANÍA
DEPENDENCIAS 

EXTERNAS
DIPLADEUR

Jefe de Planeación y Auxiliar técnico 

AA. realiza el Dictamen Técnico, con 

relación a las posibles correcciones, 

generadas por la revisión de los planes 

y programas de desarrollo urbano

Jefe de Planeación revisa el Dictamen 

Técnico dirigido a la Comisión de 

Desarrollo Urbano del Ayuntamiento y 

lo antefirma

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación registra y entrega el 

Dictamen Técnico a la Subdirección 

de Planeación

Secretaria de Subdirección de 

Planeación recibe el Dictamen 

Técnico, lo registra y entrega al 

Subdirector de Planeación

Subdirector de Planeación revisa y 

antefirma el Dictamen Técnico

Secretaria de Subdirección de 

Planeación registra y entrega el 

Dictamen Técnico a Dirección

Secretaria de Dirección recibe el 

Dictamen Técnico, captura y entrega 

al Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano revisa y firma el Dictamen 

Técnico

Secretaria de Dirección registra salida, 

sella y entrega el Dictamen Técnico 

firmado a la Jefatura de Planeación 

1

Inicio

Jefe de Planeación y  Auxiliar Técnico 

AA.Revisar los Planes y el Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal vigentes .
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08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

1

Comisión de Desarrollo 

Urbano: Revisa y valora las 

correcciones proyectadas 

para los planes y 

programas de desarrollo 

urbano expuestas en el 

Dictamen Técnico, y las 

somete a aprobación del 

Pleno de Ayuntamiento

Pleno del 

Ayuntamiento: 

Revisa y...

Autoriza la 

actualización de los 

planes y programas 

de desarrollo 

urbano, y se 

continua en base a 

lo establecido por el 

Código Urbano del 

Estado de Jalisco

Considera innecesario la actualización 

y/o modificación de los planes y 

programas

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación Recibe y registra el 

Dictamen Técnico firmado

Auxiliar Técnico AA entrega el 

Dictamen Técnico a la Comisión de 

Desarrollo Urbano

Jefe de Planeación recibe notificación 

y genera convocatoria para los foros 

de opinión de los sectores 

organizados de la sociedad a fin de 

recoger propuestas y demandas para 

integrarlas al diagnóstico y estrategia. 

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación registra y entrega 

convocatoria a foros de opinión a la 

Subdirección de Planeación

Secretaria de Subdirección de 

Planeación recibe, registra y entrega 

al Subdirector la convocatoria a foros 

de opinión

2

Jefe de Planeación recibe notificación

A
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08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

2

Subdirector de Planeación. Revisa y 

antefirma convocatoria a foros de opinión 

Secretaria de Subdirección de 

Planeación. Registra y entrega 

convocatoria a foros a Dirección

Secretaria de Dirección. Recibe y registra 

la convocatoria a foros.

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano. Revisa y firma la convocatoria a 

foros.

Secretaria de Dirección.

Recibe, registra y sella la convocatoria a 

foros firmada.

Secretaria de la Jefatura de Planeación.

Recibe y registra la convocatoria firmada.

Auxiliar Técnico AA.

Entrega la convocatoria a los distintos 

grupos organizados de la sociedad 

correspondiente

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano, Subdirector de Planeación, Jefe 

de Planeación y Auxiliar Técnico AA. 

Realizan y asisten a los foros de opinión 

3

Jefe de Planeación y Auxiliar Técnico 

AA.Realizan la actualización al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano, así como 

a los Planes de Desarrollo Urbano de 

Centro de Población

Jefe de Planeación y  Auxiliar Técnico 

AA.

Exponen actualización al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano, así como 

a los Planes de Desarrollo Urbano de 

Centro de Población al Subdirector de 

Planeación y al Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano
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08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

3

Jefe de Planeación.

Genera oficio para Comisiones del 

Ayuntamiento para realizar la 

convocatoria de la consulta pública

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Registra y entrega convocatoria para 

Comisiones

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe y registra convocatoria para 

Comisión

Subdirector de Planeación.

Revisa y antefirma convocatoria para 

Comisión 

4

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Registra salida de la convocatoria 

ante firmada

Secretaria de Dirección.

Recibe y registra la convocatoria a 

foros.

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano.

Revisa y firma la convocatoria para 

Comisión

Secretaria de Dirección. Recibe la 

convocatoria para Comisión firmada, 

la sella, registra de salida y entrega a 

la Jefatura de Planeación

Secretaria de Dirección. Recibe la 

convocatoria para Comisión firmada, 

la sella, registra de salida y entrega a 

la Jefatura de Planeación
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08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

4

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Recibe Convocatoria para Comisión, 

la registra y entrega para su 

distribución

Auxiliar Técnico AA.

Entrega a las diferentes Comisiones la 

convocatoria para realizar la consulta 

pública

Comisiones del 

Ayuntamiento.

Fijan fechas para las 

consultas públicas.

5

Jefe de Planeación.

Genera oficio para informar a la 

Secretaría de Infraestructura y Obra 

Pública de Jalisco y a la Procuraduría 

de Desarrollo Urbano sobre la 

publicación de los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Registra y entrega el oficio para ante 

firma a la Subdirección de Planeación.

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra el oficio y lo pasa 

para ante firma.

Subdirector de Planeación. 

Revisa y antefirma el oficio 

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y entrega el oficio para 

firma a Dirección

Secretaria de Dirección.

Recibe, registra y pasa a firma el 

oficio al Director.
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08-DPDU-01  REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA Y LOS 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

5

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano.

Revisa y firma el oficio para informar a 

la Secretaría de Infraestructura y Obra 

Pública de Jalisco y a la Procuraduría 

de Desarrollo Urbano.

Secretaria de Dirección.

Registra salida, sella y entrega el 

oficio a la Jefatura de Planeación

6

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación. 

Recibe, registra el oficio y lo entrega 

al auxiliar AA para distribución 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega a la Secretaria de 

Infraestructura y Obra Pública, así 

como a la  Procuraduría de Desarrollo 

Urbano

Jefe de Planeación y Auxiliar Técnico 

AA. 

Coordinan su publicación en los 

estrados de la Presidencia, 

Delegaciones y Lugares de Mayor 

concurrencia por la población.

Distintos Sectores de la Sociedad. Emiten 

comentarios, críticas y  proposiciones concretas que 

consideren oportunas.

Jefe de Planeación y Auxiliar Técnico 

AA.

Reciben y revisan la procedencia de 

las opiniones debidamente 

fundamentadas, así mismo elaboran 

los oficios de respuesta 

correspondientes.

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Registra y entrega oficios de 

respuesta a las opiniones ciudadanas 

a la Subdirección de Planeación
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PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

6

Secretaria de Subdirección de 

Planeación. Recibe y registra 

oficios de respuesta a las 

opiniones ciudadanas y lo 

entrega al Subdirector

7

Subdirector de Planeación.

Revisa y antefirma oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas para su posterior 

entrega a Dirección para 

siguiente firma.

Secretaria de Subdirección de 

Planeación. Registra salida y 

entrega oficios de respuesta a 

las opiniones ciudadanas.

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano.

Revisa y firma oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas

Secretaria de Dirección.

Registra y sella oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas y entrega a la 

Jefatura de Planeación.

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación. 

Recibe, registra y entrega 

oficios de respuesta a las 

opiniones ciudadanas para 

comisión a Auxiliares técnicos 

AA

Auxiliar Técnico AA. 

Atiende y muestra oficios de 

respuesta a los ciudadanos 

interesados.

Secretaria de Dirección de 

Planeación.

Recibe y registra oficios de 

respuesta a las opiniones 

ciudadanas y entrega al 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano
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Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

7

8

Jefe de Planeación.

Genera oficio y proyecto ajustado  a 

las Comisiones del Ayuntamiento para 

su dictamen correspondiente.

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Registra y entrega oficio y proyecto 

ajustado a la Subdirección de 

Planeación

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe y registra el oficio y proyecto 

ajustado y lo entrega al Subdirector.

Subdirector de Planeación.

Revisa y antefirma oficio y proyecto 

ajustado entrega a Dirección para 

siguiente firma.

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y entrega el oficio y 

proyecto ajustado a Dirección.

Secretaria de Dirección.

Recibe el oficio y proyecto ajustado y 

entrega al Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano.

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano.

Revisa y firma oficio y proyecto 

ajustado

Secretaria de Dirección.

Registra de salida y sella el oficio y 

proyecto ajustado y entrega en 

conjunto a la Jefatura de Planeación.

Jefe de Planeación y 

Auxiliar técnico AA.

Realizan modificaciones a los 

Planes y Programas de 

Desarrollo Urbano de Centro 

de Población de acuerdo a las 

observaciones procedentes 

generadas por la ciudadanía.

Secretaria de la Jefatura de 

Planeación.

Recibe, registra y entrega oficio y 

proyecto ajustado a Auxiliar Técnico 

AA
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Ciudadanía
Dependencias 

externas
Dipladeur

8

Pleno del Ayuntamiento.

Aprueban e instruyen a la 

Secretaría del 

Ayuntamiento para su 

publicación e inscripción 

ante el Registro Público 

de la Propiedad, así 

como instruye a todas las 

Dependencias Públicas 

para su aplicación.

Fin del proceso.

Comisiones del 

Ayuntamiento. 

Organizan 

dictamen y 

aprobación para 

sometimiento del 

Pleno del 

Ayuntamiento.

Auxiliar Técnico AA. Entrega oficio y 

proyecto a las Comisiones del 

Ayuntamiento.

A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco  

2 Reglamento Estatal de Zonificación  

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisar Planes y Programas de 

Desarrollo Urbano en versión 

editable 

2 Google Earth Comparar con fotos aéreas 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

     

 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incluir los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población en la 

página web del Municipio 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-02 

 

Regularización de 

Fraccionamientos 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

   

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: 
Reservas 

Territoriales 
Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Declaratoria formal de regularización Declaratorias por semestre 

 

  

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 
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5. Secuencia del Proceso 

 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Solicita información respecto al 

proceso de regularización en el 

Departamento de Reservas 

Territoriales  5 m 

2 Auxiliar AA 

Proporciona información respecto al 

proceso de regularización y requisitos 

para el mismo 1 20 m 

3 Ciudadano 

Ingresa expediente a fin de solicitar 

la regularización de la acción 

urbanística de su interés 2 15 m 

4 Auxiliar AA 

Procede a la revisión del expediente 

con base en lo establecido en el 

Decreto 20920 

4.1 No Procede 

4.2 Procede 3 3 d 

5 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio mediante el cual se 

notifica al ciudadano que su 

expediente está incompleto y por lo 

tanto es improcedente 4.1 15 m 

6 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de notificación de 

improcedencia 5 1 d 

7 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

notificación de improcedencia y 

entrega 6 1 d 

8 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 7 1 d 

9 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de notificación de 

improcedencia 8 1 d 

10 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 9 1 d 

11 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de notificación de 

improcedencia firmado y entrega 10 1 d 
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12 Ciudadano 

Recibe oficio de notificación de 

improcedencia y firma de recepción 11 30 m 

13 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de notificación 

firmado de recibido en expediente. 

Fin de proceso 12 1 d 

14 Auxiliar AA 

Informa al Jefe de Reservas 

Territoriales que es viable la inclusión 

del fraccionamiento en el inventario 

de regularización 4.2 30 m 

15 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Solicita a la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR) la inclusión 

del fraccionamiento en el Inventario 

de Regularización presentando la 

documentación conforme al 

Decreto 20920 

15.1 No se aprueba 

15.2 Se aprueba 14 15 d 

16 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio mediante el cual se 

notifica al ciudadano el Acuerdo de 

COMUR denegando la inclusión del 

fraccionamiento en el Inventario de 

Regularización 15.1 15 m 

17 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de notificación del 

Acuerdo de COMUR 16 1 d 

18 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

notificación del Acuerdo de COMUR 

y entrega 17 1 d 

19 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 18 1 d 

20 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de notificación del 

Acuerdo de COMUR 19 1 d 

21 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 20 1 d 

22 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de notificación de 

improcedencia firmado y entrega 21 1 d 
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23 Ciudadano 

Recibe oficio de notificación del 

Acuerdo de COMUR y firma de 

recepción 22 30 m 

24 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de notificación 

firmado de recibido en expediente. 

Fin de proceso 23 1 d 

25 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido a la 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 

(PRODEUR) solicitando Dictamen de 

Procedencia del fraccionamiento a 

regularizar 15.2 1 d 

26 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio solicitando Dictamen 

de Procedencia 25 1 d 

27 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio solicitando 

Dictamen de Procedencia y entrega 26 1 d 

28 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 27 1 d 

29 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio solicitando Dictamen de 

Procedencia 28 1 d 

30 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 29 1 d 

31 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio solicitando Dictamen 

de Procedencia firmado y entrega 30 1 d 

32 PRODEUR 

Recibe oficio solicitando Dictamen 

de Procedencia del fraccionamiento 

a regularizar y procede a su 

elaboración 31 30 d 

33 PRODEUR 

Envía Dictamen de Procedencia 

mediante oficio 32 1 d 

34 

Asistente 

Oficial de 

partes  

Recibe oficio con Dictamen de 

Procedencia, sella, asigna volante y 

captura 33 3 d 

35 Director  Revisa oficio y turna volante  34 5 d 

36 

Secretaria del 

Director 

Registra salida de volante, saca 

copia y entrega 35  
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37 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales Recibe volante y captura 36 1 h 

38 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe volante y asigna expediente 

completo para elaboración de 

Dictamen de Procedencia a firmar 

por la COMUR 37 1 d 

39 Abogado 

Elabora Dictamen de Procedencia 

para la COMUR y entrega 38 3 d 

40 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Somete a consideración de la 

COMUR el Dictamen de Procedencia 39 15 d 

41 COMUR 

Aprueba y firma Dictamen de 

Procedencia, solicitando Documento 

Técnico al promotor de la 

regularización 40 2 h 

42 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Solicita a Dirección de Participación 

Ciudadana la conformación del 

Comité de Regularización en el 

fraccionamiento 41 2 d 

43 

Dirección de 

Participación 

Ciudadana 

Programa fecha para asamblea y 

conforma el Comité de 

Regularización 42 60 d 

44 

Comité de 

Regularización 

Presenta Documento Técnico con 

base en el Decreto 20920 43 60 d 

45 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe el Documento Técnico y lo 

turna para su revisión  44 1 d 

46 

Auxiliar 

Administrativo Revisa el Documento Técnico 45 5 d 

47 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora memorándum solicitando al 

Departamento de Desarrollo Urbano 

la revisión del Documento Técnico 46 1 d 

48 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Firma memorándum solicitando 

revisión del Documento Técnico 47 1 d 

49 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe memorándum firmado, lo 

sella, anexa Documento Técnico y 

entrega 48 1 d 
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50 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe memorándum con 

Documento Técnico solicitando su 

revisión 49 30 m 

51 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Entrega memorándum a 

Departamento de Reservas 

Territoriales con respuesta a revisión 

del Documento Técnico 50 60 d 

52 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe memorándum de respuesta 

del Departamento de Desarrollo 

Urbano y lo turna 51 1 d 

53 

Auxiliar 

Administrativo 

Elabora ficha informativa con 

observaciones al Documento 

Técnico incluyendo memorándum 

del Departamento de Desarrollo 

Urbano 

53.1 Existen Observaciones 

53.2 No existen observaciones 52 2 d 

54 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio notificando al Comité 

de Regularización las observaciones 

al Documento Técnico 53.1 3 d 

55 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio notificando 

observaciones 54 1 d 

56 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio notificando 

observaciones y entrega 55 1 d 

57 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 56 1 d 

58 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio notificando 

observaciones 57 1 d 

59 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 58 1 d 

60 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio notificando 

observaciones firmado y entrega 59 1 d 

61 

Comité de 

Regularización 

Recibe oficio con observaciones al 

documento técnico 60 30 m 
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62 

Comité de 

Regularización  

Entrega Documento Técnico 

corregido al Jefe de Reservas 

Territoriales del punto 45, para nueva 

revisión 61 60 d 

63 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Notifica a la COMUR la autorización 

del documento técnico por lo cual 

solicita la autorización para 

elaboración del Convenio de Obras 

Faltantes 53.2 15 d 

64 COMUR 

Autoriza la elaboración del Convenio 

de Obras Faltantes 63 1 d 

65 Abogado Elabora Convenio de Obras Faltantes 64 5 d 

66 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficios dirigidos al Presidente 

Municipal, Tesorero, Secretario 

General, Síndico y Comité de 

Regularización, solicitando la firma 

del Convenio 65 1 d 

67 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficios solicitando firmas de 

Convenio 66 1 d 

68 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficios solicitando 

firmas de Convenio 67 1 d 

69 

Secretaria de 

Dirección Registra oficios y entrega 68 1 d 

70 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficios solicitando firmas de 

Convenio 69 1 d 

71 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficios firmados, los sella y 

entrega 70 1 d 

72 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficios solicitando firmas de 

Convenio y entrega 71 1 d 

73 

Presidente 

Municipal, 

Tesorero, 

Secretario 

General y 

Síndico  

Reciben oficios solicitando firma de 

Convenio 72 1 d 
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74 

Comité de 

Regularización 

Recibe oficio solicitando firma de 

Convenio 73 30 m 

75 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales Recibe Convenio firmado 74 90 d 

76 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Prepara órdenes de pago conforme 

al Convenio de obras faltantes 75 60 d 

77 Abogado 

Integra expediente para Solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización 76 5 d 

78 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Presenta a la COMUR expediente 

para aprobación de la Solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización 77 15 d 

79 COMUR 

Aprueba y firma la Solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización 78 1 d 

80 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido a Sindicatura 

Municipal solicitando elevar al Pleno 

del Ayuntamiento la solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización 79 5 d 

81 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio solicitando 

Declaratoria Formal de 

Regularización 80 1 d 

82 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio solicitando 

Declaratoria Formal de 

Regularización y entrega 81 1 d 

83 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 82 1 d 

84 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio solicitando Declaratoria 

Formal de Regularización 83 1 d 

85 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 84 1 d 

86 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio solicitando Declaratoria 

Formal de Regularización firmado y 

entrega 85 1 d 
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87 

Sindicatura 

Municipal 

Recibe oficio solicitando elevar al 

Pleno del Ayuntamiento la 

Declaratoria Formal de 

Regularización  86 1 d 

88 

Sindicatura 

Municipal  

Eleva al Pleno del Ayuntamiento 

solicitud de Declaratoria Formal de 

Regularización 87 30 d 

89 

Pleno del 

Ayuntamiento 

Declara formalmente regularizado el 

fraccionamiento promovido 88 1 d 

90 

Secretaría 

General 

Emite los oficios de notificación a la 

Dirección de Catastro, al Registro 

Público de la Propiedad y de 

Comercio (RPPC) y a la DIPLADEUR 89 15 d 

91 

Asistente 

Oficial de 

Partes  

Recibe oficio de notificación, sella, 

asigna volante y captura 90 3 d 

92 Director  Revisa oficio y turna volante 91 5 d 

93 

Secretaria del 

Director 

Registra salida de volante saca copia 

y entrega 92 5 d 

94 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales Recibe volante y captura 93 1 h 

95 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe volante e integra 

Declaratoria Formal de 

Regularización a expediente 94 1 d 

96 Abogado 

Integra el expediente para: 

96.1 Apertura de cuentas en la 

Dirección de Catastro 

96.2 Inscripción de la Cartografía en 

RPPC 95 5 d 

97 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido a la Dirección 

de Catastro para apertura de 

cuentas individuales 96.1 3 d 

98 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio solicitando apertura 

de cuentas 97 1 d 

99 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio solicitando 

apertura de cuentas 98 1 d 

100 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 99 1 d 
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101 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio solicitando apertura de 

cuentas 100 1 d 

102 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 101 1 d 

103 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio solicitando apertura de 

cuentas y entrega 102 1 d 

104 

Dirección de 

Catastro  

Recibe oficio solicitando apertura de 

cuentas individuales 103 1 d 

105 

Dirección de 

Catastro 

Procede a la apertura de cuentas 

individuales. Fin del Proceso 104 60 d 

106 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido al Comité de 

Regularización, solicitando el recibo 

oficial de pago de subdivisión ante el 

RPPC 96.2 3 d 

107 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio solicitando recibo 

oficial 106 1 d 

108 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio solicitando 

recibo oficial 107 1 d 

109 

Secretaria de 

Dirección Registra oficio y entrega 108 1 d 

110 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano Firma oficio solicitando recibo oficial 109 1 d 

111 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 110 1 d 

112 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio solicitando recibo 

oficial y entrega 111 1 d 

113 

Comité de 

Regularización 

Recibe oficio solicitando recibo 

oficial y procede a realizar el pago 

ante Recaudadora del Estado 112 90 d 

114 

Comité de 

Regularización 

Entrega recibo oficial a Jefe de 

Reservas Territoriales 113 90 d 
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115 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales Ingresa expediente a RPPC 114 5 d 

116 RPPC 

Recibe el expediente y procede a la 

inscripción de la lotificación, 

emitiendo los folios correspondientes 115 10 d 

117 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe boletas registrales de la 

lotificación emitidas por el RPPC 116 1 d 

118 

Secretaria de 

Reservas 

Territoriales 

Archiva las boletas registrales en su 

expediente 117 1 d 

119  Fin del Proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  
 

08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

Inicio

Ciudadano. Solicita 

información respecto al 

proceso de regularización en 

el Departamento de Reservas 

Territoriales

Auxiliar AA. Proporciona 

información respecto al 

proceso de regularización y los 

requisitos para el mismo

Ciudadano. Ingresa 

expediente a fin de solicitar la 

regularización de la acción 

urbanística de su interés

Auxiliar AA. 

procede a la 

revisión del 

expediente con base en lo 

establecido en el 

decreto 

20920

Secretaria. Elabora el oficio 

mediante el cual se notifica al 

ciudadano que su expediente está 

incompleto y por lo tanto es 

improcedente 

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio de notificación de 

improcedencia 

Secretaria. Registra salida de 

oficio de notificación de 

improcedencia y entrega

ProcedenteImprocedente

Secretaria. Registra oficio y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. Firma 

oficio de notificación de 

improcedencia

Secretaria. Recibe oficio 

firmado, lo sella y entrega

Secretaria recibe oficio de 

notificación de improcedencia 

firmado y entrega

Ciudadano recibe oficio de 

notificación de improcedencia 

y firma de recepción

A

1

Secretaria.

Archiva oficio 

recibido en 

expediente
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

Secretaria elabora el oficio 

Mediante el cual se notifica al 

Ciudadano el Acuerdo de 

COMUR denegando la inclusión 

del fraccionamiento en el 

inventario de Regularización

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficio de 

improcedencia del Acuerdo de 

COMUR

Secretaria registra salida de 

oficio de notificación del Acuerdo 

de COMUR y entrega

1

Jefe de

 Reservas 

Territoriales. Solicita a la 

COMUR incluir al 

fraccionamiento en el 

inventario

 de Regularización 

Auxiliar AA. Informa al Jefe de 

Reservas Territoriales que es 

viable la inclusión del 

fraccionamiento en el inventario 

de regularización

No se aprueba
Se aprueba

Secretaria registra oficio y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano firma oficio 

de notificación del Acuerdo de 

COMUR 

Secretaria recibe oficio firmado, 

lo sella y entrega

Secretaria recibe oficio de 

notificación de improcedencia 

firmado y entrega

Ciudadano recibe oficio de 

notificación del Acuerdo de 

COMUR y firma de recepción

Secretaria archiva oficio de 

notificación de firmado de 

recibido en expediente.

A

2
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

Secretaria recibe volante y 

captura

2

Jefe de Reservas Territoriales 

recibe volante y asigna 

expediente completo para 

elaboración de Dictamen de 

procedencia a firmar por COMUR

3

Secretaria elabora el oficio dirigido  

a la Procuraduría de Desarrollo 

Urbano (PRODEUR) solicitando 

Dictamen de Procedencia del 

fraccionamiento a regularizar

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficio solicitando 

Dictamen de Procedencia

Secretaria registra salida de 

oficio solicitando Dictamen de 

Procedencia y entrega 

Secretaria registra oficio y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano firma oficio 

solicitando Dictamen de 

Procedencia 

Secretaria recibe oficio firmado, 

lo sella y entrega

Secretaria recibe oficio 

solicitando Dictamen de 

Procedencia y entrega 

PRODEUR recibe oficio 

solicitando Dictamen de 

Procedencia del fraccionamiento 

a regularizar y procede a su 

elaboración

PRODEUR envía Dictamen de 

Procedencia mediante oficio

Asistente Oficial de partes recibe 

oficio con Dictamen de 

Procedencia, sella, asigna volante 

y captura

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano revisa oficio y 

turna volante

Secretaria registra salida de 

volante, saca copia y entrega
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

3

Abogado elabora Dictamen de 

Procedencia para la COMUR y 

entrega

Jefe de Reservas Territoriales 

somete a consideración de la 

COMUR el Dictamen de 

Procedencia

COMUR aprueba y firma 

Dictamen de Procedencia 

solicitando Documento Técnico al 

promotor de la regularización

Jefe de Reservas Territoriales 

solicita a Dirección de 

Participación Ciudadana la 

conformación del Comité de 

Regularización en el 

fraccionamiento

Dirección de Participación 

Ciudadana programa fecha para 

asamblea y conforma el Comité 

de Regularización

Comité de Regularización 

presenta Documento Técnico con 

base en el Decreto 20920

Jefe de Reservas Territoriales 

recibe el Documento Técnico y lo 

turna para su revisión

Auxiliar Administrativo revisa el 

Documento Técnico

B

Secretaria elabora memorándum 

solicitando al Departamento de 

Desarrollo Urbano la revisión del 

Documento Técnico

Jefe de Reservas Territoriales 

firma memorándum solicitando 

revisión del Documento Técnico

Secretaria recibe memorándum 

firmado, lo sella, anexa 

Documento Técnico y entrega

Departamento de Desarrollo 

Urbano recibe memorándum con 

Documento Técnico solicitando su 

revisión

4
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

4

Departamento de Desarrollo Urbano 

entrega memorándum con respuesta 

a revisión del Documento Técnico

Secretaria recibe memorándum 

de respuesta del Departamento 

de Desarrollo Urbano y lo turna

Auxiliar 

Administrativo 

Elabora ficha 

informativa 

con observaciones

 al 

Documento

 Técnico

No Existen observaciones

Existen observaciones

Secretaria elabora oficio 

notificando al Comité de 

Regularización las observaciones 

al Documento Técnico

5

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficio notificando 

observaciones

Secretaria registra salida de oficio 

notificando observaciones y 

entrega

Secretaria registra oficio y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano firma oficio 

notificando observaciones 

Secretaria recibe oficio firmado, 

lo sella y entrega

Secretaria recibe oficio 

notificando observaciones 

firmado y entrega  

Comité de Regularización recibe 

oficio con observaciones al 

Documento Técnico

Comité de regularización entrega 

Documento Técnico corregido al 

Jefe de Reservas Territoriales 

del punto 45, para su nueva 

revisión

B
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

5

Jefe de Reservas Territoriales 

notifica a la COMUR la 

autorización del Documento 

Técnico por lo cual  solicita la 

autorización para la elaboración 

del Convenio de Obras Faltantes

COMUR autoriza la 

elaboración del Convenio de 

Obras Faltantes

Abogado elabora Convenio de 

Obras Faltantes

Secretaria elabore oficios 

dirigidos al Presidente 

Municipal, Tesorero, Secretario 

General, Síndico y Comité de 

Regularización, solicitando la 

firma del Convenio

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficios solicitando 

firmas de Convenio

Secretaria registra salida de 

oficios solicitando firmas de 

Convenio

Secretaria registra oficios y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano firma oficios 

solicitando firmas de Convenio

Secretaria recibe oficios 

firmados, los sella y entrega

Secretaria recibe oficios 

solicitando firmas de Convenio y 

entrega

Presidente Municipal, Tesorero, 

Secretario General y Síndico 

reciben oficios solicitando firma 

de Convenio

Comité de Regularización recibe 

oficio solicitando firmas de 

convenio

Jefe de Reservas Territoriales 

recibe Convenio firmado

6
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

Secretaria prepara órdenes de 

pago conforme al Convenio de 

Obras Faltantes

6

Abogado integra expediente para 

solicitud de Declaratoria Formal 

de Regularización

Jefe de Reservas Territoriales 

presenta a la COMUR expediente 

para aprobación de la solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización

COMUR aprueba y firma solicitud 

de Declaratoria Formal de 

Regularización

Secretaria elabora oficio dirigido 

a Sindicatura Municipal 

solicitando elevar al Pleno del 

Ayuntamiento la solicitud de 

Declaratoria Formal de 

Regularización

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficio solicitando 

Declaratoria Formal de 

Regularización

Secretaria registra salida de oficio 

solicitando Declaratoria Formal 

de Regularización y entrega 

Secretaria registra oficio y 

entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano firma oficio 

solicitando Declaratoria Formal 

de Regularización 

Secretaria recibe oficio firmado, 

los sella y entrega

Secretaria recibe oficio 

solicitando Declaratoria Formal 

de Regularización firmado y 

entrega

Sindicatura Municipal recibe 

oficio solicitando elevar al Pleno 

del Ayuntamiento la Declaratoria 

Formal de Regularización

7
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

7

Sindicatura Municipal eleva al 

Pleno del Ayuntamiento la 

Declaratoria Formal de 

Regularización

Pleno del Ayuntamiento declara 

formalmente regularizado el 

fraccionamiento promovido

Secretaría General emite los 

oficios de notificación a la 

Dirección de Catastro, al 

Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio (RPPC) y a la 

DIPLADEUR

Asistente Oficial de Partes recibe 

oficio de notificación, sella, 

asigna volante y captura

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano revisa oficio y 

turna volante

Secretaria registra salida de 

volante saca copia y entrega

Secretaria recibe volante y 

captura

Jefe de Reservas Territoriales 

recibe volante e integra 

Declaratoria Formal de 

Regularización a expediente

Abogado integra

 expediente para
Inscripción de la Cartografía 

en RPPC

Apertura de Cuentas en 

la Dirección de Catastro

C

Secretaria elabora oficio dirigido 

a la Dirección de Catastro para 

apertura de cuentas individuales

Jefe de Reservas Territoriales 

antefirma oficio solicitando 

apertura de cuentas

8
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08-DPDU-02 REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

Ciudadano/Comité Jefatura Otras DependenciasDirección

Fin del Proceso

9

Comité de Regularización 

entrega recibo oficial a Jefe de 

Reservas Territoriales

Jefe de Reservas Territoriales 

ingresa expediente a RPPC

RPPC recibe el expediente y 

procede a la inscripción de la 

lotificación, emitiendo los folios 

correspondientes

Jefe de Reservas Territoriales 

recibe boletas registrales de la 

lotificación emitidas por el 

RPPC

Secretaria archiva las boletas 

registrales en su expediente

A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano  Todos los artículos 

2 Decreto 20920 Todos los artículos 

3 Ley de Ingresos del Municipio de 

Tonalá Jalisco 

Artículos 19, 44 y 45 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Generar cartografía 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-03 

 

Titulación de lotes 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

   

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: 
Reservas 

Territoriales 
Departamento: No Aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Título de Propiedad Títulos entregados por semestre 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-02 Regularización de fraccionamientos Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Solicita información respecto al 

proceso de titulación   20 m 

2 Auxiliar AA 

Proporciona información 

respecto al proceso de titulación 

y requisitos para el mismo 1 20 m 

3 Ciudadano 

Ingresa expediente a fin de 

solicitar la titulación del lote de su 

interés 2 15 m 

4 Auxiliar AA 

Procede a la revisión del 

expediente con base en lo 

establecido en el decreto 20920 

4.1 Incompleto 

4.2 Completo 3 1 d  

5 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio mediante el cual 

se notifica al ciudadano que su 

expediente está incompleto 4.1 15 m 

6 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de expediente 

incompleto 5 1 d 

7 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

expediente incompleto y entrega  6 15 m 

8 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  7 15m 

9 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de notificación de 

expediente incompleto 8 1 d 

10 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  9 15 m 

11 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de expediente 

incompleto firmado  10 15 m 

12 Ciudadano 

Recibe oficio de notificación de 

expediente incompleto y firma 

de recepción  11 30 m 

13 

Secretaria de  Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de notificación 

firmado de recibido en 

expediente. Fin de proceso 12 15 m 
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14 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio a Secretaría 

General para la elaboración de 

testimonial respecto al lote a 

titular 4.2 15 m 

15 
Jefe de Reservas 

Territoriales 
Antefirma oficio de petición de 

testimonial  14 1 d 

16 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

petición de testimonial y entrega  15 15 m 

17 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  16 15 m 

18 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio  para el Secretario 

General solicitando la 

elaboración de la testimonial 

respecto al lote a titular 17 1 d 

19 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  18 15 m 

20 

Secretaria de Reservas 

Territoriales Recibe oficio firmado y entrega 19 15 m 

21 Secretaría General 

Recibe oficio de petición de 

testimonial 20 15 m 

22 Secretaría General 

Elabora Testimonial y convoca a 

interesado y colindantes de 

interesado 21 1 d 

23 Ciudadano y colindantes 

Acuden a Secretaría General 

para firma de testimonial 22 1 h 

24 Secretaría General 

Envía Testimonial debidamente 

firmada, mediante oficio 23 2 d 

25 

Asistente. Oficial de 

partes  

Recibe oficio con testimoniales, 

sella, asigna volante y captura 24 5 m 

26 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano Revisa oficio y turna volante  25 5 d 

27 Secretaria del Director 

Registra salida de volante saca 

copia y entrega 26 15 m 

28 

Secretaria de Reservas 

Territoriales Recibe volante y captura 27 1 h 

29 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante y asigna 

expediente completo para 

elaboración de dictamen de 

acreditación de titularidad 28 1 d 

30 Abogado 

Elabora dictamen de 

acreditación de titularidad  29 2 d 
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31 COMUR 

El Jefe de Reservas Territoriales y 

Secretario Técnico de la COMUR 

somete a consideración de esta 

Comisión el expediente del 

Ciudadano interesado para firma 

del dictamen de acreditación de 

titularidad 

31.1 No se autoriza 

31.2 Se autoriza 30 15 d 

32 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Define si el motivo de rechazo se 

puede corregir  

32.1 No subsanable 

32.2 Subsanable 31.1 3 d 

33 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio de rechazo no 

subsanable 32.1 15 m 

34 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de rechazo no 

subsanable  33 1 d 

35 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registrar salida de oficio de 

rechazo no subsanable y entrega 34 15 m 

36 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  35 15 m 

37 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de notificación al 

Ciudadano de rechazo de la 

COMUR del proceso de titulación 

de su lote por motivo no 

subsanable 36 1 d 

38 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  37 15 m 

39 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de rechazo no 

subsanable firmado  38 15 m 

40 Ciudadano 

Recibe expediente y oficio de 

rechazo del proceso de titulación 

no subsanable y firma de 

recepción  39 1 d 

41 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de rechazo no 

subsanable firmado. Fin de 

proceso 40 15 m 

42 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio de rechazo 

subsanable 32.2 15 m 

43 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de rechazo 

subsanable 42 1 d 
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44 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

rechazo subsanable y entrega 43 15 m 

45 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  44 15 m 

46 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de rechazo 

subsanable 45 1 d 

47 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 46 15 m 

48 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de rechazo 

subsanable firmado para 

entregar al ciudadano. 47 15 m 

49 Ciudadano 

Recibe oficio de rechazo 

subsanable. Arregla las 

irregularidades e ingresa 

expediente en el punto 3 48 15 d 

50 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio dirigido a 

Secretaría General solicitando la 

publicación del dictamen de 

acreditación de titularidad 31.2 15 m 

51 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio para publicación 

de Dictamen 50 1 d 

52 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio para 

publicación y entrega 51 15 m 

53 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  52 15 m 

54 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio dirigido a Secretaría 

General solicitando la 

publicación del Dictamen de 

acreditación de Titularidad  53 1 d 

55 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  54 15 m 

56 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe y registra oficio firmado y 

lo entrega   55 15 m 

57 Secretaría General 

Recibe oficio y publica el 

Dictamen de acreditación de 

titularidad en estrados y Gaceta 

Municipal 56 30 d 

58 Secretaría General 

Envía certificación de 

publicación de dictamen de 

acreditación de titularidad, 

mediante oficio 57 2 d 
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59 

Asistente. Oficial de 

partes 

Recibe oficio con certificación, 

sella, asigna volante y captura 58 5 m 

60 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano Revisa oficio y turna volante 59 1 d 

61 Secretaria de Dirección 

Captura salida de volante con 

oficio y entrega  60 15 m 

62 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante de control, 

captura y entrega  61 1 h 

63 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Revisa volante y asigna para 

seguimiento 62 1 d 

64 Abogado 

Elabora Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) 63 7 d 

65 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando 

la firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 64 1d 

66 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficios para solicitar la 

firma  de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 65 1 d 

67 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficios para 

solicitar la firma del Título y 

entrega  66 15 m 

68 Secretaria de Dirección Registra oficios y entrega  67 15 m 

69 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma  oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando 

la firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 68 1 d 

70 Secretaria de Dirección 

Recibe oficios firmados, los sella y 

entrega  69 15 m 

71 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficios firmados y los 

entrega anexando Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 70 1 d 
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72 

Presidente Municipal, 

Secretario General y 

Director de Catastro 

Proceden a la firma de la 

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) y la devuelven 

mediante oficio 71 60 d 

73 

Asistente. Oficial de 

partes  

Recibe, sella, asigna volante y 

captura los oficios con la 

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) firmada 72 15 m 

74 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y turna volante con oficios 

con Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) firmada  73 1 d 

75 Secretaria de Dirección  

Registra salida de volante y 

entrega  74 15 m 

76 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante, captura y 

entrega   75 1 h 

77 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante con Título 

firmado, procede con 

77.1 Trámite ante el RPPC   

77.2 Trámite ante Catastro 

Municipal 76 1 d 

78 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido al RPPC 

solicitando inscripción de la 

Resolución Administrativa 77.1 15 m 

79 

Jefe de Reservas 

Territoriales Antefirma oficio para el RPPC  78 15 m 

80 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio y 

entrega  79 15m 

81 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  80 1 d 

82 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio para el RPPC 

solicitando la inscripción de la 

resolución administrativa 81 1 d 

83 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  82 15 m 

84 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio firmado y lo envía 

al Registro Público de la 

Propiedad con la Resolución 

Administrativa (Título de 

propiedad) 83 1 d 
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85 

Registro Público de la 

Propiedad 

Recibe y procede a revisión de 

Resolución Administrativa  

85.1 Improcedente 

85.2 Procedente 84 5 d 

86 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe devolución del RPPC, 

subsana expediente y turna a 

secretaria de Reservas 

Territoriales del paso 78 85.1 1 d 

87 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe boleta registral del 

Registro Público de la Propiedad, 

y la integra al expediente de la  

Resolución Administrativa, en 

espera del Aviso de transmisión 

patrimonial (ATP). Fin del proceso 85.2 1 d 

88 Auxiliar Administrativo 

Notifica al ciudadano vía 

telefónica o personalmente que 

deberá pagar los conceptos de 

Dictamen de valor, Predial, 

Certificado de no adeudo y ATP 

ante la Tesorería Municipal. 77.2 15 m 

89 Ciudadano 

Paga los conceptos de Dictamen 

de valor, Predial, Certificado de 

no adeudo y ATP ante la 

Tesorería Municipal y entrega 

copias de los recibos de pago. 88 60 d 

90 Auxiliar Administrativo 

Recibe copias de recibos 

oficiales de pago y elabora el 

ATP y lo entrega con copia de la 

Resolución Administrativa y los 

recibos oficiales 89 15 m 

91 Ciudadano 

Recibe la documentación 

anterior, la ingresa a Catastro 

Municipal y realiza el pago del 

ATP  90 1 d 

92 Catastro Municipal 

Recibe documentos y lleva a 

cabo el trámite del ATP  91 5 d 

93 Ciudadano 

Recibe el ATP sellado, con folio y 

entrega 92 1 d 
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94 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Integra a la Resolución 

Administrativa copia del ATP 

sellado y folio, e informa que la 

misma está lista para entrega 93 1 d 

95 

Director  de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Solicita a Secretaría Particular 

fecha de evento protocolario 

para  entrega de Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)  94 60 d 

96 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Se coordina con Dirección de 

Relaciones Públicas a fin de 

realizar evento protocolario  95 15 d 

97 Ciudadano 

Recibe Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) inscrita en el 

RPPC y con ATP 96 1 d 

98  Fin de Proceso   

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Solicita información respecto al 

proceso de titulación   20 m 

2 Auxiliar AA 

Proporciona información 

respecto al proceso de titulación 

y requisitos para el mismo 1 20 m 

3 Ciudadano 

Ingresa expediente a fin de 

solicitar la titulación del lote de su 

interés 2 15 m 

4 Auxiliar AA 

Procede a la revisión del 

expediente con base en lo 

establecido en el decreto 20920 

4.1 Incompleto 

4.2 Completo 3 1 d  

5 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio mediante el cual 

se notifica al ciudadano que su 

expediente está incompleto 4.1 15 m 

6 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de expediente 

incompleto 5 1 d 

7 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

expediente incompleto y entrega  6 15 m 

8 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  7 15m 

9 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de notificación de 

expediente incompleto 8 1 d 
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10 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  9 15 m 

11 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de expediente 

incompleto firmado  10 15 m 

12 Ciudadano 

Recibe oficio de notificación de 

expediente incompleto y firma 

de recepción  11 30 m 

13 

Secretaria de  Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de notificación 

firmado de recibido en 

expediente. Fin de proceso 12 15 m 

14 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio a Secretaría 

General para la elaboración de 

testimonial respecto al lote a 

titular 4.2 15 m 

15 
Jefe de Reservas 

Territoriales 
Antefirma oficio de petición de 

testimonial  14 1 d 

16 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

petición de testimonial y entrega  15 15 m 

17 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  16 15 m 

18 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio  para el Secretario 

General solicitando la 

elaboración de la testimonial 

respecto al lote a titular 17 1 d 

19 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  18 15 m 

20 

Secretaria de Reservas 

Territoriales Recibe oficio firmado y entrega 19 15 m 

21 Secretaría General 

Recibe oficio de petición de 

testimonial 20 15 m 

22 Secretaría General 

Elabora Testimonial y convoca a 

interesado y colindantes de 

interesado 21 1 d 

23 Ciudadano y colindantes 

Acuden a Secretaría General 

para firma de testimonial 22 1 h 

24 Secretaría General 

Envía Testimonial debidamente 

firmada, mediante oficio 23 2 d 

25 

Asistente. Oficial de 

partes  

Recibe oficio con testimoniales, 

sella, asigna volante y captura 24 5 m 

26 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano Revisa oficio y turna volante  25 5 d 
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27 Secretaria del Director 

Registra salida de volante saca 

copia y entrega 26 15 m 

28 

Secretaria de Reservas 

Territoriales Recibe volante y captura 27 1 h 

29 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante y asigna 

expediente completo para 

elaboración de dictamen de 

acreditación de titularidad 28 1 d 

30 Abogado 

Elabora dictamen de 

acreditación de titularidad  29 2 d 

31 COMUR 

El Jefe de Reservas Territoriales y 

Secretario Técnico de la COMUR 

somete a consideración de esta 

Comisión el expediente del 

Ciudadano interesado para firma 

del dictamen de acreditación de 

titularidad 

31.1 No se autoriza 

31.2 Se autoriza 30 15 d 

32 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Define si el motivo de rechazo se 

puede corregir  

32.1 No subsanable 

32.2 Subsanable 31.1 3 d 

33 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio de rechazo no 

subsanable 32.1 15 m 

34 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de rechazo no 

subsanable  33 1 d 

35 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registrar salida de oficio de 

rechazo no subsanable y entrega 34 15 m 

36 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  35 15 m 

37 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de notificación al 

Ciudadano de rechazo de la 

COMUR del proceso de titulación 

de su lote por motivo no 

subsanable 36 1 d 

38 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  37 15 m 

39 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de rechazo no 

subsanable firmado  38 15 m 
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40 Ciudadano 

Recibe expediente y oficio de 

rechazo del proceso de titulación 

no subsanable y firma de 

recepción  39 1 d 

41 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Archiva oficio de rechazo no 

subsanable firmado. Fin de 

proceso 40 15 m 

42 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio de rechazo 

subsanable 32.2 15 m 

43 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de rechazo 

subsanable 42 1 d 

44 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

rechazo subsanable y entrega 43 15 m 

45 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  44 15 m 

46 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio de rechazo 

subsanable 45 1 d 

47 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega 46 15 m 

48 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de rechazo 

subsanable firmado para 

entregar al ciudadano. 47 15 m 

49 Ciudadano 

Recibe oficio de rechazo 

subsanable. Arregla las 

irregularidades e ingresa 

expediente en el punto 3 48 15 d 

50 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora el oficio dirigido a 

Secretaría General solicitando la 

publicación del dictamen de 

acreditación de titularidad 31.2 15 m 

51 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio para publicación 

de Dictamen 50 1 d 

52 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio para 

publicación y entrega 51 15 m 

53 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  52 15 m 

54 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio dirigido a Secretaría 

General solicitando la 

publicación del Dictamen de 

acreditación de Titularidad  53 1 d 

55 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  54 15 m 
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56 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe y registra oficio firmado y 

lo entrega   55 15 m 

57 Secretaría General 

Recibe oficio y publica el 

Dictamen de acreditación de 

titularidad en estrados y Gaceta 

Municipal 56 30 d 

58 Secretaría General 

Envía certificación de 

publicación de dictamen de 

acreditación de titularidad, 

mediante oficio 57 2 d 

59 

Asistente. Oficial de 

partes 

Recibe oficio con certificación, 

sella, asigna volante y captura 58 5 m 

60 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano Revisa oficio y turna volante 59 1 d 

61 Secretaria de Dirección 

Captura salida de volante con 

oficio y entrega  60 15 m 

62 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante de control, 

captura y entrega  61 1 h 

63 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Revisa volante y asigna para 

seguimiento 62 1 d 

64 Abogado 

Elabora Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) 63 7 d 

65 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando 

la firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 64 1d 

66 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficios para solicitar la 

firma  de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 65 1 d 

67 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficios para 

solicitar la firma del Título y 

entrega  66 15 m 

68 Secretaria de Dirección Registra oficios y entrega  67 15 m 
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69 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma  oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando 

la firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 68 1 d 

70 Secretaria de Dirección 

Recibe oficios firmados, los sella y 

entrega  69 15 m 

71 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficios firmados y los 

entrega anexando Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) 70 1 d 

72 

Presidente Municipal, 

Secretario General y 

Director de Catastro 

Proceden a la firma de la 

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) y la devuelven 

mediante oficio 71 60 d 

73 

Asistente. Oficial de 

partes  

Recibe, sella, asigna volante y 

captura los oficios con la 

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) firmada 72 15 m 

74 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y turna volante con oficios 

con Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) firmada  73 1 d 

75 Secretaria de Dirección  

Registra salida de volante y 

entrega  74 15 m 

76 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante, captura y 

entrega   75 1 h 

77 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe volante con Título 

firmado, procede con 

77.1 Trámite ante el RPPC   

77.2 Trámite ante Catastro 

Municipal 76 1 d 

78 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Elabora oficio dirigido al RPPC 

solicitando inscripción de la 

Resolución Administrativa 77.1 15 m 

79 

Jefe de Reservas 

Territoriales Antefirma oficio para el RPPC  78 15 m 

80 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio y 

entrega  79 15m 

81 Secretaria de Dirección Registra oficio y entrega  80 1 d 
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82 

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Firma oficio para el RPPC 

solicitando la inscripción de la 

resolución administrativa 81 1 d 

83 Secretaria de Dirección 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega  82 15 m 

84 

Secretaria de Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio firmado y lo envía 

al Registro Público de la 

Propiedad con la Resolución 

Administrativa (Título de 

propiedad) 83 1 d 

85 

Registro Público de la 

Propiedad 

Recibe y procede a revisión de 

Resolución Administrativa  

85.1 Improcedente 

85.2 Procedente 84 5 d 

86 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe devolución del RPPC, 

subsana expediente y turna a 

secretaria de Reservas 

Territoriales del paso 78 85.1 1 d 

87 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Recibe boleta registral del 

Registro Público de la Propiedad, 

y la integra al expediente de la  

Resolución Administrativa, en 

espera del Aviso de transmisión 

patrimonial (ATP). Fin del proceso 85.2 1 d 

88 Auxiliar Administrativo 

Notifica al ciudadano vía 

telefónica o personalmente que 

deberá pagar los conceptos de 

Dictamen de valor, Predial, 

Certificado de no adeudo y ATP 

ante la Tesorería Municipal. 77.2 15 m 

89 Ciudadano 

Paga los conceptos de Dictamen 

de valor, Predial, Certificado de 

no adeudo y ATP ante la 

Tesorería Municipal y entrega 

copias de los recibos de pago. 88 60 d 

90 Auxiliar Administrativo 

Recibe copias de recibos 

oficiales de pago y elabora el 

ATP y lo entrega con copia de la 

Resolución Administrativa y los 

recibos oficiales 89 15 m 
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91 Ciudadano 

Recibe la documentación 

anterior, la ingresa a Catastro 

Municipal y realiza el pago del 

ATP  90 1 d 

92 Catastro Municipal 

Recibe documentos y lleva a 

cabo el trámite del ATP  91 5 d 

93 Ciudadano 

Recibe el ATP sellado, con folio y 

entrega 92 1 d 

94 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Integra a la Resolución 

Administrativa copia del ATP 

sellado y folio, e informa que la 

misma está lista para entrega 93 1 d 

95 

Director  de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Solicita a Secretaría Particular 

fecha de evento protocolario 

para  entrega de Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)  94 60 d 

96 

Jefe de Reservas 

Territoriales 

Se coordina con Dirección de 

Relaciones Públicas a fin de 

realizar evento protocolario  95 15 d 

97 Ciudadano 

Recibe Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) inscrita en el 

RPPC y con ATP 96 1 d 

98  Fin de Proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

Auxiliar Técnico AA. 

Proporciona información 

respecto al proceso de 

titulación y requisitos para el 

mismo

Auxiliar 

Técnico AA. 

Procede a la revisión

 del expediente con base 

en lo establecido en

 el Decreto

 20920

Inicio

Solicita información respecto 

al proceso de titulación

Ingresa expediente a fin de 

solicitar la titulación del lote 

de su interés

CompletoIncompleto

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio de expediente 

incompleto

Secretaria. 

Registra salida de oficio de 

expediente incompleto y entrega

Secretaria. 

Elabora oficio mediante el cual se 

notifica al Ciudadano que su 

expediente está incompleto

1

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

 Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Firma oficio de notificación de 

expediente incompleto

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficio de expediente 

incompleto firmado

Recibe oficio de notificación de 

expediente incompleto y firma de 

recepción

Secretaria. 

Archiva oficio de notificación 

firmado de recibido en expediente.

A

D
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08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

1

Secretaria. 

Elabora oficio a Secretaría 

General para la elaboración de 

testimonial respecto al lote a 

titular

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio de petición de 

testimonial

Secretaria. 

Registra salida de oficio de 

petición de testimonial y entrega

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Firma oficio para el Secretario 

General solicitando la elaboración 

de la testimonial respecto al lote 

a titular

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficio firmado y entrega

Secretaría General. 

Recibe oficio de petición de 

testimonial

Secretaría General. 

Elabora testimonial y convoca a 

interesado y colindantes de 

interesado

Ciudadano y colindantes. 

Acuden a Secretaría General 

para firma de testimonial

Secretaría General. 

Envía testimonial debidamente 

firmada mediante oficio

Asistente. Oficial de partes. 

Recibe oficio con testimonial, 

sella, asigna volante y captura

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Revisa oficio y turna volante

2
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08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

2

Secretaria. 

Registra salida de volante saca 

copia y entrega

Secretaria. 

Recibe volante y captura

Jefe de Reservas Territoriales. 

Recibe volante y asigna 

expediente completo para la 

elaboración de dictamen de 

acreditación de titularidad

Abogado. 

Elabora dictamen de 

acreditación de titularidad

COMUR. 

Somete a

 consideración de 

esta Comisión el 

expediente del Ciudadano 

interesado para firma del 

dictamen de 

acreditación de

 titularidad

No se autoriza

Se autoriza
B

Jefe de 

Reservas 

Territoriales. 

Define si el motivo de 

rechazo se 

puede 

corregir

N
o

 s
u

b
s
a

n
a

b
le

S
u

b
s
a

n
a

b
le

Secretaria. 

Elabora oficio de rechazo no 

subsanable

C

3
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08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio de rechazo no 

subsanable

3

Secretaria. 

Registra salida de oficio de 

rechazo no subsanable y  

entrega

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Firma oficio de notificación al 

Ciudadano de rechazo de la 

COMUR del proceso de 

titulación de su lote por motivo 

no subsanable

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficio de rechazo no 

subsanable firmado

Secretaria. 

Archiva oficio de rechazo no 

subsanable firmado.

Secretaria. 

Elabora oficio de rechazo 

subsanable

4

Recibe expediente y oficio de 

rechazo del proceso de 

titulación no subsanable y firma 

de recepción

A

C

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio de rechazo 

subsanable
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08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

4

5

Secretaria. 

Registra salida de oficio de 

rechazo subsanable y entrega

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

Secretaria. 

Elabora el oficio dirigido a 

Secretaría General solicitando la 

publicación del dictamen de 

acreditación de titularidad

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio para publicación 

de Dictamen

Secretaria. 

Registra salida de oficio para 

publicación y entrega

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Firma oficio dirigido a Secretaría 

General solicitando la 

publicación del Dictamen de 

acreditación de titularidad

Director de Planeación  

Desarrollo Urbano. 

Firma oficio de rechazo 

subsanable

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficio de rechazo 

subsanable firmado para 

entregar al Ciudadano
Recibe oficio de rechazo 

subsanable. Arregla las 

irregularidades e ingresa 

expediente

D

B

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe y registra oficio firmado y 

lo entrega
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08-DPDU-03 TITULACIÓN DE LOTES

CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

5

Secretaría General. 

Recibe oficio y publica el 

Dictamen de acreditación de 

titularidad en estrados y Gaceta 

Municipal

Secretaría General. 

Envía certificación de publicación 

de Dictamen de acreditación de 

titularidad, mediante oficio

Asistente. Oficial de partes. 

Recibe oficio con certificación, 

sella, asigna volante y captura

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Revisa oficio y turna volante

Secretaria. 

Captura salida de volante con 

oficio y entrega

Secretaria. 

Recibe volante de control, 

captura y entrega

Jefe de Reservas Territoriales. 

Revisa volante y asigna para 

seguimiento

Abogado. 

Elabora Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)

Secretaria. 

Elabora oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando 

la firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficios para solicitar la 

firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)

Secretaria. 

Registra salida de oficios para 

solicitar la firma del Título y 

entrega

6
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CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

6

Secretaria. 

Registra oficios y entrega

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano. 

Firma oficios al Presidente 

Municipal, Secretario General y 

Director de Catastro, solicitando la 

firma de la Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)

Secretaria. 

Recibe oficios firmados, los sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficios firmados y los 

entrega anexando Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) Presidente Municipal, Secretario 

General y Director de Catastro. 

Proceden a la firma de la 

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) y la devuelven 

mediante oficio

Asistente. Oficial de partes.

Recibe, sella, asigna volante y 

captura los oficios con la  

Resolución Administrativa (Título 

de Propiedad) firmada

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano. 

Revisa y turna volante con oficios 

con Resolución Administrativa 

(Título de Propiedad) firmada

Secretaria. 

Registra salida de volante y 

entrega

Secretaria. 

Recibe volante, captura y 

entrega

Jefe de 

Reservas 

Territoriales. 

Recibe Título firmado, 

procede

 con

7 8

Trámite ante el RPPC Trámite ante Catastro Municipal
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CIUDADANO JEFATURA OTRAS DEPENDENCIASDIRECCIÓN

Secretaria. 

Elabora oficio dirigido al RPPC 

solicitando inscripción de la 

Resolución Administrativa

7

Jefe de Reservas Territoriales. 

Antefirma oficio para el RPPC

Secretaria. 

Registra salida de oficio y 

entrega

Secretaria. 

Registra oficio y entrega

Director de Planeación y Desarrollo 

Urbano. 

Firma oficio para el RPPC 

solicitando la inscripción de la 

resolución administrativa

Secretaria. 

Recibe oficio firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria. 

Recibe oficio firmado y lo envía 

al Registro Público de la 

Propiedad con la Resolución 

Administrativa (Título de 

propiedad)

Registro

 Público de la 

Propiedad. 

Procede a revisión de 

Resolución 

Admva.

Improcedente

Procedente

Jefe de Reservas Territoriales. 

Recibe devolución del RPPC, 

subsana expediente y turna a 

secretaria

E

E

Jefe de Reservas Territoriales. 

Recibe boleta registral del 

Registro Público de la 

Propiedad, y la integra al 

expediente de la Resolución 

Administrativa, en espera del 

Aviso de la transmisión 

patrimonial (ATP)

A
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Fin de Proceso A

8

Auxiliar Administrativo. 

Notifica al Ciudadano vía 

telefónica o personalmente que 

deberá pagar los conceptos de 

Dictamen de valor, Predial, 

Certificado de no adeudo y ATP 

ante la Tesorería Municipal

Paga los conceptos de Dictamen 

de valor, Predial, Certificado de 

no adeudo y ATP ante la 

Tesorería Municipal y entrega 

copias de los recibos de pago

Auxiliar Administrativo. 

Recibe copias de recibos 

oficiales de pago, elabora el ATP 

y lo entrega con copia de la 

Resolución Administrativa y los 

recibos oficiales

Recibe la documentación 

anterior, la ingresa a Catastro 

Municipal y realiza el pago del 

ATP

Catastro Municipal. 

Recibe documentos y lleva a 

cabo el trámite del ATP

Recibe el ATP sellado, con folio 

y entrega

Jefe de Reservas Territoriales. 

Integra a la Resolución 

Administrativa copia del ATP 

sellado y folio, e informa que la 

misma está lista para entrega

Director de Planeación y 

Desarrollo Urbano. 

Solicita a Secretaría Particular 

fecha de evento protocolario 

para entrega de Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad)

Jefe de Reservas Territoriales. 

Se coordina con Dirección de 

Relaciones Públicas a fin de 

realizar el evento protocolario

Recibe Resolución 

Administrativa (Título de 

Propiedad) inscrita en el RPPC  

y con ATP
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano  Todos los artículos 

2 Decreto 20920 Todos los artículos 

3 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá Jalisco 

2015 

Artículos 19, 44 y 

45 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Generar croquis 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-04 

 

Expedición de Dictamen de 

Trazos, Usos y Destinos 
Específicos y/o Dictamen de 

Usos y Destinos 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Dictaminación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Dictamen de trazos, usos y destinos 

específicos y/o Dictamen de usos y 

destinos 

Dictámenes expedidos en el 

mes  

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-01 Revisión y/o actualización de los Planes 

y el Programa de Desarrollo Urbano 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred Dur 

1 Ciudadano Solicita requisitos  3  m 

2 Ventanilla 

Secretaria A 

Revisa si cumplió con los requisitos 

2.1 No reúne los requisitos 

2.2 Reúne los requisitos 

1 10 m 

3 Ventanilla 

Secretaria A 

Regresa documentos a 

Ciudadano.      Fin del proceso 

2.1 5 m 

4 Ventanilla 

Secretaria A 

Asigna número de expediente,  

registra en libro y sella la 

documentación de recibido 

2.2 10 m 

5 Dictaminador 1 

Aux. Técnico AA 

Localiza el predio en los Planes de 

Desarrollo Urbano de Centro de 

Población  de Tonalá 

4 20 m 

6 Dictaminador 2 

Aux. Técnico AA 

Recibe expediente con 

localización y elabora Dictamen 

5, 8 y 

14 

20 m 

7 Jefe 

Dictaminación 

Recibe expediente y Dictamen 

para revisión 

7.1 Se detectaron omisiones  

7.2 No se detectaron omisiones 

6  1 d 

8 Jefe 

Dictaminación 

Entrega Dictamen para  corrección 

al  Dictaminador 2   

7.1 5 m 

9 Jefe 

Dictaminación 

Antefirma el Dictamen  7.2 10 m 

10 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra Dictamen y entrega  9 10 m 

11 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación  

Recibe Dictamen, registra y pasa 

para revisión y antefirma. 

10 10 m 

12 Subdirector de 

Planeación 

Revisa Dictamen para su antefirma  

12.1 Se detectaron omisiones 

12.2 No se detectaron omisiones 

11 1 d 

13 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra Dictamen con 

correcciones y entrega 

12.1 10 m 

14 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra Dictamen con 

correcciones y lo entrega al 

Dictaminador 2 del punto 6 

13 y 19 10 m 

15 Subdirector de 

Planeación 

Antefirma Dictamen  12.2 10 m 
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16 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra, valida y entrega 15 10 m 

17 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía  y registra en base 

de datos 

17.1 Se detectaron omisiones 

17.2 No se detectaron omisiones     

16 1 d 

18 Jefa 

Administrativa 

Entrega a Secretaria de Director 17.1 10 m 

19 Secretaria de 

Dirección 

Registra el documento y envía a la 

Secretaria de Dictaminación del 

punto 14 

18 y 22 30 m 

20 Jefa 

Administrativa 

Entrega al Director  17.2 1 d 

21 Director Revisa Dictamen para su firma  

21.1 Se detectaron omisiones 

21.2 No se detectaron omisiones 

20 1 d 

22 Jefa 

Administrativa 

Registra en base de datos y 

entrega a la Secretaria del Director 

del punto 19 

21.1 10 m 

 

23 Director Firma el Dictamen 21.2 1 d 

24 Jefa 

Administrativa 

Registra el Dictamen firmado en 

base de datos y entrega a la 

Secretaria del Director 

23 10 m 

25 Secretaria del 

Director  

Sella la documentación, registra en 

libro y entrega a la Secretaria de 

Dictaminación 

24 20 m 

26 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra en libro y entrega a 

Ventanilla  

25 5 m 

27 Ventanilla 

Secretaria A 

Recibe Dictamen y saca copia 

para su entrega  

26 10 m 

28 Ciudadano  Recibe el Dictamen y firma en el 

libro de recibido 

27 5 m 

29 Ventanilla 

Secretaria A 

Archiva el Dictamen en el 

expediente 

28 10 m 

30   Fin del proceso    
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6. Diagrama del Proceso.  
08-DPDU-04   EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS 

ESPECÍFICOS     Y/O DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS

CIUDADANO DIPLADEUR

Ciudadano.

Solicita requisitos.

Dictaminador 1 Auxiliar Técnico 

AA.Recibe expediente, localiza el 

predio en los Planes de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población  de 

Tonalá

Dictaminador 2 Auxiliar Técnico AA.

Recibe expediente con localización y 

elabora Dictamen

1

Inicio

Ventanilla 

Secretaria A.

Revisa si cumplió 

con los requisitos

 

Ventanilla 

Secretaria A. 

Regresa 

documentos a 

Ciudadano

Ventanilla 

Secretaria A. 

Asigna número de 

expediente,  

registra en libro y 

sella la 

documentación de 

recibido

No

si

Jefe Dictaminación.

Recibe expediente y Dictamen, 

para revisión.

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Jefe Dictaminación.

Entrega Dictamen 

para corrección al 

Dictaminador 2 Jefe Dictaminación.

 antefirma el 

Dictamen

B

A

B
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08-DPDU-04   EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS 

ESPECÍFICOS     Y/O DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS

CIUDADANO DIPLADEUR

1

Secretaria de Dictaminación.

Registra Dictamen y entrega 

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe Dictamen, registra y pasa para 

revisión y antefirma.

Subdirector de Planeación.

Recibe Dictamen para su 

antefirma 

No se detectaron

omisiones
Se detectaron

omisiones

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra 

Dictamen con 

correcciones y 

entrega

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra 

Dictamen con 

correcciones y lo 

entrega al 

Dictaminador 2 

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma 

Dictamen.

B

Secretaría de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra, valida y 

entrega 

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía  y registra 

en base de datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Jefa 

Administrativa.

Entrega a 

Secretaria de 

Director

Secretaria de 

Dirección.

Registra el documento 

y envía a la Secretaria 

de Dictaminación

2

Jefa 

Administrativa.

Entrega al 

Director

C
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08-DPDU-04   EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS 

ESPECÍFICOS     Y/O DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS

CIUDADANO DIPLADEUR

2

Ventanilla Secretaria A.

Recibe dictamen y saca copia para su 

entrega.

Ciudadano.

Recibe el dictamen y firma en el libro de recibido 

Ventanilla Secretaria A.

Archiva el Dictamen en el expediente

Director.

Revisa Dictamen.

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma el 

Dictamen

Jefa 

Administrativa.

Registra en base 

de datos y 

entrega a la 

Secretaria del 

Director

C

Jefa 

Administrativa.

Registra el 

Dictamen 

firmado en base 

de datos y 

entrega a la 

Secretaria del 

Director

Secretaria del Director.

Sella la documentación, registra en libro y 

entrega a la Secretaria de Dictaminación

Secretaria de Dictaminación.

Registra en libro y entrega a Ventanilla 

Fin del proceso.A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano Art 10 fracc XIX XX 

Art 346 inciso a, c 

y d 

2 Reglamento de Zonificación del Estado.  Art 18, 28, 54, 64, 

66, 75, 83, 88, 89, 

90,118, 121, 124, 

267, 268, 269 y  270 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Dictamen de Trazo, Usos y 

Destinos Específicos. 

Se está diseñando el formato del 

Dictamen. 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisar los Planes de Desarrollo 

Urbano y la cartografía del 

Municipio 

2 Google Earth Localizar el predio y revisar el 

entorno 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La Dirección no cuenta con 

un programa de cómputo 

que facilite el registro del 

expediente y su envío a firma 

del Director 

 Siempre Retraso en el 

trámite 

Ciudadano 

2 Falta de información por 

parte del ciudadano, 

necesarios para dictaminar, 

por lo que se tiene que hacer 

una inspección para 

corroborar datos 

 Muchas 

veces 

Retraso en el 

trámite 

Ciudadano 

3 El ciudadano desconoce la 

dirección exacta del predio, 

lo cual ocasiona que no se 

pueda localizar 

Muchas 

veces 

Retraso en el 

trámite 

Ciudadano 
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4 Las formas para la solicitud 

de los Dictámenes son 

obsoletas, pues muchos de 

los datos que ahí se piden no 

son los requeridos para un 

Dictamen. Dichas solicitudes 

las administra Tesorería y no 

se ha modificado el formato 

desde el año 2000 

Siempre Confusión en los 

datos del 

Dictamen y 

como 

consecuencia 

retraso en el 

trámite 

Ciudadano 

5 Tesorería vende la forma 

para solicitud de Dictamen, 

cuando únicamente tendría 

que cobrar el servicio y no la 

forma 

Siempre Se confunde el 

ciudadano 

puesto que 

cree que el 

valor de $750.00 

y $1500.00 

pesos es de la 

forma y no del 

servicio 

Ciudadano 

6 Los Planes de Desarrollo 

Urbano no se encuentran en 

Internet  

Siempre  El ciudadano 

no puede 

revisar los 

Planes de 

Desarrollo 

Urbano  desde 

otra ubicación 

que no sea el 

de la oficinas 

del 

Ayuntamiento 

Ciudadano 

7 Falta de un programa de 

internet que permita al 

ciudadano, solicitar el 

Dictamen vía Internet 

Siempre  El ciudadano 

siempre tiene 

que acudir a las 

oficina del 

Ayuntamiento 

para solicitar su 

Dictamen  

Ciudadano 
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8 Falta de revisión de los Planes 

de Desarrollo Urbano para 

que  estén acordes al 

crecimiento del Municipio 

Frecuente  El Plan de 

Desarrollo 

Urbano no 

coincide con lo 

existente, lo 

cual ocasiona 

que no se 

otorguen los 

Dictámenes 

con apego a lo 

que existe 

físicamente 

Ciudadano 

9  Falta de vehículo en el 

Departamento de 

Dictaminación, que permita 

realizar las inspecciones 

correspondientes 

Frecuente  En las solicitudes 

que requieren 

inspección se 

retrasan porque 

no contamos 

con los insumos 

suficientes  

Ciudadano 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Utilización de un programa de informática que permita, dictaminar 

de manera digitalizada, para efectos de mejorar los tiempos de 

entrega del documento. 

2 Aplicación de medios electrónicos como internet, para la recepción 

de documentos 

3 Actualización de la formas de solicitud de Dictamen 

4 Publicación de los Planes de Desarrollo Urbano en Internet, para que 

el ciudadano pueda consultarlos por ese medio 

5 Inserción de elementos de seguridad como un código de barras en 

los Dictámenes para evitar su falsificación 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-05 

 

Certificación  

de Finca Antigua 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1.- Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: 
Habitabilidades y 

Peritos 
Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Certificado de Finca Antigua Número de Certificados por 

mes 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita informe de los requisitos  5 m 

2 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Proporciona informes al Ciudadano 1 5 m 

3 Ciudadano Ingresa expediente con documentos 

requeridos 

2 5 m 

4 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe y revisa expediente 

4.1 No cumple con los requisitos 

4.2 Cumple con los requisitos 

3 5 m 

5 Ciudadano Recibe expediente para 

complementar. Fin del proceso 

4.1 2 m 

6 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Obtiene información del Ciudadano 

para agendar  visita de inspección 

 

4.2 5 m 

7 Asistente Revisa, captura información en base 

de datos, elabora gráfico 

comparativo de vista aérea del 

predio en estado actual y 5 años de 

diferencia y genera propuesta de 

pago 

6 2 h 

8 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe expediente, agenda visita de 

verificación, realiza visita para 

verificar que la finca cumpla con los 

requisitos de antigüedad, y que 

corresponda con los planos 

presentados 

7 3 d 

9 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos  

Realiza informe de verificación y 

entrega expediente a secretaria 

9.1 No cumple 

9.2 Si cumple 

8 1 h 
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10 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Realiza oficio de devolución  9.1 20 m 

11 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Antefirma oficio de devolución  10 1 d 

12 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Captura salida de oficio antefirmado 

y entrega 

11 5 m 

13 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra oficio de devolución 

y entrega 

12 5 m 

14 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma oficio de devolución   13 1 d 

15 Secretaria 

Subdirección 

Registra salida de oficio antefirmado 

y entrega 

14 10 m 

16 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía  y registra en base 

de datos 

16.1 Se detectaron omisiones      

16.2 No se detectaron omisiones 

15 1 d 

17 Secretaria de 

Dirección 

Regresa oficio de devolución a 

Secretaria de Coordinación de 

Habitabilidades y Peritos 

16.1 10 m 

18 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de devolución 16.2 3 d 

19 Jefa 

Administrativa 

Registra salida del oficio de 

devolución y entrega 

18 5 m  

20 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio de devolución 

firmado 

19 10 m 

21 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva oficio de 

devolución para su entrega y localiza 

al Ciudadano para avisarle de la 

devolución del documento 

20 5 m 
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22 Ciudadano Recibe oficio de devolución y 

expediente y firma la recepción. 

21 5 m 

23 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra la entrega y archiva oficio 

de devolución 

Fin del proceso 

22 5 m 

24 Coordinador Antefirma expediente 9.2 5 m 

25 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra salida de expediente y 

entrega. 

24 5 m 

26 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra expediente y entrega 25 10 m 

27 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma  expediente 26 1 d 

28 Secretaria 

Subdirección 

Registra salida del expediente y 

entrega 

27 10 m 

29 Jefa 

Administrativa 

Registra expediente y entrega 28 10 m 

30 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma expediente de Certificado de 

Finca Antigua 

29 3 d 

31 Jefa 

Administrativa 

Registra salida de expediente y 

entrega 

30 10 m 

32 Secretaria de 

Dirección 

Sella y entrega expediente firmado 31 10 m 

33 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva expediente 

para su entrega y localiza vía 

telefónica al ciudadano para avisar 

de la liberación del documento 

32 5 m 

34 Ciudadano Solicita la entrega del Certificado de 

Finca Antigua. 

33 5 m 

35 Asistente Entrega propuesta de cobro para 

cubrir los derechos del trámite 

34 2 m 
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36 Ciudadano  Realiza el pago de la cuota 

correspondiente y complementa el 

expediente con copia del recibo de 

pago 

35 10 m 

37 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe copia del recibo de pago y 

entrega Certificado de Finca Antigua 

36 5 m 

38 Ciudadano Recibe Certificado de finca antigua 

y firma la recepción del documento 

en el libro de control 

37 5 m 

39 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra la entrega y archiva 

expediente 

38 10 m 

40  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-05    CERTIFICACIÓN DE FINCA ANTIGUA

CIUDADANO COORDINACIÓN SUBDIRECCIÓN DIRECCIÓN

Secretaria obtiene información 

del Ciudadano para agendar 

visita de inspección

Asistente revisa, captura 

información en base de datos

y elabora gráfico comparativo de 

vista aérea en estado actual y 5 

años de diferencia y genera 

propuesta de cobro

Secretaria 

recibe y revisa 

expediente

Inicio

Solicita informe de los 

requisitos

Ingresa expediente con 

documentos requeridos

Recibe expediente  para 

complementar

Secretaria realiza oficio de 

devolución 

Coordinador recibe expediente, 

agenda visita de inspección, 

realiza visita para verificar que la 

finca cumpla con los requisitos 

de antigüedad y que corresponda 

con los planos presentados

Coordinador 

realiza informe de 

verificación y entrega 

expediente a 

secretaria
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08-DPDU-05   CERTIFICACIÓN DE FINCA ANTIGUA

CIUDADANO COORDINACIÓN SUBDIRECCIÓN DIRECCIÓN

Secretaria recibe, registra 

oficio de devolución y 

entrega

Subdirector antefirma 

oficio de devolución  

Secretaria registra salida 

de oficio de devolución  

antefirmado y entrega

Jefa

Administrativa revisa 

ortografía y registra 

en base de 

datos

Secretaria regresa oficio de 

devolución  a Secretaria de 

Coordinación de Habitabilidades 

y Peritos 

Director firma oficio de devolución 

de expediente de Finca Antigua  

Jefa Administrativa registra salida 

del oficio de devolución  y entrega

Coordinador antefirma oficio 

Secretaria captura salida de 

oficio antefirmado y entrega

E
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Secretaria recibe, registra, 

archiva oficio de devolución 

para su entrega y localiza vía 

telefónica al ciudadano para 

notificar devolución del 

documento

3

C

Recibe oficio de devolución y 

expediente; y firma de recepción

Secretaria sella y entrega oficio 

de devolución  firmado
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08-DPDU-05 CERTIFICACIÓN DE FINCA ANTIGUA

CIUDADANO COORDINACIÓN SUBDIRECCIÓN DIRECCIÓN

Secretaria registra salida de 

expediente y entrega

Secretaria recibe, 

registra expediente 

entrega

Subdirector antefirma 

expediente  

Secretaria registra salida 

de expediente  y entrega

Jefa Administrativa registra 

expediente  y entrega 

Director firma expediente de 

Certificado de Finca Antigua

Jefa Administrativa registra salida 

de expediente y entrega

Coordinador antefirma 

expediente 

B

Secretaria registra la entrega y 

archiva oficio de devolución

3

A

Secretaria recibe, registra y 

archiva  expediente para su 

entrega y localiza vía telefónica 

al Ciudadano para notificar la 

liberación  del documento

Solicita  la entrega del 

certificado de finca antigua

Secretaria registra la entrega y 

archiva expediente

Fin del proceso

Secretaria recibe copia del 

recibo de pago y entrega 

Certificado de finca antigua

Recibe certificado de finca 

antigua y firma la recepción del 

documento en el libro de control

A

Asistente entrega propuesta de 

cobro  para cubrir los derechos 

del trámite

Realiza el pago de la cuota 

correspondiente y complementa 

el expediente  con copia del 

recibo de pago

Secretaria  sella y entrega 

expediente firmado
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos del  Municipio de Tonalá, Jalisco 

para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente 

Art. 69 Fracc. XXVII 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad  Manejar cartografía 

2 Google earth Manejar imágenes aéreas 

actualizadas 

3 Corel Draw  Realizar reporte con cartografía 

superpuesta a la imagen satelital 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Que la construcción no 

cumpla con los 5 años de 

antigüedad o que no esté 

conforme a los planos 

Poco No se autoriza 

el Certificado 

Ciudadano 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Consulta y seguimiento del proceso por internet 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

 No los hay 
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08-DPDU-06 

Autorización de Subdivisión 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Dictaminación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Resolución final de subdivisión Resoluciones otorgadas por 

mes 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-04 Expedición de Dictamen de Trazos, Usos y 

Destinos Específicos y/o Dictamen de Usos y 

Destinos 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita informe de los requisitos  5 m 

2 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Proporciona informes al Ciudadano 1 5 m 

3 Ciudadano Ingresa expediente con documentos 

requeridos 

2 5 m 

4 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe y revisa expediente 

4.1 No cumple con los requisitos 

4.2 Cumple con los requisitos 

3 5 m 

5 Ciudadano Recibe expediente para 

complementar. Fin del proceso 

4.1 2 m 

6 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Obtiene información del Ciudadano 

para agendar  visita de inspección 

 

4.2 5 m 

7 Asistente Revisa, captura información en base 

de datos, elabora gráfico 

comparativo de vista aérea del 

predio en estado actual y 5 años de 

diferencia y genera propuesta de 

pago 

6 2 h 

8 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe expediente, agenda visita de 

verificación, realiza visita para 

verificar que la finca cumpla con los 

requisitos de antigüedad, y que 

corresponda con los planos 

presentados 

7 3 d 

9 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos  

Realiza informe de verificación y 

entrega expediente a secretaria 

9.1 No cumple 

9.2 Si cumple 

8 1 h 
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10 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Realiza oficio de devolución  9.1 20 m 

11 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Antefirma oficio de devolución  10 1 d 

12 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Captura salida de oficio antefirmado 

y entrega 

11 5 m 

13 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra oficio de devolución 

y entrega 

12 5 m 

14 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma oficio de devolución   13 1 d 

15 Secretaria 

Subdirección 

Registra salida de oficio antefirmado 

y entrega 

14 10 m 

16 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía  y registra en base 

de datos 

16.1 Se detectaron omisiones      

16.2 No se detectaron omisiones 

15 1 d 

17 Secretaria de 

Dirección 

Regresa oficio de devolución a 

Secretaria de Coordinación de 

Habitabilidades y Peritos 

16.1 10 m 

18 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de devolución 16.2 3 d 

19 Jefa 

Administrativa 

Registra salida del oficio de 

devolución y entrega 

18 5 m  

20 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio de devolución 

firmado 

19 10 m 

21 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva oficio de 

devolución para su entrega y localiza 

al Ciudadano para avisarle de la 

devolución del documento 

20 5 m 
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22 Ciudadano Recibe oficio de devolución y 

expediente y firma la recepción. 

21 5 m 

23 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra la entrega y archiva oficio 

de devolución 

Fin del proceso 

22 5 m 

24 Coordinador Antefirma expediente 9.2 5 m 

25 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra salida de expediente y 

entrega. 

24 5 m 

26 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra expediente y entrega 25 10 m 

27 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma  expediente 26 1 d 

28 Secretaria 

Subdirección 

Registra salida del expediente y 

entrega 

27 10 m 

29 Jefa 

Administrativa 

Registra expediente y entrega 28 10 m 

30 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma expediente de Certificado de 

Finca Antigua 

29 3 d 

31 Jefa 

Administrativa 

Registra salida de expediente y 

entrega 

30 10 m 

32 Secretaria de 

Dirección 

Sella y entrega expediente firmado 31 10 m 

33 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva expediente 

para su entrega y localiza vía 

telefónica al ciudadano para avisar 

de la liberación del documento 

32 5 m 

34 Ciudadano Solicita la entrega del Certificado de 

Finca Antigua. 

33 5 m 

35 Asistente Entrega propuesta de cobro para 

cubrir los derechos del trámite 

34 2 m 
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36 Ciudadano  Realiza el pago de la cuota 

correspondiente y complementa el 

expediente con copia del recibo de 

pago 

35 10 m 

37 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe copia del recibo de pago y 

entrega Certificado de Finca Antigua 

36 5 m 

38 Ciudadano Recibe Certificado de finca antigua 

y firma la recepción del documento 

en el libro de control 

37 5 m 

39 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra la entrega y archiva 

expediente 

38 10 m 

40  Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-06   AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN

CIUDADANO DIPLADEUR

Ciudadano.

Solicita requisitos.

Auxiliar Técnico AA.

Elabora  propuesta de cobro en 

borrador y entrega para revisión 

1

Inicio

Auxiliar Técnico   

AA.

Revisa si cumplió 

con los requisitos

 

Auxiliar 

Técnico   AA. 

Regresa 

documentos a 

Ciudadano

Auxiliar Técnico   

AA. Asigna número 

de expediente,  

registra en la base 

de datos y ubica el 

predio en la 

cartografía

No

Si

Jefe Dictaminación.

Revisa expediente y Propuesta 

de cobro.

Falta documentación
Marca cambios en la 

propuesta de cobro

Jefe Dictaminación.

Regresa para 

cambio de 

propuesta al Auxiliar 

Técnico AA

Auxiliar Técnico AA.

Habla al ciudadano 

para que 

complemente 

documentación 

B

Ciudadano.

Entrega expediente a 

Auxiliar Técnico AA

Se da visto bueno 

para impresión

Ciudadano.

Entrega 

documentación 

faltante 

Auxiliar Técnico AA.

Recibe 

documentación 

faltante y la anexa 

al expediente.

Auxiliar Técnico AA.

imprime propuesta de 

cobro en documento 

oficial para antefirma 

del Jefe de 

Dictaminación

A
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1

Jefe Dictaminación.

Antefirma propuesta de cobro y 

entrega a Secretaria de Dictaminación

Secretaria de Dictaminación.

Registra en libros y entrega 

expediente a Secretaria de 

Subdirección   para antefirma

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Revisa la propuesta de 

cobro para su antefirma 

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Secretaria de Subdirección de 

DU.

Registra documento con 

correcciones y entrega

Secretaria de Dictaminación.

Registra documento con 

correcciones y lo entrega al 

Auxiliar Técnico AA

Subdirector de Desarrollo 

Urbano.

Antefirma Dictamen.

Secretaría de Subdirección  

de Desarrollo Urbano.

Envía  documentación al 

Jefe  Administrativo para su 

revisión.

Secretaria de Subdirección de 

Desarrollo Urbano .

Recibe la documentación, la registra y 

entrega al Subdirector para su revisión 

y antefirma.

B

Jefe Administrativo.

Revisa ortografía y registra 

en base de datos 

No se detectaron

omisiones
Se detectaron

omisiones

Jefe Administrativo.

envía a la Secretaria del 

Director el expediente con 

omisiones

Secretaria de Dirección.

Registra el documento  y 

envía a Auxiliar Técnico AA

Jefe Administrativo.

Pasa expediente a firma

Director.

Firma el documento.

2
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2

Jefa Administrativa.

Registra salida en base de datos

Secretaria de Dirección.

Sella la documentación,  registra en libros 

y entrega al  Auxiliar Técnico AA

Auxiliar Técnico AA.

Registra en  base de datos y  entrega 

propuesta en Tesorería 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega copia de propuesta de cobro 

sellada por Tesoreria.

Ciudadano.

Recibe su copia de la propuesta 

de cobro y firma de recibido la 

copia del expediente
Auxiliar Técnico AA.

Archiva la propuesta de cobro  en el 

expediente.

Ciudadano.

Entrega recibo de pago  de  

derecho de subdivisión

Auxiliar Técnico AA.

Elabora  Resolución  en borrador  y 

entrega a Jefe de Dictaminación para su 

revisión.

Jefe Dictaminación.

Revisa  Resolución de conformidad  

con los lineamientos establecidos y 

revisa expediente 

Da visto bueno para 

impresión

Se detectaron

omisiones

Auxiliar Técnico AA.

Imprime Resolución  en 

documento oficial, sella 

planos, complementa 

información en sellos y 

entrega para antefirma

Jefe Dictaminación.

Regresa para cambio de 

resolucion al Auxiliar 

Técnico

Jefe de Dictaminación .

antefirma la Resolución y 

planos y entrega a la 

Secretaria de 

Dictaminación 

3

C
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3

Secretaria de Dictaminación.

Registra en los libros y manda expediente  

para antefirma

Secretaria de Subdirección de Desarrollo 

Urbano.

Recibe la documentación, la registra y 

entrega para su revisión y antefirma.

Secretaria de Subdirección 

de Desarrollo Urbano.

Registra el documento con 

correcciones  y  entrega

4

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Revisa la  resolución y el 

expediente para su antefirma

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra el documento con 

correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico AA

C

Secretaria de Subdirección 

de Desarrollo Urbano.

Registra salida de  

documentación y entrega

Jefe Administrativo

Revisa ortografía y registra en base 

de datos 

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Jefe Administrativo.

envía a la Secretaria del 

Director la resolución con 

omisiones

Secretaria de Dirección.

Registra el documento  y 

envía a Auxiliar Técnico AA

Jefe Administrativo.

Entrega al Director para su 

firma 

Director.

Firma el documento
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4

Jefa Administrativa.

Registra salida en base de datos  y 

entrega.

Fin del proceso.

Secretaria de Dirección.

Sella la documentación,  registra en libros 

y entrega.

Auxiliar Técnico AA.

Registra en la base de datos e informa 

vía telefónica al ciudadano para que pase 

a recoger resolución

Ciudadano.

Recibe la resolución  y firma de recibido 

en expediente

Auxiliar Técnico AA.

Archiva la resolución  en el expediente

A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco 302, 303, 306, 307, 

308. 

2 Reglamento de Zonificación del Municipio de 

Tonalá 

54,  55, 56, 57, 58, 

59 y 60. 

3 Ley de Ingresos Municipal 57 fracciones IV,  

V, y XVI. 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisar Planes de Desarrollo Urbano 

2 Google Earth  Localizar el predio y revisar el 

entorno 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Omisiones y errores en las 

resoluciones 

Pocas 

veces 

Se retrasa el 

proceso 

Promotor 

2 Falta de insumos para poder 

realizar las inspecciones 

correspondientes  

Frecuente Se retrasa el 

trámite  

Promotor 

3 Falta de equipo (scanner) 

para poder tener todos los 

documentos digitalizados 

Siempre Una vez que el 

expediente se 

envía al archivo  

se retrasa 

mucho cuando 

se solicita  

Promotor 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Agilizar las firmas de los documentos 

2 Insertar elementos de seguridad como un Código de Barras en la 

Resolución para minimizar la falsificación de la misma 

3 Digitalizar la documentación, para un mejor resguardo de los 

expedientes 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Es conveniente eficientar el proceso de los trámites 
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08-DPDU-07 

Autorización de  
Régimen de Condominio 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

2. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Dictaminación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Resolución final de Régimen de 

Condominio 

Resoluciones otorgadas por 

mes 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización del Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita requisitos  3  m 

2 Ciudadano Entrega expediente a Auxiliar 

Técnico AA 

 

1 15 m 

3 Auxiliar Técnico 

AA 

Revisa si cumplió con los requisitos 

3.1 No reúne los Requisitos  

3.2 Reúne los Requisitos 

2 15 m 

4 Auxiliar Técnico 

AA 

Regresa documentos a Ciudadano 

Fin del proceso 

3.1 20 m 

5 Auxiliar Técnico 

AA 

Asigna número de expediente, 

registra en la base de datos y ubica 

el predio en la cartografía  

3.2 30 m 

6 Auxiliar Técnico 

AA 

Elabora  propuesta de cobro en 

borrador  y entrega para su revisión 

5, 11, 

18, 19 y 

24 

20 m 

7 Jefe de 

Dictaminación 

Revisa  expediente y propuesta de 

cobro  

7.1 Falta documentación  

7.2 Se modifica la propuesta de 

cobro 

7.3 Se da el visto bueno para 

impresión 

6 y 10 20 m 

8 Auxiliar Técnico 

AA 

Habla al Ciudadano para que 

complemente documentación  

7.1 5 m 

9 Ciudadano Entrega la documentación faltante  8 5 m 

10 Auxiliar Técnico 

AA 

Recibe documentación faltante y la 

anexa al expediente 

9 10 m 

11 Jefe 

Dictaminación 

Regresa para cambio de propuesta 

al Auxiliar Técnico 

7.2 15 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA 

Imprime propuesta de cobro en 

documento oficial para antefirma y 

entrega a Jefatura de 

Dictaminación 

7.3 5 m 

13 Jefe 

Dictaminación 

Antefirma propuesta de cobro y 

entrega a Secretaria de 

Dictaminación 

12 10 m 

14 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra en libros y entrega 

expediente a Secretaria de 

Subdirección para antefirma 

13 5 m 
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15 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe la documentación, la 

registra y entrega al Subdirector 

para su revisión y antefirma. 

14 5 m 

16 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la propuesta de cobro para 

su antefirma  

16.1 Se detectaron omisiones           

16.2  Se requiere inspeccionar el sitio 

16.3 No se detectaron omisiones 

15 4 d 

17 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra documento  con 

correcciones y entrega 

16.1 10 m 

18 Secretaria de 

Dictaminación  

Registra el documento con 

correcciones y lo entrega al Auxiliar 

Técnico AA  del Punto 6 

17 10 m 

19 Auxiliar Técnico 

AA 

Realiza inspección de acuerdo a lo 

solicitado por el Subdirector de 

Desarrollo Urbano y se unen los 

datos a la propuesta de cobro del 

punto 6 

16.2 2 h 

20 Subdirector  de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma propuesta de cobro  16.3 2 d 

21 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Envía documentación al Jefe 

Administrativo para su revisión 

20 10 m 

22 Jefe 

Administrativo 

Revisa ortografía y registra en base 

de datos  

22.1 Se detectaron omisiones          

22.2  No se detectaron omisiones 

21 30 m 

23 Jefe 

Administrativo 

Envía a la Secretaria del Director el 

expediente con omisiones 

22.1 10 m 

24 Secretaria de 

Dirección 

Registra el documento  y envía a 

Auxiliar Técnico AA del punto 6 

23 10 m 

25 Director Firma la propuesta de cobro 22.2 5 m 

26 Jefe 

Administrativo 

Registra salida en base de datos 25 20 m 
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27 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libros y entrega al Auxiliar Técnico 

AA 

26 20 m 

28 Auxiliar Técnico 

AA 

Registra en base de datos y entrega 

propuesta a Tesorería 

27 30 m 

29 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega copia de propuesta de 

cobro sellada por Tesorería 

28 30 m 

30 Ciudadano Recibe su copia de la propuesta de 

cobro y firma de recibido la copia 

del expediente 

29 10 m 

31 Auxiliar Técnico 

AA 

Archiva la propuesta de cobro en el 

expediente 

30 10 m 

32 Ciudadano Entrega recibo de pago de derecho 

de régimen de condominio 

31 5 m 

33 Auxiliar Técnico 

AA 

Elabora Resolución en borrador y 

entrega a Jefe de Dictaminación 

para su revisión. 

32, 35 

42 y 46 

30 m 

34 Jefe 

Dictaminación 

Revisa Resolución de conformidad 

con los lineamientos establecidos y 

revisa expediente                                          

34.1 Se detectaron omisiones                      

34.2 Da visto bueno para impresión 

33 30 m 

35 Jefe 

Dictaminación 

Regresa para cambio de propuesta 

al Auxiliar Técnico AA del punto 33 

34.1 10 m 

36 Auxiliar Técnico 

AA 

Imprime Resolución en documento 

oficial, sella planos, complementa 

información en sellos y entrega para 

antefirma 

34.2 15 m 

37 Jefe 

Dictaminación 

Antefirma resolución y planos y 

entrega a la Secretaria de 

Dictaminación 

36 5 m 

38 Secretaria de 

Dictaminación  

Registra en libros y manda 

expediente para antefirma 

37 5 m 

39 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe la documentación, la 

registra y entrega para su revisión y 

antefirma. 

38 5 m 
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40 Subdirector  de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la resolución para su 

antefirma y entrega expediente a 

Secretaria de Desarrollo Urbano                              

40.1 Se detectaron omisiones                  

40.2 No se detectaron omisiones 

39 2 d 

41 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra el documento con  

correcciones y envía a la Secretaria 

de Dictaminación 

40.1 10 m 

42 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra el documento con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 33 

41 10 m 

43 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de documentación y 

entrega al Jefe Administrativo para 

su revisión 

40.2 10 m 

44 Jefe 

Administrativo 

Revisa ortografía y registra en base 

de datos  

44.1 Se detectaron omisiones          

44.2 No se detectaron omisiones 

43 30 m 

45 Jefe 

Administrativo 

Envía a la Secretaria del Director la 

resolución con omisiones 

44.1 10 m 

46 Secretaria de 

Dirección 

Registra el documento  y envía a  

auxiliar Técnico AA del punto 33 

45 10 m 

47 Director Firma el documento 46 5  m 

48 Jefe 

Administrativo 

Registra salida en base de datos y 

entrega 

47 15 m 

49 Secretaria de 

Dirección  

Sella la documentación,  registra en 

libros y entrega  

48 15 m 

50 Auxiliar Técnico 

AA 

Registra en la base de datos e 

informa vía telefónica al Ciudadano 

para que pase a recoger la 

resolución 

49 20  m 

51 Ciudadano  Recibe la resolución  y firma de 

recibido en expediente 

50 5 m 

52 Auxiliar Técnico 

AA 

Archiva la resolución  en el 

expediente 

51 5 m 

53  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-07   AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN DE CONDOMINIO

CIUDADANO DIPLADEUR

Ciudadano.

Solicita requisitos.

Auxiliar Técnico AA.

Elabora  propuesta de cobro en 

borrador y entrega para revisión 

1

Inicio

Auxiliar Técnico   

AA.

Revisa si cumplió 

con los requisitos

 

Auxiliar 

Técnico   AA. 

Regresa 

documentos a 

Ciudadano

Auxiliar Técnico   

AA. Asigna número 

de expediente,  

registra en la base 

de datos y ubica el 

predio en la 

cartografía

No

Si

Jefe Dictaminación.

Revisa expediente y Propuesta 

de cobro.

Falta documentación
Se modifica la 

propuesta de cobro

Jefe Dictaminación.

Regresa para 

cambio de 

propuesta al Auxiliar 

Técnico

Auxiliar Técnico AA.

Habla al Ciudadano 

para que 

complemente 

documentación 

B

Ciudadano.

Entrega expediente a 

Auxiliar Técnico AA

Se da visto bueno 

para su impresión

Ciudadano.

Entrega 

documentación 

faltante 

Auxiliar Técnico AA.

Recibe 

documentación 

faltante y lo anexa 

al expediente.

Auxiliar Técnico AA.

imprime propuesta de 

cobro en documento 

oficial para antefirma 

y entrega a Jefatura 

de Dictaminación

A
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1

Jefe Dictaminación.

Antefirma propuesta de cobro y 

entrega a Secretaria de Dictaminación

Secretaria de Dictaminación.

Registra en libros y entrega 

expediente a Secretaria de 

Subdirección   para antefirma

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Revisa la propuesta de 

cobro para su antefirma 

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano

Registra 

documento con 

correcciones y 

entrega

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra 

Documento con 

correcciones y lo 

entrega al Auxiliar 

Técnico AA

Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano.

Antefirma 

Propuesta de 

cobro

Secretaría de 

Subdirección  de 

Desarrollo 

Urbano.

Envía  

documentación 

al Jefe  

Administrativo 

para su revisión.

Secretaria de Subdirección de 

Desarrollo Urbano .

Recibe la documentación, la registra y 

entrega al Subdirector para su revisión 

y antefirma.

B

Jefe Administrativo.

Revisa ortografía y registra 

en base de datos 

No se detectaron

omisiones
Se detectaron

omisiones

Jefe Administrativo.

envía a la Secretaria del 

Director el expediente con 

omisiones

Secretaria de Dirección.

Registra el documento  y 

envía a Auxiliar Técnico AA
Director.

Firma La propuesta de 

cobro.

2

Auxiliar Técnico 

AA.

Realiza inspección 

de acuerdo a lo 

solicitado por el 

Subdirector de 

Desarrollo Urbano

Se requiere 

inspeccionar

el sitio



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 257 
 

 

08-DPDU-07    AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN DE CONDOMINIO

CIUDADANO DIPLADEUR

2

Jefa Administrativa.

Registra salida en base de datos

Secretaria de Dirección.

Sella la documentación,  registra en libros 

y entrega al  Auxiliar Técnico AA

Auxiliar Técnico AA.

Registra en  base de datos y  entrega 

propuesta en Tesorería 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega copia de propuesta del cobro 

sellada por Tesoreria.

Ciudadano.

Recibe su copia de la propuesta 

de cobro y firma de recibido la 

copia del expediente
Auxiliar Técnico AA.

Archiva la propuesta de cobro  en el 

expediente.

Ciudadano.

Entrega recibo de pago  de  

derecho de Régimen de 

condominio
Auxiliar Técnico AA.

Elabora  Resolución  en borrador  y 

entrega a Jefe de Dictaminación para su 

revisión.

Jefe Dictaminación.

Revisa  Resolución de conformidad  

con los lineamientos establecidos y 

revisa expediente 

Se da visto bueno para 

impresiones

Se detectaron

omisiones

Auxiliar Técnico AA.

Imprime Resolución  en 

documento oficial, sella 

planos, complementa 

información en sellos y 

entrega para antefirma

Jefe Dictaminación.

Regresa para cambio de 

propuesta al Auxiliar 

Técnico

Jefe de Dictaminación .

Antefirma la Resolución y 

planos y entrega a la 

Secretaria de 

Dictaminación 

3

C
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3

Secretaria de Dictaminación.

Registra en los libros y manda expediente  

para antefirma

Secretaria de Subdirección de Desarrollo 

Urbano.

Recibe la documentación, la registra y 

entrega para su revisión y antefirma.

Secretaria de Subdirección 

de Desarrollo Urbano.

Registra el documento con 

correcciones  y  envía a la 

Secretaria de 

Dictaminación.

4

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Revisa la  resolución para su 

antefirma y entrega expediente

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra el documento con 

correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico AA

C

Secretaria de Subdirección 

de Desarrollo Urbano.

Registra salida de  

documentación y entrega al 

Jefe  Administrativo para su 

revisión.

Jefe Administrativo

Revisa ortografía y registra en base 

de datos 

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Jefe Administrativo.

envía a la Secretaria del 

Director la resolución con 

omisiones

Secretaria de Dirección.

Registra el documento  y 

envía a Auxiliar Técnico AA
Director.

Firma el documento
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4

Jefa Administrativa.

Registra salida en base de datos  y 

entrega.

Fin del proceso.

Secretaria de Dirección.

Sella la documentación,  registra en libros 

y entrega.

Auxiliar Técnico AA.

Registra en la base de datos e informa 

vía telefónica al Ciudadano para que 

pase a recoger la resolución

Ciudadano.

Recibe la resolución  y firma de recibido 

en expediente

Auxiliar Técnico AA.

Archiva la resolución  en el expediente

A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco 302, 303, 306, 307 y 

308 

2 Reglamento de Zonificación del Municipio de 

Tonalá 

54, 55, 56, 57, 58, 

59 y 60 

3 Ley de Ingresos Municipal 57 fracciones IV,  

V, y XVI 

4 Código Civil del Estado de Jalisco 1001 al 1013 bis 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisar los Planes de Desarrollo 

Urbano 

2 Google Earth  Localizar el predio y revisar el 

entorno 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Omisiones y errores en las 

resoluciones 

Pocas 

veces 

Se retrasa el 

proceso 

Promotor 

2 Falta de insumos para poder 

realizar las inspecciones 

correspondientes  

Frecuente Se retrasa el 

trámite  

Promotor 

3 Falta de equipo (scanner) 

para poder tener todos los 

documentos digitalizados 

Siempre Una vez que el 

expediente se 

envía al archivo  

se retrasa 

mucho cuando 

se solicita  

Promotor 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Agilizar las firmas de los documentos 

2 Insertar elementos de seguridad como un Código de Barras en la 

Resolución para minimizar la falsificación de la misma 

3 Digitalizar la documentación, para un mejor resguardo de los 

expedientes 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Es conveniente eficientar el proceso del trámite 
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08-DPDU-08 

Declaratoria de Suelo 

Urbanizado 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Dictaminación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Resolución final de Declaratoria de 

Suelo Urbanizado 

Declaratorias otorgadas por 

mes 

 

 

4. Procesos Relacionados  
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-04 Expedición de Dictamen de Trazos, Usos 

y Destinos Específicos 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita requisitos  3  m 

2 Auxiliar Técnico 

AA 

Revisa si cumplió con los requisitos 

2.1 No reúne los Requisitos  

2.2 Reúne los Requisitos 

1 15 m 

3 Ventanilla. 

Auxiliar Técnico 

AA 

Regresa documentos a Ciudadano 

Fin del proceso 

2.1 20 m 

4 Ventanilla. 

Auxiliar Técnico 

AA 

Asigna número de expediente, 

registra en libro y sella la 

documentación de recibido, ubica 

en la cartografía  

2.2 30 m 

5 Auxiliar Técnico 

AA 

Recibe expediente y elabora 

propuesta de cobro para su revisión 

4, 7 y 

13 

20 m 

6 Jefe de 

Dictaminación 

Revisa  expediente y propuesta de 

cobro de conformidad con los 

lineamientos establecidos 

6.1 Se detectaron omisiones 

6.2 No se detectaron omisiones 

5 20 m 

7 Jefe de 

Dictaminación 

Entrega propuesta de cobro para 

corrección al Auxiliar Técnico AA del 

punto 5 

6.1 20 m 

8 Jefe de 

Dictaminación 

Antefirma propuesta de cobro  6.2 10 m 

9 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra propuesta de cobro y 

expediente para su entrega  

8 5 m 

10 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe propuesta de cobro y 

expediente, registra y pasa 

9 5 m 

11 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la propuesta de cobro para 

su antefirma  

11.1 Se detectaron omisiones           

11.2 No se detectaron omisiones 

10 4 d 

12 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra propuesta de cobro con 

correcciones y entrega 

11.1 10 m 
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13 Secretaria de 

Dictaminación  

Registra propuesta de cobro con 

correcciones y la entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 5 

12 10 m 

14 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma propuesta de cobro  11.2 2 d 

15 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra y entrega  14 10 m 

16 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía y registra en base 

de datos  

16.1. Se detectaron omisiones          

16.2  No se detectaron omisiones 

15 30 m 

17 Secretaria de 

Dirección 

Registra el documento y envía a la 

Secretaria de Dictaminación del 

paso 13 

16.1 y 

20 

10 m 

18 Jefa 

Administrativa 

Entrega al Director 16.2 10 m 

19 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa propuesta de cobro 

19.1 Se detectaron omisiones 

19.2 No se detectaron omisiones 

18 5 m 

20 Jefa 

Administrativa 

Registra salida del documento con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 17 

19.1 20 m 

21 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma la propuesta de cobro 20 20 m 

22 Jefa 

Administrativa 

Registra salida de la propuesta de 

cobro firmada en base de datos y 

entrega 

21 30 m 

23 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libro y entrega 

22 30 m 

24 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra en libro y entrega 23 10 m 

25 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega propuesta de cobro a 

Tesorería y después proporciona 

copia sellada por Tesorería 

24  10 m 
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26 Ciudadano Recibe su copia de la propuesta de 

cobro y firma de recibido la copia 

del expediente 

25 5 m 

27 Auxiliar Técnico 

AA 

Archiva la propuesta de cobro en el 

expediente 

26 30 m 

28 Ciudadano Entrega recibo de pago de derecho 

de la Declaratoria de Suelo 

Urbanizado 

27 30 m 

29 Auxiliar Técnico 

AA 

Elabora Resolución en borrador y 

entrega para su revisión 

28,31, 

38 y 41 

10 m 

30 Jefe de 

Dictaminación 

Revisa Resolución de Declaratoria 

de Suelo Urbanizado de 

conformidad con los lineamientos 

establecidos y revisa expediente 

30.1 Se detectaron omisiones 

30.2 No se detectaron omisiones 

29 15 m 

31 Jefe de 

Dictaminación 

Regresa para cambio de Resolución 

al Auxiliar Técnico AA del punto 29 

30.1 y 

38 

5 m 

32 Auxiliar Técnico 

AA 

Imprime Resolución en documento 

oficial sella planos, complementa 

información en sellos y entrega para 

antefirma 

30.2 5 m 

33 Jefe de 

Dictaminación 

Antefirma la Resolución, los planos y 

entrega 

32 5 m 

34 Secretaria de 

Dictaminación  

Registra en los libros y manda 

expediente para antefirma 

33 2 d 

35 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe la documentación, la 

registra y entrega para su revisión y 

antefirma 

34 10 m 

36 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la Resolución de Declaratoria 

de Suelo Urbanizado para su 

antefirma 

36.1 Se detectaron omisiones 

36.2 No se detectaron omisiones 

35 10 m 

37 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra el documento con 

correcciones y envía 

36.1 10 m 
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38 Secretaria de 

Dictaminación 

Registra el documento con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico del punto 29 

37 30 m 

39 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de documentación 

antefirmada 

36.2 10 m 

40 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía y registra en base 

de datos 

40.1 Se detectaron omisiones 

40.2 No se detectaron omisiones 

39 10 m 

41 Secretaria de 

Dirección 

Registra el documento con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico del punto 29 

40.1 y 

43 

5  m 

42 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa Resolución 

42.1 Se detectaron omisiones 

42.2 No se detectaron omisiones 

40.2 15 m 

43 Jefa 

Administrativa  

Registra salida de documento con 

omisiones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 41  

42.1 15 m 

44 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma la Resolución 42.2 20  m 

45 Jefa 

Administrativa  

Registra la Resolución en base de 

datos y entrega 

44 5 m 

46 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libros y entrega 

45 5 m 

47 Auxiliar Técnico 

AA 

Registra en la base de datos e 

informa vía telefónica al Ciudadano 

para que pase a recoger la 

Resolución 

46 5 m 

48 Ciudadano Recibe la Resolución de 

Declaratoria de Suelo Urbanizado y 

firma de recibido en expediente 

47 5 m 

49 Auxiliar Técnico 

AA 

Archiva la Resolución en el 

expediente 

48 5 m 

50  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

 

08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR

Ciudadano.

Solicita requisitos

Auxiliar Técnico AA. 

Recibe expediente y elabora 

propuesta de cobro para su revisión 

1

Inicio

Ventanilla 

Auxiliar Técnico AA.

Revisa si cumplió con 

los requisitos

 

Ventanilla 

Auxiliar 

Técnico AA. 

Regresa 

documentos a 

Ciudadano

Ventanilla 

Auxiliar Técnico 

AA. Asigna número 

de expediente,  

registra en libro y 

sella la 

documentación de 

recibido, ubica en 

la cartografía

No

Si

Jefe Dictaminación.

Revisa expediente y 

propuesta de cobro de 

conformidad con los 

lineamientos establecidos

No se detectaron

omisiones
Se detectaron

omisiones

Jefe Dictaminación.

Entrega Propuesta 

de cobro para 

corrección al 

Auxiliar Técnico AA
Jefe Dictaminación.

 Antefirma 

propuesta de cobro

B

A

B
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR

1

Secretaria de Dictaminación.

Registra propuesta de cobro y 

expediente para su entrega 

Secretaria de Subdirección de 

Desarrollo Urbano.

Recibe propuesta de cobro y 

expediente, registra y pasa 

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Recibe la propuesta de cobro 

para su antefirma 

No se detectaron

omisiones
Se detectaron

omisiones

Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano.

Registra propuesta 

de cobro con 

correcciones y 

entrega

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra 

propuesta de 

cobro con 

correcciones y la 

entrega al Auxiliar 

Técnico AA 

Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano.

Antefirma 

propuesta de 

cobro

B

Secretaría de 

Subdirección de 

Desarrollo 

Urbano.

Registra y 

entrega 

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía  y registra 

en base de datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Secretaria de 

Dirección.

Registra el documento 

y envía a la Secretaria 

de Dictaminación

2

Jefa 

Administrativa.

Entrega al 

Director

C
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR

2

Director.

Revisa propuesta de cobro.

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma la propuesta 

de cobro

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

del documento 

con correcciones 

en base de datos 

y entrega 

C

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

de la propuesta 

de cobro firmada 

en base de datos 

y entrega 

Secretaria del Director.

Sella la documentación, registra en libro y 

entrega

Secretaria de Dictaminación.

Registra en libro y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega propuesta de cobro a Tesorería y 

después proporciona copia sellada por 

Tesorería
Ciudadano.

Recibe su copia de la propuesta 

de cobro y firma de recibido la 

copia del expediente

Auxiliar Técnico AA.

Archiva la propuesta de cobro  en el 

expediente

Ciudadano.

Entrega recibo de pago  de  

derecho de la Declaratoria de 

Suelo Urbanizado

Auxiliar Técnico AA.

Elabora  Resolución  en borrador  y 

entrega para su revisión

3

D
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR

Jefe Dictaminación.

Revisa Resolución 

de Declaratoria de Suelo 

Urbanizado de conformidad con 

los lineamientos establecidos 

y revisa expediente 

Se da visto bueno para 

impresiones

Se detectaron

omisiones

Auxiliar Técnico AA.

Imprime Resolución  en 

documento oficial sella 

planos, complementa 

información en sellos y 

entrega para antefirma

Jefe Dictaminación.

Regresa para cambio 

de Resolución al 

Auxiliar Técnico AA

Jefe de Dictaminación.

Antefirma la Resolución y 

planos y entrega 

3

Secretaria de Dictaminación.

Registra en los libros y manda expediente  

para antefirma

Secretaria de Subdirección de Desarrollo 

Urbano.

Recibe la documentación, la registra y 

entrega para su revisión y antefirma.

Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano.

Registra el 

documento con 

correcciones  y  

envía

Subdirector de 

Desarrollo Urbano.

Revisa la  Resolución  de 

Declaratoria de Suelo Urbanizado 

para su antefirma

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Secretaria de 

Dictaminación.

Registra el documento con 

correcciones y entrega

D

Secretaria de Subdirección 

de Desarrollo Urbano.

Registra salida de  

documentación antefirmada

4

D
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR

Jefe Administrativo

Revisa ortografía y registra en base 

de datos 

No se detectaron 

omisiones

Se detectaron 

omisiones

Secretaria de Dirección.

Registra el documento con 

correcciones y entrega

4

Director.

Revisa Resolución.

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma la 

Resolución

Jefa Administrativa.

Registra salida de documento con 

omisiones en base de datos y 

entrega 

E

Jefa Administrativa.

Registra la Resolución en base de 

datos y entrega

D

Fin del proceso.

Secretaria de Dirección.

Sella la documentación,  registra en libros y entrega

Auxiliar Técnico AA.

Registra en la base de datos e informa vía telefónica al 

Ciudadano para que pase a recoger la Resolución

Ciudadano.

Recibe la Resolución de Declaratoria de 

Suelo Urbanizado  y firma de recibido en 

expediente

Auxiliar Técnico AA.

Archiva la Resolución  en el expediente

A

E
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco 266 y del 175 al 

186 

2 Reglamento Estatal de Zonificación 54, 55, 56, 57, 58, 

59 y 60 

3 Ley de Ingresos Municipal 57 fracción XVI 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisar los Planes de Desarrollo 

Urbano 

2 Google Earth  Localizar el predio y revisar el 

entorno 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Omisiones y errores en las 

resoluciones 

Pocas 

veces 

Se retrasa el 

proceso 

Promotor 

2 Falta de insumos para poder 

realizar las inspecciones 

correspondientes  

Frecuente Se retrasa el 

trámite  

Promotor 

3 Falta de equipo (scanner) 

para poder tener todos los 

documentos digitalizados 

Siempre Una vez que el 

expediente se 

envía al archivo  

se retrasa 

mucho cuando 

se solicita  

Promotor 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Agilizar las firmas de los documentos 

2 Insertar elementos de seguridad como un Código de Barras en la 

Resolución para minimizar la falsificación de la misma 

3 Digitalizar la documentación, para un mejor resguardo de los 

expedientes 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Es conveniente eficientar el proceso del trámite 
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08-DPDU-09 

 

Modificación de  

Plan Parcial de Urbanización 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios  Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección:  DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Planeación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Plan Parcial de Urbanización  

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-01 Revisión y/o actualización del Programa y 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipales 
Predecesor 

 

 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 275 
 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Solicita información de cómo llevar 

a cabo el trámite 

 10 m 

2 Promotor Ingresa solicitud y documentos para 

la Modificación del Plan Parcial de 

Urbanización 

1 y 51 5 m 

3 Asistente. Oficial 

de partes  

Recibe solicitud y documentos para 

la Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización. Otorga folio, captura 

y entrega 

2 20 m 

4 Jefe 

Administrativo 

Recibe documentos ingresados, 

captura en base de datos y entrega 

3 15 m 

5 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa, marca indicaciones y turna 4 1 d 

6 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de documentos con 

instrucciones 

5 15 m 

7 Secretaria de 

Dirección 

Fotocopia caratulas y entrega 

expediente 

6 15 m 

8 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe expediente, registra y 

entrega. 

7 15 m 

9 Subdirector de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano de 

Planeación 

Revisa, complementa indicaciones y 

turna la solicitud 

8 1 d 

10 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega expediente 9 15 min 

11 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe y registra expediente 10 15 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA 

Revisa expediente, genera borrador 

de oficio de revisión de la solicitud 

de Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización y entrega 

11, 14, 

19 y 23 

5 d 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 276 
 

 

13 Jefe de 

Planeación 

Revisa expediente y el borrador de 

oficio 

13.1 Se detectaron omisiones 

13.2 No se detectaron omisiones 

12 1 d 

14 Jefe de 

Planeación 

Entrega a Auxiliar Técnico AA del 

punto 12 el borrador del oficio para 

corregir omisiones 

13.1 15 m 

15 Jefe de 

Planeación 

Imprime y antefirma oficio 13.2 15 m 

16 Secretaria de 

Planeación 

Registra oficio y entrega 15 15 m 

17 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra oficio y entrega 16 15 m 

18 Subdirector de 

Planeación  

Revisa el expediente y el oficio 

18.1 Se detectaron omisiones 

18.2 No se detectaron omisiones 

17 

 

1 d 

19 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

para su corrección 

18.1 15 m 

20 Subdirector de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano de 

Planeación 

Antefirma oficio 18.2 15 m 

21 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio 20 15 m 

22 Jefe 

Administrativo 

Revisa ortografía y registra el oficio 

en la base de datos 

22.1 Se detectaron omisiones 

22.2 No se detectaron omisiones 

21 1d 

23 Secretaria de 

Dirección 

Entrega oficio para su corrección al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

22.1 y 

25 

15 m 

24 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de revisión para la 

Modificación del Plan Parcial de 

Urbanización 

24.1 Se detectaron omisiones 

24.2 No se detectaron omisiones 

22.2 1d 
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25 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 23 

24.1 15  m 

26 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio 24.2 

 

15 m 

27 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio firmado en 

base de datos y entrega 

26 15 m 

28 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libro y entrega 

27 15 m 

29 Secretaria de 

Planeación 

Registra en libro y entrega 28 15 m 

30 Auxiliar Técnico 

AA  

Cuantifica la superficie del Proyecto 

de Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización para definir el monto 

de la orden de pago 

29 1h 

31 Jefe de 

Planeación 

Elabora y antefirma orden de pago 30, 35 y 

39 

1 d 

32 Secretaria de 

Planeación 

Registra y entrega la orden de pago 31 15 m 

33 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega la orden 

de pago 

32 15 m 

34 Subdirector de 

Planeación  

Revisa orden de pago 

34.1 Se detectan omisiones 

34.2 No se detectan omisiones 

33 1 d 

35 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago 

con omisiones y entrega  al Jefe de 

Planeación del punto 31 

34.1 15 m 

36 Subdirector de 

Planeación  

Antefirma orden de pago 34.2 1d 

37 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago y 

entrega 

36 15 m 

 

38 Jefe 

Administrativo  

Revisa ortografía y registra la orden 

de pago en la base de datos. 

38.1 Se detectaron omisiones 

38.2 No se detectaron omisiones 

37 1 d 
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39 Secretaria de 

Dirección 

Entrega la orden de pago para su 

corrección al Jefe de Planeación 

del punto 31 

38.1 y 

41 

15 m 

40 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa orden de pago 

40.1 Se detectaron omisiones 

40.2 No se detectaron omisiones 

38.2 1 d 

41 Jefe 

Administrativo 

Registra orden de pago con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 39 

40 15 m  

42 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma la propuesta de cobro 41 15 m 

43 Jefe 

Administrativo 

Registra la salida de la orden de 

pago firmada en base de datos y 

entrega 

42 15 m 

44 Secretaria de 

Dirección 

Sella y entrega propuesta de cobro 43 30 m 

45 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Registra orden de pago y entrega  44 15 m 

46 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega orden de pago en Tesorería 

Municipal 

45 1 h 

47 Jefe de 

Planeación 

Entrega al Promotor copia de la 

orden de pago sellada de recibido 

por la Tesorería Municipal, para que 

cubra los derechos 

correspondientes 

46 1 d 

48 Promotor Realiza el pago en la Tesorería y 

entrega copia del recibo 

47 1 d 

49 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe copia del recibo de pago 

emitido por la Tesorería 

48 15 m 
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50 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Entrega al Promotor el oficio de 

respuesta de la revisión a la solicitud 

de Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización. 

50.1 El oficio emite observaciones al 

proyecto de Modificación al Plan 

Parcial de Urbanización  

50.2 El oficio aprueba la 

Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización 

49 15 m 

51 Promotor Subsana las observaciones y 

prepara nueva solicitud para 

ingresarla en el punto 2  

50.1 15 d 

52 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega oficio con aprobación en 

Secretaría General 

50.2 1 h 

53 Secretaría 

General 

Publica la Modificación al Plan 

Parcial de Urbanización 

52 30 d 

54  Fin del Proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  
 

08-DPDU-09   MODIFICACIÓN AL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN

PROMOTOR DIPLADEUR
SECRETARÍA 

GENERAL

Promotor.

Solicita información para 

llevar a cabo el trámite

Inicio

Asistente Oficial de partes.

Recibe documentos para la Modificación al Plan 

Parcial de Urbanización

Promotor.

Ingresa solicitud y 

documentos para la 

Modificación al Plan 

Parcial de Urbanización

Jefe Administrativo.

Recibe documentos ingresados, captura en base de 

datos y entrega

Director.

Revisa, marca indicaciones y turna

Secretaria de Dirección.

Fotocopia caratulas y entrega expediente

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Recibe expediente registra y entrega.

Subdirector de Planeación.

Revisa, complementa indicaciones y turna la solicitud 

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Registra salida y entrega expediente 

Secretaria de la Jefatura de Planeación.

Recibe y registra expediente

Auxiliar Técnico AA.

Revisa expediente, genera borrador de oficio de 

revisión de la solicitud de Modificación al Plan Parcial 

de Urbanización y entrega

1 A

D

Jefe Administrativo.

Registra salida de documento con instrucciones
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08-DPDU-09   MODIFICACIÓN AL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN

PROMOTOR DIPLADEUR
SECRETARÍA 

GENERAL

1

Jefe de Planeación.

Revisa el expediente y 

el borrador  de oficio

No se detectaron

omisiones

Jefe de Planeación. 

imprime y antefirma

oficio

Secretaria de  

Planeación.

Registra  oficio  y 

entrega

A

Jefe de 

Planeación.

Entrega a 

Auxiliar 

Técnico AA 

para corregir 

omisiones

Se detectaron

omisiones

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra oficio y 

entrega 

Subdirector

 de Planeación.

Revisa el expediente y el  

oficio

No se detectaron

omisiones

se detectaron

omisiones

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma oficio

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio a 

Auxiliar Técnico AA 

para su corrección

A

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía y 

registra el oficio en la 

base de datos

se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Secretaria de Dirección.

Entrega oficio para su 

corrección

2
B
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08-DPDU-09   MODIFICACIÓN AL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN

PROMOTOR DIPLADEUR
SECRETARÍA 

GENERAL

2

Director.

Revisa oficio de revisión para 

la Modificación al Plan 

Parcial de Urbanización

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma oficio

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

de oficio con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

B

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

del oficio firmado 

en base de datos 

y entrega

Secretaria del Director.

Sella la documentación, registra en libro y 

entrega

Secretaria de Planeación.

Registra en libro y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Cuantifica la superficie del proyecto de 

Modificación al Plan Parcial de 

Urbanización para definir el monto de la 

orden de pago

Jefe de Planeación.

Elabora y antefirma orden de pago

Secretaria de Planeación.

Registra y entrega la orden de pago

3

Secretaria de la Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra y entrega la orden de 

pago

C
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

PROMOTOR DIPLADEUR
SECRETARÍA 

GENERAL

Subdirector de Planeación.

Revisa orden de pago

3

4

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma orden de 

pago

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida de 

orden de pago y 

entrega

C

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida de 

orden de pago y 

entrega

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía y 

registra la orden de pago  

en la base de datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisionesSecretaria de Dirección.

Entrega la orden de pago 

para su corrección.

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Revisa orden de pago

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Director.

Firma la propuesta 

de cobro

Jefa 

Administrativa.

Registra orden 

de pago con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

Jefa Administrativa.

Registra la salida de la 

orden de pago firmada en 

base de datos y entrega

Secretaria del Director.

Sella y entrega propuesta de 

cobro
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08-DPDU-08   DECLARATORIA DE SUELO URBANIZADO

CIUDADANO DIPLADEUR
SECRETARÍA

GENERAL

4

Fin del proceso

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Registra orden de pago y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega orden de pago en Tesorería Municipal

Jefe de Planeación.

Entrega al Promotor copia de la orden de pago sellada 

de recibido por la Tesorería Municipal, para que cubra 

los derechos correspondientes

Promotor. 

Realiza el pago en la 

Tesorería y entrega 

copia del recibo

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Recibe copia del recibo de pago emitido por la 

Tesoreria

Secretaria de

 Jefatura de Planeación.

Entrega al Promotor el oficio de respuesta 

de la revisión a la solicitud de Modificación 

al Plan Parcial de Urbanización

El oficio emite 

observaciones al 

proyecto de 

Modificación del Plan 

Parcial de 

Urbanización

El oficio aprueba la modificacion 

al Plan Parcial de Urbanización

Promotor. 

Subsana las 

Observaciones 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega oficio con aprobación en Secretaría General

Secretaría General.

Publica la 

Modificación al Plan 

Parcial de 

Urbanización

D
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano  

2 Reglamento Estatal de Zonificación  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Comparar con los Planes de 

Desarrollo Urbano y montar 

proyecto específico 

2 Google Earth Revisar  predio 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de documentación 

presentada por el promotor  

Frecuente Retraso del 

trámite 

Promotor 

2 Errores en la generación  del 

documento  de Modificación 

al Plan Parcial de 

Urbanización generado por el 

promotor 

Muy 

frecuente 

Aumenta el 

número de 

revisiones 

Promotor 

3 Desconocimiento de los 

documentos requeridos para 

ingresar el trámite 

Frecuente Aumenta la 

cantidad de 

revisiones 

Promotor 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incluir los requisitos en la página web del Municipio 

2 Incluir los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población en la 

página web del Municipio 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-10 

 

Presentación de un 

Proyecto de Integración Urbana 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección: DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Planeación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Proyecto de Integración Urbana 

aprobado 

 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-04 Expedición de Dictamen de Trazos, Usos y 

Destinos Específicos y/o Dictamen de Usos y 

Destinos 

Precede 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Solicita información de cómo llevar 

a cabo el trámite 

 10 m 

2 Promotor Ingresa solicitud y documentos para 

la revisión del Proyecto de 

Integración Urbana 

1 y 51 5 m 

3 Asistente. 

Oficial de partes  

Recibe solicitud y documentos para 

revisión del Proyecto de Integración 

Urbana. Otorga folio, captura y 

entrega 

2 20 m 

4 Jefe 

Administrativo 

Recibe documentos ingresados, 

captura en base de datos y entrega 

3 15 m 

5 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa, marca indicaciones y turna 4 1 d 

6 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de documentos con 

instrucciones 

5 15 m 

7 Secretaria de 

Dirección 

Fotocopia carátulas y entrega 

expediente 

6 15 m 

8 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe expediente, registra y 

entrega 

7 15 m 

9 Subdirector de 

Planeación 

Revisa, complementa indicaciones y 

turna la solicitud 

8 1 d 

10 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega expediente 9 15 min 

11 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe y registra expediente 10 15 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA 

Revisa expediente, genera borrador 

de oficio de revisión del Proyecto de 

Integración Urbana y entrega 

11, 14, 

19 y 23 

5 d 

13 Jefe del 

Planeación 

Revisa expediente y el borrador de 

oficio 

13.1 Se detectaron omisiones 

13.2 No se detectaron omisiones 

12 1 d 
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14 Jefe del 

Planeación 

Entrega a Auxiliar Técnico AA del 

punto 12 el borrador del oficio para 

corregir omisiones 

13.1 15 m 

15 Jefe de 

Planeación 

Imprime y antefirma oficio 13.2 15 m 

16 Secretaria de 

Planeación 

Registra oficio y entrega 15 15 m 

17 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra oficio y entrega 16 15 m 

18 Subdirector de 

Planeación 

Revisa el expediente y el oficio 

18.1 Se detectaron omisiones 

18.2 No se detectaron omisiones 

17 

 

1 d 

19 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

para su corrección 

18.1 15 m 

20 Subdirector de 

Planeación 

Antefirma oficio 18.2 15 m 

21 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio 20 15 m 

22 Jefe 

Administrativo 

Revisa ortografía y registra el oficio 

en la base de datos 

22.1 Se detectaron omisiones 

22.2 No se detectaron omisiones 

21 1d 

23 Secretaria de 

Dirección 

Entrega oficio para su corrección al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

22.1 y 

25 

15 m 

24 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de revisión del 

Proyecto de integración Urbana 

24.1 Se detectaron omisiones 

24.2 No se detectaron omisiones 

22.2 1d 

25 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 23 

24.1 15  m 

26 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio 24.2 

 

15 m 

27 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio firmado en 

base de datos y entrega 

26 15 m 
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28 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libro y entrega 

27 15 m 

29 Secretaria de 

Planeación 

Registra en libro y entrega 28 15 m 

30 Auxiliar Técnico 

AA  

Cuantifica la superficie del Proyecto 

de Integración Urbana para definir 

el monto de la orden de pago 

29 1h 

31 Jefe de 

Planeación 

Elabora y antefirma orden de pago 30, 35 y 

39 

1 d 

32 Secretaria de 

Planeación 

Registra y entrega la orden de pago 31 15 m 

33 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega la orden 

de pago 

32 15 m 

34 Subdirector de 

Planeación 

Revisa orden de pago 

34.1 Se detectan omisiones 

34.2 No se detectan omisiones 

33 1 d 

35 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago 

con omisiones y entrega al Jefe de 

Planeación del punto 31 

34.1 15 m 

36 Subdirector de 

Planeación 

Antefirma orden de pago 34.2 1d 

37 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago y 

entrega 

36 15 m 

 

38 Jefe 

Administrativo  

Revisa ortografía y registra la orden 

de pago en la base de datos. 

38.1 Se detectaron omisiones 

38.2 No se detectaron omisiones 

37 1 d 

39 Secretaria de 

Dirección 

Entrega la orden de pago para su 

corrección al Jefe de Planeación 

del punto 31 

38.1 y 

41 

15 m 

40 Director Revisa orden de pago 

40.1 Se detectaron omisiones 

40.2 No se detectaron omisiones 

38.2 1 d 

41 Jefe 

Administrativo 

Registra orden de pago con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 39 

40 15 m  
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42 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma la propuesta de cobro 41 15 m 

43 Jefe 

Administrativo 

Registra la salida de la orden de 

pago firmada en base de datos y 

entrega 

42 15 m 

44 Secretaria de 

Dirección 

Sella y entrega propuesta de cobro 43 30 m 

45 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Registra orden de pago y entrega  44 15 m 

 

46 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega orden de pago en Tesorería 

Municipal 

45 1 h 

47 Jefe de 

Planeación 

Entrega al Promotor copia de la 

orden de pago sellada de recibido 

por la Tesorería Municipal, para que 

cubra los derechos 

correspondientes 

46 1 d 

48 Promotor Realiza el pago en la Tesorería y 

entrega copia del recibo 

47 1 d 

49 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe copia del recibo de pago 

emitido por la Tesorería 

48 15 m 

50 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Entrega al Promotor el oficio de 

respuesta de la revisión del Proyecto 

de Integración Urbana. 

50.1 El oficio emite observaciones al 

Proyecto de Integración Urbana 

50.2 El oficio aprueba el Proyecto de 

Integración Urbana 

49 15 m 

51 Promotor Subsana las observaciones y 

prepara nueva solicitud para 

ingresarla en el punto 2 

50.1 15 d 

52 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega también al Urbanizador 

copia del documento autorizado y 

sellado 

50.2 1 h 

53  Fin del Proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-10   PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA

PROMOTOR DIPLADEUR

Solicita información para 

llevar a cabo el trámite

Inicio

Asistente. Oficial de partes.

Recibe documentos para la revisión del Proyecto de 

Integración Urbana

Ingresa solicitud y 

documentos para la 

revisión del Proyecto de 

Integración Urbana

Jefe Administrativo.

Recibe documentos ingresados, captura en base de 

datos y entrega

Director.

Revisa, marca indicaciones y turna

Secretaria de Dirección.

Fotocopia carátulas y entrega expediente

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Recibe expediente, registra y entrega.

Subdirector de Planeación.

Revisa, complementa indicaciones y turna la solicitud 

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Registra salida y entrega expediente 

Secretaria de la Jefatura de Planeación.

Recibe y registra expediente

Auxiliar Técnico AA.

Revisa expediente, genera borrador de oficio de 

revisión del Proyecto de Integración Urbana.

1 A

D

Jefe Administrativo.

Registra salida de documento con instrucciones
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08-DPDU-10   PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA

PROMOTOR DIPLADEUR

1

Jefe de Planeación.

Revisa el expediente y 

el borrador  de oficio

No se detectaron

omisiones

Jefe de Planeación. 

imprime y antefirma

oficio

Secretaria de  

Planeación.

Registra  oficio  y 

entregaA

Jefe de 

Planeación.

Entrega a 

Auxiliar 

Técnico AA 

para corregir 

omisiones

Se detectaron

omisiones

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra oficio y 

entrega 

Subdirector

 de Planeación.

Revisa el expediente y el  

oficio

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma oficio

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio a 

Auxiliar Técnico AA 

para su corrección

A

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía y 

registra el oficio en la 

base de datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Secretaria de Dirección.

Entrega oficio para su 

corrección

2
B
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2

Director.

Revisa oficio de revisión del 

Proyecto de Integración 

Urbana

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma oficio

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

de oficio con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

B

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

del oficio firmado 

en base de datos 

y entrega

Secretaria del Director.

Sella la documentación, registra en libro y 

entrega

Secretaria de Planeación.

Registra en libro y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Cuantifica la superficie del Proyecto de 

Integración Urbana para definir el monto 

de la orden de pago

Jefe de Planeación.

Elabora y antefirma orden de pago

Secretaria de Planeación.

Registra y entrega la orden de pago

3

Secretaria de la Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra y entrega la orden de 

pago

C
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Subdirector de Planeación.

Revisa orden de pago

3

4

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma orden de 

pago

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida de 

orden de pago y 

entrega

C

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega

Jefa Administrativa.

Revisa y registra la orden 

de pago en la base de 

datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisionesSecretaria de Dirección.

Entrega la orden de pago 

para su corrección

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Revisa orden de pago

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Director.

Firma la propuesta 

de cobro

Jefa 

Administrativa.

Registra orden 

de pago con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

Jefa Administrativa.

Registra la salida de la 

orden de pago firmada en 

base de datos y entrega

Secretaria del Director.

Sella y entrega propuesta de 

cobro y entrega
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4

Fin del proceso

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Registra orden de pago y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega orden de pago en Tesorería Municipal

Jefe de Planeación.

Entrega al Promotor copia de la orden de pago sellada 

de recibido por la Tesorería Municipal, para que cubra 

los derechos correspondientes

Realiza el pago en la 

Tesorería y entrega 

copia del recibo

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Recibe copia del recibo de pago emitido por la 

Tesoreria

Secretaria de

 Jefatura de Planeación.

Entrega al Promotor el oficio de respuesta 

de la revisión del Proyecto de Integración 

Urbana

El oficio emite 

observaciones al 

Proyecto de 

Integración Urbana

El oficio aprueba el Proyecto de 

Integración Urbana

Subsana las 

observaciones 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega oficio con aprobación y copia del documento 

autorizado y sellado al Usuario

D
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco  

2 Reglamento Estatal de Zonificación  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Comparar con los Planes de 

Desarrollo Urbano y montar el 

proyecto específico 

2 Google Earth Revisar el predio 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de documentación 

presentada por el Promotor  

Frecuente Retraso del 

trámite 

Promotor 

2 Errores en la generación  del 

documento del Proyecto de 

Integración Urbana 

presentado por el promotor 

Muy 

frecuente 

Aumenta el 

número de 

revisiones 

Promotor 

3 Desconocimiento de los 

documentos requeridos para 

ingresar el trámite 

frecuente Aumenta el 

número de 

revisiones 

Promotor 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incluir los requisitos en la página web del Municipio 

2 Incluir los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población en la 

página web del Municipio 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 ninguno 
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08-DPDU-11 

 

Presentación de un  

Proyecto Preliminar de 
Urbanización 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección:  DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Planeación Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Proyecto Preliminar de Urbanización 

autorizado 

 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-10 Presentación de un Proyecto de 

Integración Urbana 

Precede 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Promotor Solicita información de cómo llevar 

a cabo el trámite 

 10 m 

2 Promotor Ingresa solicitud y documentos para 

la revisión del ProyectoPreliminar de 

Urbanización 

1 y 51 5 m 

3 Asistente. 

Oficial de partes 

Recibe solicitud y documentos para 

revisión del Proyecto Preliminar de 

Urbanización. Otorga folio, captura 

y entrega 

2 20 m 

4 Jefe 

Administrativo 

Recibe documentos ingresados, 

captura en base de datos y entrega 

3 15 m 

5 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa, marca indicaciones y turna 4 1 d 

6 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de documentos con 

instrucciones 

5 15 m 

7 Secretaria de 

Dirección 

Fotocopia carátulas y entrega 

expediente 

6 15 m 

8 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe expediente, registra y 

entrega 

7 15 m 

9 Subdirector de 

Planeación 

Revisa, complementa indicaciones y 

turna la solicitud 

8 1 d 

10 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega expediente 9 15 min 

11 Secretaria de la 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe y registra expediente 10 15 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA 

Revisa expediente, genera borrador 

de oficio de revisión del Proyecto 

Preliminar de Urbanización y entrega 

11, 14, 

19 y 23 

5 d 

13 Jefe del 

Planeación 

Revisa expediente y el borrador de 

oficio 

13.1 Se detectaron omisiones 

13.2 No se detectaron omisiones 

12 1 d 
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14 Jefe del 

Planeación 

Entrega a Auxiliar Técnico AA del 

punto 12 el borrador del oficio para 

corregir omisiones 

13.1 15 m 

15 Jefe de 

Planeación 

Imprime y antefirma oficio 13.2 15 m 

16 Secretaria de 

Planeación 

Registra oficio y entrega 15 15 m 

17 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra oficio y entrega 16 15 m 

18 Subdirector de 

Planeación 

Revisa el expediente y el oficio 

18.1 Se detectaron omisiones 

18.2 No se detectaron omisiones 

17 

 

1 d 

19 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

para su corrección 

18.1 15 m 

20 Subdirector de 

Planeación 

Antefirma oficio 18.2 15 m 

21 Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida y entrega oficio 20 15 m 

22 Jefe 

Administrativo 

Revisa ortografía y registra el oficio 

en la base de datos 

22.1 Se detectaron omisiones 

22.2 No se detectaron omisiones 

21 1d 

23 Secretaria de 

Dirección 

Entrega oficio para su corrección al 

Auxiliar Técnico AA del punto 12 

22.1 y 

25 

15 m 

24 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de revisión del 

Proyecto Preliminar de Urbanización 

24.1 Se detectaron omisiones 

24.2 No se detectaron omisiones 

22.2 1d 

25 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 23 

24.1 15  m 

26 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio 24.2 

 

15 m 

27 Jefe 

Administrativo 

Registra salida de oficio firmado en 

base de datos y entrega 

26 15 m 
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28 Secretaria de 

Dirección 

Sella la documentación, registra en 

libro y entrega 

27 15 m 

29 Secretaria de 

Planeación 

Registra en libro y entrega 28 15 m 

30 Auxiliar Técnico 

AA  

Cuantifica la superficie del Proyecto 

Preliminar de Urbanización para 

definir el monto de la orden de 

pago 

29 1h 

31 Jefe de 

Planeación 

Elabora y antefirma orden de pago 30, 35 y 

39 

1 d 

32 Secretaria de 

Planeación 

Registra y entrega la orden de pago 31 15 m 

33 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Recibe, registra y entrega la orden 

de pago 

32 15 m 

34 Subdirector de 

Planeación 

Revisa orden de pago 

34.1 Se detectan omisiones 

34.2 No se detectan omisiones 

33 1 d 

35 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago 

con omisiones y entrega al Jefe de 

Planeación del punto 31 

34.1 15 m 

36 Subdirector de 

Planeación 

Antefirma orden de pago 34.2 1d 

37 Secretaria de la 

Subdirección de 

Planeación 

Registra salida de orden de pago y 

entrega 

36 15 m 

 

38 Jefe 

Administrativo  

Revisa ortografía y registra la orden 

de pago en la base de datos. 

38.1 Se detectaron omisiones 

38.2 No se detectaron omisiones 

37 1 d 

39 Secretaria de 

Dirección 

Entrega la orden de pago para su 

corrección al Jefe de Planeación 

del punto 31 

38.1 y 

41 

15 m 

40 Director Revisa orden de pago 

40.1 Se detectaron omisiones 

40.2 No se detectaron omisiones 

38.2 1 d 

41 Jefe 

Administrativo 

Registra orden de pago con 

correcciones en base de datos y 

entrega a la Secretaria de Dirección 

del punto 39 

40 15 m  

42 Director Firma la propuesta de cobro 41 15 m 
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43 Jefe 

Administrativo 

Registra la salida de la orden de 

pago firmada en base de datos y 

entrega 

42 15 m 

44 Secretaria de 

Dirección 

Sella y entrega propuesta de cobro 43 30 m 

45 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Registra orden de pago y entrega  44 15 m 

46 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega orden de pago en Tesorería 

Municipal 

45 1 h 

47 Jefe de 

Planeación 

Entrega al Promotor copia de la 

orden de pago sellada de recibido 

por la Tesorería Municipal, para que 

cubra los derechos 

correspondientes 

46 1 d 

48 Promotor Realiza el pago en la Tesorería y 

entrega copia del recibo 

47 1 d 

49 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Recibe copia del recibo de pago 

emitido por la Tesorería 

48 15 m 

50 Secretaria de 

Jefatura de 

Planeación 

Entrega al Promotor el oficio de 

respuesta de la revisión del Proyecto 

Preliminar de Urbanización. 

50.1 El oficio emite observaciones al 

Proyecto Preliminar de Urbanización 

50.2 El oficio aprueba el Proyecto 

Preliminar de Urbanización 

49 15 m 

51 Promotor Subsana las observaciones y 

prepara nueva solicitud para 

ingresarla en el punto 2 

50.1 15 d 

52 Auxiliar Técnico 

AA 

Entrega también al Urbanizador 

planos autorizados y sellados 

50.2 1 h 

53  Fin del Proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  

 

08-DPDU-11   PRESENTACIÓN  DEL PROYECTO PRELIMINAR DE URBANIZACIÓN

PROMOTOR DIPLADEUR

Solicita información para 

llevar a cabo el trámite

Inicio

Asistente. Oficial de partes.

Recibe documentos para la revisión del Proyecto 

Preliminar de Urbanización

Ingresa solicitud y 

documentos para la 

revisión del Proyecto de 

Integración Urbana

Jefe Administrativo.

Recibe documentos ingresados, captura en base de 

datos y entrega

Director.

Revisa, marca indicaciones y turna

Secretaria de Dirección.

Fotocopia carátulas y entrega expediente

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Recibe expediente, registra y entrega

Subdirector de Planeación.

Revisa, complementa indicaciones y turna la solicitud 

Secretaria de Subdirección de Planeación.

Registra salida y entrega expediente 

Secretaria de la Jefatura de Planeación.

Recibe y registra expediente

Auxiliar Técnico AA.

Revisa expediente, genera borrador de oficio de 

revisión del Proyecto Preliminar de Urbanización

1 A

D

Jefe Administrativo.

Registra salida de documento con instrucciones
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PROMOTOR DIPLADEUR

1

Jefe de Planeación.

Revisa el expediente y 

el borrador  de oficio

No se detectaron

omisiones

Jefe de Planeación. 

imprime y antefirma

oficio

Secretaria de  

Planeación.

Registra  oficio  y 

entregaA

Jefe de 

Planeación.

Entrega a 

Auxiliar 

Técnico AA 

para corregir 

omisiones

Se detectaron

omisiones

Secretaria de Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra oficio y 

entrega 

Subdirector

 de Planeación.

Revisa el expediente y el  

oficio

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma oficio

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio a 

Auxiliar Técnico AA 

para su corrección

A

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega oficio

Jefa Administrativa.

Revisa ortografía y 

registra el oficio en la 

base de datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Secretaria de Dirección.

Entrega oficio para su 

corrección

2
B
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2

Director.

Revisa oficio de revisión del 

Proyecto Preliminar de 

Urbanización

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Firma oficio

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

de oficio con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

B

Jefa 

Administrativa.

Registra salida 

del oficio firmado 

en base de datos 

y entrega

Secretaria del Director.

Sella la documentación, registra en libro y 

entrega

Secretaria de Planeación.

Registra en libro y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Cuantifica la superficie del Proyecto 

Preliminar de Urbanización para definir el 

monto de la orden de pago

Jefe de Planeación.

Elabora y antefirma orden de pago

Secretaria de Planeación.

Registra y entrega la orden de pago

3

Secretaria de la Subdirección de 

Planeación.

Recibe, registra y entrega la orden de 

pago

C
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Subdirector de Planeación.

Revisa orden de pago

3

4

Subdirector de 

Planeación.

Antefirma orden de 

pago

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida de 

orden de pago y 

entrega

C

Secretaria de 

Subdirección de 

Planeación.

Registra salida y 

entrega

Jefa Administrativa.

Revisa y registra la orden 

de pago en la base de 

datos

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisionesSecretaria de Dirección.

Entrega la orden de pago 

para su corrección

No se detectaron

omisiones

Se detectaron

omisiones

Director.

Revisa orden de pago

Se detectaron

omisiones

No se detectaron

omisiones

Director.

Firma la propuesta 

de cobro

Jefa 

Administrativa.

Registra orden 

de pago con 

correcciones en 

base de datos y 

entrega

Jefa Administrativa.

Registra la salida de la 

orden de pago firmada en 

base de datos y entrega

Secretaria del Director.

Sella y entrega propuesta de 

cobro y entrega
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PROMOTOR DIPLADEUR

4

Fin del proceso

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Registra orden de pago y entrega 

Auxiliar Técnico AA.

Entrega orden de pago en Tesorería Municipal

Jefe de Planeación.

Entrega al Promotor copia de la orden de pago sellada 

de recibido por la Tesorería Municipal, para que cubra 

los derechos correspondientes

Realiza el pago en la 

Tesorería y entrega 

copia del recibo

Secretaria de Jefatura de Planeación.

Recibe copia del recibo de pago emitido por la 

Tesoreria

Secretaria de

 Jefatura de Planeación.

Entrega al Promotor el oficio de respuesta 

de la revisión del Proyecto Preliminar de 

Urbanización

El oficio emite 

observaciones al 

Proyecto Preliminar 

de Urbanización

El oficio aprueba el Proyecto 

Preliminar de Urbanización

Subsana las 

observaciones 

Auxiliar Técnico AA.

Además entrega planos sellados y 

autorizados al Promotor

A
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco  

2 Reglamento Estatal de Zonificación  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Comparar con los Planes de 

Desarrollo Urbano y montar el 

proyecto especifico 

2 Google Earth Revisar el predio 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de documentación 

presentada por el Promotor  

Mucha Retraso del 

trámite 

Promotor 

2 Errores en la generación  del 

documento  del Proyecto 

Preliminar de Urbanización 

presentado por el Promotor 

Mucha Aumenta el 

número de 

revisiones 

Promotor 

3 Desconocimiento de los 

documentos requeridos para 

ingresar el trámite 

Mucha Aumenta el 

número de 

revisiones 

Promotor 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incluir los requisitos en la página web del Municipio 

2 Incluir los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población en la 

página web del Municipio 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-12 

 

Autorización del Proyecto 

Definitivo de Urbanización 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Licencia de Urbanización  Reporte mensual de Licencias 

de Urbanización emitidas 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-11 Presentación de un Proyecto Preliminar 

de Urbanización 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador  Entrega el Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

 15 m 

2 Asistente. 

Oficial de Partes 

Recibe el Proyecto Definitivo de 

Urbanización y pone volante 

1 5 m 

3 Jefe del 

Departamento  

Administrativo  

Recibe el Proyecto Definitivo de 

Urbanización y lo registra en la 

base de datos  

2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa documentos y marca 

instrucciones en el volante anexo 

al Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

3 10 m 

5 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de documento y 

volante con instrucciones 

4 10 d 

6 Secretaria 

Dirección  

Entrega el volante con 

documentación 

5 5 m 

7 Secretaria de 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe volante y registra 6 5 m 

8 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud y agrega 

instrucciones 

7 10 m 

9 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del volante con 

instrucciones 

8 5 m 

10 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra la documentación  9 5 m 

11 Jefe del 

Departamento 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la documentación y 

agrega instrucciones 

10 5 m 

12 Auxiliar Técnico 

AA  

Recibe, analiza, y coteja la 

propuesta del  proyecto urbano 

mediante el ejercicio de 

contextualizar el proyecto sobre 

11 1 d 
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la cartografía municipal, fotos 

aéreas así como examinar la 

propuesta de estructura urbana, 

usos y destinos con los 

documentos técnicos 

municipales existentes; así mismo 

revisa la documentación 

requerida conforme a los 

reglamentos en la materia. 

12.1 Proyecto no cumple 

12.2 Proyecto cumple 

13 Auxiliar Técnico 

AA 

Emite oficio al Urbanizador con 

observaciones al proyecto  

12.1, 

21 y 

52 

2 h 

14 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio de 

observaciones  

13 15 m 

15 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio de 

observaciones  

14 5 m 

16 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra el oficio de 

observaciones  

15 5 m 

17 Subdirectora 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma  el oficio de 

observaciones  

16 10 m 

18 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio de 

observaciones 

17 5 m 

19 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Recibe el oficio de 

observaciones, lo registra y  lo 

revisa  

19.1 Oficio con correcciones 

19.2 Oficio sin correcciones 

18 10 m 

20 Secretaria 

Dirección  

Entrega oficio de observaciones 

con correcciones 

19.1 5 m 

21 Secretaria Recibe oficio de observaciones 20 5 m 
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Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

con las correcciones indicadas y 

lo turna al Auxiliar Técnico AA del 

punto 13 

22 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio para el 

Urbanizador con observaciones y 

lo firma 

19.2 10 m 

23 Jefe del 

Departamento 

Administrativo

  

Captura salida del oficio  22 10 m 

24 Secretaria 

Dirección 

Sella oficio de observaciones 

firmado  

23 5 m 

25 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio de 

observaciones y lo registra 

24 5 m 

26 Urbanizador Recibe oficio de observaciones  

26.1 Entrega copia del oficio de 

observaciones firmando de 

recibido 

26.2 Resuelve las observaciones  

25 1 d 

27 Asistente  Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado de 

recibido de las observaciones al 

Proyecto Definitivo de 

Urbanización. 

Fin del Proceso 

26.1 5 m 

28 Urbanizador  Ingresa información o 

documentación para resolver las 

observaciones al Oficial de 

Partes del punto 2 

26.2 1 d 

29 Auxiliar Técnico 

AA  

Emite oficio a la Dirección de 

Obras Públicas para Vo.Bo. del 

Presupuesto de las obras de 

urbanización  

12.2 y 

37 

1 d 

 

 

30 

Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio para 

Vo.Bo. del Presupuesto 

29 10 m 

31 Secretaria Registra salida del oficio de 30 5 m 
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Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Vo.Bo. del Presupuesto 

32 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio de Vo.Bo. del 

Presupuesto y lo registra  

31 5 m 

33 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio de Vo.Bo. del 

Presupuesto y lo antefirma  

32 10 m 

34 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio para 

Vo.Bo. del Presupuesto  

33 5 m 

35 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Recibe el oficio para Vo.Bo. del 

Presupuesto, lo revisa y lo registra 

en la base de datos 

35.1 Oficio con correcciones 

35.2 Oficio sin correcciones 

34 10 m 

36 Secretaria 

Dirección  

Entrega oficio para Vo.Bo. del 

Presupuesto con correcciones 

35.1 5 m 

37 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio para Vo.Bo. del 

Presupuesto con correcciones y 

lo turna al Auxiliar Técnico AA del 

punto 29 

36 5 m 

38 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma el oficio para 

Vo.Bo. del Presupuesto 

35.2 15 m 

39 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura de salida del oficio 

firmado para Vo.Bo. del 

Presupuesto 

38 10 m 

40 Secretaria 

Dirección  

Sella y entrega el oficio firmado 

para Vo.Bo. del Presupuesto  

39 5 m 

41 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe y registra el oficio firmado 

para Vo.Bo. del Presupuesto 

40 5 m 

42 Asistente  Entrega el oficio para Vo.Bo. del 

Presupuesto  

41 10 m 

43 Dirección de Recibe oficio para Vo.Bo. del 42 15 m 
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Obras Públicas presupuesto 

43.1 Entrega copia del oficio 

para Vo.Bo. del presupuesto 

sellado de recibido 

43.2 Presupuesto con 

observaciones 

43.3 Presupuesto correcto 

44 Asistente Recibe copia del oficio para 

Vo.Bo. del Presupuesto sellado 

de recibido y lo archiva en el 

expediente de urbanización. 

Fin del Proceso 

43.1 10 m 

45 Dirección de 

Obras Públicas  

Emite oficio con observaciones 

al Presupuesto 

43.2 1 d 

46 Asistente.               

Oficial de Partes 

Recibe oficio con observaciones 

al Presupuesto, sella y asigna 

volante 

45 10 m 

47 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura el volante 46 10 m 

48 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio con observaciones 

al Presupuesto y marca 

instrucciones 

47 15 m 

49 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida del oficio y 

volante con instrucciones 

48 10 m 

50  Secretaria 

Dirección 

Entrega volante y oficio  49 5 m 

51 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe volante con oficio de 

observaciones al Presupuesto y 

registra  

50 5 m 

52 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa documentación, marca 

indicaciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 13 

51 10 m 

53 Dirección de 

Obras Publicas 

Emite oficio con Vo.Bo. del 

Presupuesto 

43.3 1 d 

54 Asistente. 

Oficial de Partes 

Sella de recibido el oficio con el 

Vo.Bo. del Presupuesto y asigna 

53 5 m 
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volante 

55 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura datos de la 

documentación recibida  

54 5 m 

56 Dirección de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y asigna instrucción al 

volante anexo al oficio del 

Vo.Bo. del Presupuesto 

55 15 m 

57 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida del volante con 

instrucciones 

56 10 m 

58 Secretaria 

Dirección 

Entrega volante con oficio de 

Vo.Bo. del Presupuesto 

57  5 m 

59 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe y registra volante con 

oficio de Vo.Bo. del Presupuesto  

58 5 m 

60 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de la Dirección de 

Obras Públicas con Vo.Bo. del 

presupuesto y lo turna al Auxiliar 

Técnico AA para el seguimiento 

correspondiente 

59 10 m 

61 Auxiliar Técnico 

AA 

 

Recibe el oficio de la Dirección 

de Obras Públicas con Vo.Bo. 

61.1 Se manda a archivar 

documento 

61.2 Continúa el proceso 

60 1 d 

62 Asistente  Recibe el oficio de la Dirección 

de Obras Públicas con Vo.Bo. y 

lo archiva en el expediente 

correspondiente   

Fin del Proceso 

61.1 5 m 

63 Auxiliar Técnico 

AA  

Emite el oficio de la Propuesta 

de Cobro por revisión del 

Proyecto Definitivo de 

Urbanización y Cuantificación 

de Derechos de Urbanización 

con copia para el Urbanizador  

61.2 1 d 

64 Jefe del 

Departamento 

Desarrollo 

Revisa el oficio de la Propuesta 

de Cobro y Cuantificación y lo 

antefirma 

63 10 m 
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Urbano 

65 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

64 5 m 

66 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio de la Propuesta 

de Cobro y Cuantificación  

65 5 m 

67 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma la Propuesta de Cobro 

y Cuantificación 

66 10 m 

68 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

67 5 m 

69 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura el oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación y lo turna  

69.1 Oficio con correcciones 

69.2 Oficio sin correcciones  

68 10 m 

70 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de la Propuesta 

de Cobro con correcciones  

69.1 5 m 

71 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA 

del punto 63 

70 5 m 

72 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para el Tesorero 

con la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación 

69.2 15 m 

73 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida del oficio con la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación firmada  

72 10 m 

74 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio con la 

propuesta de cobro 

73 5 m 

75 Asistente  Lleva el oficio con la propuesta 

de cobro  y cuantificación de 

derechos de urbanización a 

Tesorería Municipal 

74 5 m 

76 Tesorería Revisa, certifica y sella de 75 15 m 
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recibido dos copias del oficio de 

la Cuantificación y Propuesta de 

Cobro  

77 Asistente Recibe copias selladas de 

recibido del oficio de la 

Propuesta de Cobro  

76 5 m 

78 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe las copias del oficio con 

la cuantificación y lo entrega  

77 5 m 

79 Urbanizador   Recibe oficio con la propuesta 

de cobro 

79.1 Entrega la otra copia del 

oficio de la propuesta de cobro 

firmada de aceptación de que 

no hay inconveniente de realizar 

el pago  

79.2 Realiza el pago   

78 5 m 

80 Asistente  Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado de 

propuesta de cobro. 

Fin del Proceso 

79.1 5 m 

81 Urbanizador  Proporciona copia del recibo de 

pago de la propuesta de cobro 

79.2 5 m 

82 Auxiliar Técnico 

AA 

Una vez con copia del pago por 

la Propuesta de Cobro 

82.1 Archiva documento 

82.2 Continúa el proceso 

81 10 m 

83 Asistente  Recibe la copia del recibo de 

pago y la archiva en el 

expediente. 

Fin del Proceso 

82.1 5 m 

84 Auxiliar Técnico 

AA 

Emite oficios a la Dirección de 

Obras Públicas, a la Dirección de 

Servicios Públicos y a la Dirección 

de Patrimonio, para solicitar los 

Vo.Bo. al Proyecto de 

Infraestructuras, al Proyecto de 

Alumbrado Público y al Proyecto 

de Áreas de cesión y 

equipamiento  

83 1 d 
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85 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa los oficio para Vo.Bo., y 

antefirma  

 

84 15 m 

86 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de los oficios para 

Vo.Bo. 

85 5 m 

87 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficios para Vo.Bo. lo 

turna 

86 5 m 

88 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma los oficios para  Vo.Bo. 

 

87 15 m 

89 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida de los oficios 

para Vo.Bo.  

88 5 m 

90 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura los oficios para 

Vo.Bo.  

90.1 Oficios con correcciones 

90.2 Oficios sin correcciones 

89 15 m 

91 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficios para Vo.Bo. con 

correcciones 

90.1 5 m 

92 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficios para Vo.Bo. con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 84 

91 5 m 

93 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma los oficios para solicitar los 

Vo.Bo. a la  Dirección de Obras 

Públicas, Dirección de Servicios 

Públicos y la Dirección de 

Patrimonio 

90.2 15 m 

94 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida de los oficios 

para Vo.Bo. firmados 

93 10 m 

95 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega los oficios para 

Vo.Bo. 

94 5 m 

96 Asistente  Entrega oficios solicitando los 

Vo.Bo. de los proyectos 

95 1 h 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 318 
 

 

97 Dirección de 

Obras Públicas,  

Dirección de 

Servicios 

Públicos y  

Dirección de 

Patrimonio 

Reciben los oficios para Vo.Bo. 

de los Proyectos 

97.1 Entrega copia del oficio 

para Vo.Bo. sellado de recibido 

97.2 proyecto con observaciones 

97.3 Proyecto sin observaciones 

96 15 m 

98 Asistente Recibe copias de los oficios para 

Vo.Bo. de los Proyectos sellados 

de recibido y los archiva en el 

expediente de urbanización. 

Fin del Proceso 

97.1 10 m 

99 Dirección de 

Obras Públicas, 

Dirección de 

Servicios 

Públicos y 

Dirección de 

Patrimonio 

Emiten oficios con observaciones 

al Proyecto 

97.2 1 d 

100 Asistente. 

Oficial de 

partes 

Recibe oficios con 

observaciones al Proyecto, sella 

y asigna volante 

99 10 m 

101 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura la información de los 

volantes y oficios con 

observaciones  

100 10 m 

102 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficios con observaciones 

al Proyecto y marca 

instrucciones 

101 15 m 

103 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de los oficios y 

volantes con instrucciones 

102 10 m 

104 Secretaria 

Dirección 

Entrega volantes y oficios 104 5 m 

105 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe volantes con oficios de 

observaciones al Proyecto y 

registra  

103 5 m 

106 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Revisa documentación y asigna 

al Auxiliar Técnico AA del punto 

84 

105 10 m 
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Urbano 

107 Dirección de 

Obras Públicas,  

Dirección de 

Servicios 

Públicos y  

Dirección de 

Patrimonio 

Emiten oficios con Vo.Bo. de los 

proyectos de Infraestructura, 

Alumbrado Público y Áreas de 

Cesión   

97.3 15 m 

108 Asistente. 

Oficial de 

partes 

Recibe oficios con Vo.Bo. sella y 

asigna volantes 

107 10 m 

109 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura datos de la 

documentación recibida 

108 10 m 

110 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y asigna instrucciones a 

los volantes anexos a los oficio 

de Vo.Bo. de los proyectos de 

infraestructura, de alumbrado 

público y áreas de cesión 

109 15 m 

111 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de los volantes 

con instrucciones 

110 10 m 

112 Secretaria 

Dirección 

Entrega volantes con oficios de 

Vo.Bo. de los Proyectos 

111 5 m 

113 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe y registra volantes con 

oficios de Vo.Bo. de los 

Proyectos 

112 5 m 

114 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe los oficios de Vo.Bo. de 

los Proyectos  y los turna al 

Auxiliar Técnico AA para el 

seguimiento correspondiente 

113 10 m 

115 Auxiliar Técnico 

AA 

Recibe los oficios de los Vo.Bo. 

115.1 Se manda a archivar 

documento 

115.2 Continúa el proceso 

114 1 d 

116 Asistente  Recibe los oficios de los Vo.Bo. y 

los archiva en el expediente 

correspondiente.   

Fin del Proceso 

115.1 5 m 

117 Auxiliar Técnico Elabora el oficio con la 116 1 d 
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AA 

 

Resolución de la Licencia de 

Urbanización  

118 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio de Resolución de 

Licencia de Urbanización y  lo 

antefirma  

 

117 15 m 

119 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de la Resolución  118 5 m 

120 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio con Resolución  119 5 m 

121 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma el oficio con la 

Resolución de la Licencia de 

Urbanización 

 

120 15 m 

122 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio con la 

Resolución  

121 5 m 

123 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura el oficio con la 

Resolución de la Licencia de 

Urbanización  

123.1 Oficio con correcciones 

123.2 Oficio sin correcciones 

122 15 m 

124 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de Resolución con 

correcciones 

123.1 5 m 

125 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de Resolución con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 117 

124 5 m 

126 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio con la Resolución 

de la Licencia de Urbanización 

para el Urbanizador  

123.2 15 m 

127 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida del oficio firmado 

con la Resolución de la Licencia 

de Urbanización  

126 10 m 

128 Secretaria Sella y entrega oficio con la 127 5 m 
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Dirección Resolución de la Licencia de 

Urbanización  

129 Asistente  Entrega el oficio con la 

Resolución de  la Licencia de 

Urbanización   

128 10 m 

130 Urbanizador Recibe oficio de la Licencia de 

Urbanización y firma de recibido 

en una copia 

129 5 m 

131 Asistente  Archiva copia del oficio de la 

Licencia de Urbanización 

firmada de recibido en el 

expediente 

130 10 m 

132 Auxiliar Técnico 

AA 

Emite oficio para fijar el Monto 

de la fianza para garantizar la 

correcta ejecución de las obras  

131 15 m 

133 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio del monto de la 

fianza y  lo antefirma  

 

132 15 m 

134 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio del 

monto de la fianza  

133 5 m 

135 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio del monto de la 

fianza 

134 5 m 

136 Subdirectora de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma el oficio del monto de 

la fianza 

 

135 15 m 

137 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio del 

monto de la fianza  

136 5 m 

138 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura el oficio del 

monto de la fianza 

138.1 Oficio con correcciones 

138.2 Oficio sin correcciones 

137 15 m 

139 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de monto de 

fianza con correcciones 

138.1 5 m 

140 Secretaria Recibe oficio de monto de 139 5 m 
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Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

fianza con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA 

del punto 132 

141 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para fijar el monto 

de fianza por correcta ejecución 

de las obras de urbanización 

para el Urbanizador  

138.2 15 m 

142 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida del oficio firmado 

del monto de la fianza  

141 10 m 

143 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio del 

monto de la fianza por correcta 

ejecución de las obras de 

urbanización 

142 5 m 

144 Asistente  Entrega el oficio del monto de la 

fianza por correcta ejecución  

143 10 m 

145 Urbanizador  Recibe oficio con el monto para 

la fianza 

145.1 Firma copia 

145.2 Tramita fianza y entrega 

144 5 m 

146 Asistente Archiva oficio firmado de 

recibido en el expediente. 

Fin del proceso 

145 5 m 

147 Asistente. 

Oficial de 

partes 

Recibe fianza, sella y asigna 

volante 

145.2 10 m 

148 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura el volante y la 

información del documento 

147 10 m 

149 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa fianza y marca 

instrucciones 

148 15 m 

150 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de la fianza y 

volante con instrucciones 

149 10 m 

151 Secretaria 

Dirección 

Entrega volante y fianza 150 5 m 

152 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Recibe volante con fianza por 

correcta ejecución y registra  

151 5 m 
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Urbano 

153 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa documentación y asigna 

al Auxiliar Técnico AA 

152 10 m 

154 Auxiliar Técnico 

AA 

Recibe el volante con fianza por 

correcta ejecución  

153 1 d 

155 Asistente  Archiva la fianza en el 

expediente correspondiente 

154 5 m 

156  Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

DirecciónDepartamento Des. Urb.
Otras 

Dependecias
Urbanizador

INICIO

Entrega el Proyecto de 

Urbanización 

Asistente.

 Oficial de Partes.

Recibe el Proyecto Definitivo de 

Urbanización y pone volante 

Director.

Revisa documentos y marca 

instrucciones en el volante anexo al 

Proyecto Definitivo de Urbanización

Jefe Admvo.

Captura salida de documentos y 

volante con instrucciones

Secretaria Dirección.

Entrega el volante con 

documentación

Secretaria Sub. Des. Urb.

Recibe volante y registra

Subdirectora Des. Urb.

Revisa la solicitud y agrega 

instrucciones

Secretaria Sub. Des. Urb.

Captura salida del volante con 

instrucciones

Secretaria.

Registra la documentación

Auxiliar Técnico AA.

Recibe, analiza y coteja la 

propuesta del Proyecto 

Urbano

Jefe del Depto.

Revisa la documentación y 

agrega instrucciones

No

1

Si

A

Jefe Admvo.

Recibe el Proyecto Definitivo 

de Urbanización y lo registra 

en la base de datos

E
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio al 

Urbanizador con 

observaciones

Jefe del Depto. 

Revisa y antefirma el 

oficio de observaciones

Secretaria.

Registra salida del oficio 

de observaciones

Secretaria Sub. Des. 

Urb.

Registra el oficio de 

observaciones

Subdirectora Des. Urb.

Revisa y antefirma el 

oficio de observaciones

Secretaria Sub. Des. 

Urb.

Captura salida del 

oficio de observaciones

Jefe Admvo.

Recibe el oficio de 

observaciones, lo registra y lo 

revisa

Con 

corrección

2

B

Ok

C

1
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

2

Secretaria Dirección.

Entrega oficio de 

observaciones con 

correciones

Secretaria. 

Recibe oficio de 

observaciones con las 

correcciones indicadas y la 

turna al Auxiliar Técnico AA

Director.

Revisa el oficio para el 

Urbanizador con 

observaciones y lo firma

Jefe Admvo. 

Captura salida del oficio

Secretaria Dirección.

Sella oficio de 

observaciones firmadoSecretaria.

Recibe el oficio de 

observaciones y lo 

registra

B

C

Asistente.

Archiva en el expediente 

de urbanización el oficio 

firmado 

Recibe oficio de 

observaciones
Oficio firmado

D

3

Resuelve 

observaciones
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

3

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio a la Dirección 

de Obras Públicas para Vo. 

Bo. del Presupuesto de las 

obras de urbanización

Jefe de Depto.

Revisa y antefirma el 

oficio para Vo. Bo. del 

Presupuesto

Secretaria.

Registra salida de oficio 

de Vo. Bo. del 

Presupuesto

Secretaría Sub. Des. Urb.

Recibe el oficio de Vo. Bo. 

del presupuesto y lo 

registra

Subdirectora Des. Urb.

Revisa el oficio de Vo. Bo. 

del Presupuesto y lo 

antefirma

Secretaria Sub. Des. 

Urb.

Captura salida del oficio 

para Vo. Bo. del  

Presupuesto

Jefe Admvo.

Oficio para Vo. Bo. del 

presupuesto, revisa y  

registra 

Secretaria Dirección.

Entrega oficio para Vo. Bo. 

del presupuesto con 

correcciones

Secretaría.

Recibe el oficio para Vo. 

Bo. del presupuesto con 

correcciones y lo turna al 

Auxiliar Técnico AA

Director.

Revisa y firma el oficio para Vo. Bo. 

del Presupuesto

Jefe Admvo.

Captura de salida del oficio firmado 

para Vo. Bo. del Presupuesto

4

Con

correccion

Ok

Ingresa información o 

documentación para 

resolver las 

observaciones

E

A
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

4

Secretaria Dirección.

Sella y entrega el 

oficio firmado para Vo. 

Bo. del presupuesto

Secretaría.

Recibe y registra el 

oficio para Vo. Bo. del 

Presupuesto

Dirección Obras Públicas

Recibe oficio para Vo. Bo. del 

presupuesto

Asistente.

Recibe copia del oficio para 

Vo. Bo. del Presupuesto 

sellado de recibido y lo 

archiva en el expediente de 

urbanización

D

Dirección Obras Públicas.

Emite oficio con 

observaciones al 

Presupuesto

Asistente. Oficial de Partes.

Recibe oficio con observaciones 

al Presupuesto, sella y asigna 

volante

Jefe Admvo.

Captura volante

Director.

Revisa oficio con observaciones al 

Presupuesto y marca instrucciones

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio y volante 

con instrucciones

Secretaría Dirección.

Entrega volante y oficio

Secretaría. 

Recibe volante con oficio 

de observaciones al 

Presupuesto y registra

5

Copia

Ok

Asistente.

Entrega oficio para 

Vo. Bo. del 

Presupuesto

Dirección Obras Públicas.

Emite oficio Vo. Bo. del 

Presupuesto

Observaciones

Jefe del Depto.

Revisa documentación, 

marca indicaciones y 

entrega al Auxiliar 

Técnico AA

C
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

Archiva
Continúa 

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación

6

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio de Propuesta de Cobro por 

revisión del Proyecto Definitivo de 

Urbanización y Cuantificación de Derechos de 

Urbanización con copia para el Urbanizador

D

F

Secretaría 

Registra salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y Cuantificación

Jefe Depto. 

Revisa el oficio de la Propuesta de Cobro 

y Cuantificación y lo antefirma

Secretaría Sub. Des. Urb. 

Captura salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación

Secretaría Sub. Des. Urb.

Registra oficio de la Propuesta 

de Cobro y Cuantificación

Asistente.

Recibe el oficio de la Dirección de 

Obras Públicas con Vo. Bo. y lo 

archiva en el expediente 

correspondiente

5

Auxiliar Técnico AA.

Oficio de la 

Dir. de Obras Públicas 

con Vo. Bo.

Jefe Admvo.

Captura datos de la 

documentación recibida

Jefe Admvo.

Captura salida del volante con 

instrucciones

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido oficio con Vo.Bo. 

del Presupuesto y asigna volante 

Secretaria Dirección.

Entrega volante con oficio de 

Vo.Bo. del Presupuesto

Director.

Revisa y asigna instrucción al 

volante anexo al oficio del Vo. 

Bo. del Presupuesto

Jefe Depto.

Recibe oficio de la Dirección de 

Obras Públicas con Vo.Bo. del 

Presupuesto y lo turna al Auxiliar 

Técnico AA

Secretaria.

Recibe y registra volante con 

oficio de Vo. Bo. del Presupuesto
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

6

Jefe Admvo.

Revisa y 

captura el 

oficio 

Corrección Ok

Secretaría Dirección.

Entrega oficio de la 

Propuesta de Cobro con 

correcciones

Secretaría.

Recibe oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA

Director.

Firma el oficio para el Tesorero con 

la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio con la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación firmada

Secretaría Dirección.

Sella y entrega oficio con la 

propuesta de Cobro

Asistente.

Lleva el oficio con la propuesta 

de cobro y cuantificación de 

derechos de urbanización 

Asistente.

Recibe copias selladas de 

recibido del oficio de la 

Propuesta de Cobro

Secretaría.

Recibe las copias del oficio con 

la cuantificación y lo entrega

7

F

Tesorería.

Revisa, certifica y sella de 

recibido dos copias del oficio 

de la Cuantificación u 

Propuesta de Cobro
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

7

Recibe oficio con la 

propuesta de cobro

Asistente.

Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado de 

propuesta de cobro

D

Proporciona copia del recibo de 

pago de la propuesta de cobro

Realiza

Pago

Auxiliar Técnico AA.

Una vez con copia del 

pago por la Propuesta 

de cobro

Asistente.

Recibe la copia del recibo de 

pago y la archiva en el 

expediente

Archiva 

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficios a la Dir. de Obras 

Públicas, a la Dir. de Serv. Púb. y a la 

Dir. de Patrimonio, solicitando Vo.Bo. 

a los Proyectos de Infraestructuras, al 

de Alumbrado Público y al de Áreas 

de cesión

Jefe del Depto.

Revisa los oficios para Vo.Bo. y 

antefirma

Secretaría.

Registra salida de los oficios 

para Vo. Bo.

8

D

G

Copia

Continúa
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

8
Secretaría Sub. Des. Urb.

Registra oficios para Vo.Bo. 

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma de los oficios  

para  Vo.Bo.

Secretaría Sub. Des. 

Urb.

Captura salida de los 

oficios para Vo. Bo.

Jefe Admvon.

Revisa y captura los 

oficios para Vo. Bo.

Secretaría Dirección.

Entrega oficios para Vo. 

Bo. con correcciones

Secretaría.

Recibe oficios para Vo. Bo. 

con correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico AA

Director

Firma los oficios para solicitar 

los Vo. Bo. a la Dirección de 

Obras Públicas, Dirección de 

Servicios Públicos y la Dirección 

de Patrimonio

Ok

Jefe Admvo.

Captura salida de 

los oficios para 

Vo. Bo. firmados

Secretaría Dirección

Sella y entrega los 

oficios para Vo. Bo.

9

G

Corrección
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08-DPDU-12 AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

9

Asistente.

Entrega oficios 

solicitando los Vo. 

Bo. de los proyectos

Dirección de Obras Públicas, 

Servicios Públicos y Patrimonio

reciben los oficios para Vo. Bo. de 

los proyectos

Asistente. 

Recibe copias de los 

oficios para Vo. Bo. de  los 

Proyectos sellados de 

recibido y los archiva en el 

expediente de urbanización

Copia

D

Dirección de Obras 

Públicas, Servicios 

Públicos y Patrimonio.

Emiten oficios con 

observaciones al 

Proyecto

Observaciones

Asistente. Oficial 

Partes.

Recibe oficios con 

observaciones al 

Proyecto

Jefe Admvo.

Captura la información 

de los volantes y oficios 

con observaciones

Director.

Revisa oficios con 

observaciones al 

proyecto y marca 

instrucciones

Jefe Admvon.

Captura salida de los 

oficios y volantes con 

instrucciones

Secretaría 

Dirección.

Entrega volantes y 

oficiosSecretaría.

Recibe volantes con 

oficios de observaciones 

al Proyecto y registra

Jefe del Depto.

Revisa documentación 

y asigna al Auxilar 

Técnico AA

Direcciones de Obras Públicas, 

Servicios Públicos y Patrimonio.

Emiten oficios con Vo. Bo. de 

los proyectos de Infraestructura, 

Alumbrado Público y Áreas de 

Cesión

Ok

10
G
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

10

Asistente. Oficial de 

Partes.

Recibe oficios con Vo. 

Bo. sella y asigna 

volantes

Jefe Admvo.

Captura datos de la 

documentación 

recibida

Director.

Revisa y asigna instrucciones a 

los volantes anexos a los 

oficios Vo. Bo. de los  

proyectos de infraestructura, 

de alumbrado público y áreas 

de cesión

Jefe Admvo.

Captura salida de los 

volantes con 

instrucciones

Secretaría Dirección.

Entrega volantes con 

oficios de Vo. Bo. de 

los Proyectos

Secretaria.

Recibe y registra 

volantes con oficios de 

Vo. Bo. de los Proyectos

Jefe del Depto. 

Recibe los oficios de Vo. 

Bo. de los Proyectos y los 

turna al Auxiliar Técnico 

AA para el seguimiento 

correspondiente

Auxiliar Técnico AA.

Recibe los oficios de los 

Vo. Bo.

Asistente.

Recibe los oficios de los 

Vo. Bo. y los archiva en 

el expediente 

correspondiente

archivar

D 11

Continua

proceso
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

11

Auxiliar Técnico AA.

Elabora el oficio con la 

Resolución de la 

Licencia de 

Urbanización

Jefe del Depto. 

Revisa el oficio de 

Resolución de la 

Licencia de Urbanización 

y lo antefirma

Secretaría.

Registra salida de la 

Resolución

Secretaría Sub. 

Des. Urb

Registra oficio con 

Resolución

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma el oficio con 

la Resolución de la 

Licencia de 

Urbanización

Secretaría Sub. Des. 

Urb.

Captura salida del 

oficio con la 

Resolución

Jefe Admvo.

Revisa y captura el oficio 

con la resolución de la 

Lic. de Urb.

Secretaria Dirección.

Entrega oficio de 

Resolución con 

correcciones

Con

Secretaría 

Recibe oficio de Resolución 

con correcciones y entrega 

al Auxiliar Técnico AA

12

Ok
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

12

Director. 

Firma el oficio con la 

Resolución de la 

Licencia de Urbanización 

para el Urbanizador

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio 

firmado con la Resolución 

de la Licencia de 

Urbanización 

Secretaría Dirección.

Sella y entrega oficio con 

la Resolución de la 

Licencia de Urbanización

Asistente.

Entrega el oficio con la 

Resolución de la 

Licencia de 

Urbanización

Recibe oficio de la 

Licencia de Urbanización y 

firma de recibido en una 

copia
Asistente.

Archiva copia de la 

Licencia de Urbanización 

firmada de recibido en el 

expediente

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio para fijar el 

Monto de la fianza para 

garantizar la correcta 

ejecución de las obras

Jefe del Depto.

Revisa el oficio del 

monto de la fianza y lo 

antefirma

Secretaría 

Registra salida del oficio 

del monto de la fianza

13

H
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

13

Secretaría Sub. Des. Urb.

Registra el oficio del monto 

de la fianza

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma el oficio del monto 

de la fianza

Secretaría Sub. Des. Urb.

Captura salida del oficio del 

monto de la fianza

Jefe Admvon.

Revisa y captura el 

oficio del monto de la 

fianza

Secretaría Dirección.

Entrega oficio de monto 

de fianza con 

correcciones

Secretaría.

Recibe oficio de monto de 

fianza con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico 

AA

Director.

Firma el oficio para fijar el 

monto de fianza por 

correcta ejecución de las 

obras de urbanización 

para el Urbanizador

Ok

Jefe Admvon.

Captura salida del oficio 

firmado del monto de la 

fianza

Secretaría Dirección.

Sella y entrega el oficio del 

monto de la fianza por 

correcta ejecución de las 

obras de urbanización

14

H

Corrección
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14

Asistente.

Entrega el oficio del 

monto de la fianza por 

correcta ejecución

Recibe oficio del 

monto de la fianza 

Asistente.

Archiva oficio firmado 

de recibido en le 

expediente

Copia

D

Asistente. Oficial de 

Partes.

Recibe fianza, sella y 

asigna volante

Fianza

Jefe Admvo.

Captura el volante y 

la información del 

documento

Director.

Revisa fianza y 

marca instrucciones

Jefe Admvo.

Captura salida de la 

fianza y volante con 

instrucciones

Secretaría Dirección.

Entrega volante y 

fianza

Secretaría.

Recibe volante con 

fianza por correcta 

ejecución y registra

Jefe del Depto.

Revisa documentación y 

asigna el Auxiliar Técnico 

AA

15
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15

Auxiliar Técnico AA.

Recibe el volante con 

fianza por correcta 

ejecución

Asistente.

Archiva la fianza en el 

expediente 

correspondiente

Fin del proceso D
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 

 Núm. 

Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco Capítulo II Título V 

2 Código Urbano para el Estado de Jalisco Capítulo II Título IX 

3 Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco  

4 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El turnado de expediente es 

muy tardado cuando se pasa 

de Dirección a Dirección 

Mucha Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

el Servidor 

Público 

2 Retraso de la emisión de la 

Licencia de Urbanización por 

falta de documentación 

presentada por el Promotor 

Mucha Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

Servidor 

Público 

 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Generar red para turnar expedientes. 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-13 
 

Solicitud de  

Suspensión y/o Reinicio 
 de Licencia de Urbanización 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 
 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Suspensión y/o Reinicio de la 

Licencia de Urbanización  

Licencias suspendidas o 

reiniciadas por mes 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización de Proyecto definitivo de 

Urbanización 

Predecesor 

2 08-DPDU-14 Refrendo de Licencia de Urbanización Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador Entrega solicitud de suspensión y/o 

reinicio de la Licencia de 

Urbanización  

 5 m 

2 Asistente. 

Oficial de Partes 

Recibe la solicitud, sella de 

recibido y asigna número de 

volante  

1 5 m 

3 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura datos del volante y 

solicitud  

2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa la solicitud y marca 

indicaciones en el volante 

3 1 d 

5 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida del volante con 

indicaciones 

4 5 m 

6 Secretaria de 

Dirección 

Entrega volante con solicitud 5 10 m 

7 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Recibe la solicitud y captura 6 5 m 

8 Subdirectora de 

Desarrollo Urbano 

Revisa la solicitud y marca 

instrucciones extras al volante 

7 1 d 

9 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Captura salida del volante con 

instrucciones 

8 5m 

10 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra la documentación  9 5 m 

11 Jefe del  

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar AA que lleva el expediente 

10 1 d 

12 Auxiliar Técnico AA Recibe, analiza y genera oficio 

para suspender y/o reiniciar la 

Licencia de Urbanización  

11 y 

20 

1 d 

13 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y antefirma el oficio de 

suspensión y/o reinicio  

12 1 d 
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14 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra y salida del oficio  13 5m 

15 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Recibe y registra el oficio 14 5 m 

16 Subdirectora de 

Desarrollo Urbano  

Revisa la solicitud y antefirma el 

oficio para suspender y/o reiniciar 

la Licencia de Urbanización  

15 1d 

17 Secretaria 

Subdirección de  

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio 

antefirmado 

16 10 m 

18 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura y revisa el oficio para 

suspender y/o reiniciar la Licencia 

de Urbanización  

18.1 Tiene correcciones 

18.2 No tiene correcciones 

17 10 

m 

19 Secretaria Dirección Entrega oficio con correcciones 18.1 5 m 

20 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Recibe, registra y entrega oficio 

con correcciones al Auxiliar 

Técnico AA del punto 12 

19 5 m 

21 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Recibe el oficio para suspender  

y/o reiniciar la Licencia de 

Urbanización y lo firma 

18.2 1 d 

22 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida del oficio firmado 21 5 m 

23 Secretaria de 

Dirección  

Registra y entrega oficio firmado 22 10 m 

24 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra y entrega el oficio  23 5 m 

25 Urbanizador  Recibe oficio de suspensión y/o 

reinicio de su Licencia de 

Urbanización y firma una copia de 

recibido 

24 5 m 

26 Asistente  Archiva y actualiza el expediente 

de Urbanización  

25 5 m 

27  Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  
 

 

 08-DPDU-13  SOLICITUD DE SUSPENSIÓN Y/O REINICIO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                               

Sub. Des. Urb.Depto. Des. Urb. Dirección Urbanizador

INICIO

Entrega solicitud de 

suspensión y/o reinicio 

de la Licencia de 

Urbanización
Asistente. Oficial de  

Partes.

Recibe la solicitud, sella 

de recibido y asigna 

número de volante

Jefe Admvo.

Captura datos del 

volante y solicitud

Director. 

Revisa la solicitud y 

marca indicaciones 

en el volante

Jefe Admvo.

Captura salida del 

volante con 

indicaciones

Secretaria 

Dirección.

Entrega volante con 

solicitud

Secretaria. 

Recibe la solicitud y 

captura

Subdirectora. 

Revisa la solicitud y 

marca instrucciones 

extras al volante

Secretaria.

Captura salida del volante 

con instrucciones

Secretaria. 

Registra la 

documentación

Jefe Depto. 

Revisa y turna la 

documentación del 

Auxiliar AA que lleva el 

expediente

1
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 08-DPDU-13  SOLICITUD DE SUSPENSIÓN Y/O REINICIO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                               

DirecciónSub. Des. Urb.Urbanizador Depto. De Des. Urb.

1

Auxiliar Técnico AA.

Recibe, analiza y genera oficio 

para suspender y/o reiniciar la 

Licencia de Urbanización

Jefe Depto. 

Revisa y antefirma el oficio de 

suspensión y/o reinicio

Secretaria.

Registra la salida del oficio

Secretaria. 

Recibe y registra el oficio

Subdirectora.

Revisa la solicitud y antefirma el 

oficio para suspender y/o reiniciar 

la Licencia de Urbanización

Secretaria.

Registra salida de oficio antefirmado

Jefe Admvo.

Captura y revisa el 

oficio 

Ok

Secretaria  

Dirección.

Entrega oficio con 

correciones

Secretaría.

Recibe, registra y entrega oficio 

con correciones al Auxiliar 

Técnico AA

2

Corrección
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano  

2 Código Urbano  

3 Reglamento de Zonificación del Estado  
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El turnado de expediente es 

muy tardado cuando se pasa 

de Dirección a Dirección. 

Siempre Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

el Servidor 

Publico 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Generar red para turnar expedientes. 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los pasos o el procedimiento es igual en suspensión o en reinicio. 
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08-DPDU-14 

 

Refrendo de Licencia de 

Urbanización 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Licencia de Urbanización vigente Reporte mensual de refrendos 

de Licencias de Urbanización 

otorgadas 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización de Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador Entrega solicitud de refrendo de su 

Licencia de Urbanización   

 5 m 

2 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Sella de recibido la solicitud y 

asigna número de volante 

1 5 m 

3 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Recibe la solicitud, la registra y la 

turna 

2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud y marca 

indicaciones en el volante 

3 15 m 

5 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura salida de la solicitud y el 

volante con instrucciones   

4 10 m 

6 Secretaria 

Dirección  

Entrega volante con solicitud 5 5 m 

7 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe la solicitud, la registra y la 

turna  

6 5 m 

8 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud y la turna 7 15 m 

9 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra la salida de la solicitud y 

volante con instrucciones y entrega 

8 5 m 

10 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe la solicitud, la registra y la 

turna 

9 5 m 

11 Jefe del 

Departament

Recibe la solicitud y la turna al 

Auxiliar Técnico AA encargado del 

10 15 m 
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o Desarrollo 

Urbano 

trámite y revisión del expediente  

12 Auxiliar 

Técnico AA 

Revisa la solicitud por parte del 

Urbanizador y emite el oficio con la 

propuesta de cobro por los 

bimestres requeridos para el 

refrendo de la Licencia de 

Urbanización   

11 1 d 

13 Jefe del 

Departament

o Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio con la propuesta de 

cobro por los bimestres requeridos 

para el refrendo de la Licencia de 

Urbanización y antefirma  

12 15 m 

14 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra el oficio con la propuesta 

de cobro y lo turna  

13 5 m 

15 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe y registra el oficio con la 

propuesta de cobro y lo turna para 

antefirma 

14 5 m 

16 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio con la propuesta de 

cobro, lo antefirma y lo turna  

15 5 m 

17 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano  

Registra salida de oficio 

antefirmado y lo entrega  

16 5 m 

18 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Recibe el oficio con la propuesta 

de cobro, lo revisa y lo registra 

18.1 Tiene correcciones  

18.2 No tiene correcciones  

17 5 m 

19 Secretaria de 

Dirección  

Entrega oficio con la propuesta de 

cobro con correcciones 

18.1 5 m 

20 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio con correcciones, 

registra y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 12 

19 5 m 

21 Director de Recibe el oficio con la propuesta 18.2 5 m 
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Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

de cobro, lo revisa y firma   

22 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Registra salida del oficio con la 

propuesta de cobro firmado 

21 15 m 

23 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio firmado 

con la propuesta de cobro 

22 5 m 

24 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio firmado y lo registra 23 5 m 

25 Asistente  Entrega el oficio con la propuesta 

de cobro en la Tesorería Municipal 

24 10 d 

26 Tesorería  Revisa, certifica y sella el oficio con 

la propuesta de cobro  

25 5 m 

27 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio con la propuesta 

de cobro sellado por la Tesorería y 

lo entrega al Urbanizador  

26 5 m 

28 Urbanizador Recibe una copia del oficio con la 

propuesta de cobro sellado por la 

Tesorería 

28.1 Firma de recibido y entrega 

28.2 Efectúa el pago y entrega 

copia del mismo 

27 1 h 

29 Asistente  Recibe copia del oficio de la 

propuesta de cobro firmado de 

recibido por el Urbanizador y  lo 

archiva en el expediente. 

Fin del proceso 

28.1 10 m 

30 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe copia del recibo de pago y 

lo entrega 

28.2 5 m 

31 Jefe del Recibe copia del recibo de pago y 30 10 m 
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Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

lo turna al Auxiliar Técnico AA 

encargado del trámite  

32 Auxiliar 

Técnico AA 

Recibe copia del recibo y genera 

el oficio de autorización del 

refrendo de la Licencia de 

Urbanización por el tiempo 

solicitado 

31 1 d 

33 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización y lo 

antefirma 

32 15 m 

34 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio del 

refrendo de la Licencia de 

Urbanización  

33 5 m 

35 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano  

Recibe el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización y lo 

registra 

34 5 m 

36 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización, lo revisa, 

lo antefirma y lo turna al Director  

35 15  m 

37 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio del 

refrendo antefirmado 

36 5 m 

38 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Recibe el oficio, hace el registro y 

lo revisa 

38.1 Tiene correcciones 

38.2 No tiene correcciones 

37 10 m 

39 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio del refrendo con 

correcciones  

38.1 5 m 

40 Secretaria de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio del refrendo con 

correcciones y entrega al auxiliar 

técnico AA del punto 32 

39 5 m 

41 Director de Recibe el oficio del refrendo de la 38.2 15 m 
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Planeación y 

Desarrollo 

Urbano  

Licencia de Urbanización por el 

tiempo solicitado, lo revisa y lo 

firma 

42 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Registra salida del oficio del 

refrendo firmado  

41 10 m 

43 Secretaria 

Dirección 

Sella el oficio del refrendo firmado  42 5 m 

44 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe el oficio del refrendo de 

Licencia de Urbanización firmado y 

lo entrega 

43 5 m 

45 Urbanizador  Recibe original del oficio del 

refrendo de su Licencia de 

Urbanización por el tiempo 

solicitado y firma una copia de 

recibido 

44 5 m 

46 Asistente  Archiva y actualiza el expediente 

de urbanización  

45 10 m 

47  Fin del proceso    
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-14 REFRENDO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                                         

Dirección Depto. Des. Urb. TesoreríaUrbanizador

INICIO

Estrega solicitud 

de refrendo de Lic. 

de Urbanización

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido la solicitud y 

asigna número de volantes

Jefe Admvo.

Recibe la solicitud, la registra y la 

turna

Director.

Revisa la solicitud y marca 

indicaciones en el volante

Jefe Admvo.

Captura salida de la solicitud y el 

volante con instrucciones

Secretaria Dirección.

Entrega volante con solicitud

Secretaria Sub Des. Urb.

Recibe la solicitud, la registra y la 

turna

Subdirectora Des. Urb.

Revisa la solicitud y la turna

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra la salida de la solicitud y 

volante con instrucciones y 

entrega

Secretaria.

Recibe la solicitud, la 

registra y la turna

Jefe Depto. 

Recibe la solicitud y la turna al 

Auxiliar Técnico AA 

encargado del trámite y 

revisión del expediente

Auxiliar Técnico AA.

Revisa la solicitud por parte del 

Urbanizador y emite el oficio 

con la propuesta de cobro por 

los bimestres requeridos para el 

refrendo de la Lic. de Urb.

1

A
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08-DPDU-14 REFRENDO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                              

TesoreríaDirección Depto. Des. Urb.Urbanizador

1

Jefe Depto.

Revisa el oficio con la propuesta de 

cobro por los bimestres requeridos 

para el refrendo de la Lic. de 

Urbanización y antefirma

Secretaria.

Registra el oficio con la propuesta 

de cobro y lo turna

Secretaria Sub. Des. Urb.

Recibe y registra el oficio con la 

propuesta de cobro y lo turna para 

antefirma

Subdirectora De. Urb.

Revisa el oficio con la propuesta 

de cobro. Lo antefirma y lo turna

Secretaria Sub Des. Urb.

Registra salida de oficio 

antefirmado y lo entrega

Jefe  Admvo.

Recibe el oficio con la 

propuesta de cobro, lo 

revisa y lo registra

Ok

Secretaria Dirección.

Entrega oficio con la 

propuesta de cobro con  

correcciones

Secretaria.

Recibe oficio con correcciones, 

registra y entrega al Auxiliar 

Técnico AA

Director.

Recibe el oficio con la propuesta 

de cobro, lo revisa y firma

Jefe Admvo.

Registra salida del oficio con la 

propuesta de cobro firmado

Secretaria Dirección.

Sella y entrega el oficio firmado 

con la propuesta de cobro

Secretaria.

Recibe el oficio y lo registra

2

A

Corrección
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08-DPDU-14 REFRENDO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                              

TesoreríaDirección Depto. Des. Urb.Urbanizador

2

Asistente.

Entrega el oficio con la propuesta 

de cobro en la Tesorería Municipal

Tesorería.

Revisa, certifica y sella el 

oficio con la propuesta de 

cobro

Secretaria. 

Recibe el oficio con la propuesta de 

cobro sellado por la Tesorería y lo 

entrega el Urbanizador

Recibe 

copia del oficio 

propuesta de cobro 

sellado por 

Tesorería

Asistente.

Recibe copia del oficio de la 

propuesta de cobro firmado de 

recibido por el urbanizador y lo 

archiva en el expediente.

B

Secretaria.

Recibe copia del recibo de pago 

y lo entrega

Jefe Depto. 

Recibe copia del recibo de pago y 

lo turna al auxiliar Técnico AA 

encargado del trámite

Auxiliar Técnico AA.

Recibe copia del recibo y genera el 

oficio de autorización por el tiempo 

solicitado

3

Firma

Paga

C
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08-DPDU-14 REFRENDO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                          

TesoreríaDirección Depto. Des. Urb.Urbanizador

3

Subdirectora Des. Urb.

Recibe el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización lo 

revisa, lo antefirma y lo turna al 

Director

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida del oficio del 

refrendo antefirmado

Jefe Admvo.

Recibe el oficio, hace el 

registro y lo revisa

Corrección

Ok

Secretaría Dirección.

Entrega oficio del refrendo con 

correcciones

Secretaria.

Registra oficio del refrendo con 

correcciones y entrega al auxiliar 

Técnico AA

Director.

Recibe el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización por el 

tiempo solicitado, lo revisa y lo 

firma

Secretaría.

Registra salida del oficio del 

refrendo de la Licencia de 

Urbanización

Jefe Depto.

Revisa el oficio del refrendo de la 

Licencia de Urbanización y lo 

antefirma 

Secretaria Sub. Des. Urb.

Recibe el oficio  del refrendo de 

la Licencia de Urbanización y lo 

registra

C

4
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    08-DPDU-14 REFRENDO DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN                        

TesoreríaDirección Depto. Des. Urb.Urbanizador

Secretaria.

Recibe el oficio del 

refrendo de Licencia de 

Urbanización firmado y 

lo entrega

B Fin del proceso

Asistente. 

Archiva y actualiza el 

expediente de urbanización

Recibe original del 

refrendo de su Licencia de 

Urbanización por el tiempo 

solicitado y firma una 

copia de recibido

Jefe Admvo.

Registra salida del 

oficio del refrendo 

firmado

Secretaría 

Dirección.

Sella el oficio del 

refrendo firmado

4
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano Capitulo Art. 252 

inciso II 

2 Código Urbano para el Estado de Jalisco Capítulo II, Art. 267 

inciso II 

3 Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco  

4 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El proceso de firmas es muy 

tardado 

Siempre Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

el Servidor 

Publico 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Generar red para turnar expedientes. 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-15 
 

Solicitud de Cambio de  

Proyecto de Urbanización  
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación  y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Autorización del Cambio de 

Proyecto de Urbanización 

Cambios de Proyecto 

autorizados mensualmente 
 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización del Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

Predecesor  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador  Presenta la solicitud de Cambio de 

Proyecto de Urbanización  

 15 m 

2 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Sella de recibido y le asigna volante  1 5 m 

3 Jefe del 

Departament

o  

Administrativ

o  

Recibe la solicitud y la captura en la 

base de datos  

2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud de Cambio de 

Proyecto de Urbanización y marca 

instrucciones en el volante 

3 1 d 

5 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Registra salida del volante con 

instrucciones 

4 10 m 

6 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega volante con 

solicitud 

5 10 m 

7 Secretaria de 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe la solicitud y la registra  6 5 m 

8 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud y agrega 

instrucciones 

7 10 m 

9 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de volante con 

instrucciones  

8 5 m 

10 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra la documentación  9 5 m 
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11 Jefe del 

Departament

o Desarrollo 

Urbano 

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico AA que lleva ese 

expediente de urbanización 

10 1 d 

12 Auxiliar 

Técnico AA  

Recibe, analiza, y coteja la 

propuesta del  cambio del proyecto 

12.1 Cambio de proyecto con 

observaciones 

12.2 Cambio de proyecto 

adecuado 

11 1 d 

13 Auxiliar 

Técnico AA 

Elabora oficio para el Urbanizador 

con observaciones al cambio de 

proyecto  

12.1  2 h 

14 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio con 

observaciones  

13 15 m 

15 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio con 

observaciones  

14 5 m 

16 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio con observaciones 15 5 m 

17 Subdirectora 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma  el oficio 

observaciones  

16 10 m 

18 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de oficio con 

observaciones ante 

firmado 

17 5 m 

19 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Registra y revisa el oficio con 

observaciones 

18 10 m 

20 Director de 

Planeación y 

Revisa oficio con observaciones  

20.1 Con correcciones  

19 5 m 
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Desarrollo 

Urbano 

20.2 Sin correcciones 

21 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Registra salida del oficio con 

observaciones, con correcciones  

20.1 5 m 

22 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio con observaciones, 

con correcciones  

21 10 m 

23 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio con observaciones, 

con correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico AA del punto 13 

22 10 m 

24 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para el Urbanizador 

con observaciones al Cambio de 

Proyecto de Urbanización  

20.2 5 m 

25 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Registra salida del oficio con 

observaciones firmado 

24 5 m 

26 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio con 

observaciones firmado 

25 10 m 

27 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra y entrega el oficio con 

observaciones 

26 5 m 

28 Urbanizador  Recibe oficio con observaciones al 

Cambio de Proyecto  

28.1 Firma de recibido el oficio en 

una copia y la entrega 

28.2 Lleva a cabo la corrección del 

Cambio de Proyecto solicitadas 

27 1 d 

29 Asistente Archiva en el expediente de 

urbanización la copia firmada de 

recibido del oficio con 

observaciones. 

Fin del Proceso  

28.1 10 m 
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30 Urbanizador  Ingresa las correcciones solicitada 

para el Cambio de Proyecto al 

Asistente de Oficialía de Partes del 

punto 2 

 

28.2 1 d 

31 Auxiliar 

Técnico AA 

Elabora oficio para la Dirección de 

Obras Públicas solicitando el Vo.Bo. 

del presupuesto del Cambio de 

Proyecto  

12.2 5 m 

32 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio para el 

Vo.Bo. 

31 5 m 

33 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio para el 

Vo.Bo. 

32 10 m 

34 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio para el Vo.Bo. 33 5 m 

35 Subdirectora 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio para el 

Vo.Bo. 

34 10 m 

36 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio para el 

Vo.Bo 

35 5 m 

37 Jefe del 

Departament

o de 

Administrativ

o  

Registra y revisa el oficio para el 

Vo.Bo. 

36 5 m 

38 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio para el Vo.Bo. del 

presupuesto del Cambio de 

Proyecto 

38.1 Tiene correcciones 

38.2 No tiene correcciones 

37 15 m 

39 Jefe del Registra salida del oficio para el 38.1 10 m 
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Departament

o 

Administrativ

o  

Vo.Bo. con correcciones  

40 Secretaria 

Dirección  

Entrega oficio para el Vo.Bo. con 

correcciones 

39 5 m 

41 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio para Vo.Bo. con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 31 

 

40 5 m 

42 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio dirigido a la Dirección 

de Obras Públicas para el Vo.Bo. del 

presupuesto para el Cambio de 

Proyecto 

38.2 10 m 

43 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Registra salida del oficio para Vo.Bo. 

firmado  

42 15 m 

44 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio para Vo.Bo.  43 10 m 

45 Secretaria 

Departament

o Desarrollo 

Urbano 

Registra y entrega oficio para el 

Vo.Bo. 

44 10 m 

46 Dirección de 

Obras 

Públicas 

Recibe el oficio para el Vo.Bo 

46.1 Sella de recibido una copia y 

entrega 

46.2 El presupuesto del Cambio de 

Proyecto tiene observaciones  

46.3 Esta bien el presupuesto del 

Cambio de Proyecto  

45 10 m 

47 Asistente Recibe copia sellada de recibido 

del oficio para Vo.Bo. del 

presupuesto y lo archiva en el 

expediente de urbanización. 

Fin del proceso 

46.1 10 m 

48 Dirección de 

Obras 

Públicas  

Emite oficio con observaciones al 

presupuesto del Cambio de 

Proyecto 

46.2 15 m 
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49 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Sella de recibido y asigna volante al 

oficio con observaciones  

48 10 m 

50  Jefe 

Departament

o de 

Administrativ

o  

Registra oficio con volante 49 5 m 

51 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Marca instrucciones al volante del 

oficio con observaciones  

50 10 m 

52 Jefe del 

Departament

o de 

Administrativ

o 

Registra salida del volante con 

instrucciones  

51 10 m 

53 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega volante y oficio 

con observaciones  

52 10 m  

54 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra volante con oficio con 

observaciones  

53 5 m 

55 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Asigna volante con oficio con 

observaciones al Auxiliar Técnico del 

punto 13 

54 10 m 

56 Dirección de 

Obras 

Públicas  

Elabora oficio con el Vo.Bo. al 

presupuesto del Cambio de 

Proyecto  

46.3 15 m 

57 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Sella de recibido el oficio con el 

Vo.Bo. y asigna volante  

56 10 m 

58 Jefe de 

Administrativ

o  

Registra información  57 5 m 

59 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Marca instrucciones en el volante 

del oficio con el Vo.Bo. del 

presupuesto del Cambio de 

58 5 m 
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Urbano Proyecto  

60 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Registra salida del volante con 

instrucciones 

59 10 m 

61 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega volante con 

oficio de Vo.Bo 

60 15 m 

62 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra volante y oficio de Vo.Bo. 61 5 m 

63 Jefe del 

Departament

o Desarrollo 

Urbano 

Asigna volante con oficio de Vo.Bo. 

al Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente de urbanización  

62 10 m 

64 Auxiliar 

Técnico AA 

Recibe el oficio de la Dirección de 

Obras Públicas con Vo.Bo. 

64.1 Se manda a archivar 

documento 

64.2 Continúa el proceso 

63 1 d 

65 Asistente  Recibe el oficio de la Dirección de 

Obras Públicas con Vo.Bo. y lo 

archiva en el expediente 

correspondiente. 

Fin del Proceso 

64.1 5 m 

66 Auxiliar 

Técnico AA  

Emite el oficio de la Propuesta de 

Cobro por revisión del Cambio de 

Proyecto Definitivo de Urbanización 

y Cuantificación de Derechos de 

Urbanización con copia para el 

Urbanizador  

64.2 1 d 

67 Jefe del 

Departament

o Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio de la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación y lo 

antefirma 

66 10 m 

68 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Registra salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

67 5 m 
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Urbano 

69 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio de la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación  

68 5 m 

70 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Antefirma la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación 

69 10 m 

71 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

70 5 m 

72 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Revisa y captura el oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

72.1 Oficio con correcciones 

72.2 Oficio sin correcciones  

71 10 m 

73 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones  

72.1 5 m 

74 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones y entrega 

al Auxiliar Técnico AA del punto 64 

73 5 m 

75 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para el Tesorero con 

la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación 

72.2 15 m 

76 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Captura salida del oficio con la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación firmada  

75 10 m 

77 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio con la 

propuesta de cobro 

76 5 m 

78 Asistente  Lleva el oficio con la propuesta de 

cobro  y cuantificación de derechos 

de urbanización a Tesorería  

77 5 m 

79 Tesorería Revisa, certifica y sella de recibido 

dos copias del oficio de la 

Cuantificación y Propuesta de 

78 15 m 
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Cobro  

80 Asistente Recibe copias selladas de recibido 

del oficio de la Propuesta de Cobro  

79 5 m 

81 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe las copias del oficio con la 

cuantificación y lo entrega  

80 5 m 

82 Urbanizador   Recibe oficio con la propuesta de 

cobro 

82.1 Entrega la otra copia del oficio 

de la propuesta de cobro firmada 

de aceptación de que no hay 

inconveniente de realizar el pago  

82.2 Realiza el pago   

81 5 m 

83 Asistente  Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado de 

propuesta de cobro. 

Fin del Proceso 

82.1 5 m 

84 Urbanizador  Proporciona copia del recibo de 

pago de la propuesta de cobro 

82.2 5 m 

85 Auxiliar 

Técnico AA 

Una vez con copia del pago por la 

Propuesta de Cobro 

85.1 Archiva documento 

85.2 Continúa el proceso 

84 10 m 

86 Asistente  Recibe la copia del recibo de pago 

y la archiva en el expediente. 

Fin del Proceso 

85.1 5 m 

87 Auxiliar 

Técnico AA 

Emite oficios a la Dirección de Obras 

Públicas, a la Dirección de Servicios 

Públicos y a la Dirección de 

Patrimonio, para solicitar los Vo.Bo. 

de los cambios al Proyecto de 

Infraestructuras, al Proyecto de 

Alumbrado Público y al Proyecto de 

Áreas de cesión y equipamiento  

85.2 1 d 

88 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa los oficio para Vo.Bo., y 

antefirma  

 

87 15 m 
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89 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de los oficios para 

Vo.Bo. 

87 5 m 

90 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficios para Vo.Bo. lo turna 89 5 m 

91 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Antefirma los oficios para  Vo.Bo. 

 

90 15 m 

92 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida de los oficios para 

Vo.Bo.  

91 5 m 

93 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Revisa y captura los oficios para 

Vo.Bo.  

93.1 Oficios con correcciones 

93.2 Oficios sin correcciones 

92 15 m 

94 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficios para Vo.Bo. con 

correcciones 

93.1 5 m 

95 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficios para Vo.Bo. con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 87 

94 5 m 

96 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma los oficios para solicitar los 

Vo.Bo. a la  Dirección de Obras 

Públicas, Dirección de Servicios 

Públicos y la Dirección de Patrimonio 

93.2 15 m 

97 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Captura salida de los oficios para 

Vo.Bo. firmados 

96 10 m 

98 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega los oficios para 

Vo.Bo. 

99 5 m 

99 Asistente  Entrega oficios solicitando los Vo.Bo. 

de los proyectos 

98 1 h 
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100 Dirección de 

Obras 

Públicas,  

Dirección de 

Servicios 

Públicos y  

Dirección de 

Patrimonio 

Reciben los oficios para Vo.Bo. de 

los cambios a los Proyectos 

100.1 Entrega copia del oficio para 

Vo.Bo. sellado de recibido 

100.2 proyecto con observaciones 

100.3 Proyecto sin observaciones 

99 15 m 

101 Asistente Recibe copias de los oficios para 

Vo.Bo. de los cambios a los 

Proyectos sellados de recibido y los 

archiva en el expediente.  

Fin del Proceso 

100.1 10 m 

102 Dirección de 

Obras 

Públicas, 

Dirección de 

Servicios 

Públicos y 

Dirección de 

Patrimonio 

Emiten oficios con observaciones al 

cambio de Proyecto 

100.2 1 d 

103 Asistente. 

Oficial de 

partes 

Recibe oficios con observaciones al 

Cambio de Proyecto, sella y asigna 

volante 

102 10 m 

104 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura la información de los 

volantes y oficios con observaciones  

103 10 m 

105 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficios con observaciones al 

Cambio de Proyecto y marca 

instrucciones 

104 15 m 

106 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura salida de los oficios y 

volantes con instrucciones 

105 10 m 

107 Secretaria 

Dirección 

Entrega volantes y oficios 106 5 m 

108 Secretaria Recibe volantes con oficios de 107 5 m 
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Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

observaciones al Cambio de 

Proyecto y registra  

109 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa documentación y asigna al 

Auxiliar Técnico AA del punto 13 

108 10 m 

110 Dirección de 

Obras 

Públicas, 

Dirección de 

Servicios 

Públicos y 

Dirección de 

Patrimonio 

Emiten oficios con Vo.Bo. a los 

cambios de proyectos de 

Infraestructura, Alumbrado Público y 

Áreas de Cesión   

100.3 15 m 

111 Asistente. 

Oficial de 

partes 

Recibe oficios con Vo.Bo. sella y 

asigna volantes 

109 10 m 

112 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Captura datos de la 

documentación recibida 

110 10 m 

113 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y asigna instrucciones a los 

volantes anexos a los oficio de 

Vo.Bo. a los cambios de proyectos 

de infraestructura, de alumbrado 

público y áreas de cesión 

112 15 m 

114 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura salida de los volante con 

instrucciones 

113 10 m 

115 Secretaria 

Dirección 

Entrega volantes con oficios de 

Vo.Bo. a los cambios de Proyectos 

114 5 m 

116 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Recibe y registra volantes con oficios 

de Vo.Bo. a los cambios de 

Proyectos 

115 5 m 
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Urbano 

117 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe los oficios de Vo.Bo. a los 

cambios de Proyectos de 

Infraestructura  y los turna al Auxiliar 

Técnico AA para el seguimiento 

correspondiente 

116 10 m 

118 Auxiliar 

Técnico AA 

Recibe los oficios de los Vo.Bo. 

118.1 Se manda a archivar 

documento 

118.2 Continúa el proceso 

117 1 d 

119 Asistente  Recibe los oficios de los Vo.Bo. y los 

archiva en el expediente 

correspondiente. 

Fin del Proceso 

118.1 5 m 

120 Auxiliar 

Técnico AA 

Elabora el oficio con la Resolución 

de Autorización al Cambio de 

Proyecto  

118.2 1 d 

121 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio de Resolución del 

Cambio de Proyecto y  lo antefirma  

 

120 15 m 

122 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de la Resolución  121 5 m 

123 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio con Resolución  122 5 m 

124 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Antefirma el oficio con la Resolución 

del Cambio de Proyecto  

123 15 m 

125 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio con la 

Resolución  

124 5 m 

126 Jefe del 

Departament

o 

Revisa y captura el oficio con la 

Resolución de Autorización al 

Cambio de Proyecto  

125 15 m 
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Administrativ

o 

126.1 Oficio con correcciones 

126.2 Oficio sin correcciones 

127 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de Resolución con 

correcciones 

126.1 5 m 

128 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de Resolución con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 120 

127 5 m 

129 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio con la Resolución de 

la Autorización al Cambio de 

Proyecto 

126.2 15 m 

130 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Captura salida del oficio firmado 

con la Resolución del Cambio de 

Proyecto  

129 10 m 

131 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio con la 

Resolución del Cambio de Proyecto 

130 5 m 

132 Asistente  Entrega el oficio con la Resolución 

del Cambio de Proyecto 

131 10 m 

133 Urbanizador Recibe oficio de la Resolución del 

Cambio de Proyecto y firma de 

recibido en una copia 

132 5 m 

134 Asistente  Archiva copia del oficio de la 

Resolución del Cambio de Proyecto 

sellado de recibido, en el 

expediente 

133 10 m 

135 Auxiliar 

Técnico AA 

Emite oficio para fijar el nuevo 

monto de la fianza para garantizar 

la correcta ejecución de las obras  

134 15 m 

136 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio del nuevo monto de 

la fianza y  lo antefirma  

 

135 15 m 

137 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Registra salida del oficio del nuevo 

monto de la fianza  

136 5 m 
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Urbano 

138 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio del nuevo monto de 

la fianza 

137 5 m 

139 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Antefirma el oficio del nuevo monto 

de la fianza 

 

138 15 m 

140 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio del nuevo 

monto de la fianza  

139 5 m 

141 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Revisa y captura el oficio del nuevo 

monto de la fianza 

141.1 Oficio con correcciones 

141.2 Oficio sin correcciones 

140 15 m 

142 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio del nuevo monto de 

fianza con correcciones 

141.1 5 m 

143 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de  nuevo monto de 

fianza con correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico AA del punto 135 

142 5 m 

144 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para fijar el nuevo 

monto de fianza por correcta 

ejecución de las obras de 

urbanización para el Urbanizador  

141.2 15 m 

145 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o  

Captura salida del oficio firmado del 

nuevo monto de la fianza  

144 10 m 

146 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio del nuevo 

monto de la fianza por correcta 

ejecución de las obras de 

urbanización 

145 5 m 

147 Asistente  Entrega el oficio del nuevo monto 

de la fianza por correcta ejecución  

146 10 m 

148 Urbanizador  Recibe oficio con el nuevo monto 

para la fianza 

147 5 m 
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148.1 Firma copia 

148.2 Tramita nueva fianza y entrega 

149 Asistente Archiva oficio firmado de recibido 

en el expediente. 

Fin del proceso 

148.1 5 m 

150 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Recibe nueva fianza, sella y asigna 

volante 

148.2 10 m 

151 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura el volante y la información 

del documento 

150 10 m 

152 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa nueva fianza y marca 

instrucciones 

151 15 m 

153 Jefe del 

Departament

o 

Administrativ

o 

Captura salida de la nueva fianza y 

volante con instrucciones 

152 10 m 

154 Secretaria 

Dirección 

Entrega volante y nueva fianza 153 5 m 

155 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Recibe volante con nueva fianza 

por correcta ejecución y registra  

154 5 m 

156 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa documentación y asigna al 

Auxiliar Técnico AA 

155 10 m 

157 Auxiliar 

Técnico AA 

Recibe el volante con nueva fianza 

por correcta ejecución  

 

156 1 d 

158 Asistente  Archiva la nueva fianza en el 

expediente correspondiente 

157 5 m 

159  Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-15 SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

DirecciónDepartamento Des. Urb.
Otras 

Dependencias
Urbanizador

INICIO

Presenta la solicitud de 

Cambio de proyecto de 

Urbanización

Asistente. Oficial Partes.

Sella de recibido y asigna 

número de volante

D

Jefe Admvo.

Recibe la solicitud y la 

captura en la base de datos

Director.

Revisa la solicitud de Cambio 

de Proyecto de Urbanización y 

marca indicaciones en el 

volante

Jefe Admvo.

Registra salida del volante 

con indicaciones

Secretaria Dirección.

Fotocopia y entrega volante 

con solicitud.

Secretaria Sub. Des. Urb.

Recibe solicitud y registra

1

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de volante 

con instrucciones

Subdirectora Des. Urb.

Revisa la solicitud y agrega 

instrucciones
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

1
Secretaria

Registra la documentación

Jefe del Depto.

Revisa y turna la 

documentación al Auxiliar 

Técnico AA que lleva ese 

expediente de urbanización

Auxiliar Técnico AA.

Recibe, analiza y 

coteja la propuesta del 

cambio del proyecto

A

Ok

Auxiliar Técnico AA.

Elabora oficio para el 

Urbanizador con 

observaciones al cambio de 

proyecto

Observaciones

B

2

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma el oficio 

con observaciones

Secretaria.

Registra salida del oficio con 

observaciones

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio con 

observaciones

Subdirectora Des. Urb.

Revisa y antefirma el oficio 

observaciones

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio con 

observaciones antefirma

 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 379 
 

 

08-DPDU-15 SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

2

Jefe Admvo.

Registra y revisa el oficio 

con observaciones

3

Jefe Admvo.

Registra salida del 

oficio con 

observaciones

Secretaria Dirección.

Entrega oficio con 

observaciones

Director.

Revisa oficio con 

observaciones

Corrección

Ok

Secretaría.

Registra oficio con 

observaciones, con correcciones 

y entrega al Auxiliar Técnico AA

B

Secretaria Dirección.

Sella y entrega con 

observaciones firmado

Director.

Firma el oficio para el 

Urbanizador con 

observaciones al cambio 

de Proyecto de 

Urbanización

Jefe Admvo.

Registra salida del oficio 

con observaciones al 

cambio de Proyecto de 

Urbanización

Secretaria.

Registra y entrega el oficio 

con observaciones

Recibe oficio con 

observaciones al Cambio 

de Proyecto

C

Asistente.

Archiva en el expediente de 

urbanización la copia 

firmada de recibido del oficio 

con observaciones

Copia
Cambio
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

3

4

D

Ingresa las correcciones 

solicitada para el cambio de 

proyecto al Asistente Oficial 

de Partes

Secretaria.

Registra salida del oficio para el 

Vo. Bo. 

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio para el Vo. Bo.

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma el oficio 

para Vo. Bo.

A

Auxiliar Técnico AA.

Elabora oficio para la Dirección de 

Obras Públicas solicitando el Vo. 

Bo.  del presupuesto del Cambio 

de Proyecto

E

Secretaria Des. Urb.

Registra salida del oficio para el 

Vo. Bo.

Subdirectora Des. Urb.

Revisa y antefirma e oficio para 

el Vo. Bo.

Jefe Admvo.

Registra y revisa el oficio para 

el Vo. Bo.

Corrección Ok

Secretaría Dirección.

Entrega oficio para Vo. 

Bo. con correcciones

Director.

Revisa el oficio para Vo. 

Bo. del presupuesto del 

Cambio del Proyecto

Jefe. Admvo.

Registra salida del oficio 

para Vo. Bo. con 

correcciones

Secretaria.

Registra oficio para Vo. Bo. 

con correcciones y entrega al 

auxiliar Técnico AA

E
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

4

Director

Firma el oficio dirigido a la 

Dirección de Obras 

Publicas para el Vo. Bo. 

del presupuesto para el 

Cambio de Proyecto

5

Copia

Secretaria Dirección.

Sella y entrega el oficio para 

Vo. Bo.

Recibe el oficio 

para el Vo. Bo.

Asistente.

Recibe copia sellada de 

recibido del oficio para Vo. 

Bo. del presupuesto y lo 

archiva en el expediente

Secretaria.

Registra y entrega oficio 

para el Vo. Bo.

Jefe del Depto.

Registra salida del oficio 

para Vo. Bo. firmado

Dirección Obras Públicas.

Emite oficio con 

observaciones al 

presupuesto del Cambio 

de Proyecto

D

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido y asigna 

volante al oficio con 

observaciones

F

Vo. 

Bo.

Corrección

Jefe Admvo.

Registra oficio con volante

Dirección de Obras 

Publicas. 

Elabora oficio con el Vo. Bo. 

Al presupuesto del Cambio 

de Proyecto

Director.

Marca instrucciones 

al volante del oficio 

con observaciones
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

5

Jefe Admvo.

Registra salida del volante 

son instrucciones

Secretaria Dirección.

Fotocopia y entrega volante y 

oficio con observaciones

Secretaria.

Registra volante con oficio 

con observaciones

Jefe del Depto.

Asigna volante con oficio 

con observaciones al 

Auxiliar Técnico AA

B

F

Asistente. Oficial de 

Partes.

Sella de recibido con el 

Vo. Bo. Y asigna volante

Jefe Admvo.

Registra Información

6

Jefe Admvo.

Registra salida del volante con 

instrucciones.

Director.

Marca instrucciones en el 

volante del oficio con el Vo. 

Bo. Del presupuesto del 

Cambio de Proyecto

Secretaria Dirección.

Fotocopia volante con oficio de 

Vo. Bo.

Secretaria.

Registra volante con oficio de 

Vo.Bo.

Jefe del Depto.

Asigna volante con oficio del 

Vo.Bo. al Auxiliar Técnico AA 

que lleva el expediente de 

urbanización
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Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

6

Auxiliar Técnico AA.

Recibe el oficio de la Dirección 

de Obras Públicas 

con Vo. Bo.

Asistente.

Archiva el oficio sellado de 

recibido en el expediente.

Archiva

C

7

Continúa

Auxiliar Técnico AA.

Emite el oficio de la Propuesta 

de cobro por revisión del 

Cambio de Proyecto Definitivo 

de Urbanización con copia para 

el Urbanizar

Jefe del Depto.

Revisa el oficio de la Propuesta 

de Cobro y Cuantificación y lo 

antefirma

Secretaria.

Registra salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio de la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación

G
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08-DPDU-15 SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

7

Secretaria Sub. Des. Urb.

Captura salida del oficio 

de la Propuesta de Cobro 

y Cuantificación

8

correcciones

Ok

Secretaria Dirección.

Entrega oficio de la 

Propuesta de Cobro con 

correcciones

Jefe Admvo.

Revisa y captura el oficio de 

la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación

Secretaria.

Recibe oficio de la Propuesta 

de cobro con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA

Director.

Firma el oficio para el 

Tesorero con la Propuesta 

de Cobro y CuantificaciónG

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio con 

la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación firmada

Secretaría Dirección.

Sella y entrega oficio con la 

propuesta de cobro

Asistente.

Lleva el oficio con la propuesta 

de cobro y cuantificación de 

derechos de urbanización de 

Tesorero
Tesorería.

Revisa, certifica y sella de 

recibió dos copias del 

oficio de la Cuantificación 

y Propuesta de Cobro
Asistente.

Recibe copias selladas de 

recibido del oficio de la 

propuesta de Cobro

Secretaria.

Recibe las copias del oficio con 

la cuantificación y lo entrega
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Urbanizador Depto. Des. Urb Dirección
Otras 

Dependencias

Recibe oficio con 

Propuesta de Cobro

Asistente.

Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado 

de propuesta de cobro

Proporciona copia del 

recibo de pago de la 

propuesta de cobro

Pago

9

8

C

Copia

Archiva
Continúa

Asistente.

Recibe la copia del recibo de 

pago y la archiva en el 

expediente

Auxiliar Técnico AA

Con copia del pago por la 

propuesta de cobro

C

Jefe del Depto.

Revisa los oficios para Vo. Bo. y 

antefirma

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficios a la Dirección de Obras 

Públicas, a la Dirección de Servicios 

Públicos y a la dirección de 

Patrimonio, para solicitar los Vo. BO. 

De los cambios al Proyecto de 

infraestructuras al Proyecto de 

Alumbrado Público y al Proyecto de 

Áreas de cesión y equipamiento

H

Secretaria.

Registra salida de los oficios 

para Vo.. Bo.

Secretaria Sub. Des. 

Urb.

Registra oficios para 

Vo.Bo. 
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   Depto. Des. Urb.Urbanizador Dirección
Otras 

Dependencias

9

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma los oficios para 

Vo.Bo.

Secretaria Sub. Des. Urb.

Captura salida de los 

oficios para Vo.Bo.

Jefe Admvo.

Revisa y captura los 

oficios para 

Vo. Bo.

10

Corrección

C

Secretaria Dirección.

Entrega oficios para Vo. 

Bo. con correcciones

H

Secretaria.

Recibe oficios para Vo.Bo. 

con correcciones y entrega 

al auxiliar Técnico AA

Asistente.

Entrega oficios solicitado 

los Vo.Bo. de los 

proyectos

Secretaria Dirección.

Sella y entrega los oficios 

para Vo.Bo.

Jefe Admvo. 

Captura salida de los oficios 

para Vo.Bo. firmados

Director.

Firma los oficios para 

solicitar los Vo.Bo.

Observaciones

Reciben los oficios 

para Vo.Bo. de los 

cambios a los 

Proyectos

copia

Asistente.

Archiva copias de los 

oficios para Vo.Bo. de los 

cambios a los proyectos 

sellados de recibido en el 

expediente

I

Ok

Ok
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Otras DependenciasDirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

10

Emiten oficios con 

observaciones al 

cambio de proyecto

Observaciones

Asistente. Oficial de Partes.

Recibe oficios con 

observaciones al Cambio de 

Proyecto, sella y asigna 

volante

11

I

Director

Revisa oficios con 

observaciones al Cambio de 

Proyecto y marca instrucciones

Jefe Admvo.

Captura la información de los 

volantes y oficios con 

observaciones

Jefe Admvo.

Captura salida de los oficios y 

volantes con instrucciones

B

Secretaría Dirección

Entrega volante y oficios

Secretaria.

Recibe volantes con oficios 

de observaciones al Cambio 

de Proyecto y registra

Jefe del Depto.

Revisa documentación y 

asigna al Auxiliar Técnico AA

Emiten oficios con Vo.Bo. a 

los cambios de los proyectos

Asistente. Oficial de Partes.

Recibe oficios con Vo. Bo. 

sella y asigna volantes
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

11

Jefe Admvo.

Captura datos de la documentación 

recibida

Director.

Revisa y asigna instrucciones a los 

volantes anexos a los oficios de Vo. 

Bo. a los cambios de proyecto de 

infraestructura, de alumbrado público 

y áreas de cesión

Jefe Admvo.

Captura salida de los volantes con 

instrucciones

Secretaria Dirección.

Entrega volantes con oficios de Vo. 

Bo. a los cambios de Proyectos

Secretaria

Recibe y registra volantes con 

oficios de Vo. Bo. a los cambios 

de Proyectos.

Jefe del Depto.

Recibe los oficios de Vo. Bo. a los 

cambios de Proyectos de 

Infraestructura y los turna al 

Auxiliar Técnico AA para el 

seguimiento correspondiente

12

Archiva

Continua

Auxiliar Técnico AA.

Recibe los oficios de 

los Vo. Bo.

C

Asistente.

Recibe los oficios de los 

Vo. Bo. y los archiva en 

el expediente

 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 389 
 

 

08-DPDU-15 SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

12

Auxiliar Técnico AA.

Elabora el oficio con la Resolución 

de Autorización de Cambio de 

Proyecto 

13

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma oficio con 

Resolución

Secretaria.

Registra salida de oficio con 

Resolución

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio con 

Resolución

Subdirectora Des. Urb.

Revisa y antefirma oficio con 

Resolución

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio con 

Resolución

Jefe Admvo.

Revisa y captura oficio 

con Resolución

Corrección Ok

Secretaria Dirección. 

Entrega el oficio de 

Resolución

con correcciones

Secretaria.

Recibe oficio de Resolución con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA

Director.

Firma el oficio con la 

Resolución de la Autorización 

al Cambio del Proyecto
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

13

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio 

firmado con la Resolución del 

Cambio de Proyecto

Secretaria Dirección.

Sella y entrega oficio con la 

Resolución del cambio de 

Proyecto

Asistente.

Entrega el oficio con la 

Resolución del Cambio de 

Proyecto

Recibe oficio de la 

Resolución del cambio 

de Proyecto y firma de 

recibido en una copia

14

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio para fijar el 

nuevo monto de la fianza 

para garantizar la correcta 

ejecución de laos obras

J

Asistente.

Archiva copia del oficio de la 

Resolución del Cambio de 

Proyecto sellado de recibido, en 

el expediente

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma el oficio del 

nuevo monto de la fianza

Secretaria.

Registra salida del oficio del 

nuevo monto de la fianza

Subdirectora Des. Urb.

Antefirma el oficio del 

nuevo monto de la fianza

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio del nuevo 

monto de la fianza

Secretaria Sub. Des. Urb.

Captura salida del oficio del 

nuevo monto de la fianza
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

15

Jefe Admvo.

Revisa y captura el oficio 

del nuevo monto de la 

fianza

Secretaria Dirección.

Entrega oficio del nuevo 

monto de fianza con 

correcciones

corrección

Secretaria.

Recibe oficio de nuevo monto 

de fianza con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA 

J

Director.

Firma el oficio para fijar el nuevo 

monto de fianza por correcta 

ejecución de loas obras de 

urbanización para el urbanizador

Ok

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio firmado 

del nuevo monto de la fianza

Secretaría Dirección.

Sella y entrega el oficio del 

nuevo monto de la fianza

Asistente.

Entrega el oficio del nuevo 

monto de la fianza por 

correcta ejecución

Recibe oficio 

con la nuevo monto 

para la fianza

Asistente.

Archiva oficio firmado de 

recibido en el expediente
copia

Asistente. Oficial de Partes.

Recibe nueva fianza, sella y 

asigna volantes

16

C

Jefe Admvo.

Captura el volante y la 

información del documento

Director.

Revisa nueva fianza y marca 

instrucciones
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08-DPDU-15 SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

16

Jefe Admvo.

Captura salida de la 

nueva fianza y volante 

con instrucciones

Secretaria Dirección.

Entrega volante y nueva 

fianza

Secretaria.

Recibe volante con nueva 

fianza por correcta ejecución 

y registra

Jefe del Depto.

Revisa documentación y 

asigna al auxiliar Técnico

Auxiliar Técnico AA.

Recibe el volante con 

nueva fianza por correcta 

ejecución

Asistente.

Archiva la nueva fianza 

en el expediente 

correspondiente

Fin del Proceso
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano Cap. V 

2 Código Urbano  

3 Reglamento de Zonificación del Estado  

4 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco  
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La falta de documentos por 

parte de los promotores.  

Siempre Retraso del 

tramite 

Promotor  

2 El turnado de expediente 

para VoBo (en su caso) es 

muy tardado cuando se pasa 

de Dirección a Dirección 

Siempre Retraso del 

tramite 

Promotor  

3 El proceso de cambio de 

proyecto puede retrasarse a 

falta de documentación en 

el expediente 

Siempre Retraso del 

tramite 

Promotor  

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Revisión de expediente en ventanilla 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 

 

  

. 

.  

. 
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08-DPDU-16 
 

Permiso para Realizar  

Preventa de Predios o Fincas 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1  Autorización de Preventa  Reporte Mensual de 

autorizaciones para preventa 

otorgadas 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización del Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

Predecesor 

2 08-DPDU-14 Refrendo de Licencia de Urbanización Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador  Presenta solicitud de Autorización de 

Preventa  

 5 m 

2 Asistente.  

Oficial                       

de Partes 

Sella de recibido la solicitud de 

Autorización de Preventa y anexa 

volante 

1 5 m 

3 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo  

Captura la información  2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa la solicitud y marca 

instrucciones en el volante 

3 1 d 

5 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo  

Captura salida del volante con 

instrucciones 

4 5 m 

6 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega volante  5 5 m 

7 Secretaria del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Registra la documentación  6 1 día 

8 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente  

7 5 m 

9 Auxiliar 

Técnico AA 

Analiza y emite oficio solicitando la 

fianza correspondiente a la Preventa 

informando el monto que debe cubrir 

la misma 

8 1 d 
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10 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

 

Revisa y antefirma el oficio de petición 

de fianza  

9 10 m 

11 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Registra salida del oficio de petición 

de fianza 

10 5 m 

12 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra el oficio de petición de fianza 11 5 m 

13 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio con el monto de la 

fianza correspondiente y lo antefirma  

12 10 m 

14 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida de oficio de petición 

de fianza 

13 5 m 

15 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo 

Registra y revisa el oficio de petición 

de fianza  

15.1 Oficio con correcciones 

15.2 Oficio sin correcciones  

14 10 m 

16 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio con correcciones  15.1 10 m 

17 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Registra oficio con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA del 

punto 9 

16 5 m 

18 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano  

Firma oficio solicitando al Urbanizador 

la fianza por preventa, informando el 

monto de la misma  

17 10 m  
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19  

Jefe del 

Departament

o 

Administrativo 

Captura salida del oficio firmado  18 5 d 

20 Secretaria 

Dirección  

Sella oficio firmado  19 5 m 

21 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe y registra el oficio para solicitar 

la fianza  

20 5 m 

22 Urbanizador Recibe oficio solicitando fianza de 

Preventa informando el monto de la 

misma  

22.1 Firma de recibido una copia del 

oficio  

22.2 Tramita la fianza de Preventa  

21 10 m 

23 Asistente  Archiva copia del oficio solicitando al 

urbanizador la fianza, Sellado de 

recibido en el expediente  

22.1 5 m 

24 Urbanizador Entrega fianza por un monto igual al 

100% del total de la obra de acuerdo 

del presupuesto autorizado  

23 1 d 

25 Asistente. 

Oficial de 

Partes 

Sella de recibido el oficio que anexa 

la fianza y engrapa volante 

24 5 m 

26 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo  

 

Captura información  25 5 m 

27 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano  

 

Revisa la documentación y marca 

instrucciones  

26 1 d 

28 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo 

Registra salida del volante con 

instrucciones  

27    10 m 
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29 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega documentación  28 5 m 

30 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe y captura información   29 5 m 

31 Jefe del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe la documentación y la turna al 

Auxiliar Técnico AA encargado del 

tramite  

30 10 m 

32 Auxiliar 

Técnico AA 

Revisa la fianza  

32.1 Turna documento para archivar  

32.2 Continúa el proceso 

31 10 m 

33 Asistente  Archiva fianza en expediente de 

urbanización  

Fin del proceso  

32.1 10 m 

34 Auxiliar 

Técnico AA 

Emite oficio al Urbanizador con la 

Autorización de Preventa y dos más 

para informar de la misma al Registro 

Público de la Propiedad y de 

Comercio (RPPC) y a la Dirección de 

Catastro 

32.2 3 h 

35 Jefe de 

Desarrollo 

Urbano  

Revisa y antefirma con la autorización 

de preventa y los de notificación de la 

miasma  

34 5 m 

36 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Registra salida del oficio de Preventa y 

las de notificación  

35 5 m 

37 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano  

Registra el oficio de preventa y los de 

notificación  

36 5 m 

38 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano  

Revisa los oficios y los antefirma  

 

36 10 m 
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39 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo  

Registra y revisa los oficios  

39.1 Oficios con correcciones 

39.2 Oficios sin correcciones 

38 10 m 

40 Secretaria 

Dirección  

Entrega oficios con correcciones  39.1 5 m 

41 Secretaria del 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Registra oficios con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico del punto 

34 

40 5 m 

42 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano  

Revisa y firma oficios de autorización 

de preventa y las notificaciones de la 

misma dirigidos al RPPC y a la 

Dirección de Catastro   

39.2 10 m 

43 Jefe del 

Departament

o 

Administrativo  

Registra salida de los oficios firmados  42 5 m 

44 Secretaria 

Dirección  

Sella los oficios firmados  43 5 m 

45 Secretaria 

Departament

o de 

Desarrollo 

Urbano  

Recibe los oficios firmados, los registra 

y entrega primero el del Urbanizador  

44 5 m 

46 Urbanizador  Recibe oficios con Autorización de 

Preventa  

45 5 m  

47 Asistente  Lleva los oficios de notificación de la 

Autorización de Preventa de la 

Propiedad de Comercio, así como la 

Dirección de Catastro  

46 5 m 

48 RPPC, 

Dirección de 

Catastro  

Sellan de recibido una copia del oficio 

de notificación  

47 10 m 

49  Fin del Proceso    
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-16 PERMISO PARA REALIZAR PREVENTA DE PREDIOS O FINCAS        

DirecciónDepartamento Des. Urb.
Otras 

Dependencias
Urbanizador

INICIO

Presenta solicitud de 

Autorización de Preventa

Asistente.

 Oficial de Partes.

Sella de recibido la solicitud de 

Autorización de Preventa y anexa 

volante 

Director.

Revisa la solicitud y marca 

instrucciones en el volante

Jefe Admvo.

Captura salida del volante con 

instrucciones

Secretaria Dirección.

Fotocopia y entrega volante

Secretaria.

Registra la documentación

Jefe del Depto.

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente

Jefe Admvo.

Captura la información

Auxiliar Técnico AA.

Analiza y emite oficio solicitado la 

fianza correspondiente a la Preventa e 

informando el monto que debe cubrir la 

misma

Jefe del Depto. 

Revisa y antefirma el oficio 

de petición de fianza

1

A

Secretaria.

Registra salida del oficio 

de petición de fianza

Secretaría Sub. Des. Urb. 

Registra el oficio de petición de 

fianza
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08-DPDU-16 PERMISO PARA REALIZAR PREVENTA DE PREDIOS O FINCAS        

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

Subdirectora Des. Urb.

Revisa el oficio con el monto de la 

fianza correspondiente y lo 

antefirma

1

Secretaria Sub. Des. Urb.

Captura salida de oficio de petición 

de fianza

Jefe Admvo.

Registra y revisa el oficio de 

la petición de fianza

Secretaria Dirección.

Entrega oficio con 

correcciones

corrección

Secretaria.

Registra oficio con correcciones y 

entrega al Auxiliar Técnico AA

A

Director.

Firma oficio solicitado al 

Urbanizador la fianza por 

preventa, informando el monto de 

la misma

Ok

2

Jefe Admvo.

Captura salida del oficio firmado

Secretaria Dirección. 

Sella oficio firmado

Secretaria.

Recibe y registra el oficio para solicitar 

la fianza

Recibe 

oficio solicitado

 fianza de 

preventa 
copia

Asistente.

Archiva copia del oficio solicitado al 

urbanizador la fianza, firmado de 

recibido en el expediente.

B

Tramita

fianza

Entrega fianza por el 

monto igual al 100% 

del total  
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08-DPDU-16 PERMISO PARA REALIZAR PREVENTA DE PREDIOS O FINCAS        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

2

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido el oficio que 

anexa la fianza y engrapa 

volante.

Director 

Revisa la documentación y 

marca instrucciones

3

Secretaria.

Recibe y captura información

Jefe del Depto.

Recibe la documentación y la 

turna al Auxiliar Técnico AA 

encargado del trámite

Jefe Admvo.

Registra salida del volante 

con instrucciones

Secretaria Dirección.

Fotocopia y entrega 

documentación

Jefe Admvo.

Captura información

Archiva

Auxiliar Técnico AA.

Revisa la fianza

Asistente.

Archiva fianza en 

expediente de 

urbanización

B

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio de Autorización de 

Preventa y los 2 de notificación

Continúa

C
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08-DPDU-16 PERMISO PARA REALIZAR PREVENTA DE PREDIOS O FINCAS        

Otras DependenciasDirecciónDepto. Des. Urb.Urbanizador

3

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma el oficio con la 

autorización de preventa y los de 

notificación de la misma

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra el oficio de preventa y 

los de notificación 

Secretaria

Registra salida del oficio de 

Preventa y los de notificación

Subdirectora Des. Urb.

Revisa los oficios y los 

antefirma

Con 

corrección

C

Secretaria.

Registra oficios con 

correcciones y entrega al 

Auxiliar Técnico

Secretaria 

Dirección.

Entrega oficios 

con correcciones

Jefe Admvo.

Registra y revisa los 

oficios
Ok

Director.

Revisa y firma oficios de 

autorización de preventa y los de 

notificación de la misma

Recibe Oficios con 

Autorización de Preventa

Jefe Admvo.

Registra salida de los oficios 

firmados

Secretaria Dirección.

Sella oficios firmados

Secretaria.

Recibe los oficios firmados, los 

registra y entrega primero el de 

Urbanizador

RPPC, Dirección de Catastro.

Sellan de recibido una copia 

del oficio de notificación

Asistente.

Archiva en el expediente de 

las copias del oficio de 

Autorización de Preventa y de 

los de notificación

Asistente.

Lleva los oficios de 

notificación

Fin del proceso
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano Cap. V 

2 Código Urbano  

3 Reglamento de Zonificación del Estado  
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 La entrega de fianza por 

parte del promotor es 

tardada 

Siempre Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

el Servidor 

Publico 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Generar red para turnar expedientes 

2 Revisión de expediente en ventanilla 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 La preventa la puede solicitar al obtener la licencia de urbanización, 

para venta de predios o fincas y antes de la recepción 
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08-DPDU-17 
 

Entrega de Obras de 

Urbanización 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 
 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Recepción de las obras de 

Urbanización  

Reporte mensual de 

recepciones de obras de 

urbanización 
 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-12 Autorización del Proyecto Definitivo de 

Urbanización 

Predecesor 

2 08-DPDU-14 Refrendo de Licencia de Urbanización Predecesor 
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3 08-DPDU-16 Permiso para realizar Preventa de 

predios o fincas 

Predecesor 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 

Urbanizador  

Presenta la solicitud de 

recepción de obra de 

urbanización  

 10 m 

2 Asistente. 

Oficial de partes 

Sella de recibido la solicitud y 

anexa volante 
1 5 m 

3 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura la información  2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa la solicitud y marca 

instrucciones en el volante 
3 1 d 

5 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida  

4 5 m 

6 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega 

documentación  
5 10 m 

7 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra la documentación  

6 5 m 

8 Jefe del 

Departamento 

Revisa y turna la documentación 

al Auxiliar Técnico AA encargado 

del trámite 

7 1 d 

9 Auxiliar Técnico AA Recibe, analiza y coteja la 

solicitud de recepción y los 

documentos técnicos 

municipales en relación al 

trámite; así mismo revisa la 

documentación requerida 

conforme a los reglamentos en la 

materia. 

9.1 Solicitud no cumple con 

requisitos  

9.2 Solicitud si cumple con 

requisitos  

8 10 d 

10 Auxiliar Técnico AA Emite oficio solicitando al 

Urbanizador lo necesario para 

cumplir requisitos  

9.1 10 m 
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11 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y antefirma  oficio 

10 10 m 

12 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra oficio de solicitud de 

cumplimiento de requisitos  11 5 m 

13 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio de 

solicitud de cumplimiento de 

requisitos 

12 5 min 

14 Subdirección de 

Desarrollo Urbano  

Revisa y firma oficio de solicitud 

de cumplimiento de requisitos 
13 10 m 

15 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio de 

solicitud de cumplimiento de 

requisitos 

14 5 m 

16 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Registra y revisa oficio de solicitud 

de cumplimiento de requisitos 

16.1 Oficio con correcciones  

16.2 Oficio sin correcciones  

15 10 m 

17 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficios con correcciones 
16.1 5 m 

18 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra y entrega oficio con 

correcciones al Auxiliar Técnico 

AA del punto 10 

17 5 m 

19 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y firma oficio de solicitud 

de cumplimiento de requisitos  16.2 10 m 

20 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de oficio firmado  

19 5 m 

21 Secretaria 

Dirección  

Sella y entrega oficio  
20 10 m 

22 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra y entrega oficio  

21 5 m 

23 Urbanizador  Recibe oficio de solicitud de 

cumplimiento de requisitos  

23.1 Firma de recibido una copia 

23.2 Completa requisitos para 

entrega de obra de urbanización  

22 5 m 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 408 
 

 

24 Asistente  Archiva copia del oficio firmado 

de recibido por el Urbanizador. 

Fin del Proceso 

23.1 5 m 

25 Urbanizador  Entrega escrito con 

documentación que avala 

cumplir con requisitos para 

entrega de obras de 

urbanización al Oficial de Partes 

del punto 2 

23.2 5 m 

26 Auxiliar Técnico AA  Emite oficios para la Dirección de 

Obras Públicas, Dirección de 

Patrimonio, Dirección Servicios 

Públicos y Sindicatura solicitando 

el Vo.Bo. para la recepción de 

obras de urbanización y otro al 

Urbanizador para solicitar la 

fianza por vicios ocultos e 

informar el monto de la misma  

9.2 10 m 

27 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano  

Revisa y antefirma los oficios  

26 10 m 

28 Secretaria 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de los oficios para 

Vo.Bo. y de solicitud de fianza 
27 10 m 

29 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra los oficios  

28 5 m 

30 Subdirectora de 

Desarrollo Urbano 

Revisa los oficios y los antefirma  
29 10 m 

31 Secretaria de 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficios 

antefirmados 30 5 m 

32 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Registra y revisa los oficios  

32.1 Oficios con correcciones 

32.2 Oficios sin correcciones 

31 10 m 

33 Secretaria 

Dirección  

Entrega oficio con corrección  
32.1 5 m 

34 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra los oficios con 

correcciones y los turna al Auxiliar 

Técnico AA del punto 26 

33 5 m 
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35 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano  

Revisa y firma los oficios para 

Vo.Bo. y de solicitud de fianza  32.1 10 m 

36 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Captura salida de oficios 

firmados  35 10 m 

37 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficios firmados  
36 5 m 

38 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano  

Registra oficios firmados  

37 5 m 

39 Asistente  Entrega oficios  

39.1 Para el Urbanizador 

solicitando fianzas 

39.2 A las Dependencias 

solicitando Vo.Bo 

38 1 d 

40 Urbanizador  Recibe oficio  

40.1 Firma una copia de recibido  

40.2 Tramita fianza  

39.1 10 m 

41 Asistente  Archiva en expediente copia de 

oficio al Urbanizador firmado de 

recibido.  

Fin del proceso 

40.1 10 m 

42 Urbanizador Entrega fianza original por vicios 

ocultos  
40.2 5 m 

43 Asistente. 

Oficial de Partes 

Sella de recibido la fianza por 

vicios ocultos y asigna volantes 
42 10 m 

44 Jefe de 

Administrativo 

Registra información  
43 5 m 

45 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa documentos y marca 

instrucciones en volante  44 10 m 

46 Jefe de 

Administrativo 

Captura salida de documentos 

con instrucciones  
45 5 m 

47 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega documentos  
46 10 m 

48 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra información  

47 5 m 
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49 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y turna a Auxiliar Técnico 

AA que lleva el expediente  46 5 m 

50 Auxiliar Técnico AA Revisa la documentación y 

completa los datos del 

expéndete de urbanización  

49 5 m 

51 Asistente Archiva documentación. 

Fin del proceso  
50 10 m 

52 Dirección de 

Obras Públicas, 

Dirección de 

Patrimonio, 

Dirección de 

Servicios Públicos y 

Sindicatura  

Reciben oficios solicitando Vo.Bo. 

para recepción  

52.1 Sellan copias de oficios de 

recibido 

52.2 Obras de urbanización no 

cumple 

52.3 Obras de urbanización 

cumple  

39.2 10 m 

53 Asistente  Archiva en expediente copias de 

oficios solicitando Vo.Bo. para 

recepción a dependencias 

sellados de recibidos  

Fin del proceso.  

52.1 10 m 

54 Dirección de 

Obras Públicas, 

Dirección de 

Patrimonio, 

Dirección de 

Servicios Públicos y 

Sindicatura  

Emiten oficios informando que en 

la revisión del proyecto no se 

cumple con los lineamientos  

52.2 5 d 

55 Asistente. 

Oficial de Partes 

Sella de recibido los oficios de 

Dependencias negando el 

Vo.Bo. y asigna volante  

54 10 m 

56 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Captura la información de 

volante y oficios 55 10 m 

57 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa información y marca 

instrucciones en volante  56 10 m 

58 Jefe 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida de documentos 

con instrucciones  57 5 m  
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59 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega oficios  
58 5 m 

60 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra información de volante y 

oficio  59 10 m 

61 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa información y turna a 

Auxiliar Técnico AA del punto 10 60 5 m 

62 Dirección de 

Obras Públicas, 

Dirección de 

Patrimonio, 

Dirección de 

Servicios Públicos y 

Sindicatura 

Emiten oficios con Vo.Bo. para la 

entrega de las obras de 

urbanización  

52.3 10 m 

63 Asistente. 

Oficial de Partes 

Sella de recibido los oficios con 

los Vo.Bo para la entrega y 

asigna volante  

62 5 m 

64 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Registra información  

63 5 m 

65 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa oficios y marca 

instrucciones en volante  64 10 m 

66 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Captura información de 

documentos con instrucciones  65 10 m 

67 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega oficios y 

volantes  66 10 m 

68 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra volante y oficio de Vo.Bo 

67 10 m 

69 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa la información y turna al 

Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente  

68 10 m 

70 Auxiliar Técnico  

AA 

Analiza información, pregunta a 

superiores fecha para protocolo 

de Entrega-Recepción y emite 

oficio al Urbanizador informando 

de la misma 

69 10 m 
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71 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y antefirma oficio con 

fecha para Entrega-Recepción  70 10 m 

72 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio con 

fecha para entrega-recepción  71 5 m 

73 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio con 

fecha para entrega-recepción 72 5 m 

74 Subdirectora de 

Desarrollo Urbano 

Revisa y antefirma oficio con 

fecha para entrega-recepción 
73 5 m 

75 Secretaria 

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida del oficio con 

fecha para entrega-recepción 74 5 m 

76 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Captura y revisa oficio con fecha 

para entrega-recepción 

76.1 Oficio con correcciones  

76.2 Oficio sin correcciones 

75 5 m 

77 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficios con correcciones  
76.1 5 m 

78 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra oficios con correcciones 

y entrega al Auxiliar Técnico AA 

del punto 70 

77 5 m 

79 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y firma oficio para notificar 

al urbanizador fecha para 

redactar el protocolo de Entrega 

– Recepción de las obras de 

urbanización  

76.2 5 m 

80 Jefe de 

Administrativo 

Registra salida de oficio firmado  
79 5 m 

81 Secretaria 

Dirección  

Sella oficio firmado  
80 5 m 

82 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra oficio firmado y entrega 

81  5 m 

83 Urbanizador Recibe oficio con fecha para 

entrega-recepción  

83.1 Firma copia de recibido  

83.2 Se lleva a cabo el evento de 

Entrega-Recepción  

82 5 m 
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84 Asistente  Archiva en expediente copia del 

oficio de notificaciones de fecha 

firmado de recibido por el 

Urbanizador. 

Fin del proceso 

83.1 5 m 

85 Urbanizador  Entrega 1 original del acta 

notariada del protocolo de 

entrega-recepción de las obras 

de urbanización  

83.2 5 m 

86 Asistente. 

Oficial de Partes 

Sella de recibido la 

documentación y asigna volante  
85 5 m 

87 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Captura información  

86 5 m 

88 Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa documentación y marca 

instrucciones en volante  87 5 m 

89 Jefe 

Departamento 

Administrativo 

Registra salida documentos con 

instrucciones  88 5 m 

90 Secretaria 

Dirección 

Fotocopia y entrega Acta de 

Entrega-Recepción 
89  5 m 

91 Secretaria 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Registra información  

90 5 m 

92 Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo Urbano 

Revisa documentación y turna al 

Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente  

91 5 m 

93 Auxiliar Técnico AA  Analiza información y 

complementa datos en 

expediente  

92 10 m 

94 Asistente  Archiva Acta de Entrega 

Recepción de las Obras de 

Urbanización  

93 5 m 

95  Fin del Proceso    
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-17   ENTREGA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN                                   

DirecciónDepartamento Des. Urb.
Otras 

Dependencias
Urbanizador

INICIO

Presenta la solicitud de 

recepción de obras de 

urbanización

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido la solicitud y 

anexa volante

Jefe Admvo,

Captura la información

Director.

Revisa la solicitud y 

marca instrucciones 

en el volante

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Secretaria Dirección,

Fotocopia y entrega 

documentación

Secretaria.

Registra la documentación

Jefe del Depto.

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico AA encargado del 

trámite

1

No cumple

Auxiliar técnico AA.

Emite oficio solicitado al 

Urbanizador cumplir 

requisitos

Recibe, analiza y 

coteja la solicitud de recepción 

y los documentos

 técnicos 

B

Secretaria.

Registra salida de oficio de 

solicitud de cumplimiento de 

requisitos

Jefe Del Depto.

Revisa y antefirma oficio

A

Cumple

D
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

1

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio de solicitud de 

cumplimiento de requisitos

 Subdirectora  Des. Urb.

Revisa y firma oficio de solicitud de 

cumplimiento de requisitos

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio de 

solicitud de cumplimiento de 

requisitos

Registra y revisa 

oficio de solicitud de 

cumplimiento de 

requisitos

Secretaria 

Dirección.

Entrega oficios 

con correcciones

corrección

Secretaria.

Registra y entrega oficio con 

correcciones al auxiliar Técnico

C

2

Ok

B
Director.

Revisa y firma oficio de solicitud 

de cumplimiento de requisitos

Jefe Admvo.

Captura salida de 

oficio firmado

Secretaria Dirección.

Sella y entrega oficio

Recibe oficio 

de solicitud de 

cumplimiento de 

requisitos

Secretaria.

Registra y entrega oficio

copia

Asistente.

Archiva copia del oficio firmado 

de recibido por el Urbanizador 

Requisitos
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Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

2

Entrega escrito con 

documentación que avala 

cumplir con requisitos para 

entrega de obras de 

urbanización

Completa

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficios para la Dirección de Obras 

Públicas, Dirección de Servicios 

Públicos, Dirección de Patrimonio  y 

Sindicatura solicitando el Vo. Bo. para la 

recepción de obras de urbanización para 

solicitar la fianza por vicios ocultos e 

informar el monto de la misma 

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma los oficios

3

D A

Secretaria.

Registra salida de los oficios para 

Vo. Bo. y de solicitud de fianza

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra los oficios 

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficios 

antefirmados 

Subdirectora Des. Urb.

Revisa los oficios y los 

antefirma 

corrección

Secretaria 

Dirección.

Entrega oficio con 

corrección

Registra y revisa los 

oficios

Secretaria.

Registra los oficios con 

correcciones y los turna al 

Auxiliar Técnico AA

Ok
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Otras DependenciasDirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

3

Director.

Revisa y firma los oficios para 

Vo.Bo. y de solicitud de fianza

Ok

Jefe Admvo.

Registra salida de oficios firmados

Secretaria Dirección.

Sella oficios firmados

Secretaria.

Registra oficios firmados

Urbanizador

Vo.Bo.

Asistente.

Entrega oficios

Fianza
Firma

Recibe oficio

Asistente.

Archiva copia de oficio

C

Entrega fianza original

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido y asigna volante

Director.

Revisa la fianza y marca 

instrucciones en el volante

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Secretaria.

Registra la documentación

Secretaria Dirección,

Fotocopia y entrega 

documentación

Jefe Admvo,

Captura la información

4

Reciben oficios 

solicitando Vo.Bo. 

para recepción

Copia

E

No cumple

F

Vo.Bo.

G
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Urbanizador DirecciónDepartamento Des. Urb. Otras Dependencias

Director.

Revisa oficios y marca 

instrucciones en el volante

Jefe Admvo,

Captura la información

4

Emiten oficios informando que el 

proyecto no cumple requisitos

Secretaria.

Registra la documentación

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido y asigna volante

B

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Secretaria Dirección,

Fotocopia y entrega 

documentación

Jefe del Depto.

Revisa y turna al Auxiliar 

Técnico AA encargado del 

trámite

Auxiliar Técnico AA.

Revisa documentación y 

completa expediente

Asistente.

Archiva documentación

C

E
Asistente.

Archiva copia de oficio

C
F

Jefe del Depto.

Revisa oficios y turna al 

Auxiliar Técnico AA
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Otras DependenciasDirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Director.

Revisa oficios y marca 

instrucciones en el volante

Secretaria Dirección,

Fotocopia y entrega 

documentación

Jefe Admvo,

Captura la información

5

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido y asigna volante

Secretaria.

Registra la documentación

G

Emiten oficios con Vo.Bo. 

para recepción

Jefe del Depto.

Revisa información y turna al 

Auxiliar Técnico AA que lleva el 

expediente

Auxiliar Técnico AA.

Analiza, define fecha y emite oficio 

para notificar al Urbanizador de la 

misma

Secretaria.

Registra salida de oficio 

antefirmado

Jefe Del Depto.

Revisa y antefirma oficio

 Subdirectora  Des. Urb.

Revisa y antefirma el oficio

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio 

antefirmado

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio

H

 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 420 
 

 

08-DPDU-17   ENTREGA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN                                   

Otras DependenciasDirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

5

corrección
Ok

Secretaria.

Registra y entrega oficio con 

correcciones al Auxiliar Técnico 

AA

Registra y revisa 

oficio  

Secretaria Dirección.

Entrega oficio

H

Director.

Revisa y firma oficio para el 

Urbanizador informando la fecha 

para Entrega - Recepción

Secretaria Dirección.

Sella y entrega oficio

Jefe Admvo.

Captura salida de oficio firmado

Secretaria.

Registra y entrega oficio

Firma

Recibe oficio

Asistente.

Archiva copia de oficio

C
Entrega un original del Acta 

Notariada de Entrega - 

Recepción

Director.

Revisa documentos y marca 

instrucciones en el volante

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido y anexa volante

Secretaria Dirección,

Entrega documentación

Jefe Admvo,

Captura la información

Entrega-Recepción

Secretaria.

Registra la documentación

Jefe del Depto.

Revisa documento y turna

Auxiliar Técnico AA.

Analiza y completa expediente

Asistente.

Archiva copia de oficio

Fin del Proceso
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano  

2 Código Urbano  

3 Reglamento de Zonificación del Estado  
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El promotor entrega 

documentación incompleta.  

Casi 

Siempre 

Se tarda y se 

recibe en falso 

Promotor y 

el Servidor 

Público 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Revisión de expediente en ventanilla 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Para recibir las obras tiene que estar la Licencia de urbanización 

vigente 
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08-DPDU-18 

 
Relotificación de Predios 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 
 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Desarrollo Urbano Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1  Autorización de Relotificación de 

Predios  

Reporte Mensual de 

autorizaciones para 

relotificación de predios 
 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-17 Entrega de Obras de Urbanización Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Urbanizador Presenta la solicitud de relotificación 

de predios de un proyecto urbano  

 5 m 

2 Asistente. Oficial 

de Partes 

Sella de recibido la solicitud y anexa 

volante   

1 5 m 

3 Jefe del 

Departamento 

Administrativo   

Captura los datos de solicitud 2 5 m 

4 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa solicitud y marca instrucciones 

en el volante  

3 1 d 

5 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida de documentación 

con instrucciones  

4 5 m 

6 Secretaria 

Dirección  

Fotocopia y entrega de solicitud de 

relotificación  

5 10 m 

7 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra la documentación  6 5 m 

8 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico  AA que lleva el 

expediente 

7 5 m 

9 Auxiliar Técnico 

AA  

Recibe, analiza y coteja la propuesta 

de relotificación  

9.1 Propuesta no cumple 

9.2 Propuesta si cumple  

8 1 d 

10 Auxiliar 

Técnico AA 

Elabora oficio para el Urbanizador 

de observaciones a la propuesta de 

relotificación  

9.1  1 h 

11 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio de 

observaciones  

10 10 m 

12 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio de 

observaciones  

11 5 m 
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13 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio de observaciones 12 5 m 

14 Subdirectora 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma el oficio de 

observaciones  

13 10 m 

15 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de oficio de 

observaciones antefirmado 

14 5 m 

16 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Registra y revisa el oficio de 

observaciones 

15 10 m 

17 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de observaciones  

17.1 Con correcciones  

17.2 Sin correcciones 

16 5 m 

18 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Registra salida de oficio de 

observaciones con correcciones  

17.1 5 m 

19 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de observaciones con 

correcciones  

18 10 m 

20 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio de observaciones con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 10 

19 10 m 

21 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para el Urbanizador 

con observaciones al proyecto de  

relotificación  

17.2 5 m 

22 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Registra salida del oficio con 

observaciones firmado 

21 5 m 

23 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega el oficio con 

observaciones firmado 

22 10m 

24 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra y entrega el oficio con 

observaciones 

23 5 m 

25 Urbanizador  Recibe oficio con observaciones a la 24 1 d 
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relotificación  

25.1 Firma de recibido el oficio en 

una copia y la entrega 

25.2 Lleva a cabo la corrección de 

la relotificación solicitada 

26 Asistente Archiva en el expediente de 

urbanización la copia firmada de 

recibido del oficio con 

observaciones. 

Fin del Proceso  

25.1 10 m 

27 Urbanizador  Ingresa las correcciones solicitada 

para la relotificación al Oficial de 

Partes del punto 2 

25.2 10 m 

28 Auxiliar 

Técnico AA  

Emite el oficio de la Propuesta de 

Cobro por revisión de relotificación 

del Proyecto Definitivo de 

Urbanización y Cuantificación de 

Derechos de Urbanización con 

copia para el Urbanizador  

9.2 10 m 

29 Jefe del 

Departamento 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa el oficio de la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación y lo 

antefirma 

28 10 m 

30 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

29 5 m 

31 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficio de la Propuesta de 

Cobro y Cuantificación  

30 5 m 

32 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Antefirma la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación 

31 10 m 

33 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida del oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

32 5 m 

34 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura el oficio de la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación  

33 10 m 
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34.1 Oficio con correcciones 

34.2 Oficio sin correcciones  

35 Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones  

34.1 5 m 

36 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficio de la Propuesta de 

Cobro con correcciones y entrega 

al Auxiliar Técnico AA del punto 28 

35 5 m 

37 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el oficio para el Tesorero con 

la Propuesta de Cobro y 

Cuantificación 

34.2 15 m 

38 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida del oficio con la 

Propuesta de Cobro y 

Cuantificación firmada  

37 10 m 

39 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega oficio con la 

propuesta de cobro 

38 5 m 

40 Asistente  Lleva el oficio con la propuesta de 

cobro  y cuantificación de derechos 

de urbanización a Tesorería  

39 5 m 

41 Tesorería Revisa, certifica y sella de recibido 

dos copias del oficio de la 

Cuantificación y Propuesta de 

Cobro  

40 15 m 

42 Asistente Recibe copias selladas de recibido 

del oficio de la Propuesta de Cobro  

41 5 m 

43 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe las copias del oficio con la 

cuantificación y entrega  

42 5 m 

44 Urbanizador   Recibe oficio con la propuesta de 

cobro 

44.1 Entrega la otra copia del oficio 

de la propuesta de cobro firmada 

de aceptación de que no hay 

inconveniente de realizar el pago  

44.2 Realiza el pago   

43 5 m 

45 Asistente  Archiva en el expediente de 

urbanización el oficio firmado de 

propuesta de cobro. 

Fin del Proceso 

44.1 5 m 
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46 Urbanizador  Proporciona copia del recibo de 

pago de la propuesta de cobro 

44.2 5 m 

47 Auxiliar 

Técnico AA 

Una vez con copia del pago por la 

Propuesta de Cobro 

47.1 Archiva documento 

47.2 Continúa el proceso 

46 10 m 

48 Asistente  Recibe la copia del recibo de pago 

y la archiva en el expediente. 

Fin del Proceso 

47.1 5 m 

49 Auxiliar 

Técnico AA 

Elabora el oficio con la Resolución 

de Autorización para la 

relotificación, así como otros dos de 

notificación de la misma al Registro 

Público de la Propiedad y de 

Comercio (RPPC) y a la Dirección de 

Catastro  

48 1 d 

50 Jefe del 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa los oficios de Resolución para 

la relotificación y antefirma  

 

49 15 m 

51 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de los oficios  50 5 m 

52 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra oficios con Resolución  51 5 m 

53 Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa y antefirma los oficio con la 

Resolución de la relotificación 

52 15 m 

54 Secretaria 

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Captura salida de los oficios con la 

Resolución  

53 5 m 

55 Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Revisa y captura los oficio con la 

Resolución de Autorización para la 

relotificación 

55.1 Oficios con correcciones 

55.2 Oficios sin correcciones 

54 15 m 

56 Secretaria Entrega oficios de Resolución con 55.1 5 m 
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Dirección correcciones 

57 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe oficios de Resolución con 

correcciones y entrega al Auxiliar 

Técnico AA del punto 49 

56 5 m 

58 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Revisa y firma los oficios con la 

Resolución de la Autorización de 

relotificación  

55.2 15 m 

59 Jefe del 

Departamento 

Administrativo  

Captura salida de los oficios firmado 

con la Resolución de relotificación  

58 10 m 

60 Secretaria 

Dirección 

Sella y entrega los oficios con la 

Resolución de relotificación  

59 5 m 

61 Secretaria 

Departamento 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra los oficios con la Resolución 

de relotificación firmados 

60 10 m 

62 Asistente  Entrega el oficio con la Resolución 

de relotificación  

61 10 m 

63 Urbanizador Recibe oficio de la Resolución de 

relotificación y firma de recibido en 

una copia 

62 5 m 

64 Asistente  Lleva los oficios de notificación de la 

Autorización de la relotificación al 

RPPC y a la Dirección de Catastro  

63 5 m 

65 RPPC, 

Dirección de 

Catastro  

Sellan de recibido una copia del oficio 

de notificación  

64 10 m 

66 Asistente Archiva en el expediente de 

urbanización las copias recibidas del 

oficio de Autorización de relotificación 

y de los de notificación de la misma  

65  

67  Fin del proceso    
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6. Diagrama del Proceso 

                   08-DPDU-18 RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS                                   

DirecciónDepartamento Des. Urb.
Otras 

Dependencias
Urbanizador

INICIO

Presenta la solicitud de 

relotificación

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido la solicitud y 

anexa volante

Jefe Admvo,

Captura la información

Director.

Revisa la solicitud y 

marca instrucciones 

en el volante

Jefe Admvo,

Captura salida de documentos

Secretaria Dirección,

Fotocopia y entrega 

documentación

Secretaria.

Registra la documentación

Jefe del Depto.

Revisa y turna la documentación al 

Auxiliar Técnico AA encargado del 

trámite

1

No cumple

Auxiliar técnico AA.

Emite oficio de 

observaciones

Auxiliar Técnico AA.

Recibe, analiza y 

coteja la solicitud de 

relotificación 

B

Secretaria.

Registra salida de oficio de 

observaciones

Jefe Del Depto.

Revisa y antefirma oficio

A

Cumple

D
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                   08-DPDU-18 RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS                                   

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

1
Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio de observaciones

 Subdirectora  Des. Urb.

Revisa y antefirma oficio de 

observaciones

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio 

antefirmado

Secretaria Dirección.

Entrega oficio con 

correcciones

corrección

Secretaria.

Registra y entrega oficio con 

correcciones al auxiliar Técnico

C

2

Ok

B

Jefe Admvo.

Captura salida de oficio firmado

Secretaria Dirección.

Sella y entrega oficio

Recibe 

oficio de 

observaciones

Secretaria.

Registra y entrega oficio

copia

Asistente.

Archiva copia del oficio firmado

Corrección

Director.

Revisa 

oficio de 

observaciones

Jefe Admvo.

Registra y revisa oficio de 

observaciones

Jefe Admvo.

Registra salida de oficio de 

observaciones con corrección

Director.

Firma oficio de observaciones
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                   08-DPDU-18 RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS                                   

Otras 

Dependencias
DirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

2

Ingresa solicitud de relotificación 

con correcciones solicitadas

Corrección

Auxiliar Técnico AA.

Emite oficio con propuesta de cobro y 

cuantificación por relotificación

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma oficio

3

D

A

Secretaria.

Registra salida del oficio
Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficio

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficio 

antefirmado

Subdirectora Des. Urb.

Revisa oficio y lo antefirma 

corrección

Secretaria 

Dirección.

Entrega oficio con 

corrección

Jefe Admvo.

Registra y revisa el 

oficio

Secretaria.

Registra los oficios con 

correcciones y los turna al 

Auxiliar Técnico AA

Ok
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                   08-DPDU-18 RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS                                   

Otras DependenciasDirecciónDepartamento Des. Urb.Urbanizador

3

Director.

Revisa y firma el oficio de la 

propuesta de cobro y 

cuantificación

Ok

Jefe Admvo.

Registra salida del oficio firmado

Secretaria Dirección.

Sella el oficio firmado

Asistente.

Lleva oficio

Paga

Recibe oficio

Asistente.

Recibe copias selladas de 

recibido

C

Proporciona copia del recibo 

de pago de los derechos de 

la propuesta de cobro y 

cuantificación

Tesorería.

Sella de recibido el oficio de 

cuantificación

Secretaria.

Recibe copias selladas y entrega

Copia

Asistente.

Archiva copia recibida

Copia

Resolución

Auxiliar 

Técnico AA.

Copia de recibo de

 pago

C

Asistente.

Archiva copia recibida

Auxiliar Técnico AA.

Emite Resolución y oficios de 

notificación

4

E
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                   08-DPDU-18 RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS                                   

Urbanizador DirecciónDepartamento Des. Urb. Otras Dependencias

4

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma oficios

Secretaria.

Registra salida de oficios

corrección
Ok

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra salida de oficios 

antefirmados

Jefe Admvo.

Registra y revisa los 

oficios

Secretaria Sub. Des. Urb.

Registra oficios

Subdirectora Des. Urb.

Revisa oficios y antefirma 

Secretaria Dirección.

Entrega oficios con corrección

Secretaria.

Registra los oficios con 

correcciones y los turna al 

Auxiliar Técnico AA

E

Director.

Firma oficio de Resolución y los 

de notificación

Secretaria.

Registra oficios

Secretaria Dirección.

Sella y entrega oficios

Jefe Admvo.

Captura salida de oficios 

firmados

Asistente.

Entrega oficio con Resolución 

de relotificación

Recibe oficio y firma copia

Asistente.

Lleva los oficios de notificación

RPPC, Dirección de Catastro.

Sellan de recibido oficios de 

notificación

Asistente.

Archiva copias recibidas

Fin del ProcesoE
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco   

2 Código Urbano para el Estado de Jalisco   

3 Reglamento de Zonificación del Estado  

4 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco  
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El turnado de expediente es 

muy tardado cuando se pasa 

de Dirección a Dirección. 

Siempre Entrega fuera 

de tiempo 

Promotor y 

el Servidor 

Publico 

2 El promotor entrega 

documentación incompleta.  

Siempre Se tarda y se 

recibe falso. 

Promotor y 

el Servidor 

Publico 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Generar red para turnar expedientes. 

2 Revisión de expediente en ventanilla. 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-19 

 

Autorización de Peritos  

y/o Directores Responsables  
del Municipio 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: 
Habitabilidades y 

Peritos 
Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Alta y/o refrendo de Director 

Responsable 

Número de Directores 

Responsables por año 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Director 

Responsable 

Solicita informe de los requisitos  2 m 

2 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Proporciona información al 

ciudadano 

1 5 m 

3 Director 

Responsable 

Entrega expediente con documentos 

requeridos 

2 2 m 

4 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe y revisa expediente 

4.1 No cumple con los requisitos. 

4.2 Cumple con los requisitos. 

3 2 m 

5 Director 

Responsable 

Recibe expediente para 

complementar. 

Fin del Proceso 

4.1 2 m 

6 Asistente Revisa, captura información en base 

de datos y genera propuesta de 

cobro 

4.2 10 m 

7 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Firma propuesta de cobro y entrega  6 5 m 

8 Director 

Responsable 

Recibe propuesta de cobro y realiza 

pago correspondiente 

7 5 m 

9 Director 

Responsable 

Complementa el expediente con 

copia del  recibo de pago 

8 1 m 

10 Asistente Recibe copia del recibo de pago y 

elabora oficio de refrendo o de alta 

de Director Responsable. 

10.1 Alta de Director Responsable 

10.2 Refrendo de Director 

Responsable 

9 5 m 

11 Asistente Anota datos en libro de registros del 

Director Responsable  

10.1 5 m 

12 Director 

Responsable 

Firma libro de registros. 

Fin del proceso 

11 2 m 
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13 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Antefirma oficio de alta o refrendo de 

Director Responsable 

10.2 y 

20 

2 d 

14 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra salida de oficio de alta o 

refrendo y entrega 

13 10 m 

15 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra oficio y entrega 14 10 m 

16 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma oficio de alta o refrendo de 

Director Responsable 

15 2 d 

17 Secretaria 

Subdirección 

Registra salida de oficio y entrega 

 

16 10 m 

18 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía y registra en base de 

datos 

18.1 Se detectaron omisiones      

18.2 No se detectaron omisiones 

17 1 d 

19 Secretaria de 

Dirección 

Regresa oficio de alta o refrendo para 

corrección 

18.1 10 m 

20 Asistente Corrige oficio y entrega al 

Coordinador de Habitabilidades y 

Peritos del punto 13 

19 30 m 

21 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de alta o refrendo de 

Director Responsable  

18.2 3 d 

22 Secretaria de 

Dirección 

Registra salida y sella oficio de alta o 

refrendo de Director Responsable  y 

entrega 

21 5 m 

23 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra y archiva oficio para 

entrega, y localiza vía telefónica al 

Director Responsable para avisar la 

liberación del documento 

22 15 m 

24 Director 

Responsable 

Solicita oficio de respuesta 23 1 m 
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25 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Localiza expediente  y entrega oficio 

de alta o refrendo 

24 5 m 

26 Director 

Responsable 

Recibe oficio de registro o refrendo y 

firma la recepción del mismo 

25 1 m 

27 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra la entrega y archiva 

expediente 

26 5 m 

28  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-19 AUTORIZACIÓN DE PERITOS Y/O DIRECTORES RESPONSABLES

Director Responsable Coordinación Subdirección Dirección

Asistente.

Revisa, captura información 

en base de datos y genera 

propuesta de cobro

Coordinador.

Firma propuesta de cobro y 

entrega

Secretaria. 

recibe y revisa

 expediente

Asistente.

Anota datos en libro de registros 

del Director Responsable

Inicio

 Recibe propuesta de cobro y 

realiza pago correspondiente

Solicita informe de los requisitos

Entrega expediente con 

documentos requeridos

Recibe expediente  para 

complementar

Firma libro de registros

No Cumple Si Cumple

A

Complementa el expediente con 

copia del recibo de pago

Asistente. 

Recibe

 copia de recibo 

de pago y elabora oficio 

de refrendo y/o alta

 de Dir.

Resp.

Alta Refrendo

Coordinador.

Antefirma oficio de alta o refrendo  

del Director Responsable

Secretaria.

Registra salida de oficio de alta 

o refrendo y entrega

Secretaria.

Recibe, registra oficio y 

entrega

2

B

Secretaria.

Proporciona información

A
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08-DPDU-19 AUTORIZACIÓN DE PERITOS Y/O DIRECTORES RESPONSABLES

Director Responsable Coordinación Subdirección Dirección

Subdirector.

Antefirma oficio de alta o 

refrendo de Director 

Responsable

Secretaria.

Registra salida de oficio y 

entrega

Jefa 

Administrativa. 

Revisa ortografía y 

registra en base 

de datos

Secretaria. 

Regresa oficio de alta o 

refrendo para corrección

Asistente corrige oficio y entrega 

Director.

Firma oficio de alta o refrendo de 

Director Responsable 

Secretaria.

Registra salida y sella oficio de 

alta o refrendo firmado y entrega

Secretaria.

Recibe, registra y archiva oficio 

para su entrega, y localiza vía 

telefónica al Director 

Responsable para avisar de la 

liberación del documento

Solicita oficio de respuesta 

Secretaria.

Localiza expediente y entrega el 

oficio de registro o refrendo

Recibe oficio de registro o refrendo y 

firma la recepción del mismo

Fin del Proceso

E
x
is

te
n

 o
m

is
io

n
e

s

N
o

 E
x
is

te
n

 o
m

is
io

n
e

s

Secretaria.

Registra la entrega y archiva 

expediente

A

2

B
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco Art. 355 y 358 

2 Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco Art. 396 al 404 

3 Reglamento de Construcción del Municipio de 

Tonalá 

Art. 29 al 46 

4 Ley de Ingresos del  Municipio de Tonalá, Jalisco 

para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente 

Art.91 Fracc.I   

inciso S 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

   

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Que el Colegio en el que 

está registrado el Director 

Responsable no esté 

autorizado por la Dirección 

de Profesiones del Estado de 

Jalisco 

Poca No se puede 

autorizar el alta 

o refrendo 

Director 

Responsable 

2 Que exista alguna 

controversia ante la 

Dirección de Profesiones del 

Estado respecto a los 

Colegios registrados y sus 

Presidentes 

Muy poca Se retrasa la 

emisión del alta 

o refrendo 

hasta que se 

resuelva la 

controversia 

Director 

Responsable 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Elaborar credencial de Director Responsable 

2 Recibir documentación de manera digital 

3 Enviar oficio de Alta o Refrendo firmado digitalmente por correo 

electrónico 

4 Consulta y seguimiento del proceso por internet. 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

 No los hay 
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08-DPDU-20 

 

Expedición del  

Certificado de Habitabilidad 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: 
Habitabilidades y 

Peritos 
Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Certificado de Habitabilidad Certificados de Habitabilidad 

por mes 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita informe de los requisitos  5 m 

2 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Entrega requisitos  1 2 m 

3 Ciudadano Compra solicitud en caja 2 5 m 

4 Ciudadano Entrega documentación para iniciar 

el trámite 

3 5 m 

5 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe documentos del Ciudadano 

y evalúa si están o no completos 

5.1 Incompleto 

5.2 Completo 

4 5 m 

6 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Informa en qué consiste la falta de 

documentación y regresa 

expediente  

5.1 5 m 

7 Ciudadano Recibe expediente para 

complementarlo posteriormente.  

Fin del Proceso 

6 5 m 

8 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Obtiene información del Ciudadano 

para agendar  visita de inspección, 

registra y organiza expediente para 

su captura en base de datos 

5.2 10 m 

9 Asistente Captura información en base de 

datos, genera propuesta de cobro y 

entrega 

8 10 m 

10 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe expediente, agenda 

inspección y realiza visita para 

verificar que la finca cumpla con los 

requisitos de habitabilidad y que 

corresponda con los planos 

presentados 

9 3 d 
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11 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Realiza informe de verificación y 

evalúa si cumple o no los requisitos 

anteriores 

11.1 No cumple 

11.2 Si cumple 

10 1 d 

12 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Realiza oficio de devolución de 

expediente y entrega 

11.1  

 y 

19 

20 m 

13 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Antefirma oficio de devolución  12 1 d 

14 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra salida de oficio de 

devolución y entrega 

13 10 m 

15 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra oficio de devolución 

y entrega 

14 10 m 

16 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma oficio de devolución  de 

expediente 

15 1 d 

17 Secretaria 

Subdirección 

Recibe, registra salida de oficio de 

devolución y entrega 

16 5 m 

18 Jefa 

Administrativa 

Revisa ortografía y registra en base 

de datos 

18.1 Existen omisiones 

18.2 No existen omisiones 

17 1 d 

19 Secretaria de 

Dirección 

Regresa oficio de devolución de 

expediente para corrección a la 

Secretaria de la Coordinación de 

Habitabilidades y Peritos del punto 

12 

18.1 10 m 

20 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma oficio de devolución de 

expediente 

18.2 3 d 

21 Secretaria 

Dirección 

Registra salida,  sella oficio de 

devolución y entrega 

20 15 m  
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22 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva oficio de 

devolución  para su entrega, y 

localiza vía telefónica al ciudadano 

para notificar la devolución del 

expediente 

21 5 m 

23 Ciudadano Recibe Oficio de devolución y 

expediente  y firma de recibido 

22 5 m 

24 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra entrega y archiva 

expediente. Fin del proceso 

23 10 m 

25 Coordinador de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Coordinador antefirma expediente  11.2 1 h 

26 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra salida de expediente y 

entrega 

25 1 h 

27 Secretaria de 

Subdirección 

Recibe, registra expediente y 

entrega 

26 10 m 

28 Subdirector de 

Desarrollo 

Urbano 

Antefirma expediente  27 1 d 

29 Secretaria de 

Subdirección 

Recibe, registra salida de 

expediente y entrega 

28 15 m 

30 Jefatura 

Administrativa 

Registra expediente y entrega 29 1 d 

31 Director de 

Planeación y 

Desarrollo 

Urbano 

Firma el expediente del Certificado 

de Habitabilidad  

30 3 d 

32 Secretaria 

Dirección 

Recibe, registra salida, sella 

expediente y entrega 

31 10 m 

33 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe, registra, archiva expediente  

para su entrega y localiza vía 

telefónica al ciudadano para 

notificar la liberación del 

documento 

32 30 m 
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34 Ciudadano Solicita la entrega del Certificado 

de habitabilidad 

33 5 m 

35 Asistente Entrega la propuesta de cobro para 

cubrir el importe y escanea el 

certificado de habitabilidad 

34 20 m 

36 Ciudadano  Realiza pago de la cuota 

correspondiente 

35 10 m 

37 Ciudadano Complementa el expediente con 2 

copias del  recibo de pago  

36 15 m 

38 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Recibe copias del pago y entrega 

certificado de habitabilidad 

37 5 m 

39 Ciudadano Recibe Certificado de Habitabilidad 

y firma la recepción del documento 

en el  libro de control 

38 5 m 

40 Secretaria de 

Coordinación 

de 

Habitabilidades 

y Peritos 

Registra entrega y archiva 

expediente 

39 10 m 

41  Fin del proceso   
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 6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-20 EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD

Ciudadano Coordinación Subdirección Dirección

Secretaria.

Entrega requisitos 

Secretaria.

Obtiene información del 

Ciudadano para agendar visita de 

inspección, registra y organiza 

expediente para su captura en 

base de datos

Secretaria. 

recibe documentos y 

evalúa si están o no

 completos

Inicio

Solicita informe de los 

requisitos

Compra solicitud en caja

Recibe expediente  para 

complementarlo 

posteriormente

Coordinador.

Recibe expediente, agenda 

inspección y realiza visita para 

verificar que  la finca cumpla con 

los requisitos de habitabilidad y 

que corresponda con los planos 

presentados

Completo

Incompleto

Entrega documentación 

para iniciar el trámite

Secretaria.

Informa en qué consiste la 

falta de documentación y 

regresa expediente 

Asistente.

Captura información en base de 

datos, genera propuesta de cobro 

y entrega

A

1
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08-DPDU-20 EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD

Ciudadano Coordinación Subdirección Dirección

Secretaria.

Registra salida de oficio de 

devolución y entrega

Secretaria.

Recibe, registra oficio de 

devolución, y entrega

Subdirector.

Antefirma oficio de devolución  

de expediente

Secretaria.

Registra salida de oficio de 

devolución y entrega

Secretaria.

Realiza oficio de devolución de 

expediente y entrega

Coordinador. 
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 de verificación y evalúa 

si cumple con los 

requisitos
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Antefirma oficio

Si cumpleNo cumple

B

1
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08-DPDU-20 EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD

Ciudadano Coordinación Subdirección Dirección

2

Coordinador.

Antefirma expediente 

Solicita la entrega del 

certificado de habitabilidad

B

Secretaria.

Recibe, registra expediente y 

entrega

Subdirector.

Antefirma expediente 

Secretaria.

Recibe, registra salida de 

expediente  y entrega

Secretaria.

Registra salida de expediente y 

entrega

Jefa Administrativa.

Registra expediente y entrega

Director.

Firma expediente del Certificado 

de habitabilidad

Secretaria.

Recibe, registra salida, sella 

expediente y entrega

Secretaria.

Recibe, registra, archiva 

expediente  para su entrega y 

localiza vía telefónica al 

ciudadano para notificar la 

liberación del documento

Secretaria.

Registra salida, sella oficio de 

devolución y entrega

Secretaria.

Recibe, registra, archiva oficio 

de devolución  para su entrega, 

y localiza vía telefónica al 

ciudadano para notificar la 

devolución del expediente

Recibe el oficio de 

devolución y expediente y 

firma de recibido

A

3

Secretaria.

Registra entrega y archiva 

expediente
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08-DPDU-20 EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD

Ciudadano Coordinación Subdirección Dirección

Secretaria.

Registra entrega y archiva 

expediente

Fin del proceso

Asistente.

Entrega propuesta de cobro para 

cubrir el importe  y escanea el 

Certificado de habitabilidad

Secretaria.

Recibe copias del pago y 

entrega Certificado de 

habitabilidad

Realiza el pago de la cuota 

correspondiente

Complementa el expediente 

con 2 copias del recibo de pago

Recibe Certificado de 

habitabilidad y firma la 

recepción del documento en el 

libro de control

A

3
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Código Urbano del Estado de Jalisco Art. 295, 296, 297 

2 Reglamento de Construcción del Municipio de 

Tonalá 

Art. 123, 124, 125, 

126, 127, 128 

3 Ley de Ingresos del  Municipio de Tonalá, Jalisco 

para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente 

Art. 69 Fracc. XIV 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Manejar Cartografía y planos 

2 Google earth Ubicar predios 

3 Scanner Digitalizar la documentación 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Que la construcción no esté 

conforme a los planos 

Poco No se autoriza 

la habitabilidad 

y se solicita 

realizar la 

actualización 

de los planos 

Ciudadano 

2 La construcción no cuente 

con los requerimientos 

mínimos para ser habitable 

Casi 

Nunca 

Se retrasa la 

autorización 

Ciudadano 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Emisión de un Certificado de Habitabilidad en un formato único 

emitido por la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano que 

incluya datos específicos de la finca  y que cuente con elementos de 

seguridad. 

2 Formato de solicitud de Habitabilidad impreso desde internet. 

3 Envio de cuantificación por correo electrónico. 

4 Consulta y seguimiento del proceso por internet. 

 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

 No los hay 
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08-DPDU-21 

 

Visto Bueno para proceso de 

escrituración a través de la 
CORETT 

Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Reservas Territoriales Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Oficio de visto bueno Oficios por semestre 

 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

  No  
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5. Secuencia del Proceso 

 

 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Solicita información respecto al proceso de 

escrituración de su lote  5 m 

2 

Auxiliar 

Administrativo  

Informa al ciudadano el procedimiento a 

seguir ante el Municipio 1 30 m 

3 Ciudadano 

Ingresa escrito solicitando el visto bueno de 

parte del Municipio para la escrituración de 

su lote ante la CORETT 2 30 d 

4 

Oficial de 

Partes Sella de recibido, asigna volante y registra 3 1 d 

5 Director 

Revisa el escrito y volante, marca 

indicaciones y turna para atención  4 3 d 

6 

Secretaria  

Reservas 

Territoriales 

Recibe volante, captura y entrega para 

revisión 5 1 d 

7 

Jefe  

Reservas 

Territoriales 

Toma conocimiento y turnar el asunto para 

seguimiento 6 1 d 

8 

Secretaria 

Reservas 

Territoriales 

Registra volante con indicaciones y entrega 

a quien se turnó 7 5 m 

9 

Auxiliar 

Administrativo 

Revisa solicitud y verifica si existe cartografía 

autorizada. 

9.1 No hay cartografía autorizada 

9.2 Sí hay cartografía autorizada 8 1 d 

10 

Auxiliar 

Administrativo 

Elabora oficio de negación donde se le 

informa al ciudadano que no es posible 

atender su solicitud 9.1 30 m 

11 

Jefe  

Reservas 

Territoriales Antefirma oficio de negación 10 1 d 

12 

Secretaria  

Reservas 

Territoriales Registra oficio de negación y entrega 11 5 m 
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13 

Secretaria  

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Recibe, registra y entrega oficio de 

negación 12 5 m 

14 

Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de negación y antefirma 

 

13 5 d 

15 

Secretaria  

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de oficio de negación 

antefirmado y entrega 

14 15 m 

16 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio de negación antefirmado,  

registra y entrega 15 10 m 

17 

Director Firma oficio de negación dirigido al 

ciudadano 16 5 d 

18 

Secretaria del 

Director 

Registra salida, sella y entrega oficio de 

negación 17 5 m 

19 

Secretaria  

Reservas 

Territoriales 

Recibe, registra y entrega oficio de 

negación firmado y sellado y lo entrega al 

ciudadano. Fin del proceso 18 5 m 

20 

Ciudadano Recibe oficio de respuesta negativa a 

petición. Fin del proceso 19 5 m 

21 

Auxiliar 

Administrativo 

Lleva a cabo inspección física del predio, se 

identifica el terreno y se toman fotografías 9.2 3 d 

22 

Auxiliar 

Administrativo 

Elabora ficha técnica y oficio de VoBo para 

la escrituración ante CORETT con los datos 

obtenidos en la inspección y en el Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal 21 30 m 

24 

Jefe de 

Reservas 

Territoriales Antefirma oficio de VoBo 23 1 d 

25 

Secretaria  

Reservas 

Territoriales Registra oficio de VoBo y entrega 24 5 m 

26 

Secretaria  

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano Recibe oficio de VoBo lo Registra y entrega 25 5 m 

27 

Subdirectora 

de Desarrollo 

Urbano 

Revisa oficio de VoBo y antefirma 

26 5 d 
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28 

Secretaria  

Subdirección 

de Desarrollo 

Urbano 

Registra salida de oficio de VoBo 

antefirmado y entrega 

27 10 m 

29 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe oficio de VoBo antefirmado, lo 

registra y entrega 28 5 m 

30 Director Firma oficio de VoBo dirigido al ciudadano 29 5 d 

31 

Secretaria del 

Director 

Registra salida de oficio de VoBo firmado, lo 

sella y entrega  30 5 m 

32 

Secretaria  

Reservas 

Territoriales 

Recibe, registra y entrega oficio de VoBo 

firmado y sellado 

31 5 m 

33 

Ciudadano Recibe oficio de VoBo para la escrituración 

de lote ante CORETT 32 5 m 

34  Fin del proceso 33  
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-21 Visto Bueno para proceso de escrituración a través de la CORETT

Subdirección de 

Desarrollo Urbano

Jefatura de Reservas 

Territoriales

Dirección de Planeación 

y Desarrollo Urbano
Ciudadano

INICIO

Solicita información 

respecto al proceso de 

escrituración de su lote. 

Aux. Admvo.

Informa al ciudadano el 

procedimiento a seguir 

ante el Municipio. 

Ingresa escrito solicitando el visto 

bueno de parte del Municipio para la 

escrituración de su lote ante la 

CORETT

Asistente. Oficial de Partes.

Sella de recibido, asigna 

volante y registra

Director.

Revisa el escrito y volante, 

marca indicaciones y turna 

para atencion

Secretaria.

Recibe volante, captura y 

entrega para revisión.

Jefe.

Toma conocimiento y turna el 

asunto para seguimiento

Secretaria.

Registra volante con 

indicaciones y entrega a quien 

se turnó

Aux. Admvo.

Revisa solicitud y verifica 

si existe cartografía 

autorizada.
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08-DPDU-21 Visto Bueno para proceso de escrituración a través de la CORETT

Dirección de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano

Subdirección de 

Desarrollo Urbano

Jefatura de Reservas 

Territoriales
Cuidadano

Aux. Admvo.

Elabora oficio de negación donde se 

le informa al ciudadano que no es 

posible atender su solicitud

Jefe.

Antefirma oficio de negación

Secretaria.

Registra oficio de negación y 

entrega

Secretaria.

Recibe, registra y entrega 

oficio de negación

Subdirector.

Revisa oficio de 

negación y antefirma

Secretaria.

Registra salida de 

oficio de negación 

antefirmado y entrega

Secretaria.

Recibe oficio de negación 

antefirmado, registra y 

entrega

Secretaria.

Registra salida, sella y 

entrega oficio de 

negación

Secretaria.

Recibe, registra y entrega 

oficio de negación firmado y 

sellado.

A

Recibe oficio de 

respuesta negativa a 

petición

Director.

Firma el oficio de 

negación dirigido 

al ciudadano 
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08-DPDU-21 Visto Bueno para proceso de escrituración a través de la CORETT

Dirección de Planeación y 

Desarrollo Urbano

Subdirección de 

Desarrollo Urbano

Jefatura de Reservas 

Territoriales
Ciudadano

Aux. Admvo.

Lleva a cabo inspección 

física del predio, se 

identifica el terreno y se 

toman fotografías

Aux. Admvo.

Elabora ficha técnica y oficio 

de Vo. Bo. para la 

escrituración ante CORETT 

con los datos obtenidos en la 

inspección y en el Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal 

Jefe.

Antefirma oficio de 

Vo. Bo.

Secretaria.

Registra oficio de Vo. Bo. 

y entrega
Secretaria.

Recibe  oficio de Vo. Bo. 

lo registra y entrega

Subdirector.

Revisa oficio de Vo. Bo. 

y antefirma

Secretaria.

Registra salida de oficio 

de Vo. Bo. antefirmado y 

entrega Director.

Firma oficio de Vo. Bo. 

dirigido al ciudadano

Secretaria.

Registra salida de oficio de 

Vo. Bo. firmado, lo sella y 

entrega

Secretaria.

Recibe, registra y 

entrega oficio de Vo. Bo. 

firmado y sellado

Recibe Oficio de Vo. Bo. 

para la escrituración de 

lote ante CORETT

Fin

A

Secretaria.

Recibe oficio de Vo. Bo. 

antefirmado, registra y 

entrega

3
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No los hay    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No los hay 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-22 

 

Validación de cartografía 

generada por la CORETT 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Desarrollo Urbano 

Jefatura: Reservas Territoriales Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Oficio de validación con plano de 

cartografía autorizado 

Oficios con planos anexos por 

semestre 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

  No  
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5. Secuencia del Proceso 

 
 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 

Asistente. Oficial de 

partes 

Sella de recibido oficio de Secretaría 

General, solicitando validación de 

cartografía generada por la CORETT y 

asigna volante  5 m 

2 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa el oficio y marca instrucciones 

en el volante 

1 3 d 

3 

Secretaria  

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Captura oficio y volante 

2 1 h 

4 
Jefe de Reservas 

Territoriales 

Toma conocimiento y lo asigna para 

atención 3 1 d 

5 

Secretaria  

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Lo registra y turna 

4 5 m 

6 

Auxiliar 

Administrativo 

Revisa solicitud, ubica la zona en la 

cartografía existente y lleva a cabo 

una inspección física al lugar, donde 

identifica el terreno y toma fotografías 5 2 d 

7 

Auxiliar 

Administrativo 

Elabora ficha técnica con datos 

obtenidos de inspección y con base 

en el Plan de Desarrollo Urbano del 

Distrito correspondiente. 

7.1 Es improcedente la validación 

7.2 Es procedente la validación 6 1 h 

8 

Secretaria de 

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Hace oficio a Secretaría General 

donde se informa que no es posible 

validar la cartografía 

7.1 15 m 

9 
Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de improcedencia 

8 1 d 
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10 

Secretaria 

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de 

improcedencia 

9 8 d 

11 

Secretaria  

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra oficio de improcedencia, 

acompañado de la ficha técnica 

10 1 d 

12 
Subdirectora de 

Desarrollo Urbano 

Revisa ficha, oficio y antefirma 

11 1 d 

13 

Secretaria  

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Registra salida de oficio de 

improcedencia antefirmado 

12 1 d 

14 
Secretaria 

Dirección  

Registra oficio de improcedencia 

13 1d 

15 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y firma oficio de improcedencia 

dirigido a Secretaria General 

14 5 d 

16 
Secretaria 

Dirección 

Captura salida y sella el oficio de 

improcedencia firmado 15 1 d 

17 

Secretaria  

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de improcedencia 

firmado y lo entrega en Secretaría 

General. Fin del proceso 

16 1 d 

18 

Secretaria  

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Hace oficio a Secretaría General 

donde se informa que se valida la 

cartografía 

7.2 15 m 

19 
Jefe de Reservas 

Territoriales 

Antefirma oficio de validación y planos 

18 1 d 

20 

Secretaria 

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Registra salida de oficio de validación 

y planos antefirmados 

19 8 d 

21 

Secretaria  

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Captura oficio de validación y planos, 

acompañados de la ficha técnica  

20 1 d 

22 
Subdirectora de 

Desarrollo Urbano 

Revisa ficha, oficio y antefirma 

21 8 d 

23 

Secretaria  

Subdirección de 

Desarrollo Urbano 

Captura salida de oficio de validación 

y planos antefirmados 

22 1 d 
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24 
Secretaria 

Dirección  

Captura oficio de validación y planos 

23 1 d 

25 

Director de 

Planeación y 

Desarrollo Urbano 

Revisa y firma oficio de validación y 

planos  

24 5 d 

26 
Secretaria 

Dirección 

Sella y captura salida de oficio de 

validación firmado y planos 25 1 d 

 

27 

Secretaria  

Departamento de 

Reservas 

Territoriales 

Recibe oficio de validación firmado y 

planos sellados y los entrega en 

Secretaría General 

26 1 d 

28  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

 

08-DPDU-22 VALIDACIÓN DE CARTOGRAFÍA GENERADA POR LA CORETT

OTRAS DEPENDENCIAS DEPTO. RESERVAS T. DIRECCIÓNSUBDIR. DES. URBANO

Inicio

Asistente. Oficial de partes.

Sella de recibido oficio de 

Secretaíia General y asigna 

volante

Director.

Revisa solicitud y marca 

instrucciones

Secretaria.

Registra oficio con volantes

Jefe del Depto.

Revisa y marca instrucciones

Secretaria.

Registra instrucciones

Auxiliar ADministrativo.

Revisa solicitud, ubica zona en la 

cartografía existente y realiza 

inspección física al lugar, donde 

se identifica el terreno y se 

elabora memoria fotográfica

Auxiliar

 Administrativo. 

Elabora ficha 

técnica

Im
p

ro
c
e

d
e

n
te

P
ro

c
e

d
e

n
te

Secretaria.

Elabora oficio de que no es 

posible validar la cartografía 

B

1
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08-DPDU-22 VALIDACIÓN DE CARTOGRAFÍA GENERADA POR LA CORETT

OTRAS DEPENDENCIAS DEPTO. RESERVAS T. DIRECCIÓNSUBDIR. DES. URBANO

Secretaria.

Registra oficio de improcedencia

Subdirector.

Revisa y antefirma oficio de 

improcedencia

Secretaria.

Registra Salida de oficio
Director.

Firma oficio de improcedencia  

Secretaria.

Registra y sella oficio de 

improcedencia

Jefe del Depto.

Antefirma oficio

1

B

Secretaria.

Registra oficio firmado de 

improcedencia y lo entrega en 

Secretaría General

A

Secretaria.

Elabora oficio de validación

Jefe del Depto.

Antefirma oficio de validación y 

planos anexos

Secretaria.

Registra Salida de oficio de 

validación y planos

Secretaria.

Registra oficio de validación

Subdirector.

Revisa ficha y antefirma oficio de 

validación

Secretaria.

Registra Salida de oficio de 

validación

2

Secretaria.

Registra salida de oficio
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08-DPDU-22 VALIDACIÓN DE CARTOGRAFÍA GENERADA POR LA CORETT

OTRAS DEPENDENCIAS DEPTO. RESERVAS T. DIRECCIÓNSUBDIR. DES. URBANO

Director.

Revisa y firma oficio de 

validación y planos

Secretaria.

Registra Salida y sella oficio de 

Validación y planos

Secretaria.

Registra oficio de validación y 

planos firmados y los entrega 

en a Secretaría General

Fin del procesoA

2
Secretaria.

Registra oficio de validación
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No los hay  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No los hay    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No los hay 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-23 

 

Actualización de Cartografía 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

   

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Proyectos Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Cartografía actualizada del 

Municipio 

 

 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

    



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 472 
 

 

5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 

Auxiliar 

Técnico “AA” 

Recibe uno de los siguientes 

documentos: 

 Proyecto de Integración Urbana 
autorizado proveniente del Departamento 
de  Planeación 

 Proyecto Definitivo de Urbanización 
autorizado proveniente del Departamento 
de Desarrollo Urbano 

 Fraccionamientos regularizados 
proveniente del Departamento de 
Reservas Territoriales  5 m 

2 

Auxiliar 

Técnico “AA” 

Registra Polígono de nueva acción 

urbanística, proyecto definitivo de 

urbanización y/o Fraccionamiento 

regularizado en base de datos 1 15 m 

3 

Jefe del 

Departamento 

de Proyectos 

Revisa  Polígono de nueva acción 

urbanística, proyecto definitivo de 

urbanización y/o Fraccionamiento 

regularizado, depura archivos e inserta 

en la cartografía 2 10 d 

4 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos 

Elabora oficios para enviar cartografía a 

otras Dependencias y/o Departamentos 3 1 d 

5 

Jefe del 

Departamento 

de Proyectos Revisa y antefirma oficios 4 30 m 

6 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos 

Registra salida de oficios con cartografía 

actualizada 5 15 m 

7 

Secretaria 

Subdirección 

Planeación Registra oficios 6 15 m 

8 

Subdirector 

Planeación 

Recibe oficios para su revisión y 

antefirma 

8.1 Se detectaron omisiones 

8.2 No se detectaron omisiones  7 1 d 
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9 

Secretaria 

Subdirección 

Planeación 

Registra salida y entrega oficios con 

omisiones a la Secretaria del 

Departamento de Proyectos del punto 

04 8.1 10 m 

10 

Subdirector 

Planeación 

Antefirma oficios con cartografía 

actualizada 8.2 1 h 

11 

Secretaria  

Subdirección 

Planeación Registra salida de oficios antefirmados 10 5 m 

12 

Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Registra y revisa oficios 

12.1 Tienen correcciones 

12.2 No tienen correcciones 11 1 h 

13 

Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio con correcciones a la 

Secretaria del Departamento de 

Proyectos del punto 04 12.1 10 m 

14 Director 

Revisa y firma oficios con cartografía 

actualizada 12.2 1 d 

15 

Jefe del 

Departamento 

Administrativo Registra salida de oficios firmados 14 10 m 

16 

Secretaria 

Dirección Sella y entrega oficios firmados 15 10 m 

17 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos Registra oficios firmados 16 10 m 

18 

Auxiliar 

Técnico AA 

Entrega oficios con cartografía 

actualizada 17 1 d 

19 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos 

Archiva copias de oficios selladas de 

recibido 18 15 m 

20  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-23 ACTUALIZACIÓN DE CARTOGRAFÍA

DEPTO. PROYECTOS SUBDIR. PLANEACIÓN DIRECCIÓNDEPTO. ADMVO.

Inicio

Auxiliar Técnico AA.

Recibe documento para integrar 

a la cartografía

Auxiliar Técnico AA.

Registra polígono en base de datos

Jefe del Depto.

Revisa, depura e inserta 

polígonos en cartografía

Secretaria.

Elabora oficios para entregar 

cartografía actualizada

Jefe del Depto.

Revisa y antefirma oficios

Secretaria.

Registra salida de oficios

Subdirector.

Revisa oficios

O
m

is
io

n
e

s

O
kSecretaria.

Registra salida de 

oficios con omisiones

Secretaria.

Registra oficios

Subdirector.

Antefirma oficios

Secretaria.

Registra salida de oficios 

antefirmados

Secretaria.

Registra salida de oficios con 

correcciones

Jefe del Depto.

Registra y revisa 

oficios

Correcciones

Ok Director.

Revisa y firma oficios

Jefe del Depto.

Registra salida de oficios firmados

Secretaria.

Sella oficios firmados
Secretaria.

Registra oficios firmados

Auxiliar Técnico AA.

Entrega oficios

Secretaria.

Archiva copias de oficios

Fin del Proceso
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No aplica  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Auto Cad  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Cambios de Proyectos de 

Integración Urbana o 

Definitivos de Urbanización 

Mucha Cambios 

constantes en 

la cartografía 

Ciudadano y 

Dependencias 

relacionadas 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-24 

 

Adquisición de Información  

Digital y/o Impresa 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

   

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: Planeación 

Jefatura: Proyectos Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Información digital y/o impresa Cantidad de información 

proporcionada por mes 

 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DPDU-01 Revisión y/o actualización de los Planes 

y Programas de Desarrollo Urbano 

Municipales 

Predecesor 

2 08-DPDU-23 Actualización de Cartografía Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Ingresa solicitud de información digital 

y/o impresa  5 m 

2 

Auxiliar 

Técnico “AA” Registra solicitud 1 30 m 

3 

Jefe del 

Departamento 

de Proyectos 

Revisa solicitud 

3.1 Emite orden de pago 

3.2 Emite oficio de respuesta con 

información solicitada y antefirma 2 1 d 

4 Ciudadano 

Recibe orden de pago, lo efectúa y 

entrega copia del mismo 3.1 1 d 

5 

Auxiliar 

Técnico “AA” 

Archiva copia de pago. 

Fin del proceso 4 30 m 

6 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos Registra salida de oficio de respuesta 3.2 5 m 

7 

Secretaria 

Subdirección 

Planeación Registra oficio 8 5 m 

8 

Subdirector 

Planeación 

Recibe oficio para su revisión 

10.1 Se detectaron omisiones 

10.2 No se detectaron omisiones  7 1 d 

9 

Secretaria 

Subdirección 

Planeación 

Registra salida de oficio con omisiones y 

entrega al Jefe del Departamento de 

Proyectos del punto 3 10.1 15 m 

10 

Subdirector 

Planeación Antefirma oficio de respuesta 10.2 1 h 

11 

Secretaria 

Subdirección 

Planeación Registra salida de oficio antefirmado 10 5 m 

12 

Jefe del 

Departamento 

Administrativo 

Registra y revisa oficio de respuesta 

12.1 Oficio con correcciones 

12.2 Oficio sin correcciones 11 30 m 

13 

Secretaria 

Dirección 

Entrega oficio con correcciones al Jefe 

del Departamento de Proyectos del 

punto 3 12.1 10 m 

14 Director 

Revisa y firma oficio de respuesta de 

información solicitada 12.2 1 d 
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15 

Jefe del 

Departamento 

Administrativo Registra salida de oficio firmado 14 10 m 

16 

Secretaria 

Dirección Sella y entrega oficio firmado 15 15 m 

17 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos Registra oficio firmado 16 5 m 

18 

Auxiliar 

Técnico “AA” Entrega oficio de respuesta 17 10 m 

19 Ciudadano 

Recibe oficio de respuesta con 

información digital y/o impresa solicitada 

y firma copia de recibido 18 15 m 

20 

Secretaria 

Departamento 

de Proyectos Archiva documentación 19 15 m 

21  Fin de Proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-24 ADQUISICIÓN DE INFORMACIÓN DIGITAL Y/O IMPRESA

DEPTO. PROYECTOS SUBDIR. PLANEACIÓN CIUDADANODIRECCIÓN

Inicio

Auxiliar Técnico AA.

Registra solicitud

Subdirector.

Revisa oficio

Omisiones

Ok

Secretaria.

Registra salida de oficio 

con omisiones

Secretaria.

Registra oficio

Subdirector.

Antefirma oficio

Secretaria.

Registra salida de oficio 

antefirmado

Secretaria Dirección.

Registra salida de oficio con 

correcciones

Jefe Admvo.

Registra y revisa 

oficios

Correcciones

Ok

Director.

Revisa y firma oficio

Jefe Admvo.

Registra salida de oficio 

firmado

Secretaria.

Sella oficios firmados

Secretaria.

Registra oficios firmados

Auxiliar Técnico AA.

Entrega oficios

Secretaria.

Archiva copias de oficios

Fin del Proceso

Ingresa solicitud de información

Jefe del Depto.

Revisa solicitud

Respuesta

Orden pago

Secretaria.

Registra salida de 

oficio

Recibe orden de pago, lo efectúa 

y entrega copia del mismo

Auxiliar Técnico AA.

Archiva copia de pago

A

B

B

B

Recibe oficio de 

respuesta con 

información solicitada y 

firma copia de recibido
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No aplica  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Auto Cad Consultar cartografía y/o Planes y 

Programa de Desarrollo Urbano 

2 Quemador de CDs y DVDs Grabar información 

3 Plotter Impresión de planos o documentos 

de gran formato 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de insumos para 

proporcionar la información 

Poca Retraso en la 

entrega de lo 

solicitado 

Ciudadano 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DPDU-25 

 

Petición de información, 

vía Oficialía de Partes 
Dirección General de Infraestructura, 

Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano 

   

 

1. Control del Documento  
No. de 

Edición 

Fecha de 

Liberación 

Nombre del Titular de la  

Dirección  
Firma 

3  
Arq. Juan Antonio González 

Mora 

 

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Ing. María Araiza Cajigal Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 05/06/15 

 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de 

Área: 
DIPLADEUR Subdirección: No aplica 

Jefatura: Administrativa Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Oficio de respuesta con información 

solicitada 

Porcentaje de oficios de 

respuesta emitidos, por periodo 

de tiempo 

  

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 
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5. Secuencia del Proceso 
 

 

 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 

Entrega escrito en donde solicita 

información,  en por lo menos original y 

una copia  5 m 

2 

Asistente. Oficial 

de partes 

Pone sello de recibido el cual incluye 

fecha, hora, nombre de quien recibe, 

número de folio, leyenda de si incluye 

anexos o no y en caso de recibir anexos 

agrega otro sello con la leyenda de que 

la documentación anexa se recibe salvo 

revisión posterior 1 5 m 

3 Ciudadano Recibe copia sellada de recibido 2 1 m 

4 

Asistente. Oficial 

de partes 

Engrapa un volante de control con el 

folio asignado al documento recibido, lo 

captura en la base de datos de la 

correspondencia y lo relaciona en el libro 

de entrega 2 5 m 

5 

Asistente. Oficial 

de partes 

Dos veces por día, la primera alrededor 

de las 12 hrs y la segunda cerca de las 15 

hrs entrega documentos y el archivo 

digital de captura 4 5 m 

6 

Jefe 

Administrativo 

Recibe documentos, archivo digital de 

captura y firma en libro de entrega 5 5 m 

7 

Jefe 

Administrativo 

Revisa que esté correcta la información 

digital recibida, de lo contrario hace 

modificaciones y la copia en la Base de 

Datos Concentradora 6 

20 

m 

8 Director 

Recibe documentación, la analiza y en el 

Volante de Control de cada escrito, gira 

instrucciones a uno y/o a varios de los 

siguientes subalternos: Subdirector, Jefe o 

Coordinador. O a él mismo. 7 1 d 
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9 

Jefe 

Administrativo 

Recibe documentación con 

instrucciones. Captura en la Base de 

Datos Concentradora, a que área y/o 

áreas se van a turnar los escritos  8 

15 

m 

10 

Secretaria de 

Dirección 

Recibe documentación, saca copias y 

llama al área y/o áreas que fue dirigida 

para que pasen por su correspondencia 9 

30 

m 

11 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Va por su correspondencia y firma de 

recibido en la copia de resguardo 10 

30 

m 

12 

Secretaria de 

Dirección 

Archiva las copias de resguardo de la 

correspondencia firmadas de recibido 11 

20 

m 

13 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Captura en su base de datos los volantes 

de control recibidos 11 

25 

m 

14 

Subdirector, 

Jefe o 

Coordinador 

correspondiente 

Recibe su correspondencia ya con 

instrucciones, la analiza y da indicaciones 

para emitir la respuesta 13 

20 

m 

15 

Secretaria, 

Auxiliar Técnico 

AA, 

Coordinador o  

Jefe Analiza y genera el oficio de respuesta 14 

30 

m 

16 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Registra el oficio en su control y base de 

datos, fotocopia y marca las copias 15 

10 

m 

17 

Subdirector, 

Jefe o 

Coordinador 

correspondiente 

Antefirma oficio de respuesta y adjunta el 

volante de control que lo generó 16 5 m 

18 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Registra salida del oficio de respuesta 

antefirmado 17 5 m 

19 

Secretaria de 

Dirección Recibe y captura oficio 18 5 m 

20 

Jefe 

Administrativo 

Recibe oficio y archivo digital de 

captura, revisa que esté correcta la 

información digital recibida, de lo 

contrario hace modificaciones y la copia 

en la Base de Datos Concentradora   19 5 m 
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21 Director 

Recibe y revisa oficios 

21.1 Marca correcciones 

21.2 No marca cambios y firma 20 1 d 

22 

Jefe 

Administrativo 

Captura salida de oficio con 

correcciones 21.1 5 m 

23 

Secretaria de 

Dirección Entrega oficio con correcciones 22 5 m 

24 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Recibe oficio con correcciones, registra y 

entrega a quien lo haya elaborado del 

punto 15 

 23 

10 

m 

25 

Jefe 

Administrativo Registra salida de oficio firmado 21.2 5 m 

26 

Secretaria de 

Dirección Sella el oficio de respuesta  25 5 m 

27 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Recibe y registra el oficio de respuesta 

firmado 26 

15 

m 

28 Ciudadano 

Recibe oficio de respuesta a su petición, 

escribiendo de su puño y letra la leyenda: 

Recibí original, fecha, nombre y firma 27 

10 

m 

29 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

El oficio de respuesta contiene copia 

para terceros 

29.1 Programar la entrega 

29.2 No 28 5 m 

30 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Envía a entrega las copias 

correspondientes 29.1 1 h 

31 

Secretaria del 

área 

correspondiente 

Archiva su copia del oficio de respuesta 

firmada de recibido por todos los 

involucrados 

29.2 y 

30 5 m 

32  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso.  

08-DPDU-25   PETICIÓN DE INFORMACIÓN VÍA OFICIALÍA DE PARTES

Ciudadano Dirección DIPLADEUR

Entrega escrito 

solicitando información

Inicio

Asistente. Oficial de parteS.

Recibe escrito, sella de recibido y pone folio

Asistente. Oficial de partes.

Engrapa volante, captura en base de datos y registra 

en libro

Asistente. Oficial de partes.

 Entrega documentos y archivo digital de captura

Jefe Administrativo.

Revisa información digital y 

copia a la Base de Datos Central

Director de Planeación y Desarrollo Urbano.

Revisa petición y gira instrucciones en el volante

Jefe Administrativo.

Captura salida de volante con instrucciones

Secretaria de Dirección.

Saca copias y entrega volante con solicitud 

(correspondencia)

Jefe Administrativo.

Recibe documentos, archivo y firma en libro

Recibe copia 

sellada de recibido

Secretaria.

Firma de recibido por 

su correspondencia

Secretaria de Dirección.

Archiva las copias firmadas de la correspondencia

Secretaria.

Captura la 

correspondencia

1
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08-DPDU-25   PETICIÓN DE INFORMACIÓN VÍA OFICIALÍA DE PARTES

Ciudadano Dirección DIPLADEUR

1

2

Subdirector, Jefe o 

Coordinador.

Recibe, analiza y da 

indicaciones para emitir 

respuesta

Secretaria, Auxiliar Técnico 

AA, Coordinador o Jefe.

Analiza y genera oficio de 

respuesta

Secretaria.

Fotocopia y 

registra el oficio

Subdirector, Jefe o 

Coordinador.

Antefirma oficio de respuesta

Secretaria.

Registra salida del 

oficio

Secretaria.

Recibe y captura oficio 

Jefe Administrativo.

Recibe oficio, archivo digital, 

revisa y copia a Base de Datos

Director.

Revisa oficio

Jefe Administrativo.

Captura salida de oficio con 

correcciones

Secretaria.

Entrega oficio con 

correcciones

Secretaria.

Registra oficio y entrega a 

quien lo elaboró

A

A

Jefe Administrativo.

Captura salida de oficio 

firmado

Secretaria.

Sella el oficio de respuesta

Secretaria.

Registra el oficio firmado



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 487 
 

 

08-DPDU-25   PETICIÓN DE INFORMACIÓN VÍA OFICIALÍA DE PARTES

Ciudadano Dirección DIPLADEUR

2

Recibe oficio de 

respuesta y firma 

copia de recibido

Secretaria.

El oficio tiene 

copia para 

terceros

Secretaria.

Envía a entrega 

las copias

Secretaria.

Archiva su copia 

del oficio firmada 

de recibido

Fin del Proceso
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Que la petición presentada 

por el Ciudadano no tenga 

la información suficiente 

para emitir la respuesta 

Muy poca Respuesta 

informando 

que no se 

puede atender 

así a la petición 

Ciudadano 

2 Errores en el texto del oficio 

de respuesta 

Poca Retraso en la 

firma del oficio 

Ciudadano 

3 Falta de vehículos para 

entregar a domicilio el total 

de los oficios de respuesta 

Mucha Retraso en la 

entrega de la 

respuesta o 

desplazamiento 

del Ciudadano 

a las oficinas de 

la 

Dependencia 

Ciudadano 

4 Falta de un programa de 

cómputo que evite la 

captura del seguimiento 

del documento en cada 

área 

Mucha Demora en el 

proceso 

Ciudadano 
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5 Falta de un programa de 

cómputo en donde se 

pudiera efectuar la revisión 

del oficio de respuesta por 

cada Servidor Público 

involucrado 

Mucha Demora en el 

proceso y 

desperdicio de 

recursos 

materiales 

Ciudadano y 

Dependencia 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Que el Servidor Público que funja como Oficial de Partes tenga el 

conocimiento general de todos los procesos para que al momento 

de recibir peticiones verifique que venga la información suficiente 

para poder emitir una respuesta satisfactoria 

2 Capacitación en los temas de redacción y ortografía 

3 Generar programas de cómputo para toda la Dirección para el 

manejo de la correspondencia y para la revisión, impresión y firma de 

los oficios de respuesta 

4 Asignación de un vehículo exclusivo para la Jefatura Administrativa 

para entregar las respuestas a domicilio en tiempo y forma 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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Manual de Procesos 
 

08 –Dirección General de Infraestructura, 
Servicios y Desarrollo Sustentable 

Dirección de Ecología 
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Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco 
2012-2015 
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Contenido 
Filosofía  
Código de ética y conducta  
Listado de áreas directivas 
Descripción de las funciones de los titulares 
Plantilla estructural 
Procesos y servicios por Dependencia 
 
 

NOTA: La Dirección de Ecología  no aparece en Plantilla 2013, en su lugar a 

parece la Jefatura de Ecología sin existir acuerdo  en que señale la desaparición 

de la Dirección y la creación de la Jefatura,  por lo que conforme  al Reglamento 

del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, sigue siendo Dirección de Ecología. 
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FILOSOFÍA 

 

La Dirección de Ecología es la encargada de proteger, preservar y mejorar el 
medio ambiente de Tonalá y promover el manejo prudente de nuestro aire, 
tierra y agua para el benefició de nuestras generaciones actuales y del futuro 
 

  

Posicionar a Tonalá como una de las ciudades que cuida y preserva su medio 
ambiente y protege sus recursos naturales además de desarrollar la capacidad de 
las generaciones actuales de atender a sus necesidades básicas sin comprometer 
la atención de las necesidades de las generaciones futuras, 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 

Misión 

Visión 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 
*PLANTILLA 2015 YA NO APARECE ECOLOGIA COMO DIRECCIÓN, SINO COMO 
JEFATURA 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Jefatura de Ecología* 08-DGSP 

Sub jefatura 08-DE 

Administración 08-DE 

 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 

Dependencia Descripción  

Jefatura de Ecología*  Aplica en la esfera de su competencia la 
normatividad ambiental vigente. 

 Controla y vigila en todos los aspectos la 
contaminación del medio ambiente dentro del 
municipio. 

 Controla y agiliza los dictámenes de los diferentes 
giros y áreas. 

 Contesta y encausa oficios a las diferentes 
dependencias. 

 Elabora informes y reportes al Presidente Municipal y 
al Regidor de la Comisión de Ecología. 

Sub jefatura   Brinda apoyo en la coordinación de actividades 
cotidianas para ofrecer servicios de calidad. 

 Realiza supervisión física de las actividades que se 
desarrollan, para observar que los trabajos se 
realicen conforme a los procedimientos que se 
establecen por la Dirección. 

 Brinda apoyo en la planeación y ejecución de 
actividades cotidianas. 

Administrador  Lleva el control de nóminas tanto quincenal como semanal en 
coordinación con La Dirección de Desarrollo Humano. 

 Hace planes de trabajo a corto, mediano y largo plazo. 

 Contesta y encausa oficios a las diferentes áreas o 
dependencias. 

 Elabora reportes e informes. 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 
Nombre del Puesto en Plantilla                                                                                   08-DE 

Analista (2) 

Administrador 

Asistente (2) 

Auxiliar de Servicios Múltiples (20) 

Auxiliar Técnico 

Auxiliar Técnico “A” (2) 

Auxiliar Técnico “AA” (2) 

Auxiliar Técnico “B” (2) 

Ayudante General  (9) 

Chofer 

Subjefe de Ecología 

Jefe de Ecología 

Encargado de Mantenimiento 

Recaudador (2) 

Secretaria “A” (3) 

Velador 

 

PROCESOS Y SERVICIOS 

 

 Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DE-01 Verificación de cumplimiento de 
normatividad ecológica para giros 
comerciales 

Dictamen de verificación de 
cumplimiento ecológico para 
giros comerciales. 

08-DE-02 Dictaminación  de impacto ambiental Dictámenes en materia de 
impacto ambiental 

08-DE-03 Atención a Quejas Ciudadanas 
respecto a Ecología 

Denuncias ciudadanas sobre 
contaminación y problemas 
ecológicos. 

08-DE-04 Control Forestal del Municipio Dictamen técnico forestal 

08-DE-05 Coordinación de Aseo Público del 
Municipio 

Control y supervisión de la 
concesión del aseo público. 

08-DE-06 Pláticas de concientización ambiental Platicas sobre educación 
ambiental 

08-DE-07 Solicitud de préstamo de áreas 
verdes para el ciudadano 

Servicio a áreas verdes 
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08-DE-01 
 

Verificación de cumplimiento de 
normatividad ecológica  para giros 

comerciales 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios  
y Desarrollo Sustentable 

Dirección de  Ecología 
 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Jefatura  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Dictamen de verificación de 
cumplimiento ecológico para giros 
comerciales 

Dictámenes por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 497 
 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 
 
 

Ciudadano 
 

Solicita a la Jefatura de Ecología el 
visto bueno para el giro del negocio que 
desea instalar 

 2 m 
 

2 Encargado Recibe la solicitud y a su vez la turna a 
los verificadores 

1 10 m 

3 Verificador Se traslada al lugar para evaluar que el 
negocio cumpla los requisitos 
ecológicos  
3.1 Si Cumple 
3.2 No Cumple 

2 3 d 

4 Encargado Emite dictamen aprobatorio 3.1 1 d 

5 Encargado Fin de proceso   

6 Encargado Informa al ciudadano de las falta u 
omisiones y otorga plazo para volver a 
realizar la verificación 

3.2 1 d 

7 Ciudadano Corrige las faltas u omisiones y reinicia 
el proceso 

6 10 d 

8 Ciudadano Fin de proceso   
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6. Diagrama del Proceso  

Verificación de cumplimiento de normatividad ecológica para giros 

comerciales

Ciudadano VerificadorEncargado

Inicio

Solicita visto 

bueno para el giro 

de negocio que 

desea instalar

Se traslada al 

lugar a verificar

Recibe solicitud y 

la turna

¿Cumple con 

los requisitos?

Emite dictamen de 

aprobación
Sí

Fin

Informa al 

ciudadano las 

observaciones

No

Corrige y reinicia 

proceso

1

1
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Ecología Art. 13, 20 y 21 

2 Normas Oficiales Mexicanas 
 

NOM-001 
NOM-002 
NOM-052 
NOM-081 

3 Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Jalisco 

Artículos del 67 al 74 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

 No los hay    
 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Capacitación mediante óptimos programas a los verificadores 

2 Tener personal mejor calificado para la actividad de verificación normativa 

3 Ordenar como se debe el organigrama en la Jefatura de Ecología 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DE-02 
 

Dictaminación de impacto ambiental 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios  
y Desarrollo Sustentable 

Dirección de  Ecología 
 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Dictámenes de Impacto ambiental 
 

Dictámenes de impacto ambiental 
al mes 

 
  

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JE-04 Control Forestal Paralelo 

2 08-JE-01 Verificación de cumplimiento de 
normatividad ecológica para giros 
comerciales 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 
 

Ciudadano 
 

Solicita al encargado de ordenamiento 
ecológico territorial el dictamen de 
impacto ambiental 

 
 
 

2 m 
 

2 Encargado Revisa la documentación para ver si el 
dictamen es favorable o no favorable 
2.1 No es favorable 
2.2 Si es favorable 

1 3 d 

3 Encargado Informa al ciudadano de la imposibilidad 
de otorgar el dictamen correspondiente 
y explica la razón 

2.1 10 m 

4 Encargado Fin de proceso 3  

5 Encargado Emite dictamen 2.2 1 d 

6 Encargado Supervisa hasta finalizar el objetivo del 
dictamen 

5 210 d 

7 Encargado Fin de proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Ecología Art. Del 1 al 19, art. 
89, y titulo V art. Del 
78 al 91. 

2 Ley Estatal del Equilibrio Ecológico  

3 Normas Ambientales Estatales NOM-085-ECOL 
 

4 Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Jalisco 

Artículos del 67 al 74 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Autocad Revisión de Planos 
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta, equipo como brújulas, 
GPS, clisímetro, plotter, palm, 
etc. 

Siempre Hace más difícil el 
trabajo sin estos 
aparatos 

Área de 
ordenan. 
Ecológico 
territorial 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un equipo de computo nuevo 

2 Un asistente o secretaria 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El ciudadano debe obtener primero un dictamen de uso de suelo favorable 
por parte de DIPLADEUR 
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08-DE-03 

 
Atención a quejas ciudadanas  

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios  

y Desarrollo Sustentable 
Dirección de  Ecología 

 

 
1. Control del Documento obstinación  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3    

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología Subdirección:  No apica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Denuncias ciudadanas Denuncias ciudadanas por 
semana 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano 
 
 

Acude a la Jefatura de Ecología o en su defecto 
llamar por teléfono para hacer la denuncia 

 
 

5 m 
 

2 Encargado Atiende la denuncia y hace las anotaciones 
pertinentes para atenderla lo antes posible 

1 5 m 

3 Encargado Canaliza la denuncia a Inspección y reglamentos 
para que la atiendan inmediatamente. 

2 1 d 

4 Encargado Supervisor el cumplimiento de la queja 
ciudadana 

3 5 d 

5 Encargado Fin de proceso 4  

 
6. Diagrama del Proceso  

Atención a quejas ciudadanas 

Ciudadano Encargado

Inicio

Acude o llama 

para hacer una 

denuncia 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Ecología Art. 13, 20 y 21 

2 Normas Oficiales Mexicanas NOM-001 
NOM-002 
NOM-052 
NOM-081 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Tráfico de influencias Casi 
siempre 

No se puede 
hacer el trabajo 
como es y no hay 
respuesta 

El 
ciudadano  
que reporta 

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DE-04 
 

Control forestal del municipio 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios  
y Desarrollo Sustentable 

Dirección de  Ecología 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Dictamen Técnico Forestal Dictámenes técnico forestales por 
mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Llama por vía telefónica para reportar 
un árbol que esta causando alguna 
dificultad, o que requiere un permiso 
para podar 

 5 m 

2 Encargado Se traslada a la dirección donde se 
encuentra el árbol en cuestión  
 

1 1 d 

3 Encargado Analiza la situación para evaluar si es 
necesario derribar o podar el árbol 
3.1 No es necesario 
3.2 Si es necesario 

2 10 m 

4 Encargado Fin de proceso 3.1  

5 Encargado Evalúa si es poda 
5.1 No, es derribo 
5.2 Si, es poda 

3.2  

6 Encargado Hace el dictamen para que se lleve a 
cabo el derribe del árbol 

5.1 30 m 

7 Parques y 
Jardines 

Realiza el derribe del árbol 6 3 d 

8 Parques y 
Jardines 

Fin de proceso 7  

9 Encargado Elabora el permiso para la poda del 
árbol solicitando al ciudadano la 
donación de 10 árboles 

5.2 30 m 

10 Ciudadano Entrega los 10 árboles 9 10 m 

11 Encargado Entrega permiso de poda 10 5 m 

12 Encargado Fin de proceso 11  
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Ecología Art. 100 

2 Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-
001/2003 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de vehículo Muchas 
Veces 

No se desahoga 
el trabajo a 
tiempo 

El 
ciudadano 

  
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Existen personas que desempeñamos cargos de responsabilidad, somos  
jefes de área y no tenemos ningún tipo de remuneración o algún otro de 
privilegios. 
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08-DE-05 
 

Coordinación de aseo público en el 
municipio 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios  

y Desarrollo Sustentable 
Dirección  de Ecología 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Jefatura  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Control del Aseo Público  Informe mensual 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

  No los hay   
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 
 

Ciudadano 
 

Llama por teléfono para reportar llantas 
tiradas en la calle o para reportar que el 
camión de la basura no ha pasado por 
su colonia 

 5 m 
 

2 Encargado Atiende la llamada hace las 
anotaciones pertinentes 

1 5 m 

3 Encargado Evalúa acción a realizar 
3.1 Es una llanta tirada 
3.2 Es un reporte de falta de camión de 
basura 

2 5 m 

4 Encargado Organiza a el personal a su mando y los 
manda a recoger las llantas reportadas 

3.1 2 h 

5 Encargado Fin de proceso 4  

6 Encargado Llama por teléfono a CAABSA y hace la 
observación de que los camiones del 
aseo público no han pasado por la 
colonia afectada 

3.2 15 m 

7 Encargado Fin de proceso 6  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento de Ecología  

2 NAE-SEMADES-007/2008  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 
 

Falta de personal 
 

Siempre 
 

No se alcanza a 
cubrir al 100% 
todo el municipio 

El 
ciudadano 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DE-06 
 

Pláticas de concientización ambiental 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios  
y Desarrollo Sustentable 

Dirección  de Ecología 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Jefatura  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección de Ecología  Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Pláticas impartidas Reporte Mensual de Pláticas 
impartidas 

      
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita mediante un oficio a la Jefatura 
de Ecología que se impartan pláticas 
para la concientización del medio 
ambiente. 

 5 m 

2 Encargado Coordina con el ciudadano las fechas y 
lo agenda 

1 8 m 

3 Encargado Imparte las pláticas en el lugar 
acordado 

2 2 h 

4 Encargado Fin de Proceso   
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 NAE-SEMADES-007/2008  

2 Reglamento de Ecología  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales   

 
 
10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de vehículo Siempre No hay vehículo 
asignado para 
ello 

El área de 
educación 
ambiental 

2 Material Didáctico Siempre No se imparte el 
curso con la 
calidad debida 

Área de 
educación 
ambiental. 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DE-07 
 

Solicitud de préstamo de áreas verdes para el 
ciudadano 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios  

y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Ecología 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Jefatura  

Firma 

3  
  

 

Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : José Luis Bautista  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez VIeyra  Fecha: 02/06/15 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: Dirección  de Ecología Subjefautura: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Préstamo de  áreas verdes Informe mensual de servicios 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 
 

Ciudadano Solicita al Jefe de Ecología mediante un 
oficio que le presten las instalaciones 
del parque ecológico para alguna 
actividad requerida 

 
 

5 m 
 

2 Jefe de Ecología Analiza si es viable prestar las 
instalaciones 
2.1 No es viable 
2.2 Si es viable 

 10 m 

3 Jefe de Ecología Informa al ciudadano que no es posible 
realizar la actividad e informa la razón 

2.1 10 m 

4 Jefe de Ecología Fin de proceso   

5 Jefe de Ecología Comunica al encargado del parque 
ecológico el día y hora que se prestara 
este servicio 

2.2 5 m 

6 Ciudadano Se presenta a dichas instalaciones para 
hacer uso de ellas 

5 5 h 

7 Encargado Recibe al ciudadano y le da las 
indicaciones pertinentes 

6 5 m 

8 Encargado Fin de proceso   
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de equipo de protección y 
de seguridad publica 

Casi 
siempre 

Vandalismos y 
robos 

El área y el 
ciudadano 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Poner más atención al parque ecológico. 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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Manual de Procesos 
 

08 –Dirección General de 
Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable.   
 

Jefatura de Servicios Generales 
 

2015 
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2012-2015 
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Contenido 
 
Filosofía 
Código de ética y conducta 
Listado de áreas directivas 
Descripción de las funciones de los titulares 
Plantilla Estructural 
Procesos y Servicios por Dependencia 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: La Dirección de Servicios Generales no aparece en Plantilla 2015, en su 
lugar a parece la Jefatura de Servicios Generales sin existir acuerdo  en que 
señale la desaparición de la Dirección y la creación de la Jefatura. 
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FILOSOFÍA 

 

Ser una Dirección organizada, dinámica y generadora de servicios que coadyuven 
a mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Tonalá, conforme a 
los lineamientos del Gobierno Municipal. 

  

Ser una dependencia municipal al servicio de la ciudadanía cuyo propósito es 
planear, organizar y coordinar servicios en busca de alcanzar el desarrollo 
municipal 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 

Misión 

Visión 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Jefatura de Servicios Generales 08-DGISDS 

Subdirección de Servicios Múltiples 08-DSG 

Administración del Rastro 08-DSG 

Jefatura de Mantenimiento de Vehículos Municipales 08-DSG 

Jefatura de Cementerios 08-DSG 

Jefatura Administrativa de Servicios Generales 08-DSG 

Jefatura de Servicios Múltiples 08-DSG 

 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 

Titular Descripción  

Jefe de Servicios Generales Planear, coordinar y dirigir la Dirección de Servicios 
Generales, para prestar los servicios públicos a la 
ciudadanía con atención, calidad y honradez. 

Subdirector de Servicios 
Múltiples 

Organizar, coordinar, planear, supervisar y derivar 
obras y servicios concernientes a la Dirección de 
Servicios Generales. 

Administrador del Rastro Administrar de manera responsable los servicios 
que proporciona el Rastro Municipal, cumpliendo 
con la normatividad sanitaria vigente y ofreciendo un 
servicio público de calidad a la ciudadanía. 

Jefe de Mantenimiento de 
Vehículos Municipales 

Proporcionar servicio de mantenimiento al parque 
vehicular de las dependencias municipales que lo 
requieran. 

Jefe de Cementerios Prestar el servicio público de panteones en el 
Municipio, así como dar mantenimiento a los 
panteones municipales. 

Jefe Administrativo de 
Servicios Generales 

Organizar, coordinar, planear y supervisar funciones 
y servicios administrativos concernientes a la 
Dirección de Servicios Generales. 

Jefe de Servicios Múltiples Organizar, coordinar, planear, supervisar y derivar 
obras y servicios concernientes a la Dirección de 
Servicios Generales. 
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PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla         (2014)                                                             08-DSG 

Administrador de Rastro Municipal 

Almacenista (3) 

Autoeléctrico 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar de Servicios Múltiples (38) 

Auxiliar Técnico (3) 

Auxiliar Técnico “A” 

Auxiliar Técnico “AA”(2) 

Ayudante General (33) 

Chofer (8) 

Coordinador 

Coordinador Administrativo 

Coordinador de Resguardo 

Jefe de Servicios Generales 

Empedrador (3) 

Encargado (6) 

Encargado de Almacén  

Encargado de Contingencias 

Herrero 

Jefe Administrativo 

Jefe de Cementerios 

Jefe de Mantenimiento de Vehículos Municipales 

Jefe de Servicios Múltiples 

Mecánico (6) 

Médico Veterinario Zootecnista (4) 

Secretaria “A” (5) 

Secretaria “AA” 

Subdirector de Servicios Múltiples 

Supervisor 

Técnico de Mantenimiento (2) 

Velador 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

 

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DSG-01 Servicios de apoyo a Dependencias 
y a la Comunidad 

Apoyo con pipa de agua a 
ciudadanos, edificios y tinacos 
públicos y albergues. 
 

08-DSG-02 Reparaciones preventivas a la red de 
drenaje y alcantarillado 

Reparación de fugas de agua. 
Desazolves de calles y arroyos. 
Reposición de tapa y/o anilleta. 
Reparación de rejas de 
alcantarillas. (bocas de 
tormenta) 
Hundimientos. 

08-DSG-03 Servicios Internos de Mantenimiento 
a Edificios Públicos 

Mantenimiento a edificios 
públicos 

08-DSG-04 Expedición de Credencial de 
Identificación como Introductor al 
Rastro Municipal 

Credenciales de introductor al 
Rastro Municipal 

08-DSG-05 Introducción de Ganado para 
Sacrificio en el Rastro Municipal 

Introducción de ganado para 
sacrificio 

08-DSG-06 Servicio de matanza de animal para 
consumo humano 

Sacrificio de ganado vacuno, 
porcino u ovicaprino 

08-DSG-07 Entrega a Domicilio de Canales de 
Res 

Entrega a domicilio de canales 
de res 

08-DSG-08 Cobro del impuesto por concepto de 
degüello de pollo 

Cobro del impuesto por 
concepto de degüello de pollo 

08-DSG-09 Mantenimiento y Reparación a 
Vehículos del Ayuntamiento 

Mantenimiento y reparación de 
vehículos municipales 

08-DSG-10 Solicitud de Compra de Refacciones 
para el Taller Municipal 

Compra de refacciones para el 
taller municipal 

08-DSG-11 Reparación Menores a Vehículos del 
Ayuntamiento   

Reparaciones vehiculares 
menores 

08-DSG-12 Regularización en los Pagos del 
Mantenimiento de Lotes en el 
Cementerio 

Regularización de pagos de 
mantenimiento de predios 

08-DSG-13 Servicios Inhumación de Cuerpos en 
el Cementerio Municipal 
 

 
Servicios de Inhumación de 
cuerpos 

08-DSG-14 Servicios Exhumación de Cuerpos 
en el Cementerio Municipal 

Servicios de Exhumación de 
Cuerpos en el Cementerio 
Municipal 
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08-DSG-01 
 

Servicios de pipas de agua a ciudadanos, 
dependencias y tandeos 

 
Dirección General de Infraestructura, 

 Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/05/15 
 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Servicios Generales Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 
 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Apoyo con pipa de agua a Ciudadanos, 
Edificios y Tinacos Públicos y Albergues 

Informe mensual de servicios 
otorgados 

2 Apoyo con pipa de agua a Contingencias Informe mensual de contingencias 
atendidas 

3 Servicios de Tandeo con Pipas de Agua Informe mensual de apoyo a 
tandeos 

 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia o 
Ciudadano 

Solicita el servicio vía teléfono u oficio 
1.1 Oficio 
1.2 Telefónico 

 3 m 

2 Jefe Revisa solicitud 1.1 5 m 

3 Jefe Canaliza a la Coordinación de Pipas de 
Agua 

2 3 h 

4 Coordinador  Registra datos en hoja para servicio 1.2, 3 5 m 

5 Coordinador  Entrega los servicios a realizar a los 
choferes 

4 15 m 

6 Chofer  Revisa el estado mecánico del vehículo 
y su nivel de combustible 

5 10 m 

7 Chofer  Traslada al pozo de llenado 6 15 m 

8 Chofer  Entrega al encargado del pozo copia del 
servicio para llenado de pipa 

7 25 m 

9 Chofer  Traslada para ejecutar el servicio 8 3 h 

10 Chofer  Ejecuta servicio y solicita firma del 
solicitante 

9 10 m 

11 Chofer  Entrega hojas de servicios realizados al 
coordinador 

10 5 m 

12 Coordinador Ordena las hojas servicio por folio 11 30 m 

13 Coordinador Realiza captura digital de los servicios 
realizados 
13.1 Oficio 
13.2 Telefónico 

10 1 h 

14 Coordinador Elabora ficha informativa y entrega al 
Director 

13.1 1 h 

15 Jefe Elabora oficio de contestación 14 25 m 

16 Coordinador Elabora y entrega informe mensual al 
Director 

13.2, 15 1 h 

17 Coordinador Fin del proceso 16  
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6. Diagrama del Proceso  

Servicios de agua a ciudadanos, dependencias y tandeos

Dependencia Director Coordinador Chofer

Inicio

Solicita servicio 

vía oficio

Revisa petición y 

canaliza

Registra datos en 

hoja de servicio

Entrega hoja de 

servicio

Fin

Revisa vehículo

Se traslada al 

pozo de llenado

Ordena las hojas 

de servicio

Entrega copia de 

servicio al 

encargado

Se dirige al lugar 

donde se solicitó 

el servicio

Realiza el servicio 

y recaba firma

Entrega hoja de 

servicio 

Elabora oficio de 

respuesta 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 No los hay  
 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 

 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  
 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 

Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Fallas mecánicas reiteradas en 
los vehículos 

Muchas 
veces 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 
 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo y de comunicación 
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08-DSG-02 
 

Reparaciones preventivas a la red de drenaje y 
alcantarillado  

 
Dirección General de Infraestructura, 

  Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura  de Servicios Generales 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/6/15 

 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Servicios Generales Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Reparación de fugas de agua Informe mensual de reparaciones 
de fugas realizadas 

2 Desazolves de calles y arroyos Informe mensual de desazolves 
realizadas 

3 Reposición de tapa y/o anilleta Informe mensual de reposiciones 
realizadas 

4 Reparación de rejas de alcantarillas 
(bocas de tormenta) 

Informe mensual de reparaciones 
realizadas 

5 Hundimientos  Informe mensual de hundimientos 
reparados 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano o 
Dependencia 

Solicita servicio vía reporte u oficio  1 m 

2 Jefe de Servicios 
Generales 

Revisa solicitud 1 3 m 

3 Jefe de Servicios 
Generales 

Canaliza a la Jefatura de Servicios 
Múltiples 

2 3 h 

4 Jefe  Programa servicio 3 20 m 

5 Jefe  Selecciona equipo de trabajo 4 15 m 

6 Jefe  Entrega reporte u oficio al almacenista 5 15 m 

7 Almacenista Dota de material requerido por el 
trabajo 

6 15 m 

8 Equipo de trabajo Realiza traslado al lugar reportado 7 1 h 

9 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio 8 3 h 

10 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio con firma del 
ciudadano o dependencia 

9 5 m 

11 Jefe Entrega hojas de servicio a la secretaria 
para su captura digital 

10 5 m 

12 Secretaria Realiza captura digital y elabora ficha 
informativa 

11 10 m 

13 Jefe  Revisa, firma ficha informativa y envía a 
director 

12 15 m 

14 Jefe de Servicios 
Generales 

Fin del proceso 13  
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6. Diagrama del Proceso  

Reparaciones preventivas a la red de drenaje y alcantarillado

Dependencia
Director de Servicios 

Generales 

Jefe de Servicios 
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material

Se traslada al 
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hoja de servicio

Captura y elabora 

ficha informativa
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10 Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Siempre Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Siempre El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Falta equipo de cómputo y de comunicación 
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08-DSG-03 
 

Servicio de mantenimiento a edificios públicos 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable  

Jefatura  de Servicios Generales 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Servicios Generales Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Mantenimiento a Edificios Públicos Informe mensual de 
mantenimientos realizados 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencias Solicita servicio vía oficio  1 m 

2 Jefatura de 
Servicios 
Generales  

Revisa solicitud 1 3 m 

3 Jefatura de 
Servicios 
Generales 

Turna mediante volante de control a la 
Jefatura de Servicios Múltiples 

2 3 h 

4 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Programa servicio 3 20 m 

5 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Selecciona equipo de trabajo 4 15 m 

6 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Entrega reporte u oficio al almacenista 5 15 m 

7 Almacenista Dota de material 6 15 m 

8 Equipo de trabajo Realiza traslado al edificio público 7 1 h 

9 Equipo de trabajo Ejecuta el servicio de mantenimiento 
requerido 

8 5 h  

10 Equipo de trabajo Elabora hoja de servicio y recaba firma 
y sello de la Dependencia 

9 15 m 

11 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Entrega hojas de servicio a la secretaria 
para su captura digital 

10 5 m 

12 Secretaria Realiza captura digital y elabora ficha 
informativa 

11 10 m 

13 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Revisa, firma ficha informativa y envía 
al Director 

12 15 m 

14 Jefe de Servicios 
Múltiples 

Fin del proceso 13  
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6. Diagrama del Proceso  

Servicio de mantenimiento a edificios públicos
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Los servicios de mantenimiento incluyen reparaciones hidráulicas, eléctricas 
o de albañilería a los edificios públicos del ayuntamiento 

2 Falta equipo de cómputo y de comunicación 
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08-DSG-04 
 

Expedición de credencial de identificación 
como introductor al rastro municipal 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

  
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Rastro Municipal Departamento:  No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Credenciales de introductor al Rastro 
Municipal 

Informe mensual de credenciales 
entregadas 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita informes para obtener la 
credencial de identificación como 
introductor en la Administración del 
Rastro 

 5 m 

2 Ciudadano  Realiza el pago de los derecho 
correspondientes 

1 5 m 

3 Ciudadano Presenta documentos, recibo de pago y 
dos fotografías para el trámite de la 
carta de introductor  

2 5 m 

4 Administrador del 
Rastro 

Revisa documentos,  inicia el tramite y 
solicita al ciudadano estar comunicación 
constante para su recepción 

3 30 d 

5 Administrador del 
Rastro 

Entrega carta y solicita la firma para 
acuse de recibo 

4 3 m 

6 Ciudadano  Firma por constancia de recibo y recibe 
documentos 

5 5 m 

7 Ciudadano  Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículos 115 Fracción II 

2 Ley Federal de Sanidad Animal  

3 Normas Oficiales Mexicanas  NOM-008-Z00-1995 
NOM-009-Z00-1994 

4 Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 

Artículos 37 Fracción 
VII, 40 Fracción II, 41 
Fracción I, II, III y IV, 42 
Fracción VI, 44 , 50 
fracción I 

5 Constitución Política del Estado de Jalisco Artículo 77 

6 Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del Estado 
de Jalisco 

Articulo 115 

7 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

8 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

9 Reglamento de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional 
de Tonalá 

Artículos 66 y 82 

10 Reglamento del Rastro y Servicios 
Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

Artículos 32, 34, 35 

 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
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10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 Seria conveniente contra con equipo de computo adicional y servicio de 
internet 

2 Modificar y ampliar instalaciones para mejorar la atención al ciudadano 
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08-DSG-05 
 

Introducción de ganado para sacrificio en el 
rastro municipal 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Rastro Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Introducción de Ganado para Sacrificio  Informe semanal 
Informe mensual 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-05 Servicio de matanza de animal para 
consumo humano 

Sucesor 

 
 
 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 549 
 

 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Introductor Traslada ganado a los corrales de 
acuerdo a los horarios de recepción 

 1 d 

2 Corralero 
encargado 

Llena formato de registro de entrada del 
ganado y solicita firma del introductor 

1 2 h 

3 Corralero 
encargado 

Marca los animales con un numero y 
con las iníciales del ganadero y firma el 
formato de recepción de la entrada del 
ganado 

2 15 m 

4 Corralero 
encargado 

Coloca a los animales en los corrales 
de descanso para su revisión 

3 10 m 

5 Introductor  Se traslada a la Oficina del Inspector de 
Ganadería y presenta documentos que 
acreditan la propiedad de los animales 

4 15 m 

6 Introductor Solicita una orden de sacrificio al 
inspector de ganadería  

5 10 m 

7 Inspector de 
Ganadería 

Revisa documentos, verifica la cantidad 
de animales y expide orden de sacrificio 
para presentarse en la Administración 
de Rastro 

6 30 m 

8 Introductor Pasa a la Administración del Rastro y 
paga derechos de sacrificio de 
animales. 

7 10 m 

9 Administración del 
Rastro   

Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículos 115 Fracción II 

2 Ley Federal de Sanidad Animal  

3 Normas Oficiales Mexicanas  NOM-008-Z00-1995 
NOM-009-Z00-1994 

4 Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 

Artículos 37 Fracción VII, 40 
Fracción II, 41 
Fracción I, II, III y IV, 42 Fracción 
VI, 44 , 50 fracción I 

5 Constitución Política del Estado de Jalisco Artículo 77 

6 Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del 
Estado de Jalisco 

Articulo 115 

7 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

8 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

9 Reglamento de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá 

Artículos 66 y 82 

10 Reglamento del Rastro y Servicios 
Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
12. Otros Comentarios Relevantes 

Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSG-06 
 

Servicio de matanza de animal para 
consumo humano 

 
Dirección General de Infraestructura, 

 Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección:  

Jefatura: Servicios Generales Departamento:  

Coordinación:  Oficina:  

 

 
3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Sacrificio de Ganado Vacuno, Porcino u 
Ovicaprino  

Informe semanal y mensual de 
sacrificios realizados 
Informe semanal y mensual de 
canales decomisados 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-05 Introducción de Ganado para Sacrificio en 
el Rastro Municipal 

Predecesor 

2 08-JSG-07 Entrega a Domicilio de Canales de Res Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Médico veterinario 
oficial 

Realiza inspección Ante Mortem al 
ganado, evalúa si es sospechoso o no 
1.1 Si 
1.2 No 

 15 m 

2 Médico veterinario 
oficial 

Ordena la separación del animal hacia 
el corral de animales sospechosos 

1.1 5m 

3 Médico veterinario 
oficial 

Ordena el sacrificio de estos animales 
al final, por separado y señalados con la 
identificación de "SOSPECHOSO" 

2 5 m 

4 Médico veterinario 
oficial 

Realiza  examen Post Mortem, en caso 
de que no sea apto para  consumo 
humano decomisa la canal o parte de la 
canal 

3 5 m 

5 Médico veterinario 
oficial 

Informa al introductor de ganado y al 
Administrador del Rastro los resultados 
del examen clínico y el porqué del 
decomiso 

4 10 m 

6 Médico veterinario 
oficial 

Fin del proceso 5  

7 Médico veterinario 
oficial 

Autoriza el sacrificio del ganado 1.2 5 m 

8 Corralero 
encargado 

Traslada al ganado al área de sacrificio 
conforme a un orden  

7 5 m 

9 Insensibilizador  Insensibiliza al animal para un sacrificio 
humanitario y desangra al animal 
cortando la vena yugular 

8 7 m 

10 Destajista  Realiza el proceso de faenado, 
retirando piel, vísceras y corta la canal a 
la mitad 

9 1 h 

11 Auxiliar Lava canal con la ayuda de riel  
transportador con agua a presión 

10 5 m 

12 Médico veterinario 
oficial 

Realiza inspección al canal colocando 
un sello con tinta especial, el indica que 
es apto para consumo humano 

11 5 m 
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13 Destajista Traslada el canal con la ayuda de un 
riel transportador  a la bascula para 
realizar peso 

12 2 m 

14 Auxiliar Registra en un formato todas las 
pesadas de los canales y entrega al 
Administrador del Rastro para su 
registro 
 

13 10 m 

15 Auxiliar Revisa si hay pago de flete 
15.1 No 
15.2 Si 

14 5 m 

16 Auxiliar Entrega el canal y las vísceras al dueño 
 

15.1 15 m 

17 Introductor de 
ganado 

Traslada por sus propios medios el 
canal y las vísceras; atendiendo las 
medidas de higiene que se  estipulan 
Reglamento del Rastro y Servicios 
Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

16 1 h 

18 Introductor de 
ganado 

Fin del proceso  17  

19 Auxiliar Continua el proceso 08-04-07 15.2  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115 
Fracción II 

2 Ley Federal de Sanidad Animal  

3 Normas Oficiales Mexicanas  NOM-008-Z00-1995 
NOM-009-Z00-1994 

4 Constitución Política del Estado de Jalisco Artículo 77 

5 Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del Estado de 
Jalisco 

Articulo 115 

6 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

7 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

8 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá 

Artículos 66 y 82 

9 Reglamento del Rastro y Servicios Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  
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10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Suministro de agua insuficiente Casi 
siempre 

Retraso en los 
trabajos  

Ganaderos 
y 
carnicerías 

2 Vehículos de traslado en mal 
estado 

Casi 
siempre 

Los tiempos de  
entrega aumentan 

carnicerías 

 

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

 
12. Otros Comentarios Relevantes  

Núm. Descripción 

1 Se necesitan por lo menos dos vehículos para transportar carne y un 
camión tipo volteo para trasladar estiércol del ganado que ha estado en los 
corrales y la ingesta de los menudos 

2 Instalación de red de agua o en su defecto la asignación un camión tipo 
pipa para suministrar agua de forma regular. 

3 Se recomienda la adquisición de un equipo de computo móvil y servicio de 
Internet, además de un escritorio adicional 

4 Se recomienda modificar y ampliar instalaciones para mejorar el servicio 
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08-DSG-07 
 

Entrega a domicilio de canales de res 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable 

Jefatura de Servicios Generales 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura:  Rastro Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 
Entrega a domicilio de canales de res 

Informe mensual de entregas 
realizadas 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-06 Servicio de matanza de animal para 
consumo humano 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Introductor Informa a la secretaria que va a pagar 
flete 

 3 m 

2 Secretaria Solicita el domicilio y nombre de la 
carnicería donde se realizara la entrega 

1 3 m 

3 Secretaria  Llena recibo oficial de tesorería 
incluyendo los datos de los canales, las 
vísceras y su costo 

2 3 m 

4 Introductor  Realiza pago 3 3 m 

5 Secretaria  Realiza registro en bitácora de recibos 
oficiales cobrados 

4 3 m 

6 Secretaria  Entrega copia del recibo oficial al 
interesado 

5 3 m 

7 Secretaria Informa al equipo de entrega que 
existen servicios de fleteo 

6 5 m 

8 Equipo de entrega Verifica canales y vísceras a entregar  7 5 m 

9 Equipo de entrega Realiza servicio y solicita firma del 
tablajero 

8 25 m 

10 Equipo de trabajo Informa de los servicios realizados a la 
Secretaria 

9 3 m 

11 Secretaria Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículos 115 Fracción II 

2 Ley Federal de Sanidad Animal  

3 Normas Oficiales Mexicanas  NOM-008-Z00-1995 
NOM-009-Z00-1994 

4 Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal 

Artículos 37 Fracción VII, 40 
Fracción II, 41 Fracción I, II, III 
y IV, 42 Fracción VI, 44 , 50  

5 Constitución Política del Estado de Jalisco Artículo 77 

6 Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del 
Estado de Jalisco 

Articulo 115 

7 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

8 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, 
Jalisco   

 

9 Reglamento de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá 

Artículos 66 y 82 

10 Reglamento del Rastro y Servicios 
Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

 

 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 

 
10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Falta de equipo de transporte Muchas 
veces 

Retraso en las 
entregas 

Introductores 
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11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 
12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

 No los hay 
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08-DSG-08 

 

Cobro de impuesto por concepto de degüello 
de pollo 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios  y Desarrollo Sustentable 
Jefatura  de Servicios Generales 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Rastro Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Cobro del impuesto por concepto de 
degüello de pollo 

Informe semanal y mensual de los 
impuestos cobrados 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Inspector de 
resguardo del 
rastro 

Visita los expendios donde se vende 
pollo y solicita realicen el pago del 
impuesto por concepto del degüello de 
pollo y se actualiza padrón de pago 

 1 d  

2 Ciudadano Se traslada a las oficinas del Rastro 
Municipal  

1 1 d   

3 Resguardo de 
Rastro 

Informa a la secretaria la cantidad de 
pollos sacrificados 

2 5 m 

4 Secretaria  Llena recibo oficial de tesorería con el 
número de los pollos sacrificados y el 
costo correspondiente.  

3 5 m 

5 Ciudadano  Realiza pago  4 5 m 

6 Secretaria Realiza registro en bitácora de recibos 
oficiales cobrados 

 5 m 

7 Secretaria Entrega copia del recibo oficial al 
interesado 

5 5 m 

8 Ciudadano Fin del proceso 6  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115 
Fracción II 

2 Ley Federal de Sanidad Animal  

 Normas Oficiales Mexicanas  NOM-008-Z00-1995 
NOM-009-Z00-1994 

4 Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal Artículos 37 
Fracción VII, 40 
Fracción II, 41 
Fracción I, II, III y IV, 
42 Fracción VI, 44 , 
50 fracción I 

5 Constitución Política del Estado de Jalisco Artículo 77 

6 Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del Estado de 
Jalisco 

Articulo 115 

7 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

8 Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

9 Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá 

Artículos 66 y 82 

10 Reglamento del Rastro y Servicios Complementarios 
del Municipio de Tonalá, Jalisco 

 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

11.Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSG-09 

 

Mantenimiento y reparación a vehículos del 
Ayuntamiento 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios  y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

  

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura:  Taller Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Servicios de: Mecánica General, 
Reparación de Motor, Afinación,  Frenos, 
Suspensión, Transmisión, Soldadura, 
Laminado, Equipos Hidráulicos, Herrero, 
Reparación en Mecánica General en 
Diesel, Eléctrico General,  Lavado de 
carrocería, Clutch.  

Informe mensual de reparaciones 
vehiculares realizadas 

 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSG-10 Solicitud de Compra de Refacciones para el 
Taller Municipal 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia  Elabora y envía oficio para solicitar servicio al 
Taller Municipal 

 30 m 

2 Jefe de Taller Programa servicio  1 5 m 

3 Secretaria  Informa vía telefónica la fecha de recepción 
del vehículo  

2 5 m 

4 Vigilante  Recibe vehículo y registra su ingreso 
anotando brevemente el problema 

3 5 m 

5 Supervisor de 
Mecánicos  

Recibe vehículo y se entrevista con el chofer 
para conocer pormenores 

4 30 m 

6 Supervisor de 
Mecánicos  

Designa al mecánico especialista que 
realizara el servicio 

5 2 m 

7 Mecánico  Realiza diagnostico del vehículo e informa al 
supervisor de mecánicos  

6 Variable  

8 Supervisor de 
Mecánicos 

Recibe petición de refacciones y entrega vale 
firmado 

7 10 m 

9 Almacenista  Recibe vale y verifica si hay o no refacciones 
9.1 No hay   
9.2 Si hay  

8 10m 

10 Almacenista Inicia proceso 08-04-10 9.1 3 d 

11 Almacenista  Registra en inventario y llena formato para 
entrega de refacción al Supervisor de 
Mecánicos 

9.2, 10 15 m 

12 Mecánico  Recibe refacciones y realiza reparación e 
informa al supervisor de mecánicos que el 
trabajo está terminado 

11 2 d  

13 Supervisor de 
Mecánicos 

Revisa trabajo y da visto bueno 12 30 m 

14 Secretaria del 
Supervisor  

Informa vía telefónica a la dependencia que 
el vehículo se encuentra reparado 

13 3 m 

15 Dependencia  Envía chofer para recoger vehículo  14 Variable  

16 Supervisor de 
Mecánicos 

Firma la orden de salida foliada junto con el 
Chofer y el Mecánico. 

15 20 m 

17 Secretaria Recibe del Supervisor la orden de salida 
foliada para su captura y elabora informe de 
actividades 

16 30 m 

18 Jefe de Taller Revisa y firma informe de actividades y lo al 
Director de área 

17 1 h 

19 Jefe de Taller Fin del proceso 18  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos 
Municipales 

Título Tercero 
del mantenimiento 
de los vehículos 
municipales 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Problemas en el suministro de 
refacciones 

Casi 
siempre 

Vehículos 
parados 

Dependencias  
y Ciudadanos  

2 Falta herramienta para realizar 
los servicios 

Casi 
siempre 

El tiempo para 
atención aumenta 

Dependencias  
y Ciudadanos 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Adquisición de una copiadora para realizar copias de los documentos que 
se incluirán en el expediente del vehículo y agilizar el proceso 

2 Capacitación para el personal tanto operativo como administrativo 

3 Incrementar el número de equipos de radio comunicación 

4 Asignación de fondo revolvente para la atención de casos especiales 

 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Renovar equipo de cómputo 

2 Agilizar los procesos administrativos para las requisiciones de insumos 
propios para la reparación de vehículo (los actuales son muy 
burocratizados) 

 3 Mejorar y acondicionar las instalaciones de la Jefatura 

4  Brindar cursos de actualización para el personal operativo 
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08-DSG-10 
 

Solicitud de compra de refacciones para el 
taller municipal 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Taller Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Compra de refacciones para el taller 
municipal 

Informe mensual de compras 
realizadas 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-09 Mantenimiento y Reparación a Vehículos 
del Ayuntamiento 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Mecánico Informa verbalmente al Supervisor de 
Mecánicos que no hay refacciones 
necesarias para alguna reparación 

 5 m 

2 Supervisor de 
Mecánicos 

Informa verbalmente al Jefe de Taller que no 
hay refacciones necesarias para alguna 
reparación 

1 5 m 

3 Jefe de Taller Realiza la Adquisición de las refacciones 
siempre y cuando no excedan en costo a los 
$2,000.00 pesos y de lo contrario se elabora 
y entrega oficio y/o requisición para solicitar 
la refacción requerida a la Dirección de 
Recursos materiales 

2 30 m 

4 Dirección de 
Recursos 
materiales 

Realiza cotizaciones y compra refacción 
solicitada 

3 2 d 

5 Dirección de 
Recursos 
materiales 

Informa al Jefe que puede recoger la 
refacción 

4 5 m 

6 Jefe Recoge refacción, firma de recibido y 
entrega al almacenista del taller para su 
registro 

5 1 d 

7 Jefe Fin de proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos 
Municipales 

Título Tercero 
del mantenimiento 
de los vehículos 
municipales 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Problemas en el suministro de 
refacciones 

Casi 
siempre 

Vehículos 
parados 

Dependencias  
y Ciudadanos  

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Asignación de fondo revolvente para la atención de casos especiales 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Agilizar los procesos administrativos para las requisiciones de insumos 
propios para la reparación de vehículo (los actuales son muy 
burocratizados) 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 575 
 

 

 

 

08-DSG-11 
 

Reparaciones menores a vehículos del 
Ayuntamiento 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura:  Taller Municipal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Reparaciones Vehiculares Menores Informe mensual de reparaciones 
menores realizadas 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-09 Mantenimiento y Reparación a Vehículos 
del Ayuntamiento 

Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Dependencia  Reporta vía telefónica al taller municipal de 
algún problema vehicular 

 4 m 

2 Secretaria  Registra llamada con ubicación del 
vehículo y falla posible  

1 4 m 

3 Supervisor de 
Mecánicos 

Asigna personal adecuado para el servicio 2 5 m 

4 Mecánico  Realiza traslada al lugar donde está el 
vehículo 

3 1 h 

5 Mecánico Realiza diagnostico para evaluar si lo 
puede o no reparar 
5.1 No 
5.2 Si 

4 1 h  

6 Mecánico Informa al Supervisor de Mecánicos que es 
necesario llevar la unidad al taller para 
realizar reparación mayor 

5.1 5 m 

7 Supervisor de 
Mecánicos 

Informa a la Dependencia que es 
necesario llevar la unidad al taller y la 
reparación tardara un poco 

6 5 m 

8 Supervisor de 
Mecánicos 

Solicita vía radio el apoyo de grúa para 
trasladar la unidad al Taller Municipal 

7 5 m 

9 Chofer de grúa Traslada el vehículo al Taller 8 2 h 

10 Mecánico Inicia el proceso 08-04-09 9  

11 Mecánico Fin del proceso 10  

12 Mecánico  Realiza reparación e informa al supervisor 
de mecánicos que el trabajo está 
terminado 

5.2 3 h 

13 Supervisor de 
Mecánicos 

Revisa trabajo e informa a la Solicitante 
que el trabajo se concluyo 

12 30 m 

14 Supervisor Firma la orden de salida foliada junto con 
el Solicitante y el Mecánico. 

13 20 m 

15 Secretaria Recibe del Supervisor la orden de salida 
foliada para su captura y elabora informe 
de actividades 

14 30 m 

16 Jefe de Taller Revisa y firma informe de actividades y lo 
al Director de área 

15 1 h 

17 Jefe de Taller Fin del proceso 16  
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6. Diagrama del Proceso 
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Reglamento para el Control y Uso de los Vehículos 
Municipales 

Título Tercero 
Del mantenimiento 
de los vehículos 
municipales 

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Problemas en el suministro de 
refacciones 

Casi 
siempre 

Vehículos 
parados 

Dependencias  
y Ciudadanos  

2 Falta herramienta para realizar 
los servicios 

Casi 
siempre 

El tiempo para 
atención aumenta 

Dependencias  
y Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Adquisición de una copiadora para realizar copias de los documentos que 
se incluirán en el expediente del vehículo y agilizar el proceso 

2 Capacitación para el personal tanto operativo como administrativo 

3 Incrementar el número de equipos de radio comunicación 

4 Asignación de fondo revolvente para la atención de casos especiales 
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12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Renovar equipo de cómputo 

2 Agilizar los procesos administrativos para las requisiciones de insumos 
propios para la reparación de vehículo (los actuales son muy 
burocratizados) 

 3 Mejorar y acondicionar las instalaciones de la Jefatura 

4  Brindar cursos de actualización para el personal operativo 
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08-DSG-12 
 

Regularización en los pagos del 
mantenimiento de lotes en el cementerio 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable 
Jefatura de Servicios Generales 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Cementerios Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Regularización de pagos de 
mantenimiento de predios 

Informe mensual de predios 
regularizados 

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 02-S-04 
 

Adquisición de Titulo de Propiedad de 
Cementerios 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Solicita informes al Encargado de 
Cementerio  

 5 m 

2 Encargado de 
Cementerios 

Informa al ciudadano que documentos 
son requeridos 

1 10 m 

3 Ciudadano  Presenta título de propiedad y solicita 
memorándum para pago de 
mantenimiento al Encargado de 
Cementerio 

2 10 m 

4 Ciudadano Realiza pago en la Dirección de 
Ingresos 

3 Variable 

5 Ciudadano  Presenta copias de los documentos 
requeridos y recibo de pago al 
Encargado de Cementerio 

4 10 m 

6 Encargado de 
Cementerios 

Verifica documentos y recibo de pago 5 10 m 

7 Encargado de 
Cementerios 

Notifica y remite documentos al Jefe de 
Cementerios 

6 30 m 

8 Secretaria Realiza registro digital y elabora 
expediente 

7 15 m 

9 Secretaria Elabora informe mensual 8 2 h 

10 Jefe de 
Cementerios  

Revisa y firma informe mensual 9 15 

11 Jefe de 
Cementerios 

Entrega informe al Director de Servicios 
Generales 

10 5 m 

12 Jefe de 
Cementerios 

Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
Regularización en los pagos del mantenimiento de lotes en el cementerio
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

2 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

3 Reglamento Interno de Cementerios  

4 Ley del Registro Civil  

5 Ley Estatal de Salud en Materia de Cementerios, 
Crematorios y Funerarias. 
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8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Tablas Dinámicas de Microsoft 
Office Excel. 

 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 El tiempo para entregar el titulo 
es demasiado 

variable Pérdida de tiempo Ciudadano  

2 Se Labora con limitaciones de 
material para el mantenimiento 
de los cementerios 

  Ciudadano 

3 Falta de medios de 
comunicación para los 
Cementerios  

 Pérdida de tiempo Ciudadano 

4 Falta de personal capacitado y 
apropiado para otorgar los 
servicios 

  Ciudadano 

5 Falta de medios de transporte  Pérdida de tiempo Ciudadano 

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Crear base de datos digital sobre las propiedades en los cementerios y su 
estatus. 

2 Contar con vehículo oficial para cubrir necesidades de los cementerios 

 
12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Incrementar la plantilla de personal para el mantenimiento de los 
Cementerios Municipales 

2 Modificar el sistema de suministro de materiales por parte de la Dirección de 
Recursos Materiales, ya que es muy lento 

3 Buscar apoyos para infraestructura de los cementerios para implementar 
Horno Crematorio 

4 Buscar la posibilidad de un predio para cementerio ya se encuentran 
saturados  
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08-DSG-13 
 

Servicios de inhumación de cuerpos en el 
cementerio municipal 

 
Dirección General de Infraestructura, Servicios  y Desarrollo 

Sustentable  
Jefatura de Servicios Generales 

 

 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Cementerios Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Servicios de Inhumación de cuerpos Informe mensual de Inhumación 
de Cuerpos 

 
 

4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 
1 02-S-04 

 
Adquisición de Titulo de Propiedad de 
Cementerios 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita información para inhumación de 
cuerpo al encargado del cementerios 

 5 m 

2 Encargado de 
Cementerio 

Evalúa si el Ciudadano tiene o no 
propiedad 
2.1 No tiene 
2.2 Si tiene 

1 10 m 

3 Encargado de 
Cementerio 

Solicita al ciudadano que pase a las 
oficinas de cementerios 

2.1 1 h 

4 Jefe de 
Cementerio 

Informa al ciudadano en que cementerio 
existe espacio y que documentos 
necesita presentar 

3 15 m 

5 Ciudadano  Presenta documentos requeridos al 
Encargado de cementerio 

4 10 m 

6 Encargado de 
Cementerio 

Recibe documentos solicitados y 
entrega memorándum con el concepto 
de arrendamiento por el pago de 6 años 

5 10 m 

7 Ciudadano Realiza pago de ruptura y 
arrendamiento de fosa en la Dirección 
de Ingresos 

6 1 d  

8 Encargado de 
Cementerio 

Revisa que los documentos estén en 
orden y entrega memorándum para 
ruptura de fosa 

2.1 10 m 

9 Ciudadano Realiza pago de ruptura de fosa en la 
Dirección de Ingresos 

8 1 d 

10 Ciudadano Entrega copia del pago al encargado  7, 9 5 m 

11 Encargado de 
Cementerio 

Realiza servicio de inhumación e 
informa al Jefe de Cementerios 

10 2 h 

12 Secretaria  Registra en base datos la inhumación 11 15 m 

13 Jefe de 
Cementerio 

Informa vía oficio al Registro Civil la 
inhumación se omite este punto 

12 30 m 

14 Jefe de 
Cementerio 

Fin del proceso 13  
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6. Diagrama del Proceso  

Servicios de inhumación de cuerpos en el cementerio municipal
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7. Leyes y Reglamentos que norman el proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

2 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

3 Reglamento Interno de Cementerios  

5 Ley del Registro Civil  

6 Reglamento de la Ley Estatal en materia de 
Cementerios, Crematorios y Funerarias. 

 

 

 
8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Memorándum  

 
 
  

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Tablas dinámicas de Microsoft office 
Excel  

 

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Asignen vehículo oficial Diario Problemas para 
entregar 
suministros a los 
cementerios 

Ciudadanos 

2 Personal insuficiente para el 
mantenimiento de cementerios 

Diario  Problemas para 
brindar 
mantenimiento  

Ciudadanos  

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar Plantilla Laboral área de sepultureros  

 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 Agilizar procesos de documentación 

2 Crear caja exclusiva para cementerios 
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08-DSG-14 

 
Servicios exhumación de cuerpos en el 

cementerio municipal 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable  

Jefatura de Servicios Generales 
 

 
 
1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
 

Responsables de la última edición del documento. 
Elaboró : Felipe de Jesús Larios Olvera  Fecha: 15/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura:  Cementerios Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Servicios de Exhumación de Cuerpos en 
el Cementerio Municipal 

Informe mensual de servicios de 
Exhumación otorgados 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-JSG-13 Servicios Inhumación de Cuerpos en el 
Cementerio Municipal 

Predecesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Solicita exhumación de cuerpo al Jefe 
de Cementerios 

 5 m 

2 Jefe  de 
Cementerios 

Informa que documentos debe 
presentar el ciudadano para la 
exhumación 

1 10 m 

3 Ciudadano  Solicita memorándum para exhumación 
de cuerpo al encargado de cementerio 

2 15 m 

4 Ciudadano Entrega memorándum  y acta de 
defunción para la solicitud de  la 
Exhumación al Registro Civil. 

3 Variable 

5 Registro Civil  Expide oficio para la Secretaría de 
Salud solicitado exhumación de cuerpo 
y memorándum para pago de ruptura 

4 Variable  

6 Ciudadano  Realiza pago de ruptura de fosa en la 
Dirección de Ingresos 

5 Variable  

7 Ciudadano Se traslada a la Secretaría de Salud 
para entregar oficio 

6 Variable 

8 Secretaria de 
Salud 

Expide permiso para exhumación de 
cuerpo 

7 Variable  

9 Ciudadano  Presenta permiso de la Secretaria de 
Salud y recibo de pago de la Tesorería 
para exhumación al Encargado de 
cementerios 

8 5 m 

10 Encargado de 
cementerios 

Recibe y verifica que los documento 
estén en regla 

9 10 m 

11 Encargado de 
Cementerio 

Realiza la exhumación 10  
Variable 

12 Encargado de 
Cementerio 

Informa de la exhumación al Jefe de 
Cementerios 

11 10 m 

13 Secretaria  Registra en base datos la exhumación 12 15 m 

14 Jefe  de 
Cementerios 

Informa vía oficio a las Dependencias 
de Transparencia, Contraloría y 
Sindicatura. 

13 30 m 

15 Fin de proceso  Fin de proceso    

 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 590 
 

 

6. Diagrama del Proceso  
Servicios de exhumación de cuerpos en el cementerio municipal
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley General de Salud del Estado de Jalisco  

2 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco    

3 Reglamento Interno de Cementerios  

4 Ley del Registro Civil   

5 Reglamento de la Ley Estatal en materia de 
cementerios, crematorios y funerarias.  

 

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Memorándum  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Tablas dinámicas de Microsoft office 
Excel 

 

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Mal estado de las criptas Muchas 
Veces 

Accidentes Trabajadores 

2 Demasiados tramites Muchas 
Veces 

Demasiado 
tiempo 

Ciudadanos 

3 Falta de personal para trabajos 
de exhumaciones  

frecuente Pérdida de 
tiempo 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Incrementar plantilla laboral con oficio de sepulturero 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes  
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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FILOSOFÍA 

 

La Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, es la 
dependencia Municipal al servicio de la ciudadanía cuyo propósito es planear, 
organizar, coordinar y trabajar obras y servicios en busca de alcanzar el Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Tonalá, conforme a la normatividad vigente, con  
eficiencia, equidad y responsabilidad. 

  

Ser una Dirección General organizada, dinámica y generadora de obras y 
servicios que coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio de Tonalá, conforme a los lineamientos del Plan Municipal de 
Desarrollo.  

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 

Misión 

Visión 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia 
Dependencia 

Directa 

Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 08-DGISDS 

Administración 08-JCSCA 

 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

 
 
PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                                    
08-DSA 

Administrador 

Auxiliar de Servicios Múltiples (10) 

Chofer (2) 

Jefe de Salud  Animal 

Médico Veterinario Zootecnista (3) 

Secretaria “A” (2) 

 
  

Dependencia Descripción  

(Jefe de Salud 
Animal) 

Coordinar las actividades del personal del Centro de Salud 
Animal, así como también brindar la atención a la 
ciudadanía sobre los problemas concernientes a los 
animales, tanto en casas habitación como en la vía pública. 

Administrador  Planear, organizar, controlar y desarrollar programas y/o 
procedimientos laborales, que mejoren la eficiencia de las 
actividades que se realicen dentro y fuera de las áreas de 
trabajo. 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

  

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08- DSA -01 Captura de Perros Callejeros Captura de perros callejeros 

08- DSA -02 Servicio de Consultas, Urgencias y 
Aplicación de Vacunas del Centro 
de Salud Animal 

Consultas realizadas 
Aplicación de vacunas 
realizadas 

08- DSA -03 Servicio de Sacrificio de Animales 
(Eutanasia animal) Eutanasia animal 

08- DSA -04 Servicio de Esterilización de 
Animales 

Esterilización de animales 

08- DSA -05 Observación de Caninos 
Agresores reportados por la 
Ciudadanía  

Observación de caninos 
agresores 

08- DSA -06 Atención de un Reporte Ciudadano 
al Centro de Salud Animal Reporte Ciudadano 

08- DSA -07 Identificación de Patologías de 
Animales Muertos Identificación de Patologías 

08- DSA -08 Realización de Campañas de 
Esterilización y Vacunación 
Antirrábicas 

Campañas de Esterilización y 
Vacunación Antirrábica 
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08-DSA-01 
 

Captura de perros callejeros 
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable  

Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 
 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: 
Centro de Salud 
Animal 

Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Captura de perros callejeros Perros capturados por semana 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-03 Eutanasia animal Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

 Secretaria Recibe el reporte (telefónico ó vía 
internet) 

 5 m 

1 Jefe  Identifica áreas de mayor incidencia  15 m 

2 Jefe  Elabora rutas de trabajo 1 10 m 

3 Chofer Reciben indicaciones y coordina trabajo 2 10 m 

4 
Chofer 

Efectúan recorrido para la captura de 
animales 

3 4 h 

5 
Auxiliar 

Ingresa animales a jaulas del centro de 
salud animal 

4 15 m 

6 

Auxiliar 
Elabora reporte de características de la 
captura número de animales y zona de 
trabajo 

5 20 m 

7 

Jefe  

Verifica si existen reclamación por parte 
del dueño 
7.1 No 
7.2 Si 

6 5 d 

8 
Médico y Auxiliar  

Sacrifica el animal y se entrega al 
servicio de recolección especializado  

7.1 2 h 

9 Auxiliar Fin de proceso 8  

10 
Ciudadano 

Solicita sea devuelto el animal 
presentando documentación que 
acredite la pertenencia 

7.2 10 m 

11 Ciudadano  Realiza el pago de la multa 10 5 m 

12 Cajero Realiza el cobro, emite recibo de pago 11 5 m 

13 
Auxiliar 

Recibe el recibo de pago y entrega 
animal al propietario 

12 10 m 

14 Auxiliar Fin de proceso 13  
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 
1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control 

de enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Nuevos formatos para la recepción 
de los reportes. 

Registrar los datos de las personas 
que nos hacen los reportes en donde 
se les piden datos precisos para la 
realización de los mismos tales como: 
colonia, domicilio, nombre, teléfono, 
referencias del reporte así mismo se 
les anexa un Nº de reporte consecutivo 
para su debido seguimiento indicando 
fecha y hora del registro del reporte. 

 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 Se creo una página en 
internet 

En donde se realizan los reportes en línea y 
se atiende a la ciudadanía desde ese portal. 
Brindando información acerca de los servicios 
que se brindan en esta dependencia. 

 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Mayor información de los reportes. 

 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1  La agilidad y calidad de los servicios brindados en esta dependencia se 
vieron notablemente. 
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08-DSA-02 

 
Servicio de consultas, urgencias y 

aplicación de vacunas  
 

Dirección General de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 
Sustentable  

Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 
 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal Departamento: No aplica 

Coordinación: Administrador Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Consultas realizadas 
Aplicación de vacunas realizadas 

Consultas por mes, vacunas por 
mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  
Pide información del servicio que 
requiere 

 5 m 

2 Recepción 
Proporciona información del servicio 
verifica disponibilidad y canaliza a 
medico en turno  

1 5 m 

3 Médico Recibe en consultorio y diagnostica 2 25 m 

4 
Médico Aplica tratamiento por enfermedad y 

entrega receta 
3 10 m 

5 
Médico Llena cartilla, aplica biológico o vacuna 

al animal  
4 5 m 

6 Secretaria 
Llena el formato del servicio brindado 
en dado caso de ser necesario 
(Urgencias) 

 5 m 

7 Médico 
Remite a ciudadano a caja para el pago 
de la consulta o aplicación de vacuna 

5 5 m 

8 Ciudadano Realiza el pago correspondiente 6 5 m 

9 Cajero Realiza el cobro, emite recibo de pago 7 5 m 

10 Ciudadano Presenta recibo 8 3 m 

11 
Médico Entrega animal e indicaciones de 

cuidado 
9 5 m 

12 
Médico 

Fin de proceso 10  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Registro en formatos Se registran los datos de la actividad 
realizada en los formatos especiales 
para cada servicio de tal manera que 
este en orden y organizado. 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Llevar un sistema de computo para el registro y control de las consultas  

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-03 
 

Servicio de sacrificio de animales (Eutanasia 
animal) 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal  Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Eutanasia animal Eutanasias aplicadas por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

  No los hay  
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante  Actividad  Pred. Dur. 

1 Ciudadano Se presenta con animal y pide informes 
del servicio 

 5 m 

2 Recepción Proporciona información y canaliza a 
medico  

1 5 m 

3 Medico Recibe al animal, realiza entrevista al 
dueño de las causas del servicio analiza 
y autoriza el servicio 

2 15 m 

 Secretaria Realiza el llenado del formato para 
realizar dicho servicio. 

  5 m 

4 Ciudadano Realiza el pago del servicio 3 5 m 

5 Cajero  Realiza el cobro del servicio y emite 
recibo oficial 

4 5 m 

6 Ciudadano  Entrega recibo y animal para la 
aplicación del servicio 

5 5 m 

7 Medico Recibe animal y realiza traslado al área 
de eutanasia. 

6 10 m 

8 Medico Concentra servicios del día y aplica 
eutanasia 

7 1 h 

9 Aseo Contratado Realiza recolección para destino final 8 20 m 

10 Aseo Contratado Fin de procesos 9  
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 6. Diagrama del Proceso  
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formato Llenado de los datosa del ciudadano 
solicitante del servicio. 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se cuenta con incinerador 
para el destino final de los 
animales 

   

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Control por medio de equipo de computo y habilitación del horno incinerador 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-04 
 

Servicio de esterilización de animales 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable  

Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Esterilización de animales Esterilizaciones por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-08 Realización de Campañas de Esterilización 
y Vacunación Antirrábicas 

Paralelo 

 
 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 611 
 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Solicita información y presenta animal   5 m 

2 Recepción Recibe animal y deriva a medico en 
turno 

1 5 m 

3 Medico  Consulta, diagnostica, y determina, si 
se puede realizar la intervención 
3.1 No 
3.2 Si 

2 15 m 

4 Medico Informa que no se puede realizar la 
operación y rechaza la solicitud 

3.1 10 m 

5 Ciudadano Paga consulta  4 5 m 

6 Cajero Recibe el pago y emite recibo 5 5 m 

7 Ciudadano Entrega recibo y recibe animal 6 5 m 

8 Ciudadano Fin del proceso 7  

9 Medico Programa la intervención y la realiza 3.2 2 h 

 Secretaria Llena el formato de la intervención 
quirúrgica  

 10 m 

10 Ciudadano Realiza el pago por el servicio 9 10 m 

11 Cajero  Recibe el pago emite recibo del mismo 10 10 m 

12 Auxiliar Verifica el pago y entrega animal con 
indicaciones del médico. 

11 10 m 

13 Auxiliar Fin de proceso 12  
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6. Diagrama del Proceso  

Servicio de esterilización de animales

Ciudadano Recepción Médico Cajero Auxiliar

Inicio

Solicita 

información  y 

lleva animal

Recibe al animal y 

canaliza 

Diagnostica y 

determina si 

puede realizar la 

intervención

¿Realiza la 

intervención?
Paga la consulta

Emite el recibo de 

pago

No

Entrega recibo de 

pago y recibe su 

animal

Fin

Programa la 

intervención y 

reaiiza

Sí

Realiza el pago 

por el servicio

Emite el recibo de 

pago

Verifica el pago y 

entrega al animal 

Fin

 



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 613 
 

 

 

7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formatos Llenado de formatos con los datos del 
ciudadano solicitante del servicio. 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-05 
 

Observación de caninos agresores 
reportados por la ciudadanía 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Observación de caninos agresores  Perros en observación por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-03 Eutanasia animal  Sucesor 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Reporta agresión de animal de manera 
personal en el centro de salud animal y 
control Animal. 

 30 m 

2 Recepción Toma datos de la persona elabora 
expediente, orden de captura y entrega 
el número de expediente al ciudadano 
para su seguimiento 

1 15 m 

3 Chofer Se traslada a realizar la captura, asigna 
jaula dentro del centro de salud animal 
y elabora reporte entregando a 
recepción 

2 2 h 

4 Recepción Complementa expediente e informa a 
ciudadano numero de jaula y evolución 
del animal 

3 15 m 

5 Medico Realiza observación clínica y/o cambios 
de conducta en el animal, informando  
diariamente en el expediente la 
evolución 

4 10 d 

6 Medico  Evalúa los resultados de la observación 
6.1 Si presento síntomas  
6.2 No presento síntomas 

5 30 m 

7 Medico Continua proceso 08-07-03 6.1  

8 Dueño Reclama entrega del animal en las 
siguientes 72 horas 
8.1 No 
8.2 Si 

6.2 3 d 

9 Medico Continua proceso 08-07-03 8.1  

10 Medico Da de alta al animal 8.2 30 m 

11 Ciudadano Realiza el pago por la observación 10 5 m 

12 Cajero  Recibe pago y emite recibo 11 5 m 

13 Auxiliar Entrega animal al propietario al 
presentar recibo 

12 5 m 
 

14 Auxiliar Fin del proceso 13  
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 6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Se mejoraron los formatos para la realización del llenado de expedientes.  

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-06 
 

Atención de un reporte ciudadano al 
centro de salud animal 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Reporte Ciudadano Numero de reportes atendidos por 
semana 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-01 Captura de Perros Callejeros Paralelo 

2 08-DSA-05 Observación de Caninos Agresores 
reportados por la Ciudadanía 

Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano Reporta al personal del Centro de salud 
animal, esta siendo afectado ya sea por 
ruido, ladridos o agresión 

 15 m 

2 Recepción Toma reporte y programa servicio 1 5 m 

3 Jefe Realiza ruta de servicios 2 15 m 

4 Personal de ruta  Atiende el servicio y evalúa si procede 
la recolección del animal 
4.1 Si 
 
4.2 No 

3 20 m 

5 Personal de Ruta Realiza una recomendación verbal a 
dueño de animal 

4.2 15 m 

 Personal de Ruta Fin de proceso   

6 Personal de Ruta Realiza recolección para observación 
de animal 

4.1 15 m 

7 Recepción Informa al ciudadano de la atención 
prestada y los resultados del servicio 

6 5 m 

8 Recepción Fin de proceso   
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6. Diagrama del Proceso  
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

  
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Control por medio de equipo de computo 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-07 
 

Identificación de patologías de  
animales muertos 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área: No aplica Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal  Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Identificación de Patologías Perros en observación por mes 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-01 Captura de perros callejeros Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Ciudadano  Presenta cadáver del al animal en 
centro de salud animal 

 10 m 

2 Ciudadano  Solicita análisis de patología 1 10 m 

3 Recepción Toma datos de la persona y elabora 
reporte de entrada del cuerpo del 
animal, entrega el número de 
expediente al ciudadano para su 
seguimiento 

2 15 m 

4 Recepción Ingresa cuerpo del animal y solicita el 
servicio a laboratorio  

3 5 m 

5 Medico Entrega cuerpo del animal a laboratorio. 4 10 m 

6 Medico  Recibe resultados del laboratorio y 
analiza y evalúa los resultados 

5 10 d 

7 Medico Informa los resultados al ciudadano 6 15 m 

8 Ciudadano  Realiza el pago y recibe informe del 
medico 

7 15 m 

9 Ciudadano Fin del proceso   
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6. Diagrama del Proceso 

Identificación de patologías de animales muertos

Ciudadano Recepción Médico
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cadáver del 
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personal, elabora 

reporte de entrada
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de laboratorio 
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laboratorio
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resultados al 
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correspondiente

Fin
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7.  Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 No los hay  

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 No se identificaron 

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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08-DSA-08 
  

Realización de campañas de esterilización y 
vacunas antirrábicas 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Jefatura de Centro de Salud y Control Animal 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la  
Dirección  

Firma 

3  
  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Viviana Mateos Loera  Fecha: 18/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 02/06/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 
Dirección de Área:  Subdirección: No aplica 

Jefatura: Salud Animal Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Campañas de Esterilización y 
Vacunación Antirrábica  

Numero de Esterilizaciones y 
vacunas aplicadas en la campaña 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1 08-DSA-04 Servicio de Esterilización de Animales Paralelo 
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Jefe Programa Campaña con Agentes y 
Delegados del Municipio 

 2 H 

2 Agentes y 
Delegados  

Realizan promoción de la campaña y se 
dan indicaciones de presentación de los 
animales 

1 3 d 

3 Ciudadano Se presenta con su mascota a los 
puestos instalados en las agencias y 
delegaciones del Municipio 

2 15 m 

 Secretaria Realiza el llenado del formato para 
dicho servicio. 

  5 m 

4 Medico Evalúa el servicio si es vacuna o 
esterilización 
4.1 Es Vacuna 
4.2 Es Esterilización 

3 10 m 

5 Cajero Recibe el pago del ciudadano y emite 
recibo 

4.1 5 m 

6 Medico Aplica la vacuna y Entrega el animal e 
indicaciones 

5 10 m 

7 Medico Fin del proceso 6 5 m 

8 Agentes y 
delegados 

Se programa para el día siguiente la 
hora del servicio 

4.2 10 m 

9 Medico Realiza intervención y aplica el 
tratamiento 

8 2 h 

10 Cajero Recibe el pago del ciudadano y emite 
recibo 

9 5 m 

11 Medico Entrega animal al propietario 10 5 m 

12 Medico Fin del proceso 11  
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6. Diagrama del Proceso  
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de 
enfermedades, especificaciones sanitarias para los 
Centros de Atención Canina. 

 

2 Ley de protección a los animales para el Estado de 
Jalisco 

 

3 Reglamento para la protección y control de animales 
en el Municipio de Tonalá 

 

4 Ley de ingresos del Municipio de Tonalá  

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1 Formatos de servicios Llenado de los datos de las personas a 
las que se les esta brindando el 
servicio. 

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 No se identificaron    

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Llevar un sistema de computo que permita la agilización de los servicios 
otorgados.  

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 No los hay 
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Contenido 

Filosofía  
Código de ética y conducta 
Listado de áreas directivas 
Descripción de las funciones de los titulares 
Plantilla estructural 
Procesos y servicios por Dependencia 
 
 

NOTA: La Dirección de Parques y Jardines  no aparece en Plantilla 2013, en su 

lugar a parece la Jefatura de Parques y Jardines sin existir acuerdo  en que señale 

la desaparición de la Dirección y la creación de la Jefatura,  por lo que conforme  

al Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, sigue siendo Dirección de Parques y Jardines. 
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FILOSOFÍA                                         

 

Crear una conciencia ecológica, creando áreas verdes dignas actuando con 
responsabilidad y humanismo, respetando a la naturaleza y protegiendo al 
ciudadano. 

  

Lograr ser un municipio, destacado por sus áreas verdes y camellones verdes y 
admirables  

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA  

 

INTRODUCCIÓN  
 
Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso y vocación para 
atender los asuntos que interesan y afectan a la sociedad, adquiriendo al mismo 
tiempo una responsabilidad por sus actos que se refleja en la satisfacción de las 
necesidades colectivas. El servicio público implica responsabilidades que derivan 
de las funciones inherentes al cargo que se desempeña. 
 
Por ello, la ética y conducta del servidor público se convierte en un elemento 
indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales en un 
régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente que la 
Administración Pública Municipal oriente el desempeño de los servidores públicos 
hacia lo que es benéfico para la sociedad. 
 
Asimismo, es indispensable que el Código de Ética y Conducta sea hecho del 
conocimiento de todos los servidores públicos adscritos a su Dependencia, 
propiciando por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño 
cotidiano de sus funciones públicas. 
 
BIEN COMÚN 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no 
debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad. 
 
 

Misión 

Visión 
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INTEGRIDAD 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad. 
 
HONRADEZ 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
 
IMPARCIALIDAD 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, 
sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
JUSTICIA 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña.  
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
TRANSPARENCIA 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
RENDICION DE CUENTAS 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y 
sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora 
continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
IGUALDAD 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos 
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, 
edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 
el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le 
corresponde los servicios públicos a su cargo. 
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RESPETO 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades 
y cualidades inherentes a la condición humana. 

 

 
LISTADO DE ÁREAS DIRECTIVAS 
 

Nombre de la Dependencia Dependencia Directa 

Jefatura de Parques y Jardines 08-DGSP 

Coordinación 08-DPJ 

 
 
DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES 
 

 
PLANTILLA ESTRUCTURAL 
 

Nombre del Puesto en Plantilla                                                                     08-JPJ 

Auxiliar de Servicios Múltiples  

Auxiliar Técnico (2) 

Auxiliar Técnico ”B”  

Ayudante General (33) 

Chofer (4) 

Coordinador “C” 

Jefe de Parques y Jardines 

Supervisor 

 

Titular Descripción  

Director de 
Parques y Jardines 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Ejecutar, con apoyo de la ciudadanía, programas para la 
conservación, restauración, fomento, aprovechamiento, 
creación y cuidado de las áreas verdes, flora urbana y del 
patrimonio forestal del Municipio. 

Coordinador Coordinar las actividades que realizan las cuadrillas en los 
diversos parques, camellones y glorietas para mantener en 
óptimas condiciones las áreas verdes. 
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PROCESOS Y SERVICIOS 

  

Código del 
Proceso 

Nombre del Proceso Productos o Servicios 

08-DPJ-01 Servicio de apoyo a escuelas Mantenimiento en escuelas 
que los solicitan 

08-DPJ-02 Servicio de Mantenimiento de 
camellones 

Limpieza de camellones 

08-DPJ-03 Servicio de riego con pipa Riego con pipa 

08-DPJ-04 Servicio de  podas de ornato o 
conformación, poda de despunte, poda 
de levantamiento de copa, poda 
severa y derribo 

Servicio de poda 

08-DPJ-05 Servicio de Mantenimiento de  áreas 
verdes 

Limpieza de áreas verdes 

08-DPJ-06 Servicio de control de  recolección de  
maleza 

Recolección de maleza 
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08-DPJ-01 
 

Servicio de apoyo a escuelas. 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable  

Dirección de Parques y Jardines 
 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
Federico Melchor Casillas  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra Fecha: 13/05/15 

 

  
 
2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

 
 
3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Apoyo a Escuelas  Informe mensual de podas, 
recolección de maleza, realizadas 

 

 
 
4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista/Auxiliar 
Técnico 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

     

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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08-JPJ-02 
 

Servicio de mantenimiento de camellones, 
 

Dirección General de Infraestructura, 
 Servicios y Desarrollo Sustentable  

Dirección de Parques y Jardines 
 

1. Control del Documento  

No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
Federico Melchor Casillas  

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 13/05/15 

 
 
2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
3. Productos o Servicios del Proceso 

Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Limpieza en camellones  
(Plantación de pasto y plantas de ornato, 
Limpieza y desbrozado) 

Informe mensual de Rehabilitación 
y limpieza de camellones. 

 
 
4. Procesos Relacionados 

Núm. Código Nombre Relación 

1    
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5. Secuencia del Proceso 

Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista/(Auxiliar 
Técnico) 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
(Jefe de Cuadrilla) 
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador 
(Secretaria) 

Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

     

 

 
11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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08-JPJ-03 
 

Servicio de riego con pipa 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Dirección de Parques y Jardines 

 
 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
  

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 13/05/15 

 
 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Riegos Con Pipa  Informe mensual de Riegos 
realizados 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista(Auxiliar 
Técnico) 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B”  
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador  
(Secretaria) 

Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador 
 

Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 

 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

     

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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08-JPJ-04 

Servicio de  podas de ornato o conformación, 
poda de despunte, poda de levantamiento de 

copa, poda severa y derribo  

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Dirección de Parques y Jardines 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
Federico Melchor Casillas  

 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 13/05/15 

 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Podas de ornato o Estética,    Informe mensual de podas 
realizadas 

2 Podas de Levantamiento de copa  Informe mensual de podas 
realizadas 

3 Podas severas Informe mensual de podas 
realizadas 

4 Podas de Despunte  Informe mensual de podas 
realizadas 

5 Derribos  Informe mensual de Derribos 
realizadas 

6 Control de Maleza Informe mensual de control de 
malezas realizados 
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4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    

 
5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista(Auxiliar 
Técnico) 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador 
(Secretaria) 

Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza

Solicitante Jefe Coordinador Cuadrilla Almacenista Secretaria
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

     

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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08-JPJ-05 
 

Servicio de Mantenimiento, 
 áreas verdes 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Dirección de Parques y Jardines 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
Federico Melchor Casillas   

 
 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 13/05/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Mantenimiento de áreas verdes 
 

Informe mensual de 
mantenimiento a áreas verdes 
realizados 

 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    
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5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista(Auxiliar 
Técnico) 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador 
(Secretaria) 

Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza

Solicitante Jefe Coordinador Cuadrilla Almacenista Secretaria
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

 
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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08-JPJ-06 
 

Servicio de control de  
recolección de  maleza 

 
Dirección General de Infraestructura,  

Servicios y Desarrollo Sustentable  
Dirección de Parques y Jardines 

 

1. Control del Documento  
No. de 
Edición 

Fecha de 
Liberación 

Nombre del Titular de la 
Dirección 

Firma 

3  
Federico Melchor Casillas   

 
 
Responsables de la última edición del documento. 

Elaboró : Gabriel Fernández Velázquez  Fecha: 12/05/15 

Revisó : Nailleli Méndez Vieyra  Fecha: 13/05/15 

 
 

2. Datos de Adscripción 

Dirección de Área: 
Dirección  de Parques 
y Jardines 

Subdirección: No aplica 

Jefatura: No aplica Departamento: No aplica 

Coordinación: No aplica Oficina: No aplica 

 
 

3. Productos o Servicios del Proceso 
Núm. Producto o Servicio Indicadores de Desempeño 

1 Control de Maleza Informe mensual de control de 
malezas realizados.    

 
 
 

4. Procesos Relacionados 
Núm. Código Nombre Relación 

1    

 
  



  

Dirección General de Infraestructura,  Servicios y Desarrollo Sustentable Página 658 
 

 

5. Secuencia del Proceso 
Núm. Ejecutante Actividad Pred. Dur. 

1 Solicitante  Presenta oficio o solicitud de servicio 
en la Jefatura de Parques y Jardines 

  

2 Jefe  Revisa solicitud y la canaliza a la 
Coordinación 

1 10 m 

3 Coordinador  Programa servicio y selecciona equipo 
de trabajo 

2 25 m 

4 Ayudante General Solicita Herramienta y material para 
ejecución de servicio 

3 5 m 

5 Almacenista(Auxiliar 
Técnico) 

Dota de Herramienta y material 4 5 m 

6 Chofer Realiza traslado al lugar del servicio 5 1 h  

7 Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Ejecuta el servicio 6 4 h 

8 Ayudante General 
(Jefe de Cuadrilla)  

Elabora hoja de servicio con firma del 
solicitante 

7 5 m 

9 Supervisor (Jefe de 
Cuadrilla)  

Entrega hojas de servicio  8 5 m 

10 Coordinador 
(Secretaria)  
 

Realiza registro manual diario de los 
servicios realizados en la bitácora de la 
Jefatura 

9 15 m 

11 Coordinador 
(Jefe de Cuadrilla)  
 

Entrega bitácora a secretaria para 
registro electrónico y elaboración de 
informe 

10 30 m 

12 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria) 

Realiza registro de los servicios  y 
elabora informe   

11 15 m 

13 Auxiliar Técnico “B” 
(Secretaria)  

Elabora oficio para entrega de informe 12 10 m 

14 Coordinador 
(Jefe de Parques y 
Jardines) 

Revisa informe y oficio para ser 
entregado a la Dirección de 
Mejoramiento 

13 30 m 

15 Coordinador 
(Secretaria) 

Entrega informe y oficio a Dirección 14 5 m 

16 Coordinador Fin del proceso 15  
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6. Diagrama del Proceso 

Servicio de mantenimiento de camellones, áreas verdes, podas de ornato o conformación y control de maleza
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7. Leyes y Reglamentos que Norman el Proceso 
 Núm. Ley o Reglamento Referencia 

1 Ley de Ingresos   

 
 

8. Recursos y Formatos Modificados en el Proceso 
 Núm. Recurso Actividad 

1   

 
 

9. Sistemas de Cómputo Utilizados en el Proceso 
Núm. Sistema Actividades 

1 No se utilizan sistemas especiales  

 
 

10. Problemas y Restricciones  
 Núm. Descripción Frecuencia  Consecuencias Afectados 

1 Personal insuficiente  
 

Casi 
Siempre 

Retraso y carga 
de trabajo.  

Ciudadanos 

2 vehículos en mal estado Casi 
Siempre 

El tiempo de 
respuesta 
aumenta 

Ciudadanos 

     

  
 

11. Oportunidades de Mejora  
Núm. Descripción 

1 Un vehículo tipo Grúa Pelicano con brazo de extensión de 18 metros 
permitiría realiza podas de alto riesgo, Vehículos en buen estado, 
herramienta e insumos de trabajo.   

 
 

12. Otros Comentarios Relevantes 
Núm. Descripción 

1 El solicitante pueden ser Escuelas,  Delegaciones o Agencias Municipales 
Particulares e instituciones.   
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